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1.- INTRODUCCIÓN MARCO LEGAL

1.1. INTRODUCCIÓN
La programación didáctica que se desarrolla a continuación está diseñada para
el módulo profesional de Teleasistencia, que se imparte en el IES José Marín
de Vélez Rubio, durante el 2ª curso del del Ciclo Formativo de Grado Medio de
Atención a Personas en Situación de Dependencia perteneciente a la Familia
Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
El módulo de Teleasistencia debe de contribuir al logro de la competencia
general de ayudar a personas y colectivos con necesidades especiales,
trabajando siempre desde la idea, no sólo de “asistir”, sino también de
contribuir a mejorar su autonomía personal y social a través de un trabajo
comunitario (no desde el paternalismo asistencial, sino desde el concepto de
ayuda comunitaria) que les facilite las relaciones con su entorno y la integración
social.
El ciclo cuenta con una duración de 2000 horas desarrolladas en dos cursos
académicos, en los cuales el alumnado debe adquirir unas UNIDADES DE
COMPETENCIA.
El módulo de Teleasistencia está asociado a las Unidades de competencia
siguientes:
UC_1423_2: Atender y gestionar las llamadas entrantes del servicio de
teleasistencia.
UC_1424_2: Emitir y gestionar las llamadas salientes del servicio de
teleasistencia.
UC_1425_2: Manejar las herramientas, técnicas y habilidades para prestar el

MÓDULO TELEASISTENCIA
IES JOSÉ MARÍN

2023/2024
2



servicio de teleasistencia.

1.2. MARCO LEGAL

Para el diseño de la presente programación se ha tomado como referencia la
legislación educativa vigente en la actualidad.

● Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional. (BOE 20-6-2002).

● Ley 3/2020 de 29 de diciembre (LOMLOE) que modifica la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

● Ley 17/2007, 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, (LEA).
● Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible. Capítulo VII:

Formación Profesional
● LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de

la Formación Profesional
● Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la

ordenación del Sistema de Formación Profesional.
● Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la

ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.
● Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la

ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que
forma parte del sistema educativo.

● INSTRUCCIONES de 30 de agosto de 2023, de la Dirección General de
Formación Profesional de la Consejería de Desarrollo Educativo y
Formación Profesional de la Junta de Andalucía, por la que se ordenan los
cursos de especialización de Formación Profesional para el curso
2023/2024, y se establecen aspectos organizativos.

● REAL DECRETO 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen
convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación
Profesional del sistema educativo español y las medidas para su
aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el
que se establece la ordenación general de la formación profesional del
sistema educativo (Texto consolidado, 22-07-2023)

● Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

● ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el
horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

● Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el
Título de Técnico de Grado Medio en Atención a Personas en situación de
Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas.
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● Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al título de Técnico de Grado Medio de Atención a
Personas en Situación de Dependencia en Andalucía

● ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el
alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

● ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa
enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

● Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la
formación profesional dual.

● Ley orgánica 3/2022,de 31 de marzo, de ordenación e integración de la
Formación Profesional.

● Resolución definitiva de 2 de junio de 2023, de la Dirección General de
Formación Profesional, por la que se publica la relación de proyectos de
Formación Profesional Dual para el curso escolar 2023-2024 (BOJA
08-06-2023).

● ORDEN de 20 de enero de 2023, por la que se convocan proyectos de
Formación Profesional Dual para el curso académico 2023/2024 (BOJA
01-02-2023).

2.- CONTEXTUALIZACIÓN

En el comienzo de la programación de aula, es necesario partir de la realidad
donde se va a desarrollar lo que se programa, es decir llevar a cabo un análisis
del contexto, y como viene establecido en el artículo 120 de la LOE, se debe
tener en cuenta una serie de elementos; el entorno socioeconómico, las
características del centro y las características del alumnado.

2.1. Análisis del entorno socioeconómico

El contexto donde se desarrolla está programación es el Instituto Enseñanza de
Secundaria José Marín de la localidad almeriense de Vélez Rubio. Se encuentra
en una zona muy alejada de la capital, con un sistema económico agrícola y
ganadero por excelencia y con un bajo nivel cultural. Los/as alumnos/as
proceden de zonas rurales y de los pueblos de la comarca (Chirivel, María,
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Vélez-Blanco y Vélez-Rubio), lo que supone riqueza y a su vez problemas.
Asimismo, muchos alumnos/as deben desplazarse diariamente en el transporte
escolar, algunos desde más de 30 km, lo que supone serias dificultades para las
actividades y la convivencia extraescolares.

2.2. Análisis del centro educativo
Las enseñanzas que se imparten en el centro educativo son:

● ESO.

● Bachillerato en dos especialidades: Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales.

● Ciclos Formativos de Grado Superior:
❖ Técnico en Gestión Forestal y del Medio Natural
❖ Técnico en Administración y finanzas

● Ciclo Formativo de Grado Medio:

❖ Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural”

❖ Producción Agropecuaria

❖ gestión Administrativa

❖ Atención a Personas en Situación de Dependencia

● Formación Profesional Básica en Aprovechamientos Forestales.

El I.E.S participa en los siguientes planes y proyectos:

● Proyectos de centros TIC y Escuela TIC 2.0. Programas Permanentes.
● II Plan estratégico de igualdad de género en educación 2016/21.
Programa Permanente. Pretende extender el principio de igualdad, el
respeto a la mujer y llamar la atención sobre la presencia y contribución de
la mujer en los diferentes acontecimientos de la historia.
● Plan de Salud Laboral y PRL. Programa Permanente. Pretende

minimizar los riesgos laborales y de salud en el centro.
● Red Andaluza Escuela: «Espacio de Paz». Durante este curso se ha

solicitado nuevamente este proyecto, que persigue promover una
educación integral del alumnado, prestando especial énfasis a los
valores que puedan promover una cultura de paz y no violencia.

● Inicia. Dirigido a promover en nuestro alumnado una visión
emprendedora.

● Convivencia Escolar. Objetivo primordial seguir mejorando el clima de
convivencia en nuestro centro.

● Organización y funcionamiento de la Biblioteca Escolar. La Biblioteca
lleva funcionando en el centro ocho años. Se pretende poner en
contacto al alumnado con el espacio de la Biblioteca, sus recursos y
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fondos bibliográficos, promoviendo el uso y consulta de los mismos, así
como fomentar el hábito de la lectura.

● Forma Joven en el ámbito educativo. Programa que se lleva a cabo
con los centros de salud de la localidad, dentro de los programas de
promoción de hábitos de vida saludables en los adolescentes.

● Plan de Acogida. Dirigido al alumnado y profesorado de nueva
incorporación al centro.

● ComunicA. Orientado a ampliar la competencia lingüística del alumnado.
● Vivir y sentir el patrimonio. Una posibilidad de que el alumnado
conozca el patrimonio desde diferentes puntos de vista, la historia, el arte,
la cultura, el medioambiente, las matemáticas, etc.
● Programa de Acompañamiento. Se trata de realizar un estudio dirigido

a nuestro alumnado durante dos tardes a la semana. El alumnado
refuerza los aprendizajes no adquiridos.

● Prácticum Máster Secundaria.

● Plan Director. Programa para la convivencia y mejora de la seguridad en
los centros educativos y sus entornos.

El I.E.S. cuenta con una serie de instalaciones; pabellón, aula de informática,
biblioteca, sala de usos múltiples, pistas deportivas y con un aula con espacio
para cocina y habitación geriátrica (aún sin la dotación). Al tratarse de centro
TIC dispone en las aulas de pizarras digitales, conexión a internet y
ordenadores en todas las dependencias del centro.

2.3. Análisis del grupo clase

El grupo clase es un grupo heterogéneo, compuesto por 2 alumnos y 9
alumnas, con edades comprendidas entre los 16 y los 54 años. El alumnado
cuenta con conocimientos en el ámbito socio sanitario, ya que al tratarse de
modalidad Dual, estuvieron formándose el curso anterior en residencias. La
mayoría del alumnado procede de Vélez Rubio y otras localidades cercanas a
la ubicación del instituto (Huércal-Overa, Vélez Blanco).

La modalidad de acceso al ciclo en su mayoría ha sido a través de la
Educación Secundaria Obligatoria, aunque hay alumnado que vienen de cursar
enseñanzas de grado medio y grado superior en otras especialidades. La
mayor parte del grupo busca la incorporación al mercado laboral a través de
dicha formación.
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3.- OBJETIVOS GENERALES, RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y
COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
VINCULADAS AL MÓDULO

Los objetivos se establecen en términos de RESULTADOS DE
APRENDIZAJE. Así, en la programación de aula, los objetivos asumen un
nivel referencial allí donde pretenden conseguir el desarrollo de las diversas
capacidades del alumnado en las actividades realizadas en el aula.

Los OBJETIVOS GENERALES del ciclo formativo que el alumnado alcanzará
al superar el módulo son:

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro,
seleccionándolos en función de las características de las personas en
situación de dependencia y del plan de atención individualizado, para
determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.
j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de
prevención y seguridad, para aplicar las medidas adecuadas para preservar la
integridad de las personas en situación de dependencia y los propios
profesionales.
n) Seleccionar ayudas técnicas y de comunicación, relacionándolas con las
posibilidades y características de la persona en situación de dependencia, para
favorecer las habilidades de autonomía personal y social y las posibilidades de
vida independiente.
p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las
características del interlocutor, para asesorar a las personas en situación de
dependencia, familias y cuidadores no formales. q) Identificar los protocolos de
actuación, relacionándolos con las contingencias, para resolverlas con
seguridad y eficacia.
r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los
protocolos, para colaborar en el control y seguimiento en las actividades
asistenciales, psicosociales y de gestión.
s) Identificar herramientas telemáticas y aplicaciones informáticas,
seleccionando los protocolos establecidos para la emisión, recepción y gestión
de llamadas del servicio de teleasistencia.
t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la
vida y las tecnologías de la información y la comunicación para aprender y
actualizar sus conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora
profesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones profesionales y
laborales.
u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con
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tolerancia y respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar
con responsabilidad y autonomía.
v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que
se presentan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de
forma responsable las incidencias de su actividad.
w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se
van a transmitir, a su finalidad y a las características de los receptores, para
asegurar la eficacia del proceso.
x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad
profesional, relacionándolos con las causas que los producen, a fin de
fundamentar las medidas preventivas que se van adoptar, y aplicar los
protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las demás
personas, en el entorno y en el medio ambiente.
z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos
de calidad del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de
referencia

En la Formación Profesional los objetivos son descritos en forma de resultados
evaluables, y reciben el nombre de RESULTADOS DE APRENDIZAJE
entendidos como los resultados que el alumnado deberá alcanzar en la
consecución de las enseñanzas del módulo.

RA 1: Organiza la propia intervención en el servicio de teleasistencia, teniendo
en cuenta las características y el equipamiento técnico del puesto de trabajo.
RA 2: Aplica procedimientos de gestión de las llamadas salientes utilizando
aplicaciones informáticas y herramientas de gestión.
RA3: Aplica procedimientos de gestión de las llamadas entrantes siguiendo el
protocolo y pautas de actuación establecidas.
RA 4: Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes y salientes
registrando las incidencias y actuaciones realizadas y elaborando el informe
correspondiente.

Con la consecución de los Objetivos y los Resultados de Aprendizaje, el
alumnado adquiere una Competencia General y unas Competencias
profesionales, personales y sociales que habilitan al alumnado para
desempeñar la labor profesional relacionada con el título de Técnico en
Atención a Personas en situación de Dependencia.
La COMPETENCIA GENERAL que nos va a servir de pilar básico para los
objetivos es: “Atender a las personas en situación de dependencia, en el ámbito
domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de vida,
realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a
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la gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y
derivándolas a otros servicios cuando sea necesario.” .
Las COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES que
se pretenden conseguir con este módulo son:
a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en
situación de dependencia, mediante la interpretación de la información
obtenida acerca de la persona a través del plan de atención individual,
respetando la confidencialidad de la misma.
i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en
situación de dependencia como para los profesionales, en los distintos
ámbitos de intervención.
n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y
cuidadores no formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado
y la atención asistencial y psicosocial, y adecuando la comunicación y las
actitudes a las características de la persona interlocutora.
ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una
actitud autocrítica y buscando alternativas para favorecer el bienestar de las
personas en situación de dependencia.
o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales,
psicosociales y de gestión domiciliaria, cumplimentando los registros
oportunos, manejando las aplicaciones informáticas del servicio y
comunicando las incidencias detectadas.
p) Gestionar las llamadas entrantes y salientes del servicio de teleasistencia,
recibiéndolas y emitiéndolas según los protocolos establecidos y utilizando
aplicaciones informáticas y herramientas telemáticas.
q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios
tecnológicos y organizativos en los procesos productivos, actualizando sus
conocimientos, utilizando los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo
de la vida y las tecnologías de la información y la comunicación.
r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia,
organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en
equipo con otros profesionales en el entorno de trabajo.
Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad,
identificando las causas que las provocan, dentro del ámbito de su
competencia y autonomía.
t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las
distintas personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.
u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y
protección ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las
personas y en el entorno laboral y ambiental.
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4.- CONTENIDOS

4.1. Selección de contenidos

En la selección de contenidos a trabajar en este módulo profesional se ha
tenido en cuenta:
❖ los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos

del Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el
Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y
se fijan sus enseñanzas mínimas así como por la Orden de 11 de marzo de
2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente.

❖ el tiempo asignado al módulo profesional de Teleasistencia, según la Orden
11 de marzo, citada anteriormente.

❖ la utilización de los siguientes criterios:
- articulación lógica entre los contenidos
- Conexión entre ellos
- Relevancia profesional
- Funcionalidad

CONTENIDOS MÍNIMOS:

A) Organización del puesto de trabajo:

●Marco administrativo del servicio de Teleasistencia.
●El servicio de Teleasistencia: Características, funciones y estructura.
●Destinatarios del servicio.
●Relación con la administración y organismos oficiales.
●Relación con los servicios de emergencias.
●Descripción del puesto de trabajo: funciones y responsabilidades.
●Conocimiento de la base de datos.
●Orden y mantenimiento del espacio físico de la persona teleoperadora.
●Prevención de riesgos laborales; normas de higiene y ergonomía.
●Cooperación en el servicio de teleasistencia.
●Utilización de hardware y software de teleasistencia.
●Utilización de herramientas telemáticas.
●Terminal y dispositivos auxiliares. Utilización y manual de instrucciones.
●Verificación de la contraseña de acceso. Protección de datos y

confidencialidad.
●Derechos de la persona usuaria.
●Buenas prácticas profesionales.

B) Gestión de llamadas salientes:

●Gestión de agendas. Tipos.
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●Programación de agendas. Creación y eliminación de protocolos y pautas
de actuación. Criterios de prioridad.

●Altas y modificación de datos en el expediente de la usuaria.
●Emisión de llamadas en servicios de teleasistencia.
●Aplicación de protocolos de presentación y despedida.
●Pautas de comunicación según agenda.
●Valoración de la importancia de adecuar la comunicación al interlocutor.

C) Gestión de llamadas entrantes:

●Aplicación de técnicas de atención telefónica.
●Aplicación de protocolos de presentación y despedida.
●Alarmas: tipos y actuación.
●Aplicación de técnicas de comunicación telefónica eficaz con las personas

usuarias.
● Identificación de situaciones de crisis.
●Aplicación de técnicas de control de estrés en servicios de teleasistencia.
●Gestión de llamadas y movilización de recursos.
●Niveles de actuación frente a emergencias.

D) Seguimiento de llamadas entrantes y salientes:

●Registro y codificación de la información.
●Gestión de expedientes.
●Tipos de información que hay que registrar. Datos básicos del usuario.
●Aplicación de técnicas y procedimientos de registro de información.
●Agendas de seguimiento.
●Elaboración de informes.
● Identificación de casos susceptibles de elaboración de informes.
● Indicadores de calidad del servicio de teleasistencia.
●Registro y transmisión de incidencias.
●Adaptación a nuevas necesidades.

A estos contenidos, se le añaden los contenidos de tratamiento transversal y
los tratamientos de cultura andaluza, que por las características concretas de
la formación del ciclo al que pertenece este módulo están inmersos en toda la
enseñanza y más concretamente en actividades desarrolladas en cada una de
las Unidades de Trabajo.

4.2. Contenidos de tratamiento transversal y cultura andaluza
Basándonos en las orientaciones que aporta el apartado 2 del art.29 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, así como en los art. 39 y
40 del cap. I del Título II de la LEA, esta programación didáctica integrará unos
elementos de manera transversal, relacionados con la educación en valores y
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la cultura andaluza.
La educación ha de asegurar, por un lado, el desarrollo integral del alumnado,
y por otro, responder a las expectativas y demandas de la sociedad. De ahí
surge la necesidad de integrar en el currículo los temas transversales, pues
sus contenidos tienen un valor importante para ambos aspectos.
Los contenidos transversales o elementos transversales son los que se
refieren a grandes temas que engloban múltiples conceptos que difícilmente
pueden adscribirse específicamente a ninguno de los Módulos, pero que, en
cambio, en un modelo de enseñanza que promueve la formación integral de la
persona, es necesario que estén presentes en todos los Módulos. Todo este
conjunto de cuestiones se tratarán a medida que se expongan y estudien el
resto de los contenidos.

En el caso de esta programación se incluirán contenidos referentes a:

Educación en valores:
La L.E.A. 17/2007, en sus artículos 39 y 40, considera como elementos
transversales de la enseñanza, los siguientes: educación cívica y moral,
igualdad de oportunidades entre ambos sexos, de salud, respeto a la
interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización
responsable del tiempo libre y del ocio y la cultura andaluza. Estos valores
estarán presentes en la rutina diaria de aula.

Coeducación: La L.O.E 2/2006, en su art. 40.3 dice: “La formación
profesional… contribuirá a… fomentar la igualdad efectiva de oportunidades
entre hombres y mujeres para acceder a una formación que permita todo tipo
de opciones profesionales y el ejercicio de las mismas”

Las nuevas tecnologías: La L.E.A 17/2007, en su art. 5.7 dice: “La presente
ley tiene los objetivos de… incorporar las nuevas competencias y saberes…
con especial atención a la comunicación lingüística y al uso de las tecnologías
de la información y la comunicación y el buen uso que se debe hacer de ellas.

Fomento a la lectura La L.O.E 2/2006, en su art 2.2 dice: “los poderes
públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que
favorezcan la calidad de la enseñanza y, en especial, el fomento de la lectura y
el uso de bibliotecas…” Es por ello que será de obligatoriedad la lectura de
varios artículos relacionados con la temática del módulo.

Cultura andaluza El objetivo único de este tema transversal es la inclusión en
la realidad escolar de aquellos factores que definen nuestra identidad cultural.
Los contenidos específicos de esta son la base para la construcción de los
Decretos de enseñanza y del Plan de Centro, por tanto, el punto de partida del
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proceso personal de aprendizaje. Para trabajar la cultura andaluza, se
realizarán actividades conjuntas con el centro y con el grupo en concreto como
puede ser la Celebración del día de Andalucía, “Mujeres de mi Tierra”,
“Flamenco somos todos” …

4.3. Secuenciación de contenidos en UT

El módulo al que hace referencia esta programación didáctica se divide en 5
UT,
relacionadas con los contenidos que establece la orden. En el cuadro siguiente
se secuencian los diferentes bloques de contenidos recogidos en la ley en UT.

BLOQUES DE
CONTENIDOS

UNIDADES DE TRABAJO SECUENCIADAS

B
1

B
2

B
3

B
4

x U.T.1.APROXIMACIÓN AL SERVICIO DE TELEASISTENCIA.

x U.T.2.

x U.T.3.

x U.T.4.

x x x x UT TRANSVERSAL: POLÍTICAS DE CALIDAD Y PREVENCIÓN DE
RIESGOS EN TELEASISTENCIA

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN

UT 1: APROXIMACIÓN AL
SERVICIO DE TELEASISTENCIA.

UT 4: LA ATENCIÓN Y GESTIÓN DE
COMUNICACIONES ENTRANTES.

UT 2: LA TECNOLOGÍA EN LA
TELEASISTENCIA.

UT 5: LA GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES
SALIENTES DEL CENTRO DE ATENCIÓN.

UT 3: ORGANIZACIÓN DEL
SERVICIO DE TELEASISTENCIA

UNIDAD TRANSVERSAL: POLÍTICAS DE CALIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS EN
TELEASISTENCIA
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4.4. Organización y temporalización

El Módulo de “Teleasistencia” se imparte durante el segundo curso del ciclo
formativo en horario de mañana de 8.15 a 14.45 y tiene una duración de 105 h
a razón de 5 horas semanales distribuidas en 3 horas los jueves y 2 horas los
viernes.

Jueves Viernes
5.- METODOLOGÍA

5.1. Principios y estrategias metodológicos

Los principios metodológicos se establecen a partir de los principios
psicopedagógicos compartidos con el resto del profesorado del ciclo formativo.
El objetivo es que el alumnado reciba una enseñanza lo más coherente y
organizada posible, pues determinados aprendizajes serán compartidos y
aplicados en diferentes módulos formativos. Por ello, esta programación
didáctica encuentra su fundamentación bajo los siguientes principios:
● Se contempla al alumnado como el sujeto protagonista del proceso de

enseñanza-aprendizaje.
● Utilización de una metodología activa.
● La enseñanza debe lograr aprendizajes funcionales, esto es, que sirvan al

alumnado en situaciones distintas a las dadas en el contexto escolar
(mundo laboral).

● Los aprendizajes han de ser significativos, es decir, deben partir de lo que
ya conoce el alumnado.

● Los contenidos deben poseer una significatividad lógica y psicológica. Así,
por ejemplo, será conveniente llevar a cabo actividades iniciales a cada
unidad de trabajo para conocer el nivel de conocimientos previos que el
alumnado posee de los contenidos que se pretenden introducir.

● Organizar los materiales en el aula de manera lógica y jerárquica, teniendo
en cuenta que no sólo importa el contenido, sino la forma en que se
presentan.

● Potenciar un tipo de actividad que favorezca el desarrollo creativo del
pensamiento: fluidez, flexibilidad, originalidad y realización

● El aprendizaje se plantea en interacción social con los y las demás. En el
contexto educativo, fundamentalmente, en la interacción entre los alumnos
y alumnas y de éstos con el profesorado. Por lo cual, se procurarán
situaciones de interacción favorecedoras del aprendizaje.
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● El alumnado debe alcanzar la autonomía en su propio proceso de
aprendizaje, siendo esto lo que se denomina aprender a aprender.

● Considerar la motivación como un factor fundamental para que el
alumnado se interese por aprender, ya que una actitud favorable y una
buena relación con el profesorado, favorecerá su motivación para aprender.

Estos principios confluyen en la idea central de que la educación es un proceso
de construcción en el que, tanto profesorado como alumnado, deben tener una
actitud activa y positiva que posibilite y permita aprendizajes significativos.
Igualmente, tienen como objetivo llevar a cabo un proceso de enseñanza y
aprendizaje lo más ajustado posible a las necesidades y maneras de aprender
de cada alumno, con lo cual se estará dando respuesta, al mismo tiempo, a la
atención a la diversidad del alumnado, teniendo en cuenta en todo momento
las necesidades individuales que pudieran presentarse.

Presentación de cada UT: Se expondrá al alumnado al comienzo de cada UT
los contenidos a trabajar, los CE utilizados, los criterios e instrumentos para
calificarlos.
- Partir del nivel de desarrollo del alumnado, de sus conocimientos previos y
sus capacidades, para así propiciar la construcción de aprendizajes
significativos. El alumnado construye el conocimiento a partir de aquellas cosas
que ya sabe, de sus experiencias y de su nivel de comprensión cognitiva.
- Graduación de la dificultad de las tareas, de manera que siempre las
situaciones más sencillas sean al inicio, elevando paulatinamente el nivel. Así,
iremos de lo simple a lo complejo (deducción), de lo concreto a lo abstracto
(inducción) y de lo inmediato a lo remoto.
- Enfoque globalizador. La organización de los contenidos permitirá abordar
los problemas, las situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en
su totalidad.
- Carácter preventivo. Se trata de desarrollar en los/las jóvenes nuevas
actitudes para adaptarse a los cambios tecnológicos del mercado laboral y a
los períodos de desempleo que, en su caso, deban afrontar, con la finalidad de
aprender a manejar la situación y afrontarla de manera activa.
- Potenciar que el alumnado participe activamente en clase. Es importante
lograr que el grupo-clase se conciencie e implique en los objetivos,
organizándose de manera que puedan practicar fuera del aula. Se propiciará el
diálogo en clase a través del planteamiento de debates. Para ello se alternará
la exposición de conceptos básicos con el planteamiento de cuestiones para
ser debatidas.

En cada una de las unidades de trabajo y con el objetivo de dirigir el
aprendizaje y de que éste sea funcional y significativo, llevaremos a cabo una
serie de actividades en progresivos niveles de profundidad y dificultad. De esta
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forma podemos dividir el desarrollo de una unidad de trabajo en diferentes
fases:
1. Fase de orientación. La profesora deberá plantear algunos interrogantes
con el propósito de introducir a los alumnos y alumnas en el tema que les
ocupa a lo largo del desarrollo de la unidad de trabajo.
2. Fase de reestructuración y construcción de nuevos conocimientos. En
esta fase se tendrán que cubrir todos los resultados de aprendizaje de la
unidad de trabajo y los contenidos seleccionados.
3. Fase de aplicación de nuevos conocimientos. En esta fase, se trabajará
aún más y de diferentes formas, los contenidos expuestos durante la fase de
desarrollo. Se podría considerar como una fase de apoyo a la anterior, una
continuación de la misma. Permiten al alumnado generalizar y aplicar los
contenidos trabajados.
4. Fase de revisión del proceso seguido. Durante esta fase se pretende medir
el rendimiento logrado y observar si los alumnos y alumnas han alcanzado los
objetivos de la unidad de trabajo.

5.2. Uso y manejo de las TIC´s. Desarrollo del Plan TDE

Día a día se pone de manifiesto el potencial que las Tecnologías de la
Información y las Comunicación tienen como recurso didáctico tanto para el
profesorado como para el alumnado. Asimismo, la legislación se hace partícipe
de la necesidad de utilizar de manera responsable esta herramienta, pues de
otro modo pueden convertirse en un instrumento inútil e incluso
contraproducente. Por todo ello se considera necesario establecer una guía
orientadora con aquellas herramientas propias de las TIC más apropiadas para
su uso en esta materia
Es importante destacar el interés por impulsar el empleo de las TIC, que ha
dado lugar a diversos programas y proyectos ministeriales desde 1985, como
Mercurio, Atenea, RedTIC, Agrega, Avanza o Red.es (dotación de sistemas
informáticos y redes). Algunos de estos proyectos ya se han completado
Mercurio y Atenea), otros llevan aplicándose varios años entre equipos
docentes de numerosos centros. A nivel regional se cuenta con el portal
educativo http://www.juntadeandalucia.es/educacion y proyectos como el
Programa Séneca para la gestión de centros de profesorado, el entorno
colaborativo Colabor@, el Portal Averroes, [Aula Virtual], para la formación del
profesorado y el CGA, centro de gestión avanzada de centros TIC
El uso de estas herramientas permitirá abordar los contenidos de una manera
atractiva y actualizada, y adecuada a los distintos ritmos de aprendizaje de
cada uno de los alumnos y alumnas. Las herramientas en base a las cuales
gira este apartado son:
Internet. Es el eje principal, y se aprovecharán tanto sitios webs como sean
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necesarios para complementar los contenidos a través de páginas de
maquinaria especializada o videos de youtube que se aportarán en forma de
códigos QR en las fichas de teoría.
Material audiovisual (cañón de proyección por ordenador en los que se
mostrarán videos y presentaciones como recursos educativos), dvd’s de
distintas máquinas forestales trabajando
Software más general para presentaciones (Powerpoint, Prezi), hojas de
cálculo, bases de datos, manejo de correo electrónico, representaciones
gráficas, siempre adecuados al nivel en el que nos encontramos. También se
utilizarán aplicaciones como Moodle y Google drive para compartir recursos y
material educativo con el alumnado.
Software específico como programas para inventariar

Todos estos elementos adquieren una gran utilidad a la hora de trabajar
contenidos teóricos u otros que no resultan especialmente motivantes para los
alumnos, pero su tratamiento debe hacerse desde una metodología que dé
autonomía al alumno, despertando su curiosidad, su interés y dotándolo de los
conocimientos y experiencias que le permitan conocer cómo encontrar
cualquier tipo de información y dar respuestas a los interrogantes que él o el
profesor pueda plantear como actividad.

DESARROLLO PLAN TDE
Dadas las características de nuestro alumnado, vamos a estructurar este plan
como se detalla a continuación:
Primer trimestre:
- Uso de GMAIL (email, drive, …).
- Uso de Moodle/Classroom: Subir tareas, descargar apuntes, crear trabajos
online).
- Creación de videos y montajes audiovisuales.
Segundo trimestre:
- Presentación de trabajos en procesador de textos: tipo de letra, tamaño,
interlineado, justificar el texto, negrita, subrayado, cursiva, poner márgenes,
incluir portada y un índice, sangrías, insertar tablas, insertar encabezado y pie
de página, numerar páginas, insertar imágenes, revisar ortografía y gramática,
guardar ficheros como PDF...
Tercer trimestre:
- Presentación de trabajos en Power point: añadir diapositivas, elegir fondo,
poner diapositiva de portada y diapositiva de índice, insertar texto y editarlo,
insertar imágenes, insertar autoformas, insertar tablas, revisar ortografía,
guardar ficheros como PDF. Transición de diapositivas, animación de
diapositivas, crear un video a partir de powerpoint con audio.
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5.3. Relaciones intermodulares

Todo el trabajo de esta programación va a abordar no sólo los contenidos
propios del módulo para el que se está programando , sino que, además, se
van a trabajar contenidos propios y/o relacionados con otros módulos como
Organización de la Atención a las Personas en Situación de Dependencia y
destrezas sociales.
En este aspecto la coordinación e interacción del profesorado es esencial, de
aquí la importancia de trabajar en equipo.

5.4. Actividades

Las actividades que se proponen deberán estar al servicio de la adquisición y
desarrollo de las capacidades programadas y a la consecución de los objetivos
propuestos, por lo que será el profesor o profesora quien establezca el criterio
de clasificación y puesta en funcionamiento de las mismas, en función de los
contenidos tratados. Estas actividades se agruparán siguiendo la siguiente
clasificación:

● Actividades de introducción-motivación: A través de las cuales se
introducirá cada una de las unidades de trabajo y se intentará crear en el
alumnado el interés por todo lo que implican dichas actividades.

● Actividades de detección de conocimientos previos: Son las que se
realizan para conocer las ideas, opiniones, aciertos o errores conceptuales
del alumnado sobre los contenidos que se van a desarrollar. Se utilizarán
actividades como lluvia de ideas, pequeños debates, comentarios de texto,
etc.

● Actividades de desarrollo: Son actividades orientadas a la construcción
del conocimiento de forma significativa. Permiten conocer los conceptos,
los procedimientos o las actitudes y también comunicar a los otros la tarea
hecha. En el presente módulo formativo serán muy prácticas.

● Actividades de síntesis-resumen: Son aquellas que facilitan la relación
entre los distintos contenidos aprendidos y favorecen el enfoque
interdisciplinario.

● Actividades de recuperación: Serán aquellas actividades dirigidas a los
alumnos o alumnas que no hayan alcanzado una evaluación positiva de sus
aprendizajes. Habitualmente, se plantearán cuestionarios sobre contenidos
teóricos y un trabajo globalizador sobre los contenidos prácticos realizados.

● Actividades de ampliación: Permitirán continuar construyendo
conocimientos a quienes hayan realizado de manera satisfactoria las
actividades de desarrollo propuestas. No son imprescindibles en el proceso.
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● Actividades de evaluación: Incluirán las actividades dirigidas a la
evaluación inicial, formativa y sumativa que no estuviesen cubiertas por las
actividades anteriores.

● Actividades de fomento de la lectura: Se promoverá el desarrollo de
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad
de expresarse correctamente en público, así como complemento a la
profundización de los contenidos. En las unidades se podrá recomendar la
lectura de artículos, fragmentos u obras completas de libros relacionados
con la temática a tratar en ellas. Este tipo de actividades está íntimamente
ligado a las actividades de ampliación.

● Actividades complementarias y extraescolares: Serán programadas
con el objetivo de integrar conocimientos, situaciones, lugares inicialmente
ajenos al entorno del alumnado y despertar su interés por campos que
aporten conocimientos, valores y actitudes relacionados con su futura labor
profesional. Se podrán realizar conjuntamente con otros módulos, detallando
su contenido en el apartado correspondiente de esta programación.

6.- EVALUACIÓN

Atendiendo a la Orden 29 de septiembre de 2010, que regula la evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa la
formación profesional inicial, mi proceso evaluativo va a concretarse en
responder a las siguientes cuestiones:

¿Qué, Cómo y Cuándo evaluar?

Del alumnado Del profesorado De la programación

6.1 Evaluación del alumnado

En el alumnado la evaluación se centrará en dos aspectos diferentes, por un
lado, los aprendizajes básicos que el alumnado debe tener adquiridos en las
etapas anteriores, para así poder asimilar con éxito los contenidos a trabajar en
cada uno de los módulos, y por otro lado los contenidos propios de las
enseñanzas del ciclo.

Evaluación inicial: se realizará a principio de curso y al comienzo de cada
nueva UT. Realizando una indagación inicial que aportará datos referidos a
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aptitudes, interés, etc. Todo este conocimiento tendrá como finalidad la
orientación del proceso de aprendizaje y permitiendo así adecuarlo a las
necesidades del alumnado. La evaluación inicial no lleva nota y dependiendo
de los resultados obtenidos se trabajará con el alumnado dichos contenidos a
través de actividades de refuerzo adaptadas a las necesidades del alumno/a.
Evaluación continua o formativa: esta evaluación se lleva a cabo durante el
proceso de aprendizaje, se irá ajustando la intervención pedagógica según la
información que se vaya produciendo. Su finalidad no es la de dar notas,
grados o niveles al alumnado, sino la de ayudar al profesorado y al alumnado a
conocer el nivel de dominio del aprendizaje y a concretar qué aspectos de la
tarea aún no se han dominado.
Evaluación sumativa: Esta evaluación alude a lo que ocurre al final de un
determinado período de instrucción. Podemos saber si el grado de aprendizaje
que para cada alumno/a habíamos señalado, se ha obtenido o no y, en
cualquier caso, cuál es el nivel de aprendizaje que se ha producido al final de
la UT, para tomarlo como punto de partida de la siguiente Unidad.

6.2. Resultados de aprendizaje, Criterios de Evaluación y porcentajes
aplicados.

En las distintas sesiones se evaluará el proceso de aprendizaje, que nos
permitirá ver cómo el alumnado va alcanzando los Resultados de Aprendizaje.
Los Resultados de Aprendizaje a tener en cuenta son los que vienen recogidos
en la Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo de
dichas enseñanzas y en el caso de este módulo son cuatro, cada uno de ellos
van asociados a unos criterios de evaluación que serán los que tendremos en
cuenta a la hora de evaluar las actividades.

RA_1: Organiza la propia intervención en el servicio de teleasistencia,
teniendo en cuenta las características y el equipamiento técnico del
puesto de trabajo.
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a) Se han descrito las características, funciones y estructura del servicio de
teleasistencia.
b) Se ha organizado el espacio físico de la persona operadora con criterios de
limpieza, orden y prevención de riesgos.
c) Se han descrito las normas de higiene, ergonomía y comunicación que
previenen riesgos sobre la salud de cada profesional.
d) Se ha argumentado la necesidad de seguir los protocolos establecidos para
optimizar la calidad del servicio en los diferentes turnos.
e) Se han utilizado aplicaciones informáticas y herramientas telemáticas propias del
servicio de teleasistencia.
f) Se han comprobado los terminales y dispositivos auxiliares de los servicios de
teleasistencia.
g) Se han descrito las contingencias más habituales en el uso de las herramientas
telemáticas.
h) Se ha justificado la importancia de garantizar la confidencialidad de la
información y el derecho a la intimidad de las personas.

RA_2: Aplica procedimientos de gestión de las llamadas salientes
utilizando aplicaciones informáticas y herramientas de gestión.

a) Se ha accedido a la aplicación informática mediante la contraseña asignada.
b) Se han seleccionado en la aplicación informática las agendas que hay que
realizar durante el turno de trabajo.
c) Se han programado las llamadas en función del número, tipo y prioridad
establecida en el protocolo.
d) Se ha seleccionado correctamente la llamada de agenda en la aplicación
informática.
e) Se ha aplicado un protocolo de presentación personalizado.
f) Se ha ajustado la conversación al objetivo de la agenda y a las características de
la persona usuaria.
g) Se han seguido los protocolos establecidos para la despedida.
h) Se ha argumentado la valoración del uso de un lenguaje apropiado a la persona
que recibe la llamada saliente.

RA_3: Aplica procedimientos de gestión de las llamadas entrantes
siguiendo el protocolo y pautas de actuación establecidas.

a) Se han seguido los protocolos establecidos para la presentación, desarrollo y
despedida.
b) Se ha verificado el alta de la persona en el servicio.
c) Se ha adecuado la explicación sobre las características y prestaciones del
servicio, así como sobre el funcionamiento del terminal y los dispositivos
auxiliares, a las características de la persona usuaria.
d) Se han actualizado los datos de la persona en la aplicación informática.
e) Se han utilizado estrategias facilitadoras de la comunicación y un trato
personalizado.
f) Se ha respondido correctamente ante situaciones de crisis y emergencias.
g) Se han puesto en marcha los recursos adecuados para responder a la
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demanda planteada.
h) Se ha argumentado la importancia de respetar las opiniones y decisiones de la
persona usuaria.

RA_ 4: Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes y salientes
registrando las incidencias y actuaciones realizadas y elaborando el
informe correspondiente.

a) Se han explicado los medios técnicos que favorecen la transmisión de
información entre turnos.
b) Se han aplicado técnicas y procedimientos de registro de información.
c) Se han descrito los tipos de informes del servicio de teleasistencia.
d) Se han elaborado informes de seguimiento.
e) Se han identificado los aspectos de su práctica laboral susceptibles de mejora.
f) Se han identificado las situaciones en las que es necesaria la intervención de
otros profesionales.
g) Se han transmitido las incidencias y propuestas de mejora a los profesionales
competentes.
h) Se ha valorado la importancia de adecuar su competencia profesional a nuevas
necesidades en el campo de la teleasistencia.

El alumnado según el art. 3 del apartado d) del Decreto 327/2010, de 13 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria, tiene derecho a: la evaluación y el reconocimiento
objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. A estos efectos,
tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación que serán
aplicados.
Cada RA tendrá asignada una ponderación que viene de la suma de las
ponderaciones que se le ha otorgado a los CE asociados a ese RA, Al sumar
el valor otorgado a cada resultado de aprendizaje la nota máxima será de un
10 como queda reflejado en la siguiente tabla:

RA PORCENTAJE% NOTA SOBRE 10

RA1 25 2.5

RA2 25 2.5

RA3 25 2.5

RA4 25 2.5

El proceso evaluador precisa de una metodología que implica la utilización de
unas técnicas e instrumentos de evaluación que cumplen criterios como: ser
variados, dar información concreta sobre lo que se pretende, utilizar distintos
códigos de modo que se adecuen a las distintas aptitudes, necesidades y
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estilos de aprendizaje del alumnado, ser aplicables en situaciones habituales de
la actividad escolar y permitir evaluar la transferencia de los aprendizajes a
contextos distintos de aquellos en los que se han adquirido. A lo largo de las
unidades desarrolladas del módulo se podrán utilizar para su evaluación estos
instrumentos:

INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL MÓDULO 2023/2024

Instrumento Objetivo Tipo de prueba Porcentaje *

Prueba
teórica

Superar los criterios de
evaluación de carácter
teórico

Preguntas tipo test % CE

Prueba
teórico
práctica

Superar ciertos criterios
teóricos que requieren una
resolución práctica

Preguntas cortas de
razonamiento,
procedimientos…

% CE

Actividades
de

refuerzo
(No

evaluables)

Reforzar los contenidos de
carácter teóricos y teórico
prácticos

Podrán ser recursos
Moodle,
identificaciones
visuales, búsqueda
de información en
internet, kahoot,
resolución de
problemas..

% CE

Formularios
google

Reforzar los contenidos de
carácter teórico y en
algunos casos prácticos.

Para poder obtener una
calificación será necesario:
superar las respuestas
acertadas fijadas por el
docente. La nota de cada
formulario la decidirá el
número de respuestas
acertadas realizadas la
segunda vez.
Posteriormente, se podrán
realizar todas las veces que
se desee, pues los
formularios están
diseñados para repasar los
contenidos.

% CE

Actividades
prácticas

Superar los criterios de
evaluación de carácter
práctico a través de
actividades en clase.

Manejo del material
empleado en
actividades de atención
a usuarios y usuarias
así como de
conocimientos de
movilizaciones,
transferencias,
elaboración de
dietas….

% CE
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* El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del criterio que evalúe.

6.2.1. Criterios de calificación.

● Para superar un RA la media de todos los CE debe ser superior al 50% del
peso del RA. El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del criterio
de evaluación que evalúe. El alumnado podrá conocer el porcentaje fijado de
cada unidad en el comienzo de la misma.
Cuando un CE sea evaluado por más de un instrumento, la nota final del mismo
será la media aritmética de los instrumentos utilizados. Para hacer media la
prueba escrita teórica y/o práctica con el resto de criterios, será necesario
obtener una calificación mínima de 5 en estas pruebas.

● La presentación de trabajos individuales y grupales deberá realizarse en la
fecha propuesta por la profesora; en caso de entrega de trabajos en fecha
tardía a la exigida la nota máxima a alcanzar será de 5 puntos. En todo caso, el
retraso en la entrega no podrá ser superior a la semana.
Los trabajos deberán incorporar todos los requisitos formales y de contenido
exigidos por la profesora para que sean calificados.

● NO se podrán presentar cumplimentadas fichas de actividades prácticas
realizadas en el taller u otras instalaciones, si el alumnado no ha asistido a la
práctica en clase. La calificación de esta actividad será entonces de un 0.
Dicha práctica podrá realizarse en la recuperación de la evaluación o en junio
en caso de alumnado de 1º o marzo para alumnado de 2º.

● Aquel alumnado que supere un número de faltas de asistencia superior al 25%
o 50% si presenta contrato de trabajo en este último caso, con respecto a las
horas totales del módulo, perderá el derecho a evaluación continua y tendrá
que realizar una prueba final en marzo o junio de todo el módulo; esta prueba
podrá constar de los siguientes apartados: tipo test, prueba escrita práctica y/o
prueba práctica en los talleres del Departamento o trabajos de todos los
contenidos y actividades desarrolladas durante el presente curso.
En caso de alumnas y alumnos que HAN PERDIDO EL DERECHO A LA
EVALUACIÓN CONTINUA, por tener un porcentaje de faltas de asistencia,
justificadas o injustificadas, del total de horas lectivas de la materia o módulo,
realizarán una prueba final ordinaria (global) en marzo o junio, que podrá ser
escrita, oral o mixta, en la que se evalúen todos los contenidos del módulo.
Además de esta prueba, se podrá pedir la realización de uno o más trabajos.

● El alumnado que no realice las tareas calificables así como cualquier tarea de
clase/prueba objetiva, para poder realizarlas nuevamente sólo será justificable
por causas de fuerza mayor (deber inexcusable, intervención quirúrgica,
hospitalización), de no justificar dicha falta, el alumnado realizará la prueba a
final de curso (en marzo para el alumnado de 2º, en el mes de junio para el
alumnado de 1º).

● Se considerará falta grave “Copiar en los exámenes, trabajos o pruebas de
evaluación, consultando o plagiando los trabajos o ejercicios de otros alumnos,
u obteniendo, en el caso de los exámenes y pruebas de evaluación,
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información de libros de texto, apuntes o dispositivos electrónicos o
telemáticos”, puede conllevar, además de las medidas disciplinarias a criterio
de dirección, “la anulación total o parcial del trabajo, examen o prueba de
evaluación en que haya sido sorprendido o copiando” El alumno o alumna que
haya falseado cualquier prueba, actividad o trabajo de evaluación no obtendrá
calificación en esa prueba

● Los errores ortográficos contabilizarán negativamente en la calificación de las
pruebas escritas y de los trabajos individuales y grupales del módulo. Las faltas
de ortografía en las pruebas escritas o los trabajos exigidos conllevarán una
reducción de la nota, aplicándose el siguiente baremo: 0,2 por cada falta de
ortografía y 0,2 por cada 3 tildes, siendo la puntuación máxima de reducción
1,5 puntos.
En los trabajos donde haya un número de faltas equivalente a una reducción de
la puntuación superior a 1,5 puntos además de la reducción de la nota final, se
deberá repetir dicho trabajo corrigiendo las faltas de ortografía existentes.

6.3. Plan de Recuperación: Tratamiento de los CE y RA no alcanzados.
Basándonos en la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula
la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado
que cursa enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forma parte del
sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el plan de
refuerzo se realizará adaptándolo a las necesidades del alumnado. Es decir, el
plan de refuerzo debe ir enfocado a facilitar que el alumnado que no alcance
los criterios de evaluación que componen los resultados de aprendizaje, tenga
la oportunidad de superarlos. Para ello el plan de refuerzo será individualizado,
y se adecuará a las necesidades de cada alumno o alumna.
Por esta razón los instrumentos a utilizar irán en base al criterio o criterios que
cada alumno/a no haya superado.
Este se llevará a cabo durante todo el curso, al final o comienzo de cada
trimestre a criterio de la profesora del módulo y en función de las posibilidades
de tiempo y en el caso del alumnado que aun así no haya conseguido
superarlos asistirá a las clases de refuerzo de junio donde como en las fases
anteriores del proceso de enseñanza aprendizaje, se adaptará la evaluación a
las necesidades que presente cada alumno o alumna, además de tener en
cuenta los CE que no haya superado y con ellos los RA a los que estén
asociados dichos CE.

6.4. Criterios de promoción.
Para superar el módulo, los alumnos/as deberán cumplir la condición que a
continuación se enumera:
- Obtener una calificación final numérica de 5 o superior para el módulo, con al
menos un 5 en cada uno de los RA. Para establecer dicha calificación se
tendrá también en cuenta el dominio de todos y cada uno de los contenidos
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mínimos programados en el módulo, evaluados a través de los distintos
instrumentos de evaluación que se recogen en esta programación.

6.5. Plan de mejora de rendimiento académico
Este plan está enfocado para que el alumnado que desee pueda mejorar las
calificaciones obtenidas de cualquiera de los RA desarrollados en las tres
evaluaciones parciales. La puntuación obtenida será la que modifique la
puntuación o nota final de dicho RA.
Se procederá de la siguiente forma:
Durante la primera semana se trabajarán los contenidos y actividades
realizadas durante el primer trimestre de los RA impartidos en la misma, el
alumnado realizará una prueba teórica y teórico práctico para mejorar las
calificaciones obtenidas.
Durante la segunda semana de junio se impartirán contenidos de repaso de los
CE y RA impartidos en el centro. Al final de la semana, el alumnado realizará
una prueba teórica y/o teórico práctico para mejorar las calificaciones obtenidas
previamente.
La puntuación obtenida en la empresa no puede ser modificada por lo que se
hará media con las puntuaciones obtenidas durante su estancia en la misma.

6.6. Evaluación del profesorado y de la programación didáctica
La evaluación no sería un proceso completo si se limitará a evaluar solo el
papel del alumnado frente al proceso de aprendizaje, es importante ir más allá,
teniendo en cuenta tanto la evaluación del profesorado como de la
programación didáctica.

¿Qué evaluar?
En el caso de la evaluación del profesorado, se busca acercar la práctica
docente a las características del alumnado, teniendo en cuenta cuestiones
relacionadas con:
- La dinámica de clase
- Las herramientas utilizadas para la práctica docente
- El rol del docente
Con respecto a la programación didáctica, se evaluará si se han cumplido los
objetivos propuestos, en relación a la temporalización.

¿Cómo evaluar?
La práctica docente será evaluada por el alumnado, utilizando para ello un
cuestionario. En el caso de la programación didáctica se evaluará por el
profesorado y se utilizará el documento proporcionado por la dirección del
centro.
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¿Cuándo evaluar?
La práctica docente será evaluada al finalizar cada una de las fases. En el caso
de la programación didáctica se evaluará al finalizar cada uno de los trimestres.

7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El derecho a la educación (art. 27 de la Constitución Española) pasa por el derecho
a la igualdad de oportunidades. Para atender a la diversidad del alumnado
partiremos siempre desde principios de normalización e integración.

Con respecto a la diversidad del alumnado, viene determinada, por las diferentes
necesidades e intereses, procedencia y experiencia personal y laboral, y por las
necesidades específicas de apoyo educativo de determinados alumnos. Esta
programación didáctica conforma un currículo flexible que tiene en cuenta contexto y
alumnado y se llevará a cabo en un clima de respeto a las diferencias individuales
de cualquier tipo, desarrollando además contenidos específicos sobre esta cuestión
en las actividades de clase. Tanto en la metodología y las actividades, como en la
evaluación de los aprendizajes se tendrá en cuenta la diversidad del alumnado,
ofreciendo actividades orientadas a las diferentes necesidades e intereses (refuerzo,
ampliación y recuperación), y garantizando la accesibilidad a los aprendizajes y a la
evaluación. Además se favorecerá diferentes canales de comunicación para que
toda necesidad pueda ser atendida a través de relaciones fluidas entre el grupo, con
el profesorado y con otras instancias del centro.

Dadas las características de la Formación Profesional, la actuación en relación a la
atención a la diversidad se va a centrar principalmente en decisiones de carácter
metodológico, flexibilizando y diversificando la misma para dar respuesta educativa
a la diversidad.

Las medidas contempladas serían:

– Organización de grupos adecuando la composición y el número de alumnos
a sus características y necesidades. Tomando como referencia el criterio de
heterogeneidad se procurará equilibrar las dificultades de los grupos, distribuyendo
equitativamente los alumnos con dificultades de aprendizaje y con problemas de
conducta.
– Se potenciará el uso de estrategias metodológicas que favorezcan la
participación de todo el alumnado y la autonomía en el aprendizaje. Entre otras:
aprendizaje cooperativo, combinar diferentes tipos de actividades (individual,
exposición, trabajo en grupo, búsqueda de información, proponer tareas a los
alumnos) con distintos intereses, distintos niveles de dificultad y con distintos
estilos de aprendizaje que exijan diferentes habilidades (análisis, síntesis,
compresión, relación, etc.).
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– Revisar la diversificación de los procedimientos de evaluación garantizando
que se incluyan estrategias como: utilizar diversos instrumentos de evaluación.
– Refuerzo individual en el grupo ordinario, planteando actividades de
refuerzo, lectura de textos y artículos, visionado de películas, etc.
– Utilizar material didáctico variado.
– Se realizarán evaluaciones iniciales al inicio de curso y al inicio de cada U.T.
para adaptar al nivel de conocimientos previos del alumnado.
– Se diseñarán diversidad de actividades (de inicio, refuerzo, ampliación,
desarrollo, reestructuración, consolidación, etc.) para facilitar la asimilación de
contenidos.
– Se podrá adaptar los tiempos, flexibilizando los mismos en relación a las
necesidades grupales del grupo de aula.
– En la organización de contenidos se tendrá como referente el mundo laboral
y productivo, así como la diversidad de intereses y motivaciones del alumnado.
– Flexibilidad de la programación de actividades formativas, que se irá
ajustando a las circunstancias grupales.
– Uso variado de los diferentes espacios del centro para el desarrollo de
actividades.
– Se establecerán canales de comunicación para posibilitar una relación fluida
entre el grupo, entre el grupo-clase y la docente.
– Coordinación con el tutor de grupo para intercambiar información sobre el
proceso de aprendizaje del alumnado.
– Se posibilitará en algunas actividades la opción de elegir tareas y
responsabilidades atendiendo a preferencias y motivaciones personales.
– Se colaborará con el departamento de Orientación cuando el alumnado
precise medidas más individualizadas.
– Para el alumnado que accede a través de prueba de acceso, se realizará
una observación de sus capacidades y competencias, y en el caso de observar
determinadas dificultades en la asimilación de contenidos, en la expresión oral y
escrita se le recomendarán actividades y tareas que le ayuden en su proceso de
enseñanza –aprendizaje.

Cuando las necesidades educativas específicas de un alumno/a no queden
cubiertas por el currículo ordinario requerirán de adaptaciones curriculares a partir
de esta programación.

Las adaptaciones curriculares serán de dos tipos:

✓ Adaptaciones de acceso al currículo. Pueden ser:
– Espaciales: modificaciones arquitectónicas del Centro y del aula:
sonorización, luminosidad, rampas, ascensor.
– Materiales: adaptación de materiales de uso común y/o provisión de
instrumentos específicos como mobiliario, materiales y equipamientos específicos
para el desplazamiento, visión o audición.
– Comunicación: utilización de sistemas y códigos complementarios o
alternativos al lenguaje oral.
✓ Otro tipo de adaptaciones son las adaptaciones curriculares no
significativas. Éstas suponen propuestas de actividades diferenciadas,
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agrupamientos flexibles, adecuación del tiempo al ritmo de cada alumno/a,
propuestas de actividades diferenciadas, técnicas y estrategias de enseñanza-
aprendizaje y de evaluación diversas. Dichas medidas se han contemplado con
anterioridad.

La Formación profesional persigue la capacitación profesional y la adquisición de
competencias profesionales que hacen inviable en la práctica la adopción de
adaptaciones curriculares significativas, por ello en esta programación no tenemos
previsto contemplar adaptaciones curriculares significativas porque eso implicaría
una modificación en los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que
conllevaría que el alumnado no adquiriera las capacidades terminales asociadas al
módulo. En el supuesto de que fuese preciso realizarlas se valorará el caso
individualmente y se realizarán los trámites oportunos siguiendo las indicaciones de
la Dirección General de Enseñanzas Escolares y específicamente del Servicio de
Atención a la Diversidad.

8.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Cuando hablamos de recursos materiales y didácticos, hacemos referencia a todo el
material que se utiliza para el desarrollo del módulo y que sirven como "mediadores
o herramientas" en el proceso de enseñanza-aprendizaje. A través de ellos se
pueden trabajar conceptos y procedimientos, pero también pueden ser elementos
motivadores que guíen el proceso, estimulen la atención y el interés de los
alumnos/as y les ayuden a desarrollar estrategias de aprendizaje.
Por tanto, el objetivo fundamental de los recursos materiales y didácticos es facilitar
el aprendizaje, estableciendo un contacto entre el sujeto y la realidad.
Para el desarrollo de este módulo, se utilizarán entre otros:
- El manual de apoyo recomendado al alumnado es: Álvaro Felage
Gómez(2021): Teleasistencia. Editorial Altamar
- Explicaciones que la profesora realiza diariamente en clase.
- Plataformas de aulas virtuales, para la recogida y entrega de trabajos,
contenidos de ampliación, etc., como Classroom o Aula virtual.
- Material audiovisual (cañón, retroproyector, cámara de fotos, vídeos).
- Material fungible y materiales específicos.
- Material elaborado por los propios alumnos/as (láminas, murales, resúmenes,
etc.)
- Espacios: aula, taller, sala de usos múltiples, aula de informática.
- Prensa, revistas especializadas, documentos específicos.
- Pizarra.

9.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

A lo largo del curso académico está previsto la realización de una serie de actividades que
en ocasiones se llevarán a cabo en relación a los contenidos del módulo y otras ocasiones
serán actividades planteadas a nivel del departamento de Servicios Socioculturales y a la
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Comunidad; está previsto las siguientes actividades:

ACTIVIDAD PROFESORADO DURACIÓN

Día de las personas de edad:
Realización de photocall y mural con
frases para nuestros mayores (1 oct)

5 Noviembre día del cuidador: Elaboración
de cartel y pin para cuidadores

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita al Museo de Vélez Rubio.
Dentro del programa conoce tu
patrimonio realizaremos una visita al
museo de Vélez.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Violencia de género: la actividad se
realizará en el aula y consta de dos partes;
por un lado, visionado de la película Sara
no estás sola ( u otra cuyo argumento está
relacionado con la temática) y posterior
reflexión en el aula. (25 N)

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller Salud Mental: Anorexia y bulimia,
la nueva epidemia de la adolescencia
dirigido al alumnado de 1º y 2 º ESO

Prof. Ciclo 24 y 25 de
octubre

Celebramos el día de la discapacidad.
Se realizará el visionado de una película y
posteriormente la realización de juegos
multisensoriales.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

“Flamencos somos todos: la actividad
consiste en trabajar el Día Mundial del
Flamenco 16 de diciembre, a través de
dos obras del flamenco representadas en
la Bienal del Flamenco de Sevilla por
personas con Diversidad Funcional.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de RCP y OVACE impartido por
personal técnico del centro de salud de
Vélez Rubio.

Prof. Ciclo Durante la
mañana
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Visita a Servicios Sociales del Excmo.
Ayto. de Vélez Rubio

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de masajes terapéuticos
Recibiremos la visita de un fisioterapeuta,
el cual aportará información al alumnado
acerca de la finalidad de los masajes
terapéuticos y la forma de realizarlos, para
posteriormente realizar un taller práctico.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visitamos la ONCE Se realizará una visita
al centro de la ONCE en Almería

Prof. Ciclo Todo el día

Mujeres de mi Tierra: Trabajo de
investigación sobre figuras femeninas que
han luchado a lo largo de la historia. Se
realizará una exposición en el Hall del IES
(8 marzo)

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a la Escuela Indaliana de Arte
Rupestre. Equinoterapia. Visita a las
instalaciones de la escuela para ver las
actividades de equinoterapia que realizan
con diversos grupos de usuarios/as

Club Aros (Alcayna, Murcia) Terapias
Asistidas con caballos

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a empresa de Teleasistencia en
Almería o Murcia (por concretar)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a la Casita del IES Velad al Hamar Prof. Ciclo Durante la
mañana

Jornada de convivencia alumnado de
TAPSD: visita a Vélez Blanco u otro
lugar de interés de la zona

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a Balneario de Lanjarón (Granada)
y Archena (Murcia)

Prof. Ciclo Todo el día
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Visita/Intervenciones a las entidades
relacionadas con el ciclo (CLECE,
APAFA, Aula Específica…)

Prof. Ciclo Sin fechas
establecida
s a lo largo
del curso

Se contempla también la posible realización de una serie de actividades que se llevaron a
cabo durante el curso pasado como puede ser:
- Viaje a Alicante para visitar la fábrica de chocolate.
- Asistencia a la Feria de la Juventud JUVEALMERIA en Vera.
- Participación en la Feria de la FP en la Universidad de Almería.

Finalmente, está previsto que a lo largo del curso el alumnado del ciclo participe y asista a
charlas, cursos, encuentros a los que seamos invitados a lo largo del año académico, los
cuales no podemos incluir en esta programación, cuya asistencia, las profesoras del ciclo
consideremos que puede beneficiar a nuestros alumnos y alumnas de cara a la
consecución de los objetivos del ciclo.

10.- CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO AL DESARROLLO DE LA
COMPETENCIA COMUNICATIVA

Desde el módulo de Teleasistencia se trabajará:

1. La oralidad:
-debates en el aula acerca de conceptos que se trabajan en el módulo.
-puesta en marcha y ejecución de role playing.
-resolución de manera individual y/o grupal y posteriormente oralmente en el
grupo clase, de casos prácticos.
-actividades de solución de problemas.
2. La comprensión lectora:
- lecturas sobre artículos proporcionados por la profesora al alumnado, que
versan sobre los contenidos del módulo.
-lectura y el trabajo de noticias de actualidad relacionadas con el módulo.
-realización de casos prácticos
-búsqueda de noticias en diferentes soportes relacionadas con los contenidos del
módulo
3. La compresión escrita:
-Trabajos individuales donde tienen que reflejar por escrito la información
recogida y estudiada.
-Resolución individual de casos prácticos por escrito.
-Realización de esquemas.
Con respecto al Plan Lector, se recomendará la lectura de:
Arrugas. Paco Roca
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10.- ANEXOS

ANEXO 1. Tablas relación entre las UT, RA, CE y Porcentajes

UNIDAD 1: APROXIMACIÓN AL SERVICIO DE TELEASISTENCIA. :
UNIDAD 2: LA TECNOLOGÍA EN LA TELEASISTENCIA.
UNIDAD 3: ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA

RA_ 1: Organiza la propia intervención en el servicio de teleasistencia, teniendo en
cuenta las características y el equipamiento técnico del puesto de trabajo

25%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR NOTA INSTRUMENTOS

a) Se han descrito las características, funciones y estructura del
servicio de teleasistencia.

15 Prueba
objetiva,
mapa

conceptual,

caso práctico,

trabajo

individual, etc.

b) Se ha organizado el espacio físico de la persona operadora con
criterios de limpieza, orden y prevención de riesgos.

10

c) Se han descrito las normas de higiene, ergonomía y comunicación
que previenen riesgos sobre la salud de cada profesional.

15

d) Se ha argumentado la necesidad de seguir los protocolos

establecidos para optimizar la calidad del servicio en los diferentes

turnos.

10

e) Se han utilizado aplicaciones informáticas y herramientas
telemáticas propias del servicio de teleasistencia..

20

f) Se han comprobado los terminales y dispositivos auxiliares de los
servicios de teleasistencia

15

g) Se han descrito las contingencias más habituales en el uso de las
herramientas telemáticas.

5

h) Se ha justificado la importancia de garantizar la confidencialidad de
la información y el derecho a la intimidad de las personas.

10

UNIDAD 5: LA GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES SALIENTES DEL CENTRO DE
ATENCIÓN.

RA_ 2: Aplica procedimientos de gestión de las llamadas salientes utilizando aplicaciones
informáticas y herramientas de gestión

25%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR NOTA INSTRUMENTOS
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a) Se ha accedido a la aplicación informática mediante la contraseña
asignada.

5 Prueba
objetiva,
mapa

conceptual,

caso práctico,

role

playing,trab

ajo
individual,
etc.

b) Se han seleccionado en la aplicación informática las agendas que
hay que realizar durante el turno de trabajo.

15

c)Se han programado las llamadas en función del número, tipo y
prioridad establecida en el protocolo.

15

d)Se ha seleccionado correctamente la llamada de agenda en la
aplicación informática.

10

e) Se ha aplicado un protocolo de presentación personalizado. 15

f) Se ha ajustado la conversación al objetivo de la agenda y a las
características de la persona usuaria.

15

g) Se han seguido los protocolos establecidos para la despedida. 15

h) Se ha argumentado la valoración del uso de un lenguaje apropiado
a la persona que recibe la llamada saliente.

10

UNIDAD 4: LA ATENCIÓN Y GESTIÓN DE COMUNICACIONES ENTRANTES

RA 3: Aplica procedimientos de gestión de las llamadas entrantes siguiendo el
protocolo y pautas de actuación establecidas.

25%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR NOTA INSTRUMENTOS

a) Se han seguido los protocolos establecidos para la presentación,
desarrollo y despedida.

15 Prueba
objetiva,
mapa

conceptual,

caso práctico,
role playing,
trabajo

individual, etc.

b) Se ha verificado el alta de la persona en el servicio. 10

c)Se ha adecuado la explicación sobre las características y
prestaciones del servicio, así como sobre el funcionamiento del
terminal y los dispositivos auxiliares, a las características de la
persona usuaria.

10

d)Se han actualizado los datos de la persona en la aplicación
informática.

15

e) Se han utilizado estrategias facilitadoras de la comunicación y un
trato personalizado.

15

f) Se ha respondido correctamente ante situaciones de crisis y
emergencias.

15
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g) Se han puesto en marcha los recursos adecuados para responder a
la demanda planteada.

10

h) Se ha argumentado la importancia de respetar las opiniones y
decisiones de la persona usuaria.

10

UNIDAD 4 : LA ATENCIÓN Y GESTIÓN DE COMUNICACIONES ENTRANTES
UNIDAD 5: LA GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES SALIENTES DEL CENTRO DE
ATENCIÓN.

RA 4: Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes y salientes registrando
las incidencias y actuaciones realizadas y elaborando el informe
correspondiente.

25%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR NOTA INSTRUMENTOS

a) Se han explicado los medios técnicos que favorecen la transmisión
de información entre turnos.

10 Prueba
objetiva,
mapa

conceptual,

caso práctico,
role playing,
trabajo

individual, etc.

b) Se han aplicado técnicas y procedimientos de registro de información. 15

c)Se han descrito los tipos de informes del servicio de teleasistencia. 15

d)Se han elaborado informes de seguimiento. 15

e) Se han identificado los aspectos de su práctica laboral susceptibles
de mejora.

10

f) Se han identificado las situaciones en las que es necesaria la
intervención de otros profesionales.

15

g) Se han transmitido las incidencias y propuestas de mejora a los
profesionales competentes.

10

h) Se ha valorado la importancia de adecuar su competencia
profesional a nuevas necesidades en el campo de la teleasistencia.

10

222
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1.- INTRODUCCIÓN. MARCO LEGAL

1.1. INTRODUCCIÓN

La programación didáctica que se desarrolla a continuación se corresponde con el
módulo profesional de Apoyo a la Comunicación, módulo que se imparte durante el
segundo curso del Ciclo Formativo de Grado Medio de Atención a Personas en
Situación de Dependencia, perteneciente a la Familia Profesional de Servicios
Socioculturales y a la Comunidad.

Las enseñanzas del módulo se desarrollan en modalidad Dual, entendida ésta como
el Conjunto de acciones e iniciativas formativas, que tiene como objetivo el cualificar
profesionalmente a los trabajadores en un régimen de alternancia entre la actividad
formativa y la laboral. Para ello, se trabajará con el alumnado unos contenidos iniciales
en el centro y el resto de contenidos se trabajarán en alternancia entre las empresas
colaboradoras y el centro educativo.

El ciclo cuenta con una duración de 2000 horas desarrolladas en dos cursos
académicos conducentes a alcanzar la competencia general: “Atender a las personas
en situación de dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y
mejorar su calidad de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias,
psicosociales y de apoyo a la gestión doméstica, aplicando medidas y normas de
prevención y seguridad y derivándolas a otros servicios cuando sea necesario”.
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Esta competencia se organiza y estructura a través de las Unidades de Competencia.
Las unidades de competencia asociadas al módulo de Apoyo a la Comunicación son:

UC0250_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocial domiciliaria
dirigidas a personas con necesidades de atención sociosanitaria”

UC1019_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocial dirigidas a
personas dependientes en el ámbito institucional”.

1.2. MARCO LEGAL

Para el diseño de la presente programación se ha tomado como referencia la
legislación educativa vigente en la actualidad.

● Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional. (BOE 20-6-2002).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación modificada y/o derogada
parcialmente por la Ley 3/2020 de 29 de diciembre (LOMLOE).

● Ley 17/2007, 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, (LEA).
● Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible. Capítulo VII: Formación

Profesional
● LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la

Formación Profesional
● Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación

del Sistema de Formación Profesional.
● Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación

general de la formación profesional del sistema educativo.
● Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación

y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del
sistema educativo.

● INSTRUCCIONES de 30 de agosto de 2023, de la Dirección General de
Formación Profesional de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Junta de Andalucía, por la que se ordenan los cursos de
especialización de Formación Profesional para el curso 2023/2024, y se
establecen aspectos organizativos.

● REAL DECRETO 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen
convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación
Profesional del sistema educativo español y las medidas para su aplicación, y
se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo (Texto
consolidado, 22-07-2023)

● Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

● ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario
de los centros, del alumnado y del profesorado.
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● Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título
de Técnico de Grado Medio en Atención a Personas en situación de
Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas.

● Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al título de Técnico de Grado Medio de Atención a Personas
en Situación de Dependencia en Andalucía

● ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el
alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

● ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa
enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

● Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la
formación profesional dual.

● Ley orgánica 3/2022,de 31 de marzo, de ordenación e integración de la
Formación Profesional.

● Resolución definitiva de 2 de junio de 2023, de la Dirección General de
Formación Profesional, por la que se publica la relación de proyectos de
Formación Profesional Dual para el curso escolar 2023-2024.

● ORDEN de 20 de enero de 2023, por la que se convocan proyectos de
Formación Profesional Dual para el curso académico 2023/2024.

2.- CONTEXTUALIZACIÓN

En el comienzo de la programación de aula, es necesario partir de la realidad
donde se va a desarrollar lo que se programa, es decir llevar a cabo un análisis del
contexto, como viene establecido en el artículo 120 de la LOE, se debe tener en
cuenta una serie de elementos: el entorno socioeconómico, las características del
centro y las características del alumnado.

2.1. Análisis del entorno socioeconómico

El centro donde se imparte este Ciclo Formativo es el I.E.S. José Marín en la
localidad almeriense de Vélez Rubio. Se encuentra en una zona muy alejada de la
capital, con un sistema económico agrícola y ganadero por excelencia y con un
bajo nivel cultural. El alumnado procede de zonas rurales y de los pueblos de la
comarca (María, Vélez Blanco y Vélez-Rubio), lo que supone riqueza y a su vez
problemas ya que muchos alumnos/as deben desplazarse diariamente en el
transporte escolar, algunos desde más de 30 km, lo que supone serias dificultades
para las actividades y la convivencia extraescolares.

2.2. Análisis del centro educativo.
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Las enseñanzas que se imparten en el centro educativo son:

✔ Una unidad de 1º y 2º de E.S.O
✔ Dos unidades de 3º y 4º de E.S.O.
✔ Tres unidades de 1º de Bachillerato.
✔ Dos unidades de 2º de Bachillerato.

En relación a la Formación Profesional:
Ciclos Formativos de Grado Superior:
❖ Técnico en Gestión Forestal y del Medio Natural
❖ Técnico en Administración y finanzas

● Ciclo Formativo de Grado Medio:

❖ Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural”

❖ Producción Agropecuaria

❖ gestión Administrativa

❖ Atención a Personas en Situación de Dependencia

● Formación Profesional Básica en Aprovechamientos Forestales.

El I.E.S participa en los siguientes planes y proyectos:

● Proyectos de centros TIC y Escuela TIC 2.0. Programas Permanentes.
● II Plan estratégico de igualdad de género en educación 2016/21. Programa

Permanente. Pretende extender el principio de igualdad, el respeto a la mujer y
llamar la atención sobre la presencia y contribución de la mujer en los diferentes
acontecimientos de la historia.

● Plan de Salud Laboral y PRL. Programa Permanente. Pretende minimizar los
riesgos laborales y de salud en el centro.

● Red Andaluza Escuela: «Espacio de Paz». Durante este curso se ha solicitado
nuevamente este proyecto, que persigue promover una educación integral del
alumnado, prestando especial énfasis a los valores que puedan promover una
cultura de paz y no violencia.

● Innicia. Dirigido a promover en nuestro alumnado una visión emprendedora.
● Convivencia Escolar. Objetivo primordial seguir mejorando el clima de

convivencia en nuestro centro.
● Organización y funcionamiento de la Biblioteca Escolar. La Biblioteca lleva

funcionando en el centro ocho años. Se pretende poner en contacto al alumnado
con el espacio de la Biblioteca, sus recursos y fondos bibliográficos, promoviendo
el uso y consulta de los mismos, así como fomentar el hábito de la lectura.

● Forma Joven en el ámbito educativo. Programa que se lleva a cabo con los
centros de salud de la localidad, dentro de los programas de promoción de
hábitos de vida saludables en los adolescentes.

● Plan de Acogida. Dirigido al alumnado y profesorado de nueva incorporación al
centro.

● ComunicA. Orientado a ampliar la competencias lingüísticas del alumnado.
● Vivir y sentir el patrimonio. Una posibilidad de que el alumnado conozca el
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patrimonio desde diferentes puntos de vista, la historia, el arte, la cultura, el
medioambiente, las matemáticas, etc.

● Programa de Acompañamiento. Se trata de realizar un estudio dirigido de
nuestro alumnado durante dos tardes a la semana. El alumnado refuerza los
aprendizajes no adquiridos.

● Prácticum Máster Secundaria.
● Plan Director. Programa para la convivencia y mejora de la seguridad en los

centros educativos y sus entornos.

El I.E.S. cuenta con una serie de instalaciones; pabellón, aula de informática, biblioteca,
sala de usos múltiples, pistas deportivas y con un aula con espacio para cocina y
habitación geriátrica (aún sin la dotación). Al tratarse de centro TIC dispone en las aulas
de pizarras digitales, conexión a internet y ordenadores en todas las dependencias del
centro.

2.3. Análisis del grupo clase

El grupo clase es un grupo heterogéneo, compuesto por 1 alumno y 10 alumnas, con
edades comprendidas entre los 17 y los 52 años. El alumnado ya posee conocimientos
necesarios para ampliar su formación debido al paso por la formación dual del primer
curso, desempeñando satisfactoriamente dicha fase de formación. Todos muestran
interés y motivación frente al aprendizaje, entre el alumnado contamos con una gran
variedad de estilos, necesidades y tipos de aprendizaje. La mayoría del alumnado
procede de Vélez Rubio y otras localidades cercanas a la ubicación del instituto
(Huércal-Overa, María, Oria, Vélez Blanco). La modalidad de acceso al ciclo en su
mayoría ha sido a través de la Educación Secundaria Obligatoria, aunque hay alumnado
que vienen de cursar enseñanzas de grado medio en otras especialidades.

3.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE, OBJETIVOS GENERALES,
COMPETENCIA GENERAL y COMPETENCIAS PROFESIONALES,
PERSONALES Y SOCIALES VINCULADAS AL MÓDULO.

En la Formación Profesional los objetivos son descritos en forma de resultados
evaluables, y dentro de cada módulo, reciben el nombre de RESULTADOS DE
APRENDIZAJE, los cuales expresan los resultados que el alumnado deberá alcanzar
en la consecución de las enseñanzas de los mismos.

3.1. Objetivos Generales y Resultados de Aprendizaje

Los Resultados de Aprendizaje definidos en la ORDEN de 11 de marzo de 2013, y
son los siguientes:

RA-1. Relaciona los sistemas alternativos y aumentativos de comunicación con

la persona en situación de dependencia, valorando sus dificultades específicas.

RA_2. Realiza actividades de apoyo a la comunicación, describiendo sistemas
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alternativos y aumentativos de comunicación con ayuda.

RA_3. Realiza actividades de apoyo a la comunicación, describiendo sistemas

alternativos y aumentativos de comunicación sin ayuda.

RA_4. Realiza el seguimiento de las actuaciones de apoyo a la comunicación,

cumplimentando los protocolos de registro establecidos.

Los OBJETIVOS GENERALES que conseguirá el alumnado con la formación del
módulo son:

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro,
seleccionándolos en función de las características de las personas en situación de
dependencia y del plan de atención individualizado, para determinar sus necesidades
asistenciales y psicosociales.

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las
características y necesidades de las personas en situación de dependencia, para
organizar las actividades asistenciales y psicosociales.

l) Analizar estrategias psicológicas, rehabilitadoras, ocupacionales y de
comunicación, adecuándolas a circunstancias específicas de la persona en situación
de dependencia, para realizar intervenciones de apoyo psicosocial acordes con las
directrices del plan de atención individualizado.

m) Identificar sistemas de apoyo a la comunicación, relacionándolos con las
características de la persona, para el desarrollo y mantenimiento de habilidades de
autonomía personal y social.

n) Seleccionar ayudas técnicas y de comunicación, relacionándolas con las
posibilidades y características de la persona en situación de dependencia, para
favorecer las habilidades de autonomía personal y social y las posibilidades de vida
independiente.

ñ) Identificar los principios de vida independiente, relacionándolos con las
características de la persona y del contexto, para promover su autonomía y
participación social.

o) Analizar los elementos críticos del Plan Individual de Vida Independiente,
relacionándolo con las decisiones de cada persona para realizar las tareas de
acompañamiento y asistencia personal.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las
características del interlocutor, para asesorar a las personas en situación de
dependencia, familias y cuidadores no formales.

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias,
para resolverlas con seguridad y eficacia.
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r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los
protocolos, para colaborar en el control y seguimiento en las actividades asistenciales,
psicosociales y de gestión.

t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la
vida y las tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar
sus conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal,
para adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con
tolerancia y respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con
responsabilidad y autonomía.

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se
presentan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma
responsable las incidencias de su actividad.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van
a transmitir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la
eficacia del proceso.

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de
calidad del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.

Con la consecución de los Objetivos Generales del Ciclo y los Resultados de
Aprendizaje, el alumnado adquiere una Competencia General y unas Competencias
profesionales, personales y sociales que habilitan al alumnado para desempeñar la
labor profesional relacionada con el título de Técnico en Atención a Personas en
situación de Dependencia.

3.2. COMPETENCIA GENERAL Y COMPETENCIAS PROFESIONALES,
PERSONALES Y SOCIALES

COMPETENCIA GENERAL:Atender a las personas en situación de dependencia, en
el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de vida,
realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la
gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y
derivándolas a otros servicios cuando sea necesario.

COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES que se
pretenden conseguir con este módulo son:

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en
situación de dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida
acerca de la persona a través del plan de atención individual, respetando la
confidencialidad de la misma.
b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia,
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices
establecidas en el plan de atención individualizada. i) Aplicar medidas de prevención y
seguridad tanto para las personas en situación de dependencia como para los
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profesionales, en los distintos ámbitos de intervención.
k) Implementar intervenciones de apoyo psicosocial, empleando ayudas técnicas,
apoyos de comunicación y tecnologías de la información y la comunicación, y
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual. l) Aplicar técnicas y
estrategias para el mantenimiento y desarrollo de las habilidades de autonomía
personal y social de las personas en situación de dependencia, empleando ayudas
técnicas y de comunicación conforme a las pautas marcadas en el plan de atención
individual.
n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores
no formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención
asistencial y psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las
características de la persona interlocutora.
ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud
autocrítica y buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en
situación de dependencia.
o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales,
psicosociales y de gestión domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos,
manejando las aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias
s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad,
identificando las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y
autonomía.
t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.
v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para
todos» en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o
prestación de servicios.

4.- CONTENIDOS

Cuando se trabaja en modalidad Dual el tratamiento de los contenidos se
desarrolla en dos fases, la Fase Inicial y la Fase de Alternancia en el Centro
Educativo y en la Empresa.

4.1. Selección de contenidos

En la selección de contenidos a trabajar en este módulo profesional, se ha
tenido en cuenta las siguientes cuestiones:

Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos
del Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el
Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se
fijan sus enseñanzas mínimas y la Orden de 11 de marzo de 2013, por la
que se desarrolla el currículo

El tiempo asignado al módulo profesional de Apoyo a la Comunicación es de
63 horas, según la Orden 11 de marzo, citada anteriormente.

Utilización de los siguientes criterios:
- Articulación lógica entre los contenidos
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- Conexión entre ellos
- Relevancia profesional
- Funcionalidad
- La fase del proyecto Dual donde se trabajan.

Siguiendo la normativa expuesta anteriormente los contenidos básicos de este
módulo se estructuran en 4 bloques temáticos, estos son los siguientes:

1. RELACIÓN DE SISTEMAS DE COMUNICACIÓN
● Importancia del proceso de comunicación. en el desenvolvimiento diario.
● Comunicación alternativa y aumentativa. Diferencias.
● Sistemas alternativos y aumentativos de comunicación. Características. Sistemas

de comunicación con ayuda y Sistema de comunicación sin ayuda.
● Estrategias en el uso de sistemas de comunicación alternativa y aumentativa.
● Selección de técnicas para favorecer la implicación de las familias y del entorno.
● Factores favorecedores e inhibidores de la comunicación.
● Interpretación del plan/proyecto de apoyo a la comunicación.
● Medidas de prevención y seguridad en el uso de sistemas alternativos y

aumentativos de comunicación.
● El técnico como modelo comunicativo.
● Valoración de la importancia de la comunicación y de la interacción comunicativa en

distintos contextos.

2. Características de las actividades de apoyo a la comunicación mediante sistemas
de comunicación alternativa con ayuda:
●Sistemas de comunicación con ayuda. Clasificación, descripción, utilización y colectivos a
los que se dirige.

●Utilización del sistema Bliss.
●Utilización del sistema SPC.
●Identificación de otros sistemas no estandarizados de comunicación con ayuda.
●Creación de materiales ajustándose a las características particulares de las personas.
●Utilización de ayudas técnicas de apoyo a la comunicación.
●Ayudas tecnológicas. Tipos y utilización.
●Valoración de los sistemas de comunicación con ayuda.

3. Características de las actividades de apoyo a la comunicación mediante sistemas
de comunicación alternativa sin ayuda:

● Sistemas de comunicación sin ayuda. Clasificación, descripción y colectivos a los que se
dirige.

● Principales sistemas de comunicación sin ayuda. LSE y bimodal.
● Principales características de la lengua de signos.
● Utilización del vocabulario básico de la lengua de signos en función de las características

de los usuarios.
● Principales características del sistema bimodal.
● Utilización del vocabulario básico en el sistema bimodal en función de las características

de los usuarios.
● Uso de otros sistemas no generalizados de comunicación sin ayuda. Dactilológico,

palabra complementada, entre otros.
● Valoración de los sistemas de comunicación sin ayuda.
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4. Seguimiento de las actuaciones de apoyo a la comunicación:
● Indicadores significativos en los registros de competencias comunicativas. Número de

signos expresados y comprendidos, velocidad de expresión y recepción en dactilológico
entre otros.

● Cumplimentación de instrumentos de registro de competencias comunicativas.
● Identificación de los criterios que determinan el ajuste o cambio del sistema de

comunicación.
● Deterioro de procesos psicológicos básicos, agravamiento de patologías sensoriales y

dificultades en la generalización de competencias comunicativas.
● Identificación de los criterios para verificar la implicación familiar y del entorno social.
● Transmisión de la información recogida al equipo interdisciplinar.
● Justificación de la necesidad de valorar la eficacia de los sistemas de comunicación.

A estos contenidos se le añaden los contenidos de tratamiento transversal y los
tratamientos de cultura andaluza, que por las características concretas de la formación
del ciclo al que pertenece este módulo están inmersos en toda la enseñanza y más
concretamente en actividades desarrolladas en cada una de las Unidades de Trabajo.

4.2. Contenidos de tratamiento transversal y cultura andaluza

Basándonos en las orientaciones que aporta el apartado 2 del art.29 del Decreto
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria, así como en los art. 39 y 40 del cap. I del Título
II de la LEA, esta programación didáctica integrará unos elementos de manera
transversal, relacionados con la educación en valores y la cultura andaluza.

La educación ha de asegurar, por un lado, el desarrollo integral del alumnado, y
por otro, responder a las expectativas y demandas de la sociedad. De ahí surge la
necesidad de integrar en el currículo los temas transversales, pues sus contenidos tienen
un valor importante para ambos aspectos.

Los contenidos transversales o elementos transversales son los que se refieren a
grandes temas que engloban múltiples conceptos que difícilmente pueden adscribirse
específicamente a ninguno de los Módulos, pero que, en cambio, en un modelo de
enseñanza que promueve la formación integral de la persona, es necesario que estén
presentes en todos los Módulos. Todo este conjunto de cuestiones se tratarán a medida
que se expongan y estudien el resto de contenidos.

En el caso de esta programación se incluirán contenidos referentes a:

✔ Educación en valores:

La L.E.A. 17/2007, en sus artículos 39 y 40, considera como elementos transversales de
la enseñanza, los siguientes: educación cívica y moral, igualdad de oportunidades entre
ambos sexos, de salud, respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente
y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y la cultura andaluza. Estos
valores estarán presentes en la rutina diaria de aula.

✔ Coeducación:
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La L.O.E 2/2006, en su art. 40.3 dice: “La formación profesional… contribuirá a…
fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para acceder a
una formación que permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las
mismas”. Será trabajada en la rutina diaria de aula.

✔ Las nuevas tecnologías:

La L.E.A 17/2007, en su art. 5.7 dice: “La presente ley tiene los objetivos de… incorporar
las nuevas competencias y saberes… con especial atención a la comunicación lingüística
y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación y el buen uso que se
debe hacer de ellas”. Es por ello que se hará uso del aula de informática, los
ordenadores, pizarras digitales, etc.

✔ Fomento a la lectura

La L.O.E 2/2006, en su art 2.2 dice: “los poderes públicos prestarán una atención
prioritaria al conjunto de factores que favorezcan la calidad de la enseñanza y, en
especial,…, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas,…” Es por ello que será de
obligatoriedad la lectura de varios artículos relacionados con la temática del módulo así
como libros de lectura recomendados.

✔ Cultura andaluza

El objetivo único de este tema transversal es la inclusión en la realidad escolar de
aquellos factores que definen nuestra identidad cultural. Los contenidos específicos de
esta son la base para la construcción de los Decretos de enseñanza y del Plan de
Centro, por tanto, el punto de partida del proceso personal de aprendizaje. Para trabajar
la cultura andaluza, se realizarán actividades conjuntas en el centro, con otros centros de
la provincia y con el grupo en concreto. Estos pueden ser algunos ejemplos: Celebración
del día de Andalucía, “Mujeres de mi Tierra”, “Flamenco somos todos”.

4.3. Secuenciación de contenidos en UT

El módulo al que hace referencia esta programación didáctica se divide en 4 UT,
relacionadas con los contenidos que establece la orden, como queda recogido en
el cuadro siguiente:

CONTENIDOS UNIDADES

B1 B2 B3 B4

x UT_ 1: Comunicación y lenguaje. La comunicación en personas en
situación de dependencia

x UT_ 2: Sistemas de comunicación con ayuda
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x UT_3: Sistemas de comunicación sin ayuda.

x UT_ 4: Estrategias de intervención y seguimiento

4.4. Organización y temporalización

El Módulo de Apoyo a la Comunicación se imparte en el segundo curso del ciclo
formativo de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia de
2000 horas. Consta de 63 horas y se han asignado para este curso 2 horas
semanales de libre configuración, teniendo una duración total de 5 horas
semanales.

El horario en el que se desarrollan las clases es horario de mañana, de 8:15 a 14:45,
quedando las clases del módulo distribuidas de la siguiente forma:

LUNES MARTES MIÉRCOLES VIERNES

2 HORAS ACO 1 HORA HLC 1 HORA HLC 1 HORA ACO

Este módulo en concreto y el ciclo en general se imparten en Modalidad Dual, ésta
combina formación en el centro educativo y en la empresa o empresas
colaboradoras como viene recogido en el proyecto. Para ello, la organización que
se lleva a cabo en el tratamiento de los contenidos a trabajar en el módulo cuenta
con dos fases como son: fase inicial, fase de alternancia en el centro educativo y
en la empresa.

Teniendo en cuenta estas premisas la distribución sería la siguiente:

FASE TRIMESTRE HORAS
SEMANA

DÍAS DE
REALIZACIÓN

INICIAL 15 septiembre/
25 enero

5 De lunes a viernes

ALTERNANCIA
CENTRO
EDUCATIVO

25 enero/20
marzo

1 Viernes

ALTERNANCIA
EMPRESA

25 enero/20
marzo

4 Lunes, martes y
miércoles

5.- METODOLOGÍA.

5.1. Principios y estrategias metodológicas
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Los principios metodológicos en los que se apoya el proceso de aprendizaje
parten del modelo Cognitivo- Constructivista de autores como Ausbel, donde se
tiene en cuenta en todo momento lo que el alumnado conoce. Para ello, la
significatividad en los nuevos conocimientos debe ser lógica, fácil de comprender y
sobre todo debe ser un aprendizaje funcional, permitiendo al alumnado la puesta
en práctica del contenido trabajado.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, se tendrán en cuenta en la impartición del
módulo los procesos metodológicos siguientes:

❖ Presentación de cada UT: Se expondrá al alumnado al comienzo de cada UT los
contenidos a trabajar, los Ce utilizados, los criterios e instrumentos para
calificarlos.

❖ Partir del nivel de desarrollo del alumnado, de sus conocimientos previos y
sus capacidades, para así propiciar la construcción de aprendizajes
significativos. El alumnado construye el conocimiento a partir de aquellas cosas
que ya sabe, de sus experiencias y de su nivel de comprensión cognitiva.

❖ Graduación de la dificultad de las tareas, de manera que siempre las
situaciones más sencillas sean al inicio, elevando paulatinamente el nivel. Así,
iremos de lo simple a lo complejo (deducción), de lo concreto a lo abstracto
(inducción) y de lo inmediato a lo remoto.

❖ Un enfoque globalizador. La organización de los contenidos permitirá abordar
los problemas, las situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en su
totalidad.

❖ Carácter preventivo. Se trata de desarrollar en los/las jóvenes nuevas actitudes
para adaptarse a los cambios tecnológicos del mercado laboral y a los períodos
de desempleo que, en su caso, deban afrontar, con la finalidad de aprender a
manejar la situación y afrontarla de manera activa

❖ Aprendizaje cooperativo en grupos. Se perseguirá que el alumnado aprenda a
trabajar cooperativamente, en equipo. Se fomentarán las actividades de trabajo en
equipos, para facilitar la cooperación entre ellos y favorecer así las relaciones
entre iguales. Se creará un ambiente de libre exposición de ideas, que permita
debates y que proporcione pautas para la confrontación y modificación de puntos
de vista, la toma de decisiones colectiva, la ayuda mutua.

❖ Potenciar que el alumnado participe activamente en clase. Es importante
lograr que el grupo-clase se conciencie e implique en los objetivos, organizándose
de manera que puedan practicar fuera del aula. Se propiciará el diálogo en clase a
través del planteamiento de debates. Para ello se alternará la exposición de
conceptos básicos con el planteamiento de cuestiones para ser debatidas.

Estos principios confluyen en la idea central de que la educación es un proceso
de construcción en el que, tanto profesorado como alumnado, deben tener una
actitud activa y positiva que posibilite y permita aprendizajes significativos.
Igualmente, tienen como objetivo llevar a cabo un proceso de enseñanza y
aprendizaje lo más ajustado posible a las necesidades y maneras de aprender
de cada alumno, con lo cual se estará dando respuesta, al mismo tiempo, a la
atención a la diversidad del alumnado, teniendo en cuenta en todo momento
las necesidades individuales que pudieran presentarse.
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En cada una de las unidades de trabajo y con el objetivo de dirigir el
aprendizaje y de que éste sea funcional y significativo, llevaremos a cabo una
serie de actividades en progresivos niveles de profundidad y dificultad. De esta
forma podemos dividir el desarrollo de una unidad de trabajo en diferentes
fases:

1. Fase de orientación. La profesora deberá plantear algunos interrogantes con
el propósito de introducir a los alumnos y alumnas en el tema que les ocupa a lo
largo del desarrollo de la unidad de trabajo.

2. Fase de reestructuración y construcción de nuevos conocimientos. En
esta fase se tendrán que cubrir todos los resultados de aprendizaje de la unidad
de trabajo y los contenidos seleccionados.

3. Fase de aplicación de nuevos conocimientos. En esta fase, se trabajará
aún más y de diferentes formas, los contenidos expuestos durante la fase de
desarrollo. Se podría considerar como una fase de apoyo a la anterior, una
continuación de la misma. Permiten al alumnado generalizar y aplicar los
contenidos trabajados.

4. Fase de revisión del proceso seguido. Durante esta fase se pretende medir
el rendimiento logrado y observar si los alumnos y alumnas han alcanzado los
objetivos de la unidad de trabajo.

En las estrategias metodológicas hay que tener en cuenta que el módulo se
imparte en modalidad Dual, por tanto, es importante realizar la división de
contenidos a trabajar en las diferentes fases y la forma de desarrollarlos. Para ello
se tiene en cuenta los RA a trabajar y los CE que los evalúa.

5.2. Desarrollo del Plan TDE: Uso y manejo de las TIC´s.

Día a día se pone de manifiesto el potencial que las “Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones” tienen como recurso didáctico, tanto para el profesorado
como para el alumnado. Asimismo, la legislación se hace partícipe de la necesidad
de utilizar de manera responsable esta herramienta, pues de otro modo pueden
convertirse en un instrumento inútil e incluso contraproducente. Por todo ello se
considera necesario establecer una guía orientadora con aquellas herramientas
propias de las TIC más apropiadas para su uso en esta materia

Es importante destacar el interés por impulsar el empleo de las TIC, que ha dado
lugar a diversos programas y proyectos ministeriales desde 1985, como Mercurio,
Atenea, RedTIC, Agrega, Avanza o Red.es (dotación de sistemas informáticos y
redes). Algunos de estos proyectos ya se han completado Mercurio y Atenea),
otros llevan aplicándose varios años entre equipos docentes de numerosos
centros. A nivel regional se cuenta con el portal educativo
http://www.juntadeandalucia.es/educacion y proyectos como el Programa Séneca
para la gestión de centros de profesorado, el entorno colaborativo Colabor@, el
Portal Averroes, [Aula Virtual], para la formación del profesorado y el CGA, centro
de gestión avanzada de centros TIC
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El uso de estas herramientas permitirá abordar los contenidos de una manera
atractiva y actualizada, y adecuada a los distintos ritmos de aprendizaje de cada
uno de los alumnos y alumnas. Las herramientas en base a las cuales gira este
apartado son

✔ Internet. Es el eje principal, y se aprovecharán tanto sitios webs como sean
necesarios para complementar los contenidos a través de páginas de
maquinaria especializada o videos de youtube que se aportarán en forma de
códigos QR en las fichas de
teoría.

✔ Material audiovisual (cañón de proyección por ordenador en los que se
mostrarán videos y presentaciones como recursos educativos), dvd’s de
distintas máquinas forestales trabajando

✔ Software más general para presentaciones (Powerpoint, Prezi), hojas de
cálculo, bases de datos, manejo de correo electrónico, representaciones
gráficas, siempre adecuados al nivel en el que nos encontramos. También se
utilizarán aplicaciones como Moodle y Google drive para compartir recursos y
material educativo con el alumnado.

✔ Software específico.

Todos estos elementos adquieren una gran utilidad a la hora de trabajar contenidos
teóricos u otros que no resultan especialmente motivantes para los alumnos, pero
su tratamiento debe hacerse desde una metodología que dé autonomía al
alumnado, despertando su curiosidad, su interés y dotándolo de los conocimientos
y experiencias que le permitan conocer cómo encontrar cualquier tipo de
información y dar respuestas a los interrogantes que él o el docente pueda plantear
como actividad.

DESARROLLO PLAN TDE

Dadas las características de nuestro alumnado (alumnas de más de 50 años con
escasa experiencia en recursos digitales), vamos a estructurar este plan como se
detalla a continuación:

Primer trimestre:

- Uso de GMAIL (email, drive, conexión a videoconferencias por Meet).

- Uso de Classroom/MooDLE (Subir tareas, descargar apuntes, crear trabajos online).

Segundo trimestre:

- Presentación de trabajos en procesador de textos (tipo de letra, tamaño,
interlineado, justificar el texto, negrita, subrayado, cursiva, poner márgenes, incluir
portada y un índice, sangrías, insertar tablas, insertar encabezado y pie de página,

MÓDULO APOYO A LA COMUNICACIÓN
CURSO 2023/2024

15



numerar páginas, insertar imágenes, revisar ortografía y gramática, guardar ficheros
como PDF).

- Insertar texto en columnas, dar orientación horizontal al papel, dar formato a las
tablas, insertar superíndices y subíndices, insertar símbolos

- Creación de videos y montajes audiovisuales.

Tercer trimestre:

- Presentación de trabajos en Power point: añadir diapositivas, elegir fondo, poner
diapositiva de portada y diapositiva de índice, insertar texto y editarlo, insertar
imágenes, insertar autoformas, insertar tablas, revisar ortografía, guardar ficheros
como PDF. Transición de diapositivas, animación de diapositivas, crear un video a
partir de power point con audio

5.3. Relaciones intermodulares

Todo el trabajo de esta programación va a abordar no sólo los contenidos
propios del módulo para el que se está programando sino que además, se van a
trabajar contenidos propios y/o relacionados con otros módulos como
Características y Necesidades de Personas en Situación de Dependencia y Apoyo
a la Comunicación. En este aspecto la coordinación e interacción del profesorado es
esencial, de aquí la importancia de trabajar en equipo.

5.4. Actividades

Las actividades son herramientas que nos ayudan a materializar el proceso de
enseñanza-aprendizaje, y a que el alumnado alcance y asimile cada uno de los
contenidos y por tanto los RA de los que se componen las enseñanzas del módulo.

Actividades iniciales: estas actividades serán diseñadas para partir de lo que el
alumnado conoce, entre las cuales se pueden destacar, actividades de conocimientos
previos, actividades de presentación y motivación.

Actividades de desarrollo: estas actividades permiten conocer y adquirir los
contenidos nuevos de cada UT. Aquí se incluyen, las actividades expositivas, los
debates, el visionado de películas y documentales, actividades de investigación, Rol
Playing, supuestos prácticos, diseño de proyectos,…

Actividades de ampliación: estas actividades buscan la ampliación de conocimientos,
siendo algunos ejemplos, trabajos de investigación, lecturas de documentos…

Actividades de recuperación: estas actividades son utilizadas para el alumnado que
no ha alcanzado los CE que componen cada uno de los RA, por tanto, deben de ser
diseñadas para la mejor comprensión de los contenidos, siendo evaluadas de la misma
forma que se ha evaluado al resto de alumnado.

Actividades de evaluación: estas actividades son utilizadas para obtener información
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del progreso del alumnado frente a los objetivos y contenidos de la UT. Estarán
diseñadas en base a los CE implicados en cada una de las UT.

Actividades incluidas en el Proyecto Dual en la fase de Alternancia en la Empresa:
estas actividades recogen los contenidos a trabajar en la empresa y que hacen
referencia a los CE a alcanzar en dicha fase. Actividades transversales: estas
actividades se desarrollarán a lo largo del curso escolar, tendrán carácter de ciclo y de
centro. En ellas se trabajarán temas relacionados con valores y la celebración de
efemérides, quedando reflejado en cada una de las UT.

5.5. AGRUPAMIENTOS.

Los tipos de agrupamientos que se darán en las diferentes actividades planificadas
en las unidades de trabajo se corresponderán con algunos de los siguientes:

● Trabajo individual: para favorecer la reflexión y la práctica sobre los diversos
contenidos de aprendizaje de una manera personalizada.

● Trabajo por parejas: Cuando la actividad así lo requiera el número de
alumnos/as para trabajarla será de dos.

● Pequeño grupo: entre 3-6 alumnos/as, para el desarrollo de proyectos,
experiencias, discusión, resolución de problemas, casos prácticos y posterior
puesta en común en el gran grupo.

● Tutorización de iguales: Ayuda entre compañeros a la superación de
obstáculos.

● Grupo completo: en el que participa todo el alumnado de la clase, debates,
asambleas, visionado de películas…

Se priorizarán los trabajos individuales y el trabajo en gran grupo dentro del
aula, utilizando la plataforma MOODLE para la realización de trabajos por parejas y
pequeño grupo, a través de google docs para la creación y edición de documentos
online.

Un detalle significativo a resaltar sería la mayor frecuencia de aleatoriedad y
azar en la formación de grupos, en contraposición con la libre elección de ellos, ya que
se considera de gran relevancia que los alumnos y alumnas aprendan a relacionarse a
nivel operativo de trabajo, integrarse en nuevos grupos, con el objetivo de que en un
futuro extrapolen esta habilidad en su práctica profesional. Para la profesora utilizará
mayoritariamente el azar para la formación de grupos de trabajo en el aula. De esta
forma, cada uno de los alumnos y alumnas rotarán a lo largo del desarrollo del módulo
por numerosos grupos de trabajo, interaccionando con todos de los compañeros y
compañeras.

6.- EVALUACIÓN

Atendiendo a la Orden 29 de septiembre de 2010, que regula la evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa la formación
profesional inicial, mi proceso evaluativo va a concretarse en responder a las siguientes
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cuestiones:

¿Qué, Cómo y Cuándo evaluar?

Del alumnado Del profesorado De la programación

6.1. Evaluación del alumnado

Durante el desarrollo de las distintas fases del Proyecto Dual, la evaluación se
desarrollará en tres momentos distintos y complementarios:

Evaluación inicial: se realizará a principio de curso y al comienzo de cada nueva UT.
Realizando una indagación inicial que aportará datos referidos a aptitudes, interés, etc.
Todo este conocimiento tendrá como finalidad la orientación del proceso de aprendizaje,
permitiendo así adecuarlo a las necesidades del alumnado. La evaluación inicial no
lleva nota y dependiendo de los resultados obtenidos se trabajará con el alumnado
dichos contenidos a través de actividades de refuerzo adaptadas a las necesidades del
alumno/a.

Evaluación continua o formativa: esta evaluación se lleva a cabo durante el proceso
de aprendizaje, se irá ajustando la intervención pedagógica según la información que se
vaya produciendo. Su finalidad no es la de dar notas, grados o niveles al alumnado,
sino la de ayudar al profesorado y al alumnado a conocer el nivel de dominio del
aprendizaje y a concretar qué aspectos de la tarea aún no se han dominado.

Evaluación sumativa: Esta evaluación alude a lo que ocurre al final de un determinado
período de instrucción. Podemos saber si el grado de aprendizaje que para cada
alumno/a habíamos señalado, se ha obtenido o no y, en cualquier caso, cuál es el nivel
de aprendizaje que se ha producido al final de la UT, para tomarlo como punto de
partida de la siguiente Unidad.

Al tratarse de la modalidad Dual, al igual que el tratamiento de los contenidos, la
evaluación se lleva a cabo en dos contextos diferentes, el centro educativo y la empresa
donde se desarrolle la formación en alternancia.

Tanto en la fase inicial como en la fase en alternancia en el centro educativo, la
evaluación será llevada a cabo únicamente por la profesora responsable del módulo. En
el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa, los responsables de
evaluar al alumnado son, tanto la profesora como el tutor/a que se le asigne en la
empresa, siendo importante la coordinación de ambos, a través de reuniones
quincenales y vía correo electrónico y llamadas telefónicas

6.2. Resultados de aprendizaje, Criterios de Evaluación y porcentajes aplicados.
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En las distintas sesiones se evaluará el proceso de aprendizaje que nos permitirá
comprobar cómo el alumnado va adquiriendo los Resultados de Aprendizaje; cada RA
va asociado a unos criterios de evaluación que serán los que tendremos en cuenta a la
hora de evaluar las actividades.

RA_1: Relaciona los sistemas alternativos y aumentativos de comunicación con la
persona en situación de dependencia, valorando sus dificultades específicas.

a. Se ha argumentado la influencia de la comunicación en el desenvolvimiento diario
de las personas.

b. Se han definido los conceptos de comunicación alternativa y aumentativa.
c. Se han descrito las características de los principales sistemas alternativos y

aumentativos de comunicación.
d. Se han identificado los principales factores que dificultan o favorecen la

comunicación con la persona en situación de dependencia.
e. Se han interpretado las informaciones, sobre el apoyo a la comunicación,

recibidas en el plan/proyecto de atención individualizado.
f. Se han seleccionado técnicas para favorecer la implicación familiar y del entorno

social en la comunicación con la persona usuaria.
g. Se ha justificado la necesidad de adoptar medidas de prevención y seguridad en

el uso de sistemas alternativos de comunicación.

RA_2: Realiza actividades de apoyo a la comunicación, describiendo sistemas
alternativos y aumentativos de comunicación con ayuda.

a. Se han descrito las características y utilizaciones básicas de los principales
sistemas alternativos de comunicación con ayuda.
b. Se han creado mensajes sencillos con los diferentes sistemas de comunicación
con ayuda, facilitando la comunicación y atención a la persona usuaria.
c. Se han descrito otros sistemas y elementos facilitadores de la comunicación con
ayuda.
d. Se han comprendido mensajes expresados mediante sistemas de comunicación
con ayuda.
e. Se han aplicado los ajustes necesarios en función de las características
particulares de las personas usuarias.
f. Se han utilizado las ayudas técnicas necesarias para el apoyo a la comunicación.
g. Se ha justificado la importancia del uso de las tecnologías de la información y la
comunicación en las actividades de apoyo a la comunicación.

RA_3: Realiza actividades de apoyo a la comunicación, describiendo sistemas
alternativos y aumentativos de comunicación sin ayuda.

a.Se han descrito estructuras básicas de los sistemas alternativos sin ayuda.
b.Se han descrito los principales signos utilizados en situaciones habituales de
atención a personas en situación de dependencia.
c.Se han creado mensajes sencillos con los diferentes sistemas de comunicación sin
ayuda, facilitando la comunicación y la atención a la persona en situación de
dependencia.
d.Se han aplicado los ajustes necesarios en función de las características
particulares de las personas en situación de dependencia.
e. Se han descrito otros sistemas y elementos facilitadores de la comunicación sin
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ayuda
f. Se han comprendido mensajes expresados mediante sistemas de comunicación
sin ayuda.

RA_ 4: Realiza el seguimiento de las actuaciones de apoyo a la comunicación,
cumplimentando los protocolos de registro establecidos.

a. Se han cumplimentado los protocolos de registro como medio de evaluación de
la competencia comunicativa de la persona usuaria.
b. Se ha argumentado la importancia de transmitir la información registrada al
equipo interdisciplinar.
c. Se han establecido criterios para verificar el grado de cumplimiento de las
instrucciones de apoyo a la comunicación en el ámbito familiar.
d. Se ha comprobado la correcta utilización de los elementos que componen el
sistema de comunicación elegido.
e. Se han identificado protocolos de transmisión al equipo sobre la adecuación del
sistema de comunicación elegido.
f. Se han identificado criterios e indicadores para detectar cambios en las
necesidades de comunicación.
g. Se ha argumentado la importancia de la obtención, registro y transmisión de la
información para mejorar la calidad del trabajo realizado.

El alumnado según el art. 3 del apartado d) del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria,
tiene derecho a: la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y
rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios de
evaluación que serán aplicados.
Cada RA tendrá asignada una ponderación que viene de la suma de las ponderaciones
que se le ha otorgado a los CE asociados a ese RA, Al sumar el valor otorgado a cada
resultado de aprendizaje la nota máxima será de un 10 como queda reflejado en la
siguiente tabla:

RA PORCENTAJE% NOTA SOBRE 10

RA1 25 2.5

RA2 25 2.5

RA3 25 2.5

RA4 25 2.5

El proceso evaluador precisa de una metodología que implica la utilización de unas
técnicas e instrumentos de evaluación que cumplen criterios como: ser variados, dar
información concreta sobre lo que se pretende, utilizar distintos códigos de modo que se
adecuen a las distintas aptitudes, necesidades y estilos de aprendizaje del alumnado,
ser aplicables en situaciones habituales de la actividad escolar y permitir evaluar la
transferencia de los aprendizajes a contextos distintos de aquellos en los que se han
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adquirido. A lo largo de las unidades desarrolladas del módulo se podrán utilizar para su
evaluación estos instrumentos:

INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL MÓDULO 2023/2024

Instrumento Objetivo Tipo de prueba Porcentaje
*

Prueba teórica Superar los criterios
de evaluación de
carácter teórico

Preguntas tipo test % CE

Prueba teórico
práctica

Superar ciertos
criterios teóricos que
requieren una
resolución práctica

Preguntas cortas de razonamiento,
procedimientos…

% CE

Actividades de
refuerzo

(No evaluables)

Reforzar los contenidos
de carácter teóricos y
teórico prácticos

Podrán ser recursos Moodle,
identificaciones visuales, búsqueda de
información en internet, kahoot,
resolución de problemas..

% CE

Formularios
google

Reforzar los contenidos
de carácter teórico y
en
algunos casos prácticos.

Para poder obtener una calificación será
necesario: superar las respuestas acertadas fijadas
por el docente. La nota de cada formulario la
decidirá el número de respuestas acertadas
realizadas la segunda vez. Posteriormente, se
podrán realizar todas las veces que se desee, pues
los formularios están diseñados para repasar los
contenidos.

% CE

Actividades
prácticas

Superar los criterios
de evaluación de
carácter práctico a
través de
actividades en clase.

Manejo del material empleado en actividades
de atención a usuarios y usuarias así como
de conocimientos de movilizaciones,
transferencias, elaboración de dietas….

% CE

* El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del ce que evalúe.

6.2.1. Criterios de calificación.

●Para superar un RA la media de todos los CE debe ser superior al 50% del peso del
RA. El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del criterio de evaluación
que evalúe. El alumnado podrá conocer el porcentaje fijado de cada unidad en el
comienzo de la misma.
Cuando un CE sea evaluado por más de un instrumento, la nota final del mismo será
la media aritmética de los instrumentos utilizados. Para hacer media la prueba escrita
teórica y/o práctica con el resto de criterios, será necesario obtener una calificación
mínima de 5 en estas pruebas.

●La presentación de trabajos individuales y grupales deberá realizarse en la fecha
propuesta por la profesora; en caso de entrega de trabajos en fecha tardía a la exigida
la nota máxima a alcanzar será de 5 puntos. En todo caso, el retraso en la entrega no
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podrá ser superior a la semana.
Los trabajos deberán incorporar todos los requisitos formales y de contenido
exigidos por la profesora para que sean calificados.

●NO se podrán presentar cumplimentadas fichas de actividades prácticas realizadas en
el taller u otras instalaciones, si el alumnado no ha asistido a la práctica en clase. La
calificación de esta actividad será entonces de un 0. Dicha práctica podrá realizarse
en la recuperación de la evaluación o en junio en caso de alumnado de 1º o marzo
para alumnado de 2º.

●Aquel alumnado que supere un número de faltas de asistencia superior al 25% o 50%
si presenta contrato de trabajo en este último caso, con respecto a las horas totales
del módulo, perderá el derecho a evaluación continua y tendrá que realizar una
prueba final en marzo o junio de todo el módulo; esta prueba podrá constar de los
siguientes apartados: tipo test, prueba escrita práctica y/o prueba práctica en los
talleres del Departamento o trabajos de todos los contenidos y actividades
desarrolladas durante el presente curso.
En caso de alumnas y alumnos que HAN PERDIDO EL DERECHO A LA
EVALUACIÓN CONTINUA, por tener un porcentaje de faltas de asistencia,
justificadas o injustificadas, del total de horas lectivas de la materia o módulo,
realizarán una prueba final ordinaria (global) en marzo o junio, que podrá ser escrita,
oral o mixta, en la que se evalúen todos los contenidos del módulo. Además de esta
prueba, se podrá pedir la realización de uno o más trabajos.

●El alumnado que no realice las tareas calificables así como cualquier tarea de
clase/prueba objetiva, para poder realizarlas nuevamente sólo será justificable por
causas de fuerza mayor (deber inexcusable, intervención quirúrgica, hospitalización),
de no justificar dicha falta, el alumnado realizará la prueba a final de curso (en marzo
para el alumnado de 2º, en el mes de junio para el alumnado de 1º).

●Se considerará falta grave “Copiar en los exámenes, trabajos o pruebas de
evaluación, consultando o plagiando los trabajos o ejercicios de otros alumnos, u
obteniendo, en el caso de los exámenes y pruebas de evaluación, información de
libros de texto, apuntes o dispositivos electrónicos o telemáticos”, puede conllevar,
además de las medidas disciplinarias a criterio de dirección, “la anulación total o
parcial del trabajo, examen o prueba de evaluación en que haya sido sorprendido o
copiando” El alumno o alumna que haya falseado cualquier prueba, actividad o trabajo
de evaluación no obtendrá calificación en esa prueba

●Los errores ortográficos contabilizarán negativamente en la calificación de las pruebas
escritas y de los trabajos individuales y grupales del módulo. Las faltas de ortografía
en las pruebas escritas o los trabajos exigidos conllevarán una reducción de la nota,
aplicándose el siguiente baremo: 0,2 por cada falta de ortografía y 0,2 por cada 3
tildes, siendo la puntuación máxima de reducción 1,5 puntos.
En los trabajos donde haya un número de faltas equivalente a una reducción de la

puntuación superior a 1,5 puntos además de la reducción de la nota final, se deberá
repetir dicho trabajo corrigiendo las faltas de ortografía existentes.

❖ En el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa los instrumentos a
utilizar son:

● Cuaderno individual del alumnado.
● Ficha de evaluación de la actividad, recogida en el cuaderno de evaluación del

alumnado en la empresa.
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6.3. Plan de Recuperación: Tratamiento de los CE y RA no alcanzados.
Basándonos en la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la
evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que
cursa enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forma parte del sistema
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el plan de refuerzo se
realizará adaptándolo a las necesidades del alumnado. Es decir, el plan de refuerzo
debe ir enfocado a facilitar que el alumnado que no alcance los criterios de
evaluación que componen los resultados de aprendizaje, tenga la oportunidad de
superarlos.
Para ello el plan de refuerzo será individualizado, y se adecuará a las necesidades
de cada alumno o alumna y por esta razón los instrumentos a utilizar irán en base al
criterio o criterios que cada alumno/a no haya superado. Este se llevará a cabo
durante todo el curso, al final o comienzo de cada trimestre a criterio de la
profesora del módulo y en función de las posibilidades de tiempo y en el caso del
alumnado que aun así no haya conseguido superarlos asistirá a las clases de
refuerzo de junio donde como en las fases anteriores del proceso de enseñanza
aprendizaje se adaptará la evaluación a las necesidades que presente cada
alumno o alumna, además de tener en cuenta los CE que no haya superado y con
ellos los RA a los que estén asociados dichos CE.
Con respecto a los CE trabajados en la fase de alternancia en la empresa, el
alumnado que no los haya superado a su finalización, asistirá a las clases de
refuerzo durante el mes junio, donde deberá realizar una serie de actividades
consensuadas entre el profesorado del centro educativo y el tutor o tutora asignado
en la empresa.

6.4. Alumnado que haya abandonado la modalidad Dual
Para aquel alumnado que haya abandonado la modalidad Dual se realizarán las
siguientes actuaciones:

✔ Entrevistas personales con el alumnado donde se informará de los registros
efectuados en su ficha personal hasta el momento, planteándole actuaciones y
estrategias que le permita ir corrigiendo y superando aquellos aspectos en los que pueda
tener dificultades o que aún no hayan podido ser evaluados en la formación DUAL.

✔ Actividades de refuerzo para realizar en casa que corrijan las posibles carencias sobre
los resultados de aprendizaje o criterios de evaluación no superados o no evaluados.

✔ Repetición de ejercicios individuales sobre conceptos o procedimientos. Realización de
actividades que simulen situaciones reales de trabajo.

6.5. Criterios de promoción.

Para superar el módulo, los alumnos/as deberán obtener una calificación final numérica
de 5 o superior para el módulo, con al menos un 50% en cada uno de los RAs. Para
establecer dicha calificación se tendrá también en cuenta el dominio de todos y cada uno
de los contenidos mínimos programados en el módulo, evaluados a través de los
distintos instrumentos de evaluación que se recogen en esta programación.
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6.6. Evaluación del profesorado y de la programación didáctica

La evaluación no sería un proceso completo si se limitará a evaluar solo el papel del
alumnado frente al proceso de aprendizaje, es importante ir más allá,

teniendo en cuenta tanto la evaluación del profesorado como de la programación
didáctica.

✔ ¿Qué evaluar?

En el caso de la evaluación del profesorado, se busca acercar la práctica docente a las
características del alumnado, teniendo en cuenta cuestiones relacionadas con:

- La dinámica de clase
- Las herramientas utilizadas para la práctica docente
- El rol del docente

Con respecto a la programación didáctica, se evaluará si se han cumplido los objetivos
propuestos, en relación a la temporalización.

✔ ¿Cómo evaluar?

La práctica docente será evaluada por el alumnado, utilizando para ello un cuestionario.
En el caso de la programación didáctica se evaluará por el profesorado y se utilizará el
documento proporcionado por la dirección del centro.

✔ ¿Cuándo evaluar?

La práctica docente será evaluada al finalizar cada una de las fases. En el caso de la
programación didáctica se evaluará al finalizar cada uno de los trimestres

7- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El derecho a la educación (art. 27 de la Constitución Española) pasa por el derecho a la
igualdad de oportunidades. Para atender a la diversidad del alumnado partiremos
siempre desde principios de normalización e integración.

Con respecto a la diversidad del alumnado, viene determinada, por las diferentes
necesidades e intereses, procedencia y experiencia personal y laboral, y por las
necesidades específicas de apoyo educativo de determinados alumnos. Esta
programación didáctica conforma un currículo flexible que tiene en cuenta contexto y
alumnado y se llevará a cabo en un clima de respeto a las diferencias individuales de
cualquier tipo, desarrollando además contenidos específicos sobre esta cuestión en las
actividades de clase. Tanto en la metodología y las actividades, como en la evaluación
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de los aprendizajes se tendrá en cuenta la diversidad del alumnado, ofreciendo
actividades orientadas a las diferentes necesidades e intereses (refuerzo, ampliación y
recuperación), y garantizando la accesibilidad a los aprendizajes y a la evaluación.
Además se favorecerá diferentes canales de comunicación para que toda necesidad
pueda ser atendida a través de relaciones fluidas entre el grupo, con el profesorado y
con otras instancias del centro.

Dadas las características de la Formación Profesional, la actuación en relación a la
atención a la diversidad se va a centrar principalmente en decisiones de carácter
metodológico, flexibilizando y diversificando la misma para dar respuesta educativa a la
diversidad.

Las medidas contempladas serían:

– Organización de grupos adecuando la composición y el número de alumnos a sus
características y necesidades. Tomando como referencia el criterio de heterogeneidad se
procurará equilibrar las dificultades de los grupos, distribuyendo equitativamente los
alumnos con dificultades de aprendizaje y con problemas de conducta.
– Se potenciará el uso de estrategias metodológicas que favorezcan la
participación de todo el alumnado y la autonomía en el aprendizaje. Entre otras:
aprendizaje cooperativo, combinar diferentes tipos de actividades (individual, exposición,
trabajo en grupo, búsqueda de información, proponer tareas a los alumnos) con distintos
intereses, distintos niveles de dificultad y con distintos estilos de aprendizaje que exijan
diferentes habilidades (análisis, síntesis, compresión, relación, etc.).
– Revisar la diversificación de los procedimientos de evaluación garantizando que
se incluyan estrategias como: utilizar diversos instrumentos de evaluación.
– Refuerzo individual en el grupo ordinario, planteando actividades de refuerzo,
lectura de textos y artículos, visionado de películas, etc.
– Utilizar material didáctico variado.
– Se realizarán evaluaciones iniciales al inicio de curso y al inicio de cada U.T. para
adaptar al nivel de conocimientos previos del alumnado.
– Se diseñarán diversidad de actividades (de inicio, refuerzo, ampliación, desarrollo,
reestructuración, consolidación, etc.) para facilitar la asimilación de contenidos.
– Se podrá adaptar los tiempos, flexibilizando los mismos en relación a las
necesidades grupales del grupo de aula.
– En la organización de contenidos se tendrá como referente el mundo laboral y
productivo, así como la diversidad de intereses y motivaciones del alumnado.
– Flexibilidad de la programación de actividades formativas, que se irá ajustando a
las circunstancias grupales.
– Uso variado de los diferentes espacios del centro para el desarrollo de
actividades.
– Se establecerán canales de comunicación para posibilitar una relación fluida entre
el grupo, entre el grupo-clase y la docente.
– Coordinación con el tutor de grupo para intercambiar información sobre el proceso
de aprendizaje del alumnado.
– Se posibilitará en algunas actividades la opción de elegir tareas y
responsabilidades atendiendo a preferencias y motivaciones personales.
– Se colaborará con el departamento de Orientación cuando el alumnado precise
medidas más individualizadas.
– Para el alumnado que accede a través de prueba de acceso, se realizará una
observación de sus capacidades y competencias, y en el caso de observar determinadas
dificultades en la asimilación de contenidos, en la expresión oral y escrita se le
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recomendarán actividades y tareas que le ayuden en su proceso de enseñanza
–aprendizaje.

Cuando las necesidades educativas específicas de un alumno/a no queden cubiertas por
el currículo ordinario requerirán de adaptaciones curriculares a partir de esta
programación.

Las adaptaciones curriculares serán de dos tipos:

✓ Adaptaciones de acceso al currículo. Pueden ser:
– Espaciales: modificaciones arquitectónicas del Centro y del aula: sonorización,
luminosidad, rampas, ascensor.
– Materiales: adaptación de materiales de uso común y/o provisión de instrumentos
específicos como mobiliario, materiales y equipamientos específicos para el
desplazamiento, visión o audición.
– Comunicación: utilización de sistemas y códigos complementarios o alternativos
al lenguaje oral.
✓ Otro tipo de adaptaciones son las adaptaciones curriculares no significativas.
Éstas suponen propuestas de actividades diferenciadas, agrupamientos flexibles,
adecuación del tiempo al ritmo de cada alumno/a, propuestas de actividades
diferenciadas, técnicas y estrategias de enseñanza- aprendizaje y de evaluación
diversas. Dichas medidas se han contemplado con anterioridad.

La Formación profesional persigue la capacitación profesional y la adquisición de
competencias profesionales que hacen inviable en la práctica la adopción de
adaptaciones curriculares significativas, por ello en esta programación no tenemos
previsto contemplar adaptaciones curriculares significativas porque eso implicaría una
modificación en los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que conllevaría que el
alumnado no adquiriera las capacidades terminales asociadas al módulo. En el supuesto
de que fuese preciso realizarlas se valorará el caso individualmente y se realizarán los
trámites oportunos siguiendo las indicaciones de la Dirección General de Enseñanzas
Escolares y específicamente del Servicio de Atención a la Diversidad.

8.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Cuando hablamos de recursos materiales y didácticos, hacemos referencia a todo el
material que se utiliza en la consecución del módulo y que sirve como "mediadores o
herramientas" en el proceso de enseñanza-aprendizaje, a través de ellos se pueden
trabajar conceptos y procedimientos, pero también pueden ser elementos motivadores
que guíen el proceso, estimulen la atención y el interés de los alumnos/as y les ayuden a
desarrollar estrategias de aprendizaje.

Por tanto, el objetivo fundamental de los recursos materiales y didácticos es facilitar el
aprendizaje, estableciendo un contacto entre el sujeto y la realidad.

Para el desarrollo de este módulo, se utilizarán entre otros: libro de texto Apoyo a la
Comunicación de la editorial Altamar; manuales de la biblioteca del aula (provista de
libros relacionados con la materia), artículos de prensa, artículos de revistas
especializadas, supuestos prácticos, apuntes proporcionados por la profesora,
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ordenadores, internet, películas, documentales, proyector de vídeo/cañón, material de
papelería, material de reciclaje y cualquier otro material cuya necesidad de utilizar surja a
lo largo del desarrollo del módulo.

9.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

A lo largo del curso académico está previsto la realización de una serie de actividades que en
ocasiones se llevarán a cabo en relación a los contenidos del módulo y otras ocasiones serán
actividades planteadas a nivel del departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad;
está previsto las siguientes actividades:

ACTIVIDAD PROFESORADO DURACIÓN

Día de las personas de edad:
Realización de photocall y mural con
frases para nuestros mayores (1 oct)

5 Noviembre día del cuidador: Elaboración
de cartel y pin para cuidadores

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita al Museo de Vélez Rubio.
Dentro del programa conoce tu
patrimonio realizaremos una visita al
museo de Vélez.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Violencia de género: la actividad se
realizará en el aula y consta de dos partes;
por un lado, visionado de la película Sara
no estás sola ( u otra cuyo argumento está
relacionado con la temática) y posterior
reflexión en el aula. (25 N)

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller Salud Mental: Anorexia y bulimia,
la nueva epidemia de la adolescencia
dirigido al alumnado de 1º y 2 º ESO

Prof. Ciclo 24 y 25 de
octubre

Celebramos el día de la discapacidad.
Se realizará el visionado de una película y
posteriormente la realización de juegos
multisensoriales.

Prof. Ciclo Durante la
mañana
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“Flamencos somos todos: la actividad
consiste en trabajar el Día Mundial del
Flamenco 16 de diciembre, a través de
dos obras del flamenco representadas en
la Bienal del Flamenco de Sevilla por
personas con Diversidad Funcional.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de RCP y OVACE impartido por
personal técnico del centro de salud de
Vélez Rubio.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a Servicios Sociales del Excmo.
Ayto. de Vélez Rubio

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de masajes terapéuticos
Recibiremos la visita de un fisioterapeuta,
el cual aportará información al alumnado
acerca de la finalidad de los masajes
terapéuticos y la forma de realizarlos, para
posteriormente realizar un taller práctico.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visitamos la ONCE Se realizará una
visita al centro de la ONCE en Almería

Prof. Ciclo Todo el día

Mujeres de mi Tierra: Trabajo de
investigación sobre figuras femeninas que
han luchado a lo largo de la historia.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a la Escuela Indaliana de Arte
Rupestre. Equinoterapia. Visita a las
instalaciones de la escuela para ver las
actividades de equinoterapia que realizan
con diversos grupos de usuarios/as

Club Aros (Alcayna, Murcia) Terapias
Asistidas con caballos

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a empresa de Teleasistencia en
Almería o Murcia (por concretar)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a la Casita del IES Velad al Hamar Prof. Ciclo Durante la
mañana
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Jornada de convivencia alumnado de
TAPSD: visita a Vélez Blanco u otro
lugar de interés de la zona

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a Balneario de Lanjarón
(Granada) y Archena (Murcia)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita/Intervenciones a las entidades
relacionadas con el ciclo (CLECE,
APAFA, Aula Específica…)

Prof. Ciclo Sin fechas
establecidas
a lo largo
del curso

Se contempla también la posible realización de una serie de actividades que se llevaron a
cabo durante el curso pasado como puede ser:
- Viaje a Alicante para visitar la fábrica de chocolate.
- Asistencia a la Feria de la Juventud JUVEALMERIA en Vera.
- Participación en la Feria de la FP en la Universidad de Almería.
Finalmente, está previsto que a lo largo del curso el alumnado del ciclo participe y asista a
charlas, cursos, encuentros a los que seamos invitados a lo largo del año académico, los
cuales no podemos incluir en esta programación, cuya asistencia, las profesoras del ciclo
consideremos que puede beneficiar a nuestros alumnos y alumnas de cara a la
consecución de los objetivos del ciclo.

10.- CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO AL DESARROLLO DE LA COMPETENCIA
COMUNICATIVA

Desde el módulo de Apoyo a la Comunicación se trabajará:

1. La oralidad:

-Se realizan exposiciones en clase sobre determinados contenidos del módulo.

-Se llevan a cabo debates en el aula acerca de conceptos que se trabajan en el módulo.

-Se ponen en marcha y ejecutan role playing.

-Reflexiones orales sobre videos o películas visualizadas en el aula.

-Se llevan a cabo “Mesas Redondas” acerca de una temática estudiada en el módulo.

-Se trabaja con la técnica del brainstorming como actividad inicial en algunas unidades
de trabajo.

-Se resuelven de manera grupal y posteriormente oralmente en el grupo clase, casos
prácticos.
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-Se realizan actividades de solución de problemas.

2. La comprensión lectora:

-A través de diferentes lecturas sobre artículos proporcionados por la profesora al
alumnado, que versan sobre los contenidos del módulo.

-Mediante la lectura y el trabajo de noticias de actualidad relacionadas con el módulo.

-Se fomenta a través del trabajo de casos prácticos entregados por escrito por parte de la
profesora.

3. La compresión escrita:

-Trabajos individuales donde tienen que reflejar por escrito la información recogida y
estudiada.

-Reflexiones sobre videos o películas, donde tienen que proyectar por escrito dichas
ideas.

-Resolución individual de casos prácticos por escrito.

-Reflexiones individuales escritas.

-Realización de esquemas.

-Realización de actividades diarias escritas.

Con respecto al Plan Lector, desde el departamento se recomendará la lectura de los
siguientes libros:

La soledad de los números primos. Paolo Giordano. Gratuito online
https://www.tagusbooks.com/leer?isbn=9788415470564&li=1&idsource=3001

11- ANEXOS

ANEXO I
Encuesta para entregar al alumnado para la evaluación de la práctica docente
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Curso

(___ª evaluación – 20__/__)

Fecha de realización:
¿Te parece que el profesor… Nada Poco Bastante Mucho

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 … tiene en consideración tus intereses
para seleccionar los contenidos y
actividades?

2 … presenta los contenidos de manera
que despierta tu curiosidad?

3 … trata de motivarte a aprender?

4 …califica de una manera justa?

5 … se esfuerza por favorecer la participación
en clase?

6 … da oportunidad para plantear dudas?

7 … tiene una buena opinión del grupo?

8 … tiene interés e ilusión por su materia?

9 … fomenta la colaboración entre compañeros?

10 … es comunicativo?

11 … piensas que domina la materia?

Malo Regular Bueno Muy bueno

Calificación Global 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Profesor

Relaciones

Ambiente de clase

Materia
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Total

ANEXO 2. Documento para la autoevaluación de la práctica docente

PREPARACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE PROPUESTA
DE MEJORAS

1 Formulo los objetivos didácticos de forma que expresan
claramente las habilidades que mis alumnos deben
conseguir.

2 Selecciono y secuencio los contenidos de mi programación
de aula con una distribución y una progresión adecuada a
las características de cada grupo de alumnos.

3 Adopto estrategias y programo actividades en función de
los objetivos didácticos, en función de los distintos tipos
de contenidos y de las características de los alumnos.

4 Planifico las clases, preparando actividades y
recursos ajustándome lo más posible a las
necesidades e intereses.

5 Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos
e instrumentos de evaluación y que permitan comprobar el
grado en que alcanzan los aprendizajes.

REALIZACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO PROPUESTA DE
MEJORAS

Motivación de los alumnos

1 Presento y propongo un plan de trabajo, explicando
su finalidad, antes de cada unidad.

2 Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va
a tratar.

3 Mantengo el interés del alumnado partiendo de
sus experiencias, con un lenguaje claro y
adaptado.

4 Comunico la finalidad de los aprendizajes, su
importancia, funcionalidad, aplicación real…
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5 Doy información de los progresos conseguidos así como de
las dificultades encontradas.

Presentación de los contenidos

6 Relaciono los contenidos y actividades con los intereses
y conocimientos previos de mis alumnos.

7 Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general.

8 Facilito la adquisición de nuevos contenidos a través de
los pasos necesarios, intercalando preguntas
aclaratorias, sintetizando…

Actividades

9 Planteo actividades que aseguren la adquisición de los
objetivos didácticos previstos y las habilidades y
técnicas instrumentales.

10 Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de
consolidación, de recuperación, de ampliación y de
evaluación)

11 En las actividades que propongo existe equilibrio entre las

actividades individuales y trabajos en grupo.

12 Distribuyo el tiempo adecuadamente.

13 Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de
la tarea a realizar, de los recursos a utilizar…

14 Utilizo recursos didácticos variados (TIC, fomento de la
lectura…), tanto para la presentación de los contenidos
como para la práctica.

15 Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos
han comprendido la tarea que tienen que realizar.

16 Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda,
cómo buscar fuentes de información, pasos para resolver
cuestiones.

17 Controlo frecuentemente el trabajo del alumnado.

Clima del aula

18 Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del
aula y las que éstos establecen entre sí, son correctas,
fluidas…

19 Favorezco la elaboración de normas de convivencia con
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la aportación de todos.

20 Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos
y acepto sus sugerencias y aportaciones

Seguimiento / control del proceso de enseñanza-aprendizaje

21 Reviso frecuentemente los contenidos, actividades,
adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales
utilizados.

22 Proporciono información al alumno/a sobre la ejecución de
las tareas y cómo puede mejorarlas.

23 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados,
propongo nuevas actividades que faciliten su adquisición.

24 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados, en
corto espacio de tiempo, propongo nuevas actividades.

Atención a la diversidad

25 Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos,
sus ritmos de aprendizaje.

26 Me coordino con otros profesionales, para modificar y/o
adaptar contenidos, actividades, metodología, recursos… a
los diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje.

EVALUACIÓN PROPUESTA
DE MEJORAS

1 Explicito al alumnado cuáles son los criterios de evaluación
y los de calificación

2 Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para
ajustar la programación, en la que tengo en cuenta el
informe final del tutor, el de otros profesores.

3 Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de
manera equilibrada la evaluación de los diferentes
contenidos (conceptuales, procedimentales, actitudinales).

4 Corrijo y explico –habitual y sistemáticamente- los trabajos
y actividades de los alumnos y, doy pautas para la mejora.

5 Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y
coevaluación en grupo que favorezcan la participación de
los alumnos en la evaluación.

6 Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores
y alumnos de los resultados de la evaluación.
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Anexo 3: Ficha de evaluación de la actividad
Actividad nº:

Código Descriptor de logro Deficiente Apenas

aceptable

Regular Bueno Óptimo

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

Observaciones
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1.- INTRODUCCIÓN MARCO LEGAL

1.1. Introducción
La programación didáctica que se presenta se caracteriza por ser clara, concisa y

práctica, está diseñada para el módulo profesional de Atención Higiénica, que forma

parte del Ciclo Formativo de Grado Medio de Atención a Personas en Situación de

Dependencia, más concretamente en el 2º Curso de las mismas. Perteneciente a la

Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

Las enseñanzas del módulo se desarrollan en modalidad Dual, entendida ésta como;

el conjunto de acciones e iniciativas formativas, que tiene como objetivo el cualificar

profesionalmente a los trabajadores en un régimen de alternancia entre la actividad

formativa y la laboral. Para ello, se trabajará con el alumnado unos contenidos

iniciales, y otros en alternancia entre la empresa colaboradora y el centro educativo.

El ciclo cuenta con una duración de 2000 horas desarrolladas en dos cursos

académicos, en los cuales debe adquirir unas UNIDADES DE COMPETENCIA que

en el caso de este módulo son las siguientes:

- UC1017_2: Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a personas

dependientes en el ámbito institucional.

- UC1018_2: Desarrollar intervenciones de atención socio-sanitaria dirigidas a

personas dependientes en el ámbito institucional.

- UC0249_2: Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria dirigidas a

personas con necesidades de atención socio-sanitaria

1.2. MARCO LEGAL

Para el diseño de la presente programación se ha tomado como referencia la

legislación educativa vigente en la actualidad. La normativa que se tendrá en cuenta

es:

Legislación Orgánica:
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- La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la Formación

Profesional. (BOE 20-6-2002).

- Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación
Profesional

- Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del
Sistema de Formación Profesional.

- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). (BOE 14-07-06).

- Ley 17/2007, 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, (LEA). (BOJA 26-

12-2007)

- Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible. Capítulo VII: Formación

Profesional (BOE 05/03/2011)

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación
general de la formación profesional del sistema educativo.

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema
educativo.

- INSTRUCCIONES de 30 de agosto de 2023, de la Dirección General de Formación
Profesional de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la
Junta de Andalucía, por la que se ordenan los cursos de especialización de
Formación Profesional para el curso 2023/2024, y se establecen aspectos
organizativos.

- Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen
convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional
del sistema educativo español y las medidas para su aplicación, y se modifica el
Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación
general de la formación profesional del sistema educativo (Texto consolidado,
22-07-2023)

Legislación relacionada con la Formación Profesional Inicial:

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación

general de la formación profesional del sistema educativo. (BOE 30-07-2011).

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema

educativo. (BOJA 12-9-2008)

Legislación relacionada con los centros educativos:

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. (BOJA 16-07-2010)
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- ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de

los centros, del alumnado y del profesorado. (BOJA 30-08-2010)

Legislación relacionada con las enseñanzas:

- El Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el

Título de Técnico de Grado Medio en Atención a Personas en situación de

Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE núm. 301, de 15 de

diciembre de 2011)

- La Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente

al título de Técnico de Grado Medio de Atención a Personas en Situación de

Dependencia en Andalucía

- ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos

profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado

matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Legislación para la evaluación

- ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación,

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa

enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo

en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Legislación relacionada con la Dual:

- Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato

para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación

profesional dual.

- Ley orgánica 3/2022,de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación

Profesional.

La presente programación será abierta y flexible.
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2.- CONTEXTUALIZACIÓN

En el comienzo de la programación de aula, es necesario partir de la realidad donde

se va a desarrollar lo que se programa, es decir llevar a cabo un análisis del contexto,

como viene establecido en el artículo 120 de la LOE, se debe tener en cuenta una

serie de elementos; el entorno socioeconómico, las características del centro y las

características del alumnado.

2.1. Análisis del entorno socioeconómico

Esta programación se encuentra contextualizada en el Instituto Enseñanza de

Secundaria José Marín de la localidad Almeriense de Vélez Rubio.

El centro donde se imparte este Ciclo Formativo es el I.E.S. “José Marín” de Vélez

Rubio. Se encuentra en una zona muy alejada de la capital, con un sistema

económico agrícola y ganadero por excelencia y con un bajo nivel cultural. Los/as

alumnos/as proceden de zonas rurales y de los pueblos de la comarca (María,

Vélez-Blanco y Vélez-Rubio). Asimismo muchos alumnos/as deben desplazarse

diariamente en el transporte escolar, lo que supone algunas dificultades para las

actividades y la convivencia extraescolares.

2.2. Análisis del centro educativo
Las enseñanzas que se imparten en el centro educativo son:

● ESO.

● Bachillerato en dos especialidades: Ciencias, Humanidades y Ciencias

Sociales.

● Ciclos Formativos:
- Ciclo Formativo de Grado Medio “Aprovechamiento y

Conservación del Medio Natural” o Ciclo Formativo de Grado Medio en
“Explotaciones agropecuarias”.

- Ciclo Formativo de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio

Natural o Ciclo Formativo Administrativo

● Formación Profesional Básica en Aprovechamientos Forestales.

El I.E.S participa en los siguientes planes y proyectos:

● Proyectos de centros TIC y Escuela TIC 2.0. Programas Permanentes.
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● II Plan estratégico de igualdad de género en educación 2016/21. Programa

Permanente. Pretende extender el principio de igualdad, el respeto a la mujer y

llamar la atención sobre la presencia y contribución de la mujer en los

diferentes acontecimientos de la historia.

● Plan de Salud Laboral y PRL. Programa Permanente. Pretende minimizar los

riesgos laborales y de salud en el centro.

● Red Andaluza Escuela: «Espacio de Paz». Durante este curso se ha

solicitado nuevamente este proyecto, que persigue promover una educación

integral del alumnado, prestando especial énfasis a los valores que puedan

promover una cultura de paz y no violencia.

● Innicia. Dirigido a promover en nuestro alumnado una visión emprendedora.

● Convivencia Escolar. Objetivo primordial seguir mejorando el clima de

convivencia en nuestro centro.

● Organización y funcionamiento de la Biblioteca Escolar. La Biblioteca lleva

funcionando en el centro ocho años. Se pretende poner en contacto al

alumnado con el espacio de la Biblioteca, sus recursos y fondos bibliográficos,

promoviendo el uso y consulta de los mismos, así como fomentar el hábito de

la lectura.

● Forma Joven en el ámbito educativo. Programa que se lleva a cabo con los

centros de salud de la localidad, dentro de los programas de promoción de

hábitos de vida saludables en los adolescentes.

● Plan de Acogida. Dirigido al alumnado y profesorado de nueva incorporación

al centro.

● ComunicA. Orientado a ampliar la competencias lingüísticas del alumnado.

● Vivir y sentir el patrimonio. Una posibilidad de que el alumnado conozca el

patrimonio desde diferentes puntos de vista, la historia, el arte, la cultura, el

medioambiente, las matemáticas, etc.

● Programa de Acompañamiento. Se trata de realizar un estudio dirigido de

nuestro alumnado durante dos tardes a la semana. El alumnado refuerza los

aprendizajes no adquiridos.

● Prácticum Máster Secundaria.
● Plan Director. Programa para la convivencia y mejora de la seguridad en los

centros educativos y sus entornos.
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El I.E.S, cuenta con una serie de instalaciones. Resaltando las que son

importantes en las enseñanzas de nuestro ciclo, el centro cuenta con un pabellón, con

aula de informática, con una biblioteca, con sala de usos múltiples, con pistas

deportivas y con un aula con espacio para cocina y habitación geriátrica (aún sin la

dotación). Al tratarse de centro TIC dispone en las aulas de pizarras digitales,

conexión a internet y ordenadores en todas las dependencias del centro.

2.3. Análisis del grupo clase

El grupo clase es un grupo heterogéneo, compuesto por un alumno y 8 alumnas,

con edades comprendidas entre los 17 y los 57 años. El alumnado cuenta con

conocimientos en el ámbito higiénico sanitario, ya que al tratarse de modalidad Dual,

estuvieron formándose el curso anterior en residencias.

La mayoría del alumnado procede de Vélez Rubio y otras localidades cercanas a

la ubicación del instituto (Huércal-Overa, Vélez Blanco).

Entre el alumnado, contamos con un integrante que presenta necesidades

educativas de diversa índole: dificultad de aprendizaje, dislexia y disortografía.

La modalidad de acceso al ciclo en su mayoría ha sido a través de la Educación

Secundaria Obligatoria.La mayor parte del grupo busca la incorporación al mercado

laboral a través de dicha formación.

3.- OBJETIVOS, RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS PROFESIONALES,
PERSONALES Y SOCIALES VINCULADAS AL MÓDULO

Los objetivos se establecen en términos de RESULTADOS DE APRENDIZAJE. Así,

en la programación de aula, los objetivos asumen un nivel referencial allí donde

pretenden conseguir el desarrollo de las diversas capacidades del alumnado en las

actividades realizadas en el aula.

Los OBJETIVOS GENERALES del Ciclo Formativo que conseguirá el alumnado con

la formación del módulo son:
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a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos

en función de las características de las personas en situación de dependencia y del

plan de atención individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y

psicosociales.

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las

características y necesidades de las personas en situación de dependencia, para

organizar las actividades asistenciales y psicosociales.

e) Identificar las necesidades de apoyo a la ingesta de las personas en situación de

dependencia, relacionándolas con las técnicas y soportes de ayuda para administrar

los alimentos.

h) Seleccionar técnicas de preparación para la exploración, administración y

control de medicación y recogida de muestras de la persona en situación de

dependencia, relacionándolas con sus características y las pautas establecidas para

llevar a cabo intervenciones relacionadas con el estado físico.

i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del

plan de atención individualizado y adecuándose a la situación de las personas en

situación de dependencia, para realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la

deambulación de los mismos.

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y

seguridad, para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las

personas en situación de dependencia y los propios profesionales.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las

características del interlocutor, para asesorar a las personas en situación de

dependencia, familias y cuidadores no formales.

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para

colaborar en el control y seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y

de gestión.
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v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se

presentan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma

responsable las incidencias de su actividad.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a

transmitir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la

eficacia del proceso.

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad

profesional, relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar

las medidas preventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos

correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el

entorno y en el medio ambiente.

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de

calidad del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.

En la Formación Profesional los objetivos son descritos en forma de resultados

evaluables, y reciben el nombre de RESULTADOS DE APRENDIZAJE, son los

resultados que el alumnado deberá alcanzar en la consecución de las enseñanzas del

módulo. Estos vienen definidos en la ORDEN de 11 de marzo de 2013, y en relación

al módulo referenciado en esta programación son los siguientes:

RA_1. Organiza las actividades de higiene de las personas en situación de

dependencia y su entorno, relacionándolas con las necesidades y características de

los mismos.

RA_2. Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y

condiciones de la persona en situación de dependencia y su entorno.

RA_3. Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los procedimientos y los

materiales con criterios de eficacia, prevención y seguridad.

RA_4. Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención higiénica,

analizando los protocolos de observación y registros establecidos.
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Con la consecución de los Objetivos y los Resultados de Aprendizaje, el alumnado

adquiere una Competencia General y unas Competencias profesionales, personales y

sociales que habilitan al alumnado para desempeñar la labor profesional relacionada

con el título de Técnico en Atención a Personas en situación de Dependencia.

La COMPETENCIA GENERAL que nos va a servir de pilar básico para los objetivos

es: “Atender a las personas en situación de dependencia, en el ámbito domiciliario e

institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de vida, realizando actividades

asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la gestión doméstica,

aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros

servicios cuando sea necesario.” (Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se

desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en

Situación de Dependencia).

Las COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES que se

pretenden conseguir con este módulo son:

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en

situación de dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida

acerca de la persona a través del plan de atención individual, respetando la

confidencialidad de la misma.

b)Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia,

favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices

establecidas en el plan de atención individualizada.

c) Realizar las tareas de higiene personal y vestido de las personas en situación de

dependencia, aportando la ayuda precisa, favoreciendo al máximo su autonomía en

las actividades de la vida diaria y manteniendo hacia ellos una actitud de respeto y

profesionalidad.

g) Realizar las intervenciones relacionadas con el estado físico de las personas

en situación de dependencia, siguiendo las pautas establecidas y mostrando en todo

momento respeto por su intimidad.

h) Realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de las

personas en situación de dependencia, empleando los protocolos y las ayudas
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técnicas necesarias, siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual

(PIA) y adoptando medidas de prevención y seguridad.

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en

situación de dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de

intervención.

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y

cuidadores no formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la

atención asistencial y psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las

características de la persona interlocutora.

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud

autocrítica y buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en

situación de dependencia.

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales,

psicosociales y de gestión domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos,

manejando las aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias

detectadas.

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad,

identificando las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y

autonomía.

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las

distintas personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y

protección ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas

y en el entorno laboral y ambiental.

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para

todos» en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o

prestación de servicios.

12 ATENCIÓN HIGIÉNICA CURSO 2023-24



4.- CONTENIDOS A TRABAJAR EN LA FASE INICIAL, FASE DE ALTERNANCIA EN EL
CENTRO EDUCATIVO Y EN LA EMPRESA, SECUENCIACIÓN, TEMPORALIZACIÓN,
CONTENIDOS TRANSVERSALES

Cuando se trabaja en modalidad Dual el tratamiento de los contenidos se desarrolla

en dos fases, siendo éstas: la Fase Inicial y la Fase de Alternancia en el Centro

Educativo y en la Empresa.

4.1 Selección de contenidos

En la selección de contenidos a trabajar en este módulo profesional, se ha tenido en

cuenta las siguientes cuestiones:

● Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos del

Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título

de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus

enseñanzas mínimas.

● Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos de

la Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo

correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de

Dependencia en Andalucía.

● El tiempo asignado al módulo profesional de Atención Higiénica 192 horas,

según la Orden 11 de marzo, citada anteriormente.

● Y la utilización de los siguientes criterios:

- Articulación lógica entre los contenidos.

- Conexión entre ellos.

- Relevancia profesional.

- Funcionalidad.

- La fase del proyecto Dual donde se trabajan.

Siguiendo la normativa expuesta anteriormente los contenidos básicos de este

módulo se estructuran en 4 bloques temáticos, estos son los siguientes:
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1. Organización de actividades de
atención higiénica

1.1 Higiene personal y ambiental.
1.2 Identificación de las necesidades higiénicas basadas en
el plan de cuidados individualizados, el estado de salud y el
nivel de dependencia. Promoción del autocuidado
1.3 Factores que favorecen o dificultan la autonomía en el
ámbito de la higiene personal.
1.4 Toma de conciencia sobre la importancia de favorecer
las posibilidades de autonomía de la persona en situación
de dependencia en las actividades de aseo e higiene.
Recursos necesarios.
1.5 Papel del técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia.

2. Aplicación de actividades de higiene
y aseo de la persona en situación de
dependencia

2.1 Principios anatomo-fisiológicos de la piel y fundamentos de
higiene corporal.
2.2 Aplicación de técnicas de aseo e higiene corporal. 2.3
Úlceras por presión. Etiología, prevención y tratamiento.
2.4 Utilización de ayudas técnicas o productos de apoyo para
la higiene y el aseo.
2.5 Medidas de seguridad y prevención de riesgo en el
transcurso de las actividades de aseo e higiene 2.6 Técnicas
de recogida de eliminaciones.
2.7 Residuos clínicos y toma de muestras.
2.8 Medios y técnicas para la recogida y transporte de
muestras biológicas. 2.9 Cuidados del paciente incontinente
y colostomizado.
2.10 Cuidados postmorten.
2.11 Valoración de la necesidad de higiene en la atención
integral de la persona en situación de dependencia

3. Aplicación de actividades de higiene
del entorno

3.1 Tipos de camas, colchones, accesorios y lencería.
3.2 Realización de camas. La cama desocupada, la cama
ocupada.
3.3 La habitación de la persona institucionalizada. La
limpieza y el orden. Iluminación, ventilación, temperatura y
silencio.
3.4 Valoración de las condiciones higiénico-sanitarias del
entorno de la persona en situación de dependencia.
3.5 Prevención y control de infecciones.
3.6 Aplicación de técnicas de lavado de manos.
Procedimiento general y métodos de lavado.
Aplicación de técnicas de colocación de gorro,
mascarilla, guantes estériles y batas estériles.
3.7 Principios básicos de desinfección.
Limpieza y desinfección de material y utensilios.
Métodos de desinfección. Desinfectantes y antisépticos.
Normas para su utilización y conservación.
3.8 Aplicación de métodos de esterilización. Los métodos
físicos y químicos. El manejo del material. La comprobación de
la esterilidad. Importancia de la eficiencia en la aplicación de
estos métodos.
3.8 Medios y técnicas para la recogida, conservación y
transporte de muestras biológicas. Muestras de orina, heces,
esputo y sangre.

3.9 Carros de curas
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4. Control y seguimiento de las actividades
de atención higiénica.

4.1 Aplicación de técnicas e instrumentos de obtención de
información sobre la higiene de las personas en situación de
dependencia y su entorno. Protocolos de recogida de datos,
observación y registro.

4.2 Aplicación de técnicas e instrumentos para el seguimiento
de las actividades de atención higiénica.

4.3 Utilización de registros manuales e informatizados.

4.4 Transmisión de la información recogida al equipo
interdisciplinar.

4.5 Valoración de la importancia de la precisión y la objetividad
en el registro de los datos.

A estos contenidos se le añaden, contenidos introductorios a la materia, los

contenidos de tratamiento transversal y los tratamientos de cultura andaluza, que por

las características concretas de la formación del ciclo al que pertenece este módulo

están inmersos en toda la enseñanza y más concretamente en actividades

desarrolladas en cada una de las Unidades de Trabajo.

4.2 Contenidos de tratamiento transversal y cultura andaluza

Basándonos en las orientaciones que aporta el apartado 2 del art.29 del Decreto

327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

Institutos de Educación Secundaria, así como en los art. 39 y 40 del cap. I del

Título II de la LEA, esta programación didáctica integrará unos elementos de manera

transversal, relacionados con la educación en valores y la cultura andaluza.

La educación ha de asegurar, por un lado, el desarrollo integral del alumnado, y por

otro, responder a las expectativas y demandas de la sociedad. De ahí surge la

necesidad de integrar en el currículo los temas transversales, pues sus contenidos

tienen un valor importante para ambos aspectos.

Los contenidos transversales o elementos trasversales son los que se refieren a

grandes temas que engloban múltiples conceptos que difícilmente pueden adscribirse

específicamente a ninguno de los Módulos, pero que, en cambio, en un modelo de

enseñanza que promueve la formación integral de la persona, es necesario que estén

presentes en todos los Módulos. Todo este conjunto de cuestiones se tratará a

medida que se expongan y estudien el resto de contenidos.
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En el caso de esta programación se incluirán contenidos referentes a:

● Educación en valores:
La L.E.A. 17/2007, en sus artículos 39 y 40, considera como elementos transversales

de la enseñanza, los siguientes: educación cívica y moral, igualdad de oportunidades

entre ambos sexos, de salud, respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio

ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y la cultura

andaluza. Estos valores estarán presentes en la rutina diaria de aula.

● Coeducación:
La L.O.E 2/2006, en su art. 40.3 dice: “La formación profesional… contribuirá a…

fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para acceder

a una formación que permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las

mismas”. Se trabajará de forma continua en el aula.

● Las nuevas tecnologías:
La L.E.A 17/2007, en su art. 5.7 dice: “La presente ley tiene los objetivos de…

incorporar las nuevas competencias y saberes… con especial atención a la

comunicación lingüística y al uso de las tecnologías de la información y la

comunicación y el buen uso que se debe hacer de ellas. Estarán presentes de forma

continua en el aula y se hará uso de las nuevas tecnologías para el desarrollo de

diversas actividades.

● Fomento a la lectura

La L.O.E 2/2006, en su art 2.2 dice: “los poderes públicos prestarán una atención

prioritaria al conjunto de factores que favorezcan la calidad de la enseñanza y, en

especial…, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas…” Es por ello que será de

obligatoriedad la lectura de varios artículos relacionados con la temática del módulo.

● Cultura andaluza
El objetivo único de este tema trasversales la inclusión en la realidad escolar de

aquellos factores que definen nuestra identidad cultural. Los contenidos específicos

de esta son la base para la construcción de los Decretos de enseñanza y del Plan de

Centro, por tanto, el punto de partida del proceso personal de aprendizaje.

4.3 Secuenciación de contenidos en UT
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El módulo al que hace referencia esta programación didáctica se divide en 4 Bloques:
BLOQUES DE

CONTENIDOS

UNIDADES DE TRABAJO SECUENCIADAS

B1 B2 B3 B4

U.T.1. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN HIGIÉNICA.

U.T.2. APLICACIÓN DE ACTIVIDADES DE HIGIENE Y ASEO A LA PERSONA EN

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

U.T.3. APLICACIÓN DE ACTIVIDADES DE HIGIENE DEL ENTORNO

U.T.4. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN HIGIÉNICA

4.4. Justificación de las horas de libre configuración.

En el presente curso, las horas de Libre Configuración se dedicarán a favorecer el

proceso de adquisición de la competencia general del título, concretando

conocimientos del pasado curso y ampliándolos en la medida de lo posible. Todo esto

haciendo referencia al módulo de Atención Higiénica, al que irán asociadas estas

horas, módulo correspondiente al segundo curso.

Los contenidos concretan “el qué enseñar” para conseguir alcanzar los objetivos del

módulo y la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales.

Los contenidos concretos que se van a desarrollar son:

- Profundización en la preparación de talleres; refuerzo de actividades e interpretación

de protocolos y realización de actividades de enseñanza aprendizaje de carácter

teórico y/o práctico (relacionados con el módulo profesional de Atención Higiénica)

4.5. Organización y temporalización

El Módulo de “Atención Higiénica” objeto de esta programación, está incluido en el 2º

curso del ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas en Situación de

Dependencia de 2000 horas. Consta de 84 horas y una distribución de 5 horas

semanales.
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El horario en el que se desarrollan las clases es horario de mañana, de 8:15 a 14:45

quedando las clases del módulo distribuidas de la siguiente forma:

Lunes Martes Miércole
s

1 hora 2 horas 1 hora

Horas de libre configuración:
Miércole
s
1 hora

El curso comenzará el 15 de septiembre de 2023 y concluirá el 22 de junio de 2024.

Este módulo en concreto y el ciclo en general se imparten en Modalidad Dual, la

Modalidad Dual combina formación en el centro educativo y en la empresa o

empresas colaboradoras como viene recogido en el proyecto. Para ello, la

organización que se lleva a cabo en el tratamiento de los contenidos a trabajar en el

módulo cuenta con dos fases como son: fase inicial, fase de alternancia y fase de

alternancia en la empresa. Teniendo en cuenta estas premisas la distribución sería la

siguiente

FASE PERÍODO TRIMESTRE HORAS

SEMANALES

DÍAS DE

REALIZACIÓN

HORAS

ANUALES

INICIAL

CENTRO

EDUCATIVO

15 septiembre/

25 enero

1º 4 (ATH)

1 (LC)

DE LUNES A

VIERNES

60

ALTERNANCIA

EMPRESA

25 enero/20

marzo

2º/3º 5 LUNES, MARTES,

MIÉRCOLES

87

HORAS TOTALES DEL MÓDULO 147
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5.- METODOLOGÍA

5.1Principios metodológicos

Los principios metodológicos en los que se apoya el proceso de aprendizaje parten

del modelo Cognitivo- Constructivista de autores como Ausbel, donde se tienen en

cuenta en todo momento lo que el alumnado conoce. Para ello, la significatividad en

los nuevos conocimientos debe ser lógica, fácil de comprender y sobre todo debe ser

un aprendizaje funcional, permitiendo al alumnado la puesta en práctica del contenido

trabajado.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, se tendrán en cuenta en la impartición del

módulo los procesos metodológicos siguientes:

Presentación de cada UT: Se expondrá al alumnado al comienzo de cada UT

los contenidos a trabajar, los Ce utilizados, los criterios e instrumentos para

calificarlos.

Partir del nivel de desarrollo del alumnado, de sus conocimientos previos y

sus capacidades, para así propiciar la construcción de aprendizajes

significativos. El alumnado construye el conocimiento a partir de aquellas cosas

que ya sabe, de sus experiencias y de su nivel de comprensión cognitiva.

Graduación de la dificultad de las tareas, de manera que siempre las

situaciones más sencillas sean al inicio, elevando paulatinamente el nivel. Así,

iremos de lo simple a lo complejo (deducción), de lo concreto a lo abstracto

(inducción) y de lo inmediato a lo remoto.

Un enfoque globalizador. La organización de los contenidos permitirá abordar

los problemas, las situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en

su totalidad.

Carácter preventivo. Se trata de desarrollar en los/las jóvenes nuevas actitudes

para adaptarse a los cambios tecnológicos del mercado laboral y a los períodos

de desempleo que, en su caso, deban afrontar, con la finalidad de aprender a

manejar la situación y afrontarla de manera activa
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Potenciar que el alumnado participe activamente en clase. Es importante

lograr que el grupo-clase se conciencie e implique en los objetivos,

organizándose de manera que puedan practicar fuera del aula.

Se propiciará el diálogo en clase a través del planteamiento de debates. Para ello

se alternará la exposición de conceptos básicos con el planteamiento de

cuestiones para ser debatidas.

5.2. Estrategias metodológicas

Uso y puesta en práctica de metodología que sea de aprendizaje autónomo:

investigación, búsqueda en internet…

En la primera sesión del módulo se comienza con una dinámica de presentación,

donde el alumnado rellena la hoja de datos y donde se le explica la dinámica a seguir

durante el curso escolar en dicho módulo.

Una vez realizada la primera toma de contacto con el grupo se les pasa la prueba

inicial, para poder recoger la información suficiente para adaptar la dinámica de clase

y el trabajo de los contenidos el máximo posible al grupo clase.

Posteriormente, se le entrega al alumnado la hoja informativa sobre los contenidos a

trabajar y los CE y Criterios de Calificación a utilizar en el módulo.

En cada una de las unidades de trabajo y con el objetivo de dirigir el aprendizaje y de

que éste sea funcional y significativo, llevaremos a cabo una serie de actividades en

progresivos niveles de profundidad y dificultad. De esta forma podemos dividir el

desarrollo de una unidad de trabajo en diferentes fases:

1. Fase de orientación. La profesora deberá plantear algunos

interrogantes con el propósito de introducir a los alumnos y alumnas en

el tema que les ocupa a lo largo del desarrollo de la unidad de trabajo.

2. Fase de reestructuración y construcción de nuevos conocimientos.

En esta fase se tendrán que cubrir todos los resultados de aprendizaje

de la unidad de trabajo y los contenidos seleccionados.
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3. Fase de aplicación de nuevos conocimientos. En esta fase, se

trabajará aún más y de diferentes formas, los contenidos expuestos

durante la fase de desarrollo. Se podría considerar como una fase de

apoyo a la anterior, una continuación de la misma. Permiten al alumnado

generalizar y aplicar los contenidos trabajados.

4. Fase de revisión del proceso seguido. Durante esta fase se pretende

medir el rendimiento logrado y observar si los alumnos y alumnas han

alcanzado los objetivos de la unidad de trabajo.

En las estrategias metodológicas hay que tener en cuenta que el módulo se imparte

en modalidad Dual, por tanto, es importante realizar la división de contenidos a

trabajar en las diferentes fases y la forma de desarrollarlos. Para ello se tiene en

cuenta los RA a trabajar y los CE que los evalúan.

5.2. Desarrollo del Plan TDE: Uso y manejo de las TIC´s.

Día a día se pone de manifiesto el potencial que las “Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones” tienen como recurso didáctico, tanto para el

profesorado como para el alumnado. Asimismo, la legislación se hace partícipe de la

necesidad de utilizar de manera responsable esta herramienta, pues de otro modo

pueden convertirse en un instrumento inútil e incluso contraproducente. Por todo ello

se considera necesario establecer una guía orientadora con aquellas herramientas

propias de las TIC más apropiadas para su uso en esta materia

Es importante destacar el interés por impulsar el empleo de las TIC, que ha dado

lugar a diversos programas y proyectos ministeriales desde 1985, como Mercurio,

Atenea, RedTIC, Agrega, Avanza o Red.es (dotación de sistemas informáticos y

redes). Algunos de estos proyectos ya se han completado Mercurio y Atenea), otros

llevan aplicándose varios años entre equipos docentes de numerosos centros. A nivel

regional se cuenta con el portal educativo http://www.juntadeandalucia.es/educacion y

proyectos como el Programa Séneca para la gestión de centros de profesorado, el

entorno colaborativo Colabor@, el Portal Averroes, [Aula Virtual], para la formación

del profesorado y el CGA, centro de gestión avanzada de centros TIC
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El uso de estas herramientas permitirá abordar los contenidos de una manera

atractiva y actualizada, y adecuada a los distintos ritmos de aprendizaje de cada uno

de los alumnos y alumnas. Las herramientas en base a las cuales gira este apartado

son

✔ Internet. Es el eje principal, y se aprovecharán tanto sitios webs como sean

necesarios para complementar los contenidos a través de páginas de maquinaria

especializada o videos de youtube que se aportarán en forma de códigos QR en

las fichas de teoría.

✔ Material audiovisual (cañón de proyección por ordenador en los que se

mostrarán videos y presentaciones como recursos educativos), dvd’s de distintas

máquinas forestales trabajando

✔ Software más general para presentaciones (Powerpoint, Prezi), hojas de

cálculo, bases de datos, manejo de correo electrónico, representaciones gráficas,

siempre adecuados al nivel en el que nos encontramos. También se utilizarán

aplicaciones como Moodle y Google drive para compartir recursos y material

educativo con el alumnado.

✔ Software específico como programas para registrar protocolos

Todos estos elementos adquieren una gran utilidad a la hora de trabajar contenidos

teóricos u otros que no resultan especialmente motivantes para los alumnos, pero su

tratamiento debe hacerse desde una metodología que dé autonomía al alumno,

despertando su curiosidad, su interés y dotándolo de los conocimientos y experiencias

que le permitan conocer cómo encontrar cualquier tipo de información y dar

respuestas a los interrogantes que él o el profesor pueda plantear como actividad.

DESARROLLO PLAN TDE

Dadas las características de nuestro alumnado (alumnas de más de 50 años con

escasa experiencia en recursos digitales), vamos a estructurar este plan como se

detalla a continuación:

Primer trimestre:

- Uso de GMAIL (email, drive, conexión a videoconferencias por Meet).
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- Uso de Moodle (Subir tareas, descargar apuntes, crear trabajos online).

- Creación de videos y montajes audiovisuales.

Segundo trimestre:

- Presentación de trabajos en procesador de textos (tipo de letra, tamaño,

interlineado, justificar el texto, negrita, subrayado, cursiva, poner márgenes, incluir

portada y un índice, sangrías, insertar tablas, insertar encabezado y pie de página,

numerar páginas, insertar imágenes, revisar ortografía y gramática, guardar ficheros

como PDF).

Tercer trimestre:

- Presentación de trabajos en Power point: añadir diapositivas, elegir fondo, poner

diapositiva de portada y diapositiva de índice, insertar texto y editarlo, insertar

imágenes, insertar autoformas, insertar tablas, revisar ortografía, guardar ficheros

como PDF. Transición de diapositivas, animación de diapositivas, crear un video a

partir de power point con audio

5.3. Relaciones intermodulares

Todo el trabajo de esta programación va a abordar no solo los contenidos propios del

módulo para el que se está programando (Características y Necesidades de las

Personas en Situación de Dependencia), sino que además, se van a trabajar

contenidos propios y/o relacionados con otros módulos como Primeros Auxilios.

En este aspecto la coordinación e interacción del profesorado es esencial, de aquí la

importancia de trabajar en equipo.

5.5 Actividades

Las actividades son las herramientas que nos ayuda al profesorado a materializar el

proceso deenseñanza- aprendizaje, y a que el alumnado alcance y asimile cada uno

de los contenidos y por tanto los RA de los que se componen las enseñanzas del

módulo.

Existen muchos tipos de actividades, en el caso de esta Programación Didáctica son

estas las se utilizarán:
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Actividades iniciales: estas actividades serán diseñadas para partir de lo que el

alumnado conoce, entre las cuales se pueden destacar, actividades de

conocimientos previos, actividades de presentación y motivación.

Actividades de desarrollo: estas actividades permiten conocer y adquirir los

contenidos nuevos de cada UT. Aquí se incluyen, las actividades expositivas, los

debates, el visionado de películas y documentales, actividades de investigación, Rol

Playing, supuestos prácticos, diseño de proyectos… Actividades de ampliación:

estas actividades buscan la ampliación de conocimientos, siendo algunos ejemplos,

trabajos de investigación, lecturas de documentos…

Actividades de refuerzo: estas actividades son utilizadas para el alumnado que no

ha alcanzado los CE que componen cada uno de los RA, por tanto, deben de ser

diseñadas para la mejor comprensión de los contenidos, siendo evaluadas de la

misma forma que se ha evaluado al resto de alumnado.

Actividades de evaluación: estas actividades son utilizadas para obtener

información del progreso del alumnado frente a los objetivos y contenidos de la UT.

Estarán diseñadas en base a los CE implicados en cada una de las UT.

Actividades incluidas en el Proyecto Dual en la fase de Alternancia en la

Empresa: estas actividades recogen los contenidos a trabajar en la empresa y que

hacen referencia a los CE a alcanzar en dicha fase. Como viene recogido en el

ANEXO 1

Actividades transversales: estas actividades se desarrollarán a lo largo del curso

escolar.

6.- EVALUACIÓN

Atendiendo a la Orden 29 de septiembre de 2010, que regula la evaluación, certificación,
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa la formación profesional inicial, mi
proceso evaluativo va a concretarse en responder a las siguientes cuestiones:

¿ ¿Qué, Cómo y Cuándo evaluar?
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Del alumnado Del profesorado De la programación

6.1 Evaluación del alumnado

En el alumnado la evaluación se centrara en dos aspectos diferentes, por un lado los
aprendizajes básicos que el alumnado debe tener adquiridos en las etapas anteriores,
para así poder asimilar con éxito los contenidos a trabajar en cada uno de los
módulos, y por otro lado la los contenidos propios de las enseñanzas del ciclo.

Durante el desarrollo de las distintas fases del Proyecto Dual, la evaluación se

desarrollará en tres momentos distintos y complementarios:

✔ Evaluación inicial: se realizará a principio de curso y al comienzo de cada

nueva UT. Realizando una indagación inicial que aportará datos referidos a

aptitudes, interés, etc. Todo este conocimiento tendrá como finalidad la

orientación del proceso de aprendizaje y permitiendo así adecuarlo a las

necesidades del alumnado. La evaluación inicial no lleva nota, dependiendo

de los resultados obtenidos se trabajará con el alumnado dichos contenidos a

través de actividades de refuerzo adaptadas a las necesidades del alumno/a.

✔ Evaluación continua o formativa: esta evaluación se lleva a cabo durante el

proceso de aprendizaje, se irá ajustando la intervención pedagógica según la

información que se vaya produciendo. Su finalidad no es la de dar notas,

grados o niveles al alumnado, sino la de ayudar al profesorado y al alumnado a

conocer el nivel de dominio del aprendizaje y a concretar qué aspectos de la

tarea aún no se han dominado.

✔ Evaluación sumativa: Esta evaluación alude a lo que ocurre al final de un

determinado período de instrucción. Podemos saber si el grado de aprendizaje

que para cada alumno/a habíamos señalado, se ha obtenido o no y, en

cualquier caso, cuál es el nivel de aprendizaje que se ha producido al final de la

UT, para tomarlo como punto de partida de la siguiente Unidad.

Al tratarse de la modalidad Dual, al igual que el tratamiento de los contenidos, la

evaluación se lleva cabo en dos contextos diferentes, siendo estos; el centro

educativo y la empresa donde se desarrolle la formación en alternancia.
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Tanto en la fase inicial como en la fase en alternancia en el centro educativo, la

evaluación será llevada a cabo únicamente por la profesora responsable del módulo.

En el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa, los responsables

de evaluar al alumnado son, tanto la profesora como el tutor/a que se le asigne en la

empresa, siendo importante la coordinación de ambos, a través de reuniones

quincenales y vía correo electrónico y llamadas telefónicas

6.2 Resultados de aprendizaje, Criterios de Evaluación y porcentajes aplicados.

En las distintas sesiones se evaluará el proceso de aprendizaje, que nos permitirá ver

como el alumnado va adquiriendo los Resultados de Aprendizaje. Los Resultados de

Aprendizaje a tener en cuenta son los que vienen recogidos en la Orden 11 de marzo

de 2013, por la que se desarrolla el currículo de dichas enseñanzas y en el caso de

este módulo son siete, referidos a esta programación cada uno de ellos van asociados

a unos criterios de evaluación que serán los que tenemos en cuenta a la hora de

evaluar las actividades y que serán y que son los siguientes:

RA_1:Organiza las actividades de higiene de las personas en
situación de dependencia y su entorno relacionándolas con las
características y necesidades de las mismas.
a) Se ha interpretado el plan de cuidados individualizado de la persona
en situación de dependencia.
b) Se han identificado las atenciones higiénicas requeridas por una
persona, teniendo en cuenta su estado de salud y nivel de dependencia.
c)Se han relacionado las circunstancias de la persona en situación de
dependencia con las dificultades que implican en su vida cotidiana.
d) Se han identificado las características del entorno que favorecen
o dificultan la autonomía de la persona y su estado de higiene personal.
e) Se ha comprobado que las condiciones ambientales son
adecuadas para atender a las necesidades específicas de la persona.

f) Se ha argumentado la necesidad de conocer las posibilidades
de autonomía y participación de la persona en las actividades
higiénicosanitarias y de mantenimiento de sus capacidades físicas.
g) Se han seleccionado los recursos necesarios indicados en el plan de
cuidados individualizado o en el plan de vida independiente.
h) Se han propuesto ayudas técnicas adecuadas para facilitar la
autonomía de la persona en la satisfacción de sus necesidades de
higiene
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RA_2: Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las
necesidades y condiciones de la persona en situación de
dependencia y su entorno.
a) Se han explicado las principales medidas preventivas de las úlceras por
presión así como los productos sanitarios para su prevención y
tratamiento. b) Se han aplicado los procedimientos de aseo e higiene
personal, total o parcial, en función del estado y necesidades de la
persona.
c) Se han realizado técnicas de vestido y calzado, teniendo en cuenta
las necesidades y nivel de autonomía de la persona.
d) Se ha mostrado sensibilidad hacia la necesidad de potenciar la
autonomía de la persona.
e) Se han descrito las técnicas de recogida de muestras y
eliminaciones, teniendo en cuenta las características de la persona en
situación de dependencia.
f) Se han aplicado los procedimientos básicos postmorten siguiendo el
protocolo establecido.
g) Se han adoptado medidas de prevención y seguridad así como de
protección individual en el transcurso de las actividades de higiene.
h) Se ha informado a las personas en situación de dependencia y
cuidadores no profesionales con respecto a los hábitos higiénicos
saludables así como sobre los productos y materiales necesarios y su
correcta utilización
RA_3: Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los
procedimientos y materiales con criterios de eficacia, prevención y
seguridad.
a) Se han descrito las condiciones higiénico-sanitarias y de orden de la
habitación de la persona usuaria.
b) Se han aplicado distintas técnicas de realización y limpieza de la
cama de la persona usuaria, adaptándolas al estado y condiciones de la
misma, para favorecer su comodidad y confort.
c) Se han descrito las medidas generales de prevención de las
enfermedades transmisibles.
d) Se han descrito los principios de las técnicas de aislamiento en
función del estado de la persona.
e) Se han aplicado los métodos y técnicas de limpieza, desinfección y
esterilización de materiales de uso común respetando los controles de
calidad de dichos procesos y la normativa en el tratamiento de residuos.
f) Se han adoptado medidas de prevención y seguridad así como de
protección individual en el transcurso de las actividades de higiene.
g) Se ha informado a la persona usuaria, la familia o cuidadores
informales con respecto a las condiciones higiénicas que debe reunir el
entorno.
h) Se ha informado a la persona usuaria y a los cuidadores no
profesionales con respecto a la utilización de los productos y materiales
necesarios para la higiene del entorno.
RA_4: Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención
higiénica, analizando los protocolos de observación y registró
establecidos.
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a) Se han identificado las características que deben reunir los
protocolos de observación, control y seguimiento del estado de higiene
personal de las personas usuarias y de su entorno.
b) Se ha recogido información sobre las actividades relativas a la
higiene de la persona usuaria y de su entorno y a las contingencias que se
hayan presentado.
c) Se han cumplimentado protocolos de observación, manuales e
informatizados, siguiendo las pautas establecidas en cada caso.
d) Se ha obtenido información de la persona o personas a su cargo
mediante diferentes instrumentos.
e) Se han aplicado las técnicas e instrumentos de observación
previstos para realizar el seguimiento de la evolución de la persona,
registrando los datos obtenidos según el procedimiento establecido.
f) Se ha transmitido la información por los procedimientos establecidos
y en el momento oportuno.
g) Se ha argumentado la importancia del control y seguimiento de la
atención higiénica de la persona usuaria para mejorar su bienestar.

El alumnado según el art. 3 del apartado d) del Decreto 327/2010, de 13 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación

Secundaria, tiene derecho a: la evaluación y el reconocimiento objetivos de su

dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser

informado de los criterios de evaluación que serán aplicados. Como se ha recogido en

las estrategias metodológicas.

Cada RA tendrá una ponderación, esta ponderación viene de la suma de las

ponderaciones que se le ha otorgado a los CE que están asociados a ese RA, (como

queda reflejado en cada una de las tablas de las UT recogidos en el ANEXO 2 de

esta programación didáctica). Al sumar el valor otorgado a cada resultado de

aprendizaje la nota máxima será de un 10. Como queda reflejado en el siguiente

cuadro:

RA VALOR DEL RA NOTA SOBRE 10

RA_1 20% 2

RA_2 35% 3.5

RA_3 35% 3.5

RA_4 10% 1

6.3. Instrumentos de Evaluación y Criterios de Calificación
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Al tratarse de la modalidad Dual, al igual que el tratamiento de los contenidos, la

evaluación se lleva cabo en dos contextos diferentes, siendo estos; el centro

educativo y la empresa donde se desarrolle la formación en alternancia.

Tanto en la fase inicial como en la fase en alternancia en el centro educativo, la

evaluación será llevada a cabo únicamente por la profesora responsable del módulo.

En el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa, los responsables

de evaluar al alumnado son, tanto la profesora como el tutor/a que se le asigne en la

empresa, siendo importante la coordinación de ambos, a través de reuniones

quincenales y vía correo electrónico y llamadas telefónicas.

✔ ¿Cómo evaluar?

El proceso evaluador precisa de una metodología que implica la utilización de unas

técnicas e instrumentos de evaluación.

Las técnicas e instrumentos de evaluación reflejados en esta programación cumplen

algunos criterios como: ser variados, dar información concreta sobre lo que se

pretende, utilizar distintos códigos de modo que se adecuen a las distintas aptitudes,

necesidades y estilos de aprendizaje del alumnado, ser aplicables en situaciones

habituales de la actividad escolar y permitir evaluar la transferencia de los

aprendizajes a contextos distintos de aquellos en los que se han adquirido.

Estos son los instrumentos a utilizar para la evaluación de las diferentes UT

trabajadas en el centro educativo:

1. Exposiciones en clase (sobre trabajos propuestos)

2. Pruebas escritas objetivas .
3. Trabajos individuales. Reflexiones.

4. Esquemas y mapas conceptuales

5. Casos prácticos.

6. Proyecto: Conjunto de actividades para solucionar una situaciónproblema

planteada.

7. Memoria: Informe final de la realización de una práctica (taller, proyecto,

visita…)
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En el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa los instrumentos a

utilizar son:

- Cuaderno individual del alumnado.

- Ficha de evaluación de la actividad, recogida en el cuaderno de evaluación del

alumnado en la empresa.

-

Con cada instrumento se evalúa uno o varios Criterios de Evaluación relacionados

con cada uno de los RA, trabajados en cada una de las UT.

A cada instrumento de los señalados anteriormente se le dará una calificación
determinada, que irá en base a la ponderación de cada uno de los criterios que
evalúe.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CICLO APSD 2022/2023

Instrumento Objetivo Tipo de prueba

Prueba
teórica

Superar los criterios de
evaluación de carácter
teórico

Preguntas tipo test

Prueba
teórico
práctica

Superar ciertos criterios
teóricos que requieren una
resolución práctica

Preguntas cortas de razonamiento,
procedimientos…

Actividades
de refuerzo

(No
evaluables)

Reforzar los contenidos de
carácter teóricos y teórico
prácticos

Podrán ser recursos Moodle,
identificaciones visuales,
búsqueda de información en
internet, resolución de
problemas..

Actividades
prácticas

Superar los criterios de
evaluación de carácter
práctico a través de
actividades en clase .

Manejo del material empleado en
actividades de atención a usuarios y
usuarias así como de conocimientos de
movilizaciones, transferencias,
elaboración de dietas….

* El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del ce que evalúe.

NOTAS:

● El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del ce que evalúe. El
alumnado podrá conocer el porcentaje fijado de cada unidad en el comienzo de
la misma.

● Cuando un CE sea evaluado por más de un instrumento, la nota final del mismo
será la media aritmética de los instrumentos utilizados. Para hacer media la
prueba escrita teórica y/o práctica con el resto de criterios, será necesario
obtener una calificación mínima de 5 en estas pruebas.

● La NO presentación de las pruebas en la fecha fijada supondrá un 0 en la
actividad.
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● NO se podrán presentar cumplimentadas fichas de actividades prácticas
(realizadas en el taller u otras instalaciones), si el alumnado no ha asistido a la
práctica en clase. La calificación de esta actividad será entonces de un 0. Dicha
práctica solamente podrá ser recuperada en junio. Sólo en caso de que la
práctica conste de 4 horas (2 días) o más, podrá entregar la práctica pero la
ausencia de ese día le disminuirá un 30% en la calificación de la actividad.

● En todas las actividades desarrolladas en los talleres de Cocina y Sanitaria se
valorarán las medidas de PRL, normativa ambiental, orden y limpieza y
protocolo COVID.

● Aquel alumnado que NO superase una RA, podrá recuperarlo antes de la
finalización de la evaluación. Para superar un RA la media de todos los CE
debe ser superior al 75% del peso del RA, si no la recuperase en ese
momento, tendría que ir a junio con la evaluación de lo CE no superados.

● Aquel alumnado que superase el 25% o 50% (si presenta contrato de trabajo
en este último caso), de faltas de asistencias con respecto a las horas del
módulo, perderá el derecho a evaluación continua y tendrá que realizar una
prueba final en junio de todo el módulo que constará de los siguientes
apartados: tipo test, prueba escrita práctica y prueba práctica en los talleres del
Departamento, de todos los contenidos y actividades desarrolladas durante el
presente curso.

● El alumnado que no realice las tareas calificables, así como cualquier tarea de
clase/prueba objetiva, para poder realizarlas nuevamente sólo será justificable
por causas de fuerza mayor (deber inexcusable, intervención quirúrgica,
hospitalización), de no justificar dicha falta, el alumnado realizará la prueba a
final de curso (en marzo para el alumnado de 2º, en el mes de junio para el
alumnado de 1º).

Cada instrumento tendrá el mismo peso a la hora de evaluar el CE para el que se ha

diseñado.

En el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa, los instrumentos

a utilizar son:

- Cuaderno individual del alumnado.

- Ficha de evaluación de la actividad, recogida en el cuaderno de evaluación del

alumnado en la empresa.

6.1. Tratamiento de los CE y RA no alcanzados. Plan de recuperación.

Basándonos en la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la

evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa

enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forma parte del sistema educativo

en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el plan de refuerzo se realizará

adaptándolo a las necesidades del alumnado. Es decir, el plan de refuerzo debe ir
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enfocado a facilitar que el alumnado que no alcance los criterios de evaluación que

componen los resultados de aprendizaje, tenga la oportunidad de superarlos. Para

ello el plan de refuerzo será individualizado, y se adecuará a las necesidades de cada

alumno o alumna.

Por esta razón los instrumentos a utilizar irán en base al criterio o criterios que cada
alumno/a no haya superado.

Este se llevará a cabo durante todo el curso, al final o comienzo de cada trimestre a

criterio del profesorado del módulo y en función de las posibilidades de tiempo y en el

caso del alumnado que aun así no haya conseguido superarlos asistirá a las clases

de refuerzo de junio.

Plan de Recuperación de Junio:

Se adaptará la evaluación a las necesidades que presente el alumnado, facilitando

actividades y refuerzo de los contenidos teóricos implicados en cada

CE que no haya superado y con ellos los RA a los que estén asociados dichos CE.

Con respecto a los CE trabajados en la fase de alternancia en la empresa, el

alumnado que no los haya superado a su finalización, asistirá a las clases de refuerzo

durante el mes junio, donde deberá realizar una serie de actividades consensuadas

entre el profesorado del centro educativo y el tutor o tutora asignado en la empresa.

6.2. Alumnado que haya abandonado la modalidad Dual.

Para aquel alumnado que haya abandonado la modalidad Dual se realizarán las

siguientes actuaciones:

✔ Entrevistas personales con el alumnado donde se informará de los registros

efectuados en su ficha personal hasta el momento, planteándole actuaciones y

estrategias que le permitan ir corrigiendo y superando aquellos aspectos en los

que pueda tener dificultades o que aún no hayan podido ser evaluados en la

formación DUAL.

✔ Actividades de refuerzo para realizar en casa que corrija las posibles carencias

sobre los resultados de aprendizaje o criterios de evaluación no superados o

no evaluados.
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✔ Repetición de ejercicios individuales sobre conceptos o procedimientos.

✔ Realización de actividades que simulen situaciones reales de trabajo.

6.3. Criterios de promoción.

Para superar el módulo, los alumnos/as deberán cumplir la condición que a

continuación se enumera:

- Obtener una calificación final numérica de 5 o superior para el módulo, con

al menos un 5 en cada uno de los RAs. Para establecer dicha calificación se

tendrá también en cuenta el dominio de todos y cada uno de los contenidos

mínimos programados en el módulo, evaluados a través de los distintos

instrumentos de evaluación que se recogen en esta programación.

6.4. Plan de mejora de rendimiento académico

Este plan está enfocado para que el alumnado que desee pueda mejorar las

calificaciones obtenidas de cualquiera de los RA desarrollados en las tres

evaluaciones parciales. La puntuación obtenida será la que modifique la

puntuación o nota final de dicho RA.

Se procederá de la siguiente forma:

Durante la primera semana se trabajarán los contenidos y actividades realizadas

durante el primer trimestre de los RA impartidos en la misma, el alumnado realizará

una prueba teórica y teórico práctico para mejorar las calificaciones obtenidas.

Durante la segunda semana de junio se impartirán contenidos de repaso de los

CE y RA impartidos en el centro. Al final de la semana, el alumnado realizará una

prueba teórica y teórico práctico para mejorar las calificaciones obtenidas

previamente. La puntuación obtenida en la empresa no puede ser modificada por lo

que se hará media con las puntuaciones obtenidas durante su estancia en la

misma.
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6.5. Evaluación del profesorado y de la programación didáctica

La evaluación no sería un proceso completo si se limitará a evaluar solo el papel del

alumnado frente al proceso de aprendizaje, es importante ir más allá, teniendo en

cuenta tanto la evaluación del profesorado como de la programación didáctica.

✔ ¿Qué evaluar?

En el caso de la evaluación del profesorado, se busca acercar la práctica docente a

las características del alumnado, teniendo en cuenta cuestiones relacionadas con:

- La dinámica de clase

- Las herramientas utilizadas para la práctica docente

- - El rol del docente

Con respecto la programación didáctica, se evaluará si se han cumplido los objetivos

propuestos, en relación a la temporalización.

✔ ¿Cómo evaluar?

La práctica docente será evaluada por el alumnado, utilizando para ello un

cuestionario. En el caso de la programación didáctica se evaluará por el profesorado y

se utilizará el documento proporcionado por la dirección del centro.

✔ ¿Cuándo evaluar?

La práctica docente será evaluada al finalizar cada una de las fases. En el caso

de la programación didáctica se evaluará al finalizar cada uno de los trimestres

6.6. Adaptación de la evaluación para educación a distancia

En caso de confinamiento y educación a distancia, se continuará trabajando con el

alumnado a través de la plataforma Moodle y se introducirán las videoconferencias en

horario de clase establecido en presencial. Se evaluará al alumnado siguiendo los

mismos porcentajes y criterios atribuidos a los distintos RA programados.

Los RA no superados se reforzarán en aquel alumnado que los tengan pendientes,

para lo cual se establecerán clases por video conferencia para resolver dudas sobre

los mismos.
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7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El derecho a la educación (art. 27 de la Constitución Española) pasa por el derecho a

la igualdad de oportunidades. Para atender a la diversidad del alumnado partiremos

siempre desde principios de normalización e integración.

La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas

actuaciones que, en el marco de la escuela inclusiva, tienen en cuenta que cada uno

de los alumnos y alumnas es susceptible de tener necesidades educativas,

específicas o no, especiales o no y, en consonancia con ellas, requieren unas

medidas y recursos que les hagan posible acceder y permanecer en el sistema

educativo en igualdad de oportunidades, favoreciendo el máximo desarrollo posible de

sus capacidades personales y garantizando así el derecho a la educación que les

asiste. Esta respuesta educativa, se divide en dos tipos de medidas, como son;

medidas ordinarias para todo el alumnado o bien medidas específicas para el

alumnado que presente algún tipo de NEAE. En el caso de las enseñanzas impartidas

en nuestro Ciclo, solo se contemplan las medidas generales en este aspecto.

Las medidas generales de atención a la diversidad van dirigidas a la promoción del

aprendizaje y al éxito escolar de todo el alumnado. Estas medidas implican tanto

actuaciones preventivas y de detección temprana de necesidades, como actuaciones

de intervención dirigidas a todo el alumnado o parte del mismo. Y serían las

siguientes:

- Detección temprana de dichas necesidades, a través de las pruebas iniciales,

de dinámicas de presentación de la prueba de evaluación y de informes si los

hubiera.

- Organización flexible de los espacios y de los tiempos, además de los recursos

didácticos y materiales a utilizar en la dinámica del módulo.

- Actividades de refuerzo y ampliación.

- Metodología didáctica inclusiva, partiendo de lo que el alumnado conoce

- Instrumentos de Evaluación variados
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- Plan de recuperación individualizado del módulo

En el caso del alumnado que compone la Formación Profesional, no se contempla

adaptaciones curriculares significativas, sino adaptaciones curriculares no

significativas. Es decir, entendiendo estas adaptaciones como las propuestas a

realizar cuando el alumno o alumna presenta un desfase curricular en relación con la

programación didáctica, de la materia o módulo objeto de adaptación.

En la Formación Profesional es común el alumnado de tardía incorporación, debido a

las diferentes adjudicaciones, de aquí la importancia de tenerlo en cuenta, para que

así puedan alcanzar el ritmo de aula. Para este alumnado en el momento de su

incorporación se diseñará un plan individualizado, donde se prepara una serie de

material y actividades relacionadas con los contenidos trabajados hasta el momento.

El alumnado que presenta NEE en este curso se encuentra en el anexo 4

8.MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Cuando hablamos de recursos materiales y didácticos, hacemos referencia a todo el

material que se utiliza en la consecución del módulo y que sirve como "mediadores o

herramientas" en el proceso de enseñanza-aprendizaje, a través de ellos se pueden

trabajar conceptos y procedimientos, pero también pueden ser elementos motivadores

que guíen el proceso, estimulen la atención y el interés de los alumnos/as y les

ayuden a desarrollar estrategias de aprendizaje.

Por tanto, el objetivo fundamental de los recursos materiales y didácticos es facilitar el

aprendizaje, estableciendo un contacto entre el sujeto y la realidad.

Para el desarrollo de este módulo, se utilizarán entre otros: textos de la biblioteca del

aula, provista de libros relacionados con la materia, artículos de prensa, artículos de

revistas especializadas, supuestos prácticos, apuntes proporcionados por la

profesora, ordenadores, internet, películas, documentales, pizarra digital, material de

papelería, material de reciclaje, …, así como los que se encuentran en el aula: mesas,

sillas, …
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9. - ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

A lo largo del curso académico está previsto la realización de una serie de actividades que en
ocasiones se llevarán a cabo en relación a los contenidos del módulo y otras ocasiones serán
actividades planteadas a nivel del departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad;
está previsto las siguientes actividades:

ACTIVIDAD PROFESORAS DURACIÓN

Día de las personas de edad: Realización
de photocall y mural con frases para
nuestros mayores (1 oct)

5 Noviembre día del cuidador: Elaboración
de cartel y pin para cuidadores

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita al Museo de Vélez Rubio. Dentro
del programa conoce tu patrimonio
realizaremos una visita al museo de
Vélez.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Violencia de género: la actividad se
realizará en el aula y consta de dos partes;
por un lado, visionado de la película Sara
no estás sola ( u otra cuyo argumento está
relacionado con la temática) y posterior
reflexión en el aula. (25 N)

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller Salud Mental: Anorexia y bulimia,
la nueva epidemia de la adolescencia
dirigido al alumnado de 1º y 2 º ESO

Prof. Ciclo 24 y 25 de
octubre

Celebramos el día de la discapacidad.
Se realizará el visionado de una película y
posteriormente la realización de juegos
multisensoriales.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

“Flamencos somos todos: la actividad
consiste en trabajar el Día Mundial del
Flamenco 16 de diciembre, a través de
dos obras del flamenco representadas en
la Bienal del Flamenco de Sevilla por
personas con Diversidad Funcional.

Prof. Ciclo Durante la
mañana
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Taller de RCP y OVACE impartido por
personal técnico del centro de salud de
Vélez Rubio.

Prof. Ciclo Durante la mañana

Visita a Servicios Sociales del Excmo.
Ayto. de Vélez Rubio

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de masajes terapéuticos
Recibiremos la visita de un fisioterapeuta,
el cual aportará información al alumnado
acerca de la finalidad de los masajes
terapéuticos y la forma de realizarlos, para
posteriormente realizar un taller práctico.

Prof. Ciclo Durante la mañana

Visitamos la ONCE Se realizará una visita
al centro de la ONCE en Almería

Prof. Ciclo Todo el día

Mujeres de mi Tierra: Trabajo de
investigación sobre figuras femeninas que
han luchado a lo largo de la historia.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a la Escuela Indaliana de Arte
Rupestre. Equinoterapia. Visita a las
instalaciones de la escuela para ver las
actividades de equinoterapia que realizan
con diversos grupos de usuarios/as Club
Aros (Alcayna, Murcia) Terapias Asistidas
con caballos

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a empresa de Teleasistencia en
Almería o Murcia (por concretar)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a la Casita del IES Velad al Hamar Prof. Ciclo Durante la mañana

Jornada de convivencia alumnado de
TAPSD: visita a Vélez Blanco u otro
lugar de interés de la zona

Prof. Ciclo Durante la mañana

Visita a Balneario de Lanjarón (Granada)
y Archena (Murcia)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita/Intervenciones a las entidades
relacionadas con el ciclo (CLECE,
APAFA, Aula Específica…)

Prof. Ciclo Sin fechas
establecidas a lo
largo del curso
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Se contempla también la posible realización de una serie de actividades que se
llevaron a cabo durante el curso pasado como puede ser:
- Viaje a Alicante para visitar la fábrica de chocolate.
- Asistencia a la Feria de la Juventud JUVEALMERIA en Vera.
- Participación en la Feria de la FP en la Universidad de Almería.

Finalmente, está previsto que a lo largo del curso el alumnado del ciclo participe y
asista a charlas, cursos, encuentros a los que seamos invitados a lo largo del año
académico, los cuales no podemos incluir en esta programación, cuya asistencia, las
profesoras del ciclo consideremos que puede beneficiar a nuestros alumnos y
alumnas de cara a la consecución de los objetivos del ciclo.

10.- CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO AL DESARROLLO DE LA COMPETENCIA
COMUNICATIVA

Desde el módulo de Atención Higiénica se trabaja:

1. La oralidad:

-Se llevan a cabo debates en el aula acerca de conceptos que se trabajan en el
módulo.

-Se ponen en marcha y ejecutan role playing.

-Se resuelven de manera grupal y posteriormente oralmente en el grupo clase, casos
prácticos.

-Se realizan actividades de solución de problemas.

2. La comprensión lectora:

-A través de diferentes lecturas sobre artículos proporcionados por la profesora al
alumnado, que versan sobre los contenidos del módulo.

-Mediante la lectura y el trabajo de noticias de actualidad relacionadas con el módulo.

-Se fomenta a través del trabajo de casos prácticos entregados por escrito por parte
de la profesora.

3. La compresión escrita:

-Trabajos individuales donde tienen que reflejar por escrito la información recogida y
estudiada.

-Resolución individual de casos prácticos por escrito.

-Realización de esquemas.

-Realización de actividades diarias escritas.
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Con respecto al Plan Lector, se recomendará la lectura de:

Arrugas. Paco Roca

11.- ANEXOS

Anexo 1: Tablas de actividades de la fase de Alternancia en la Empresa relacionadas con
el módulo

ACTIVIDADES TAREAS DE CADA ACTIVIDAD

1.Colaborar con el equipo
multidisciplinar en la
recepción y acogida de los
usuarios o usuarias,
comunicando las
necesidades detectadas en
la observación de
comportamientos, actitudes
y hábitos de autonomía en
su
vida diaria

1.2 Registrar los comportamientos, actitudes y hábitos de
autonomía del usuario o usuaria en su vida diaria
transmitiéndolos al equipo multidisciplinar.

5. Autonomía del usuari@.

5.2. Reconocer que actividades puede hacer por sí mismo y en
cuales necesita apoyo.
5.3. Preparar los materiales de apoyo en caso de necesitarlos.
5.4. Preparar el entorno y tener la previsión de posibles
problemas durante el desarrollo de las actividades y establecer
soluciones para mejorar autonomía.
5.5. Establecer claves y pautas al usuari@ para mejorar
autonomía.
5.6. Escoger diferentes técnicas que mejoren su autonomía a la
hora de vestirse.

9.Limpieza y desinfección
del domicilio del usuari@

9.1.Realizar de forma protocolizada la limpieza y desinfección del
material teniendo en cuenta la seguridad e higiene.

9.2.Realizar de forma protocolizada la limpieza y desinfección del
entorno donde se haya realizado el aseo del usuari@

9.3.Informar al usuario, a los cuidadores no profesionales sobre
el uso de los productos más adecuados.

9.4.Informar al usuario, a los cuidadores no formales respecto al
mantenimiento higiénico de las viviendas

9.5.Aplicar medidas de prevención y seguridad
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11. Seguimiento de la
higiene

11.1. Estar alertas a la información sobre la higiene del usuari@.
11.2. Observar y anotar la evolución en su autonomía en la
higiene. 11.3. Completar el registro de actividades higénicas que
la empresa tenga.
11.4. Transmitir al equipo multidisciplinar las incidencias que
puedan ocurrir con respecto a la higiene.

12. Preparación de la cama
desocupada

12.1. Realizar higiene de manos.
12.2. Preparación del material necesario.
12.3. Hacer cama según protocolo establecido.

13. Preparación de la cama
ocupada

13.1.
13.2.
13.3.
cabo.
13.4.

Realizar higiene de manos.
Preparar el material necesario.
Informar al usuari@ del procedimiento que se va a
llevar a Promover la autonomía del usuari@ en todo
momento.

13.5. Usar ayudas técnicas si fuera necesario.

13.6. Hacer cama según protocolo establecido.

14. Ayudar a los
usuari@s en la realización
de actividades de la vida
diaria relativas a la higiene
favoreciendo su
participación.

14.1. Ayudar a que adquieran hábitos de higiene saludables.
14.2. Comprobar condiciones ambientales.
14.3. Incorporar ayudas técnicas si es necesario.
14.4. Ayudar a los que tienen dependencia moderada en sus
cuidados higiénicos.
14.5. Informar de la actividad que se va a hacer.
14.6. Potenciar autonomía.
14.7. Efectuar el aseo completo en cama o ducha en los
grandes dependientes.
14.8. Asear según planificación establecida.
14.9. Vestir a los usuari@s con la ropa adecuada fomentando
su autonomía.
14.10. Colocar y recoger material.
14.11. Establecer medidas de prevención y seguridad.

15. Cuidado de los usuarios
fallecidos

15.1. Conocer el protocolo que lleva a cabo cada institución.
15.2. Colaborar en las actuaciones que se lleven a cabo en la
institución.

17. Preparación de usuarios
dependientes para el
proceso de exploración
física, administración de
medicamentos y traslados

17.3. Colaborar en la preparación de los usuari@s para
administración de enemas de limpieza. E

19. Úlceras por presión

19.1 Informar al usuario y cuidadores no formales de la
importancia de las medidas de prevención.
19.2 Distinguir los diferentes grados.
19.3 Vigilar que la piel no tiene rojeces durante aseo y vestido.
19.4 Mantener la piel limpia e hidratada
19.5 Controlar y evitar maceraciones de la piel
19.6 Realizar los protocolos de prevención,
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Anexo 2: Tablas relación CE, Fase en la que se trabajan e Instrumentos de
evaluación.

RA_ 1: Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de
dependencia, relacionándolas con las características y necesidades de las
mismas.

20%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A
TRABAJAR EN CADA FASE I

N
A.
C

A
.
E

% INSTRUMENTOS

a) Se ha interpretado el plan de
cuidados

X 10

individualizado de la persona en
situación de dependencia.

Prueba
objetiva,
reflexión,
mapa
conceptual,
caso práctico,
trabajo
individual,
etc.

b) Se han identificado las atenciones
higiénicas requeridas por una persona,
teniendo en cuenta su estado de salud
y nivel de dependencia.

X 10

c)Se han relacionado las circunstancias
de la persona en situación de
dependencia con las dificultades que
implican en su vida cotidiana.

X 10

d) Se han identificado las
características del entorno que
favorecen o dificultan la autonomía
de la persona y su estado de higiene
personal.

X 20

e) Se ha comprobado que las
condiciones ambientales son adecuadas
para atender a las necesidades
específicas de la persona.

X 10

f) Se ha argumentado la necesidad de
conocer las posibilidades de
autonomía y participación de la
persona en las actividades
higiénicosanitarias y de mantenimiento
de sus capacidades físicas.

X 10

g) Se han seleccionado los recursos
necesarios indicados en el plan de
cuidados individualizado o en el plan de
vida independiente.

X 10

h) Se han propuesto ayudas técnicas
adecuadas para facilitar la autonomía
de la persona en la satisfacción de sus
necesidades de higiene

X 10
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RA_ 2: Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y
condiciones de la persona en situación de dependencia y su entorno 35%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A
TRABAJAR EN CADA FASE

I
N

A.
C

A
.
E

% INSTRUMENTOS

a) Se han explicado las principales
medidas preventivas de las úlceras
por presión así como los productos
sanitarios para su prevención y
tratamiento.

X 30

Prueba objetiva,
reflexión,
esquema, mapa
conceptual, caso
práctico, trabajo
individual, etc.

b) Se han aplicado los procedimientos
de aseo e higiene personal, total o
parcial, en función del estado y
necesidades de la persona.

X X 20

c) Se han realizado técnicas de vestido y
calzado, teniendo en cuenta las
necesidades y nivel de autonomía de la
persona.

X 5

d) Se ha mostrado sensibilidad hacia la
necesidad de potenciar la autonomía de
la persona.

X 5

e) Se han descrito las técnicas de
recogida de

X 20

muestras y eliminaciones, teniendo en
cuenta las características de la persona
en situación de dependencia.
f) Se han aplicado los procedimientos
básicos postmorten siguiendo el protocolo
establecido.

X 5

g) Se han adoptado medidas de
prevención y seguridad así como de
protección individual en el transcurso
de las actividades de higiene.

X
X 10

h) Se ha informado a las personas en
situación de dependencia y cuidadores no
profesionales con respecto a los hábitos
higiénicos saludables así como sobre los
productos y materiales necesarios y su
correcta utilización

X 5

RA_ 3: Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los procedimientos y
materiales con criterios de eficacia, prevención y seguridad.

35
%
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN
CADA FASE

I
N

A.
C

A
.
E

% INSTRUMENT
OS

a) Se han descrito las condiciones
higiénicosanitarias y de orden de la habitación
de la persona usuaria.

X 10

Prueba
objetiva,
reflexión,
esquema, mapa
conceptual,
caso práctico,
trabajo
individual, etc.

b) Se han aplicado distintas técnicas de
realización y limpieza de la cama de la persona
usuaria, adaptándolas al estado y condiciones
de la misma, para favorecer su comodidad y
confort.

X X 20

c) Se han descrito las medidas generales de
prevención de las enfermedades
transmisibles.

x 20

d) Se han descrito los principios de las
técnicas de aislamiento en función del estado
de la persona.

X 15

e) Se han aplicado los métodos y técnicas de
limpieza, desinfección y esterilización de
materiales de uso común respetando los
controles de calidad de dichos procesos y la
normativa en el tratamiento de residuos.

X X 20

f) Se han adoptado medidas de prevención y
seguridad así como de protección individual en el
transcurso de las actividades de higiene.

X 5

g) Se ha informado a la persona usuaria, la familia
o cuidadores informales con respecto a las
condiciones higiénicas que debe reunir el entorno.

X 5

h) Se ha informado a la persona usuaria y a los
cuidadores no profesionales con respecto a la
utilización de los productos y materiales
necesarios para la higiene del entorno.

X 5

RA_ 4: Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención higiénica,
analizando los protocolos de observación y registró establecidos.

10%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN
CADA FASE I

N
A.
C

A
.
E

% INSTRUMENT
OS

a) Se han identificado las características que
deben reunir los protocolos de observación,
control y seguimiento del estado de higiene
personal de las personas usuarias y de su
entorno.

X 20

Prueba objetiva,
reflexión,
esquema, mapa
conceptual,
caso práctico,
trabajo
individual, etc.
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b) Se ha recogido información sobre las
actividades relativas a la higiene de la persona
usuaria y de su entorno y a las contingencias
que se hayan presentado.

X 10

c) Se han cumplimentado protocolos de
observación, manuales e informatizados,
siguiendo las pautas establecidas en cada caso.

X 10

d) Se ha obtenido información de la persona o
personas a su cargo mediante diferentes
instrumentos.

X 10

e) Se han aplicado las técnicas e instrumentos
de
observación previstos para realizar el
seguimiento de la evolución de la persona,
registrando los datos obtenidos según el
procedimiento establecido.

X 10

f) Se ha transmitido la información por los
procedimientos establecidos y en el momento
oportuno.

X 10

g) Se ha argumentado la importancia del
control y seguimiento de la atención
higiénica de la persona usuaria para mejorar
su bienestar

X
X 30

● Los CE trabajados en la Fase de Alternancia en la Empresa se evalúa conjuntamente con el
tutor o tutora asignado por la empresa, para ello se utilizará como instrumentos, el Cuaderno
Individual del alumnado, la Ficha de seguimiento de la actividad. A los CE trabajados en varias
fases se les otorgará la misma ponderación en cada una de las fases trabajadas, es decir, si se
trabaja en las 3 fases la ponderación frente a la nota total del aprendizaje será de 33.33% y se
trabaja en dos fases será del 50%.

Actividad nº:

ódigo Descriptor de
logro eficiente Apenas

aceptable Regular ueno Óptimo

2.1

2.2
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2.3

2.4

2.5

2.6

Anexo 3: Ficha de evaluación de la actividad

Observaciones
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▪ 1.- INTRODUCCIÓN. MARCO LEGAL

1.1 INTRODUCCIÓN
La programación didáctica que se presenta está diseñada para el módulo profesional de
Apoyo Domiciliario, que forma parte del Ciclo Formativo de Grado Medio de
Atención a Personas en Situación de Dependencia, más concretamente en el 1º
curso de las mismas. Perteneciente a la Familia Profesional de Servicios
Socioculturales y a la Comunidad.

Las enseñanzas del módulo se desarrollan en modalidad Dual, entendida ésta como; el
conjunto de acciones e iniciativas formativas, que tiene como objetivo el cualificar
profesionalmente a los trabajadores en un régimen de alternancia entre la actividad
formativa y la laboral. Para ello, se trabajará con el alumnado unos contenidos iniciales,
y otros en alternancia entre la empresa colaboradora y el centro educativo.

El ciclo cuenta con una duración de 2000 horas desarrolladas en dos cursos

académicos, en los cuales debe adquirir unas UNIDADES DE COMPETENCIA. En el

caso de este módulo son las siguientes:

“UC0249_2: Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria dirigidas a personas con
necesidades de atención socio-sanitaria.”

“UC0251_2: Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la
unidad convivencial”

a) 1.2. MARCO LEGAL
Para el diseño de la presente programación se ha tomado como referencia la
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legislación educativa vigente en la actualidad. La normativa que se tendrá en cuenta
es: Legislación Orgánica:

▪ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional. (BOE 20-6-2002).

▪ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). (BOE 14-07-06).

▪ Ley 17/2007, 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, (LEA). (BOJA 26-12-
2007)

▪ Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible. Capítulo VII: Formación
Profesional (BOE 05/03/2011)

Legislación relacionada con la Formación Profesional Inicial

▪ Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la
formación profesional del sistema educativo. (BOE 30-07-2011).

▪ Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo.
(BOJA 12-9-2008)

Legislación relacionada con los centros educativos:

▪ Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria. (BOJA 16-07-2010)

▪ ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los
centros, del alumnado y del profesorado. (BOJA 30-08-2010)

Legislación relacionada con las enseñanzas:

▪ El Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título
de Técnico de Grado Medio en Atención a Personas en situación de
Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE núm. 301, de 15 de
diciembre de 2011)

▪ La Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al título de Técnico de Grado Medio de Atención a Personas
en Situación de Dependencia en Andalucía

▪ ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado
matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Legislación para la evaluación

▪ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa
enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Legislación relacionada con la Dual:

▪ Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación
profesional dual.

▪ Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de
formación profesional dual para el curso académico 2022/2023.

▪ 2.- CONTEXTUALIZACIÓN

En el comienzo de la programación de aula, es necesario partir de la realidad donde se
va a desarrollar lo que se programa, es decir llevar a cabo un análisis del contexto,
como viene establecido en el artículo 120 de la LOE, se debe tener en cuenta una serie
de elementos; el entorno socioeconómico, las características del centro y las
características del alumnado.

2.1Análisis del entorno socioeconómico
El centro donde se imparte este Ciclo Formativo es el I.E.S. “José Marín” de Vélez
Rubio. Se encuentra en una zona muy alejada de la capital, con un sistema económico
agrícola y ganadero por excelencia y con un bajo nivel cultural. Los/as alumnos/as
proceden de zonas rurales y de los pueblos de la comarca (Chirivel, María,
Vélez-Blanco y Vélez Rubio). Asimismo, muchos alumnos/as deben desplazarse
diariamente en el transporte escolar, algunos desde más de 30 km, lo que supone
serias dificultades para las actividades y la convivencia extraescolares.

2.2. Análisis del centro educativo. Las enseñanzas que se
imparten en el centro educativo son:

● ESO.
● Bachillerato en dos especialidades: Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales.
● Ciclos Formativos:

o Ciclo Formativo de Grado Medio “Aprovechamiento y Conservación del
Medio Natural”

o Ciclo Formativo de Grado Medio en “Explotaciones agropecuarias”.
o Ciclo Formativo Administrativo

● Formación Profesional Básica en Aprovechamientos Forestales.
El I.E.S participa en los siguientes planes y proyectos:

● Proyectos de centros TIC y Escuela TIC 2.0. Programas Permanentes.
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● II Plan estratégico de igualdad de género en educación 2016/21. Programa
Permanente. Pretende extender el principio de igualdad, el respeto a la mujer y
llamar la atención sobre la presencia y contribución de la mujer en los diferentes
acontecimientos de la historia.
● Plan de Salud Laboral y PRL. Programa Permanente. Pretende minimizar los

riesgos laborales y de salud en el centro.
● Red Andaluza Escuela: «Espacio de Paz». Durante este curso se ha solicitado

nuevamente este proyecto, que persigue promover una educación integral del
alumnado, prestando especial énfasis a los valores que puedan promover una
cultura de paz y no violencia.

● Inicia. Dirigido a promover en nuestro alumnado una visión emprendedora.
● Convivencia Escolar. Objetivo primordial seguir mejorando el clima de
convivencia en nuestro centro.
● Organización y funcionamiento de la Biblioteca Escolar. La Biblioteca lleva

funcionando en el centro ocho años. Se pretende poner en contacto al alumnado
con el espacio de la Biblioteca, sus recursos y fondos bibliográficos.

● Forma Joven en el ámbito educativo. Programa que se lleva a cabo con los
centros de salud de la localidad, dentro de los programas de promoción de
hábitos de vida saludables en los adolescentes.

● Plan de Acogida. Dirigido al alumnado y profesorado de nueva incorporación al
centro.

● ComunicA. Orientado a ampliar la competencia lingüística del alumnado.
● Vivir y sentir el patrimonio. Una posibilidad de que el alumnado conozca el
patrimonio desde diferentes puntos de vista, la historia, el arte, la cultura, el
medioambiente, las matemáticas, etc.
● Programa de Acompañamiento. Se trata de realizar un estudio dirigido a nuestro

alumnado durante dos tardes a la semana. El alumnado refuerza los
aprendizajes no adquiridos.

● Prácticum Máster Secundaria.
● Plan Director. Programa para la convivencia y mejora de la seguridad en los

centros educativos y sus entornos.

El I.E.S, cuenta con una serie de instalaciones. Resaltando las que son importantes en
las enseñanzas de nuestro ciclo, el centro cuenta con un pabellón, con aula de
informática, con una biblioteca, con sala de usos múltiples, con pistas deportivas y con
un aula con espacio para cocina y habitación geriátrica (aún sin la dotación). Al tratarse
de centro TIC dispone en las aulas de pizarras digitales, conexión a internet y
ordenadores en todas las dependencias del centro.

2.3. Análisis del grupo clase
El grupo clase es un grupo heterogéneo, compuesto por 7 alumnas y 5 alumnos, con
edades comprendidas entre los 16 y los 48 años. El alumnado cuenta con escasa
formación en el ámbito socio-sanitario a excepción de un componente que cuida de su
familia, mostrando todo interés y motivación frente al aprendizaje.

La mayoría del alumnado procede de Vélez Rubio y otras localidades cercanas a la
Programación didáctica “Apoyo Domiciliario” 2023/24
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ubicación del instituto (Huércal-Overa, Los Cerricos, María,etc.).

Entre el alumnado, contamos con 4 integrantes que presentan necesidades educativas
de diversa índole: inteligencia límite, TDAH y Asperger

La modalidad de acceso al ciclo en su mayoría ha sido a través de la Educación
Secundaria Obligatoria, aunque hay alumnado que viene de cursar enseñanzas de
grado medio en otras especialidades y FP básica .

Del total del alumnado, 10 están interesados en acceder al CFGS de Educación Infantil
o el CFGS de Integración Social o CFGM de Emergencias Sanitarias.

▪ 3.- OBJETIVOS Y COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y
SOCIALES VINCULADAS AL MÓDULO

Los objetivos se establecen en términos de RESULTADOS DE APRENDIZAJE. Así, en
la programación de aula, los objetivos asumen un nivel referencial allí donde pretenden
conseguir el desarrollo de las diversas capacidades del alumnado en las actividades
realizadas en el aula.

Los OBJETIVOS GENERALES del Ciclo Formativo que conseguirá el alumnado con la
formación del módulo son;

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en
función de las características de las personas en situación de dependencia y del plan de
atención individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándose a las
características y necesidades de las personas en situación de dependencia, para
organizar las actividades asistenciales y psicosociales.

d) Interpretar las prescripciones dietéticas establecidas en el plan de atención
individualizado, adecuando los menús y la preparación de alimentos, para organizar la
intervención relacionada con la alimentación.

f) Analizar procedimientos de administración y control de gastos, relacionándolos con
los recursos y necesidades de las personas en situación de dependencia para gestionar
el presupuesto de la unidad de convivencia.

g) Identificar procedimientos de mantenimiento del domicilio, seleccionando los recursos
y medios necesarios que garanticen las condiciones de habitabilidad, higiene y orden
con criterios de calidad, seguridad y cuidado del medio ambiente, para realizar las
actividades de mantenimiento y limpieza.

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y
seguridad, para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las
personas en situación de dependencia y los propios profesionales.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las
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características del interlocutor, para asesorar a las personas en situación de
dependencia, familias y cuidadores no formales.

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para
resolverlas con seguridad y eficacia.

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para
colaborar en el control y seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y
de gestión.

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se
presentan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma
responsable las incidencias de su actividad.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a
transmitir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la
eficacia del proceso.

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional,
relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas
preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar
daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el ambiente.

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad
del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.

En la Formación Profesional los objetivos son descritos en forma de resultados
evaluables, y reciben el nombre de RESULTADOS DE APRENDIZAJE, son los
resultados que el alumnado deberá alcanzar en la consecución de las enseñanzas del
módulo. Estos vienen definidos en la ORDEN de 11 de marzo de 2013, y en relación al
módulo referenciado en esta programación son los siguientes:

RA-1. Organiza el plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de

dependencia, interpretando las directrices establecidas.

RA_2. Planifica la gestión del gasto, relacionando las técnicas básicas de

administración con las necesidades de la unidad de convivencia.

RA_3. Organiza el abastecimiento de la unidad de convivencia, describiendo las

características de los productos.

RA_4. Prepara el mantenimiento del domicilio de personas en situación de
dependencia, seleccionando las técnicas y productos con criterio de calidad, seguridad
e higiene. RA_5. Selecciona alimentos del menú, relacionando sus características y
proporciones con las prescripciones establecidas

RA_6. Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de preparación con técnicas
básicas de cocina, relacionándolo con las necesidades de la persona usuaria y los
protocolos establecidos.

RA_7. Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el domicilio de personas en
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situación de dependencia, describiendo el protocolo establecido.

Con la consecución de los Objetivos y los Resultados de Aprendizaje, el alumnado
adquiere una Competencia General y unas Competencias profesionales, personales y

sociales que habilitan al alumnado para desempeñar la labor profesional relacionada
con el título de Técnico en Atención a Personas en situación de Dependencia.

La COMPETENCIA GENERAL que nos va a servir de pilar básico para los objetivos es:
“Atender a las personas en situación de dependencia, en el ámbito domiciliario e
institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de vida, realizando actividades
asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la gestión doméstica, aplicando
medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros servicios cuando
sea necesario.” (Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia).

Las COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES que se
pretenden conseguir con este módulo son:

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación
de dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la
persona a través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la
misma.

b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia,
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices
establecidas en el plan de atención individualizada.

d) Organizar la intervención relativa a la alimentación, supervisando los menús,
preparando los alimentos y administrandoles cuando sea necesario. e) Gestionar la
documentación básica y el presupuesto de la unidad de convivencia, optimizando los
recursos y asegurando la viabilidad de la gestión económica. f) Realizar las actividades
de mantenimiento y limpieza del domicilio, garantizando las condiciones de
habitabilidad, higiene y orden, con criterios de calidad, seguridad y cuidado del medio
ambiente y, en su caso, tramitando la documentación pertinente.

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no
formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial
y psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la
persona interlocutora.

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud
autocrítica y buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en
situación de dependencia.
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o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y
de gestión domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos, manejando las
aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas.

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia,
organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo
con otros profesionales en el entorno de trabajo.

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para
todos» en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o
prestación de servicios.

▪ 4.- CONTENIDOS

Cuando se trabaja en modalidad Dual el tratamiento de los contenidos se desarrolla en
dos fases, siendo éstas: la Fase Inicial y la Fase de Alternancia en el Centro
Educativo y en la Empresa.

4.1. Selección de contenidos
En la selección de contenidos a trabajar en este módulo profesional, se ha tenido en
cuenta las siguientes cuestiones:

● Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos del Real
Decreto1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico en
Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas.

● Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos de la
Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al
título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia en Andalucía.
● El tiempo asignado al módulo profesional de Características y necesidades de las
personas en situación de dependencia, 160 horas, según la Orden 11 de marzo, citada
anteriormente.

● Utilización de los siguientes criterios:

- Articulación lógica entre los contenidos

- Conexión entre ellos

- Relevancia profesional

- Funcionalidad

- La fase del proyecto Dual donde se trabajan.

Siguiendo la normativa expuesta anteriormente los contenidos básicos de este módulo
se estructuran en 7 bloques temáticos, estos son los siguientes:
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1.Organización del plan de trabajo en la unidad de convivencia:

1.1 Elementos del plan de trabajo. Características. Tipos. Adaptación a la realidad de la
persona en situación de dependencia.

1.2.Factores que determinan las necesidades y demandas que hay que cubrir en el
domicilio.

1.3.Identificación y secuenciación de las tareas a realizar en un domicilio.

1.4.Respeto por las características culturales de la unidad de convivencia.

1.5.Valoración de la organización del trabajo doméstico.

2.Planificación de la gestión del presupuesto de la unidad de convivencia:

2.1.Previsión de los gastos generales de la unidad de convivencia y posibles gastos
extraordinarios e imprevistos.

2.2.Análisis de gastos mensuales. Priorización de los mismos.

2.3.Interpretación y manejo de la documentación de gestión domiciliaria.

2.4.Justificación de la necesidad de un equilibrio entre ingresos y gastos.

3.Organización del abastecimiento de la unidad de convivencia:

3.1.Análisis de diferentes tipos de publicidad para la selección de productos.

3.2.Tipos de compras. Directa, virtual y por teléfono.

3.3.Confección de la lista de la compra en función de necesidades, gustos, relación
calidad-precio, entre otros.

3.4.Interpretación y análisis del etiquetaje de los productos.

3.5.Distribución y almacenamiento en el hogar, adecuándose a las características de
los productos.

3.6.Conocimiento de establecimientos según el tipo de productos que se demande.

3.7.Valoración del consumo responsable.

4.Preparación del mantenimiento y limpieza del domicilio:

4.1Justificación de los criterios medioambientales en la eliminación y reciclado de
residuos y basuras.

4.2Identificación de los diferentes tipos de electrodomésticos. Manejo, riesgos y
mantenimiento.

4.3Medidas de seguridad y precauciones en el manejo de los electrodoméstico
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4.4.Tareas de limpieza. Suelos, enseres, mobiliario, ventanas y sanitarios, entre
otros.Técnicas y secuenciación.

4.5.Selección, uso y correcto almacenamiento de materiales, productos y utensilios de
limpieza y lavado.

4.6.Aplicación de técnicas de lavado y secado de ropa a máquina y a mano en función
de sus características y el etiquetado.

5.Selección de los alimentos del menú:

5.1.Conceptos de alimentación, nutrición y dieta saludable.

5.2.Características nutritivas de los diferentes tipos de alimentos.

5.3.Identificación de los menús en función de las necesidades personales, edad, gasto
5.4.energético, problemas alimenticios, entre otros.

5.5.Selección de alimentos adaptados a la dieta prescrita.

5.6. Etiquetado nutricional de alimentos envasados.

5.7.Valoración de la dieta saludable.

6.Aplicación de técnicas básicas de cocina:

6.1.Conocimiento, clasificación, uso y mantenimiento del menaje, utensilios y
electrodomésticos de cocina.

6.2.Principios básicos y procedimientos en la manipulación de los alimentos. Modos de
conservación.

6.3.Elaboraciones elementales de cocina. Técnicas, fases de aplicación,
procedimientos, tiempos adecuados y menaje.

6.4. Recopilación y elaboración de recetas de cocina. Primeros, segundos platos y
postres adecuados las necesidades de los comensales.

6.5.Justificación de la prevención, seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.

6.6.Importancia de la presentación de los alimentos elaborados.

7.Seguimiento del plan de trabajo:

7.1.Identificación de fuentes de información, técnicas de seguimiento y detección de

situaciones de riesgo.

7.2.Análisis de recursos en función de las necesidades de las personas.

7.3.Cumplimentación de hojas de seguimiento.
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7.4.Interpretación correcta de la información recibida.

7.5.Identificación de situaciones que requieren la colaboración de otros profesionales.

7.6.Importancia de la evaluación para mejorar las actuaciones llevadas a cabo.

7.7.Utilización de las tecnologías en el registro y comunicación de información.

4.2. Contenidos de tratamiento transversal y cultura andaluza Basándonos en las
orientaciones que aporta el apartado 2 del art.29 del Decreto 327/2010, de 13 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria, así como en los art. 39 y 40 del cap. I del Título II de la LEA, esta
programación didáctica integrará unos elementos de manera transversal, relacionados
con la educación en valores y la cultura andaluza.

La educación ha de asegurar, por un lado, el desarrollo integral del alumnado, y por
otro, responder a las expectativas y demandas de la sociedad. De ahí surge la
necesidad de integrar en el currículo los temas transversales, pues sus contenidos
tienen un valor importante para ambos aspectos.

Los contenidos transversales o elementos trasversales son los que se refieren a
grandes temas que engloban múltiples conceptos que difícilmente pueden adscribirse
específicamente a ninguno de los Módulos, pero que, en cambio, en un modelo de
enseñanza que promueve la formación integral de la persona, es necesario que estén
presentes en todos los Módulos. Todos estos conjuntos de cuestiones se tratarán a
medida que se expongan y estudien el resto de contenidos.

En el caso de esta programación se incluirán contenidos referentes a:

✔ Educación en valores:

La L.E.A. 17/2007, en sus artículos 39 y 40, considera como elementos transversales
de la enseñanza, los siguientes: educación cívica y moral, igualdad de oportunidades
entre ambos sexos, de salud, respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio
ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y la cultura
andaluza. Estos valores estarán presentes en la rutina diaria de aula.

La L.O.E 2/2006, en su art. 40.3 dice: “La formación profesional… contribuirá a
fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para acceder a

✔ Coeducación:
una formación que permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las
mismas”. Será trabajada en la rutina diaria de aula.

✔ Las nuevas tecnologías:
La L.E.A 17/2007, en su art. 5.7 dice: “La presente ley tiene los objetivos de…
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incorporar las nuevas competencias y saberes… con especial atención a la
comunicación lingüística y al uso de las tecnologías de la información y la
comunicación y el buen uso que se debe hacer de ellas”. Es por ello que se hará uso
del aula de informática, los ordenadores, pizarras digitales, etc.

✔ Fomento a la lectura
La L.O.E 2/2006, en su art 2.2 dice: “los poderes públicos prestarán una atención
prioritaria al conjunto de factores que favorezcan la calidad de la enseñanza y, en
especial, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas,”. Es por ello que será de
obligatoriedad la lectura de varios artículos relacionados con la temática del módulo, así
como libros de lectura recomendados

✔ Cultura andaluza

El objetivo único de este tema transversal es la inclusión en la realidad escolar de
aquellos factores que definen nuestra identidad cultural. Los contenidos específicos de
esta son la base para la construcción de los Decretos de enseñanza y del Plan de
Centro, por tanto, el punto de partida del proceso personal de aprendizaje. Para
trabajar la cultura andaluza, se realizarán actividades conjuntas en el centro, con otros
centros de la provincia y con el grupo en concreto. Estas pueden ser algunos ejemplos:
Celebración del día de Andalucía, “Mujeres de mi Tierra”, “Flamenco somos todos”.

4.3. Secuenciación de contenidos en UT
El módulo al que hace referencia esta programación didáctica se divide en 7 UD. La
tabla que se muestra a continuación muestra la relación de cada una de las unidades
didácticas con los bloques temáticos que establece la orden de 11 de marzo de 2013.

BLOQUES DE CONTENIDOS UNIDADES DE TRABAJO

B
1

B
2

B
3

B
4

B
5

B
6

B
7

x U.T.1. _La organización del Plan de Trabajo en la unidad
de convivencia

x U.T.2_La planificación de la gestión del
presupuesto de la unidad de convivencia

x U.T.3_ La organización del abastecimiento de la unidad
de convivencia

x U.T.4_ El mantenimiento y la limpieza del domicilio

x U.T.5_ La selección de los alimentos del menú
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x x U.T.6_Aplicación de técnicas básicas de cocina

x U.T.7_Seguimiento del plan de trabajo

4.4. Organización y temporalización
El Módulo de “APOYO DOMICILIARIO” objeto de esta programación, está incluido

en el 1er curso del ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia de 2000 horas. Consta de 224 horas y una distribución de 7 horas
semanales.

El horario en el que se desarrollan las clases es horario de mañana, de 8:15 a 14:45,
quedando las clases del módulo distribuidas de la siguiente forma:

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

2 horas 1 hora 2 horas 2 hora 0 horas

El curso comenzará el 15 de septiembre de 2023 y concluirá el 22 de junio de 2024.
Este módulo en concreto y el ciclo en general se imparten en Modalidad Dual, la
Modalidad Dual combina formación en el centro educativo y en la empresa o empresas
colaboradoras como viene recogido en el proyecto. Para ello, la organización que se
lleva a cabo en el tratamiento de los contenidos a trabajar en el módulo cuenta con dos
fases como son: fase inicial, fase de alternancia en el centro educativo y fase de
alternancia en la empresa.

Teniendo en cuenta estas premisas la distribución sería la siguiente:
FASE PERÍODO TRIMESTR

E
HORAS
SEMAN

A

DÍAS DE REALIZACIÓN HORAS AÑO

INICIAL 15 septiembre al
17 enero

1º /2º 7 De lunes a viernes 112

ALTERNANC
IA CENTRO
EDUCATIVO

18 enero al 19
mayo

2º/3º 3 Lunes / martes 48

ALTERNANC
IA

EMPRESA

18 enero al 19
mayo

2º/ 3º 4 Miércoles/Jueves/Viernes 64

HORAS TOTALES DEL MÓDULO 224

▪ 5.- METODOLOGÍA.
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5.1. Principios y estrategias metodológicas
Los principios metodológicos en los que se apoya el proceso de aprendizaje parten
del modelo Cognitivo- Constructivista de autores como Ausbel, donde se tienen en
cuenta en todo momento lo que el alumnado conoce. Para ello, la significatividad en los
nuevos conocimientos debe ser lógica, fácil de comprender y sobre todo debe ser un
aprendizaje funcional, permitiendo al alumnado la puesta en práctica del contenido
trabajado.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, se tendrán en cuenta en la impartición del
módulo los procesos metodológicos siguientes:

Presentación de cada UT: Se expondrá al alumnado al comienzo de cada UT los
contenidos a trabajar, los Ce utilizados, los criterios e instrumentos para calificarlos.
Partir del nivel de desarrollo del alumnado, de sus conocimientos previos y sus
capacidades, para así propiciar la construcción de aprendizajes significativos. El
alumnado construye el conocimiento a partir de aquellas cosas que ya sabe, de sus
experiencias y de su nivel de comprensión cognitiva.

Graduación de la dificultad de las tareas, de manera que siempre las situaciones
más sencillas sean al inicio, elevando paulatinamente el nivel. Así, iremos de lo simple
a lo complejo (deducción), de lo concreto a lo abstracto (inducción) y de lo inmediato a
lo remoto.

Un enfoque globalizador. La organización de los contenidos permitirá abordar los
problemas, las situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en su

totalidad.

Carácter preventivo. Se trata de desarrollar en los/las jóvenes nuevas actitudes para
adaptarse a los cambios tecnológicos del mercado laboral y a los períodos de
desempleo que, en su caso, deban afrontar, con la finalidad de aprender a manejar la
situación y afrontarla de manera activa

Aprendizaje cooperativo en grupos. Se perseguirá que el alumnado aprenda a
trabajar cooperativamente, en equipo. Se fomentarán las actividades de trabajo en
equipos, para facilitar la cooperación entre ellos y favorecer así las relaciones entre
iguales. Se creará un ambiente de libre exposición de ideas, que permita debates y que
proporcione pautas para la confrontación y modificación de puntos de vista, la toma de
decisiones colectiva, la ayuda mutua.

Potenciar que el alumnado participe activamente en clase. Es importante lograr que
el grupo-clase se conciencie e implique en los objetivos, organizándose de manera que
puedan practicar fuera del aula. Se propiciará el diálogo en clase a través del
planteamiento de debates. Para ello se alternará la exposición de conceptos básicos
con el planteamiento de cuestiones para ser debatidas.
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En cuanto a las estrategias metodológicas, en la primera sesión del módulo se
comienza con una dinámica de presentación, donde el alumnado rellena la hoja de
datos y donde se le explica la dinámica a seguir durante el curso escolar en dicho
módulo. Una vez realizada la primera toma de contacto con el grupo se les pasa la
prueba inicial, para poder recoger la información suficiente para adaptar la dinámica de
clase y el trabajo de los contenidos el máximo posible al grupo clase.

Posteriormente, se le entrega al alumnado la hoja informativa sobre los contenidos a
trabajar y los CE y Criterios de Calificación a utilizar en el módulo, estipulada por el
centro educativo.

En cada una de las unidades de trabajo y con el objetivo de dirigir el aprendizaje y de
que éste sea funcional y significativo, llevaremos a cabo una serie de actividades en
progresivos niveles de profundidad y dificultad. De esta forma podemos dividir el
desarrollo de una unidad de trabajo en diferentes fases:

1. Fase de orientación. La profesora deberá plantear algunos interrogantes con el
propósito de introducir a los alumnos y alumnas en el tema que les ocupa a lo largo
del desarrollo de la unidad de trabajo.

2. Fase de reestructuración y construcción de nuevos conocimientos. En esta
fase se tendrán que cubrir todos los resultados de aprendizaje de la unidad de
trabajo y los contenidos seleccionados.

3. Fase de aplicación de nuevos conocimientos. En esta fase, se trabajará aún más
y de diferentes formas, los contenidos expuestos durante la fase de desarrollo.

Se podría considerar como una fase de apoyo a la anterior, una continuación de la
misma. Permiten al alumnado generalizar y aplicar los contenidos trabajados.

4. Fase de revisión del proceso seguido. Durante esta fase se pretende medir el
rendimiento logrado y observar si los alumnos y alumnas han alcanzado los objetivos
de la unidad de trabajo.

En las estrategias metodológicas hay que tener en cuenta que el módulo se imparte en
modalidad Dual, por tanto, es importante realizar la división de contenidos a trabajar en
las diferentes fases y la forma desarrollarlos. Para ello se tiene en cuenta los RA a
trabajar y los CE que los evalúa.

5.2. Desarrollo del Plan TDE: Uso y manejo de las TIC´s.

Día a día se pone de manifiesto el potencial que las “Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones” tienen como recurso didáctico, tanto para el profesorado como para el
alumnado. Asimismo, la legislación se hace partícipe de la necesidad de utilizar de
manera responsable esta herramienta, pues de otro modo pueden convertirse en un
instrumento inútil e incluso contraproducente. Por todo ello se considera necesario
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establecer una guía orientadora con aquellas herramientas propias de las TIC más
apropiadas para su uso en esta materia

Es importante destacar el interés por impulsar el empleo de las TIC, que ha dado lugar
a diversos programas y proyectos ministeriales desde 1985, como Mercurio, Atenea,
RedTIC, Agrega, Avanza o Red.es (dotación de sistemas informáticos y redes). Algunos
de estos proyectos ya se han completado Mercurio y Atenea), otros llevan aplicándose
varios años entre equipos docentes de numerosos centros. A nivel regional se cuenta
con el portal educativo http://www.juntadeandalucia.es/educacion y proyectos como el
Programa Séneca para la gestión de centros de profesorado, el entorno colaborativo
Colabor@, el Portal Averroes, [Aula Virtual], para la formación del profesorado y el
CGA, centro de gestión avanzada de centros TIC

El uso de estas herramientas permitirá abordar los contenidos de una manera

atractiva y actualizada, y adecuada a los distintos ritmos de aprendizaje de cada uno de

los alumnos y alumnas. Las herramientas en base a las cuales gira este apartado son

✔ Internet. Se aprovecharán tanto sitios webs como sean necesarios para

complementar los contenidos a través de páginas

✔ Material audiovisual (cañón de proyección por ordenador en los que se mostrarán

videos y presentaciones como recursos educativos)

Software más general para presentaciones (PowerPoint, Prezi), hojas de cálculo,
bases de datos, manejo de correo electrónico, representaciones gráficas, siempre
adecuados al nivel en el que nos encontramos. También se utilizarán aplicaciones como
Moodle y Google drive para compartir recursos y material educativo con el alumnado.

Software específico como programas para inventariar

Todos estos elementos adquieren una gran utilidad a la hora de trabajar contenidos
teóricos u otros que no resultan especialmente motivantes para los alumnos, pero su
tratamiento debe hacerse desde una metodología que dé autonomía al alumno,
despertando su curiosidad, su interés y dotándolo de los conocimientos y experiencias
que le permitan conocer cómo encontrar cualquier tipo de información y dar respuestas
a los interrogantes que él o el profesor pueda plantear como actividad.

DESARROLLO PLAN TDE
Dadas las características de nuestro alumnado (alumnas de más de 50 años con
escasa experiencia en recursos digitales), vamos a estructurar este plan como se
detalla a continuación:

Primer trimestre:
- Uso de GMAIL (email, drive, conexión a videoconferencias por Meet). - Uso de
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Classroom y/o Moodle (Subir tareas, descargar apuntes, crear trabajos online). -
Creación de videos y montajes audiovisuales.

Segundo trimestre:
- Presentación de trabajos en procesador de textos (tipo de letra, tamaño, interlineado,
justificar el texto, negrita, subrayado, cursiva, poner márgenes, incluir portada y un
índice, sangrías, insertar tablas, insertar encabezado y pie de página, numerar páginas,
insertar imágenes, revisar ortografía y gramática, guardar ficheros como PDF).

- Insertar texto en columnas, dar orientación horizontal al papel, dar formato a las
tablas, insertar superíndices y subíndices, insertar símbolos

Tercer trimestre:
- Presentación de trabajos en Power point: añadir diapositivas, elegir fondo, poner
diapositiva de portada y diapositiva de índice, insertar texto y editarlo, insertar
imágenes, insertar autoformas, insertar tablas, revisar ortografía, guardar ficheros como
PDF. Transición de diapositivas, animación de diapositivas, crear un video a partir de
power point con audio.

5.3. Relaciones intermodulares

Todo el trabajo de esta programación va a abordar no solo los contenidos propios del
módulo para el que se está programando (Apoyo Domiciliario), sino que, además, se
van a trabajar contenidos propios y/o relacionados con otros módulos como Atención y
Apoyo Psicosocial y Atención Sanitaria.

En este aspecto la coordinación e interacción del profesorado es esencial, de aquí la
importancia de trabajar en equipo.

5.4. Actividades.
Las actividades son herramientas que nos ayudan a materializar el proceso de
enseñanza-aprendizaje, y a que el alumnado alcance y asimile cada uno de los
contenidos y por tanto los RA de los que se componen las enseñanzas del módulo.
Dada la presencialidad, en el caso de esta Programación Didáctica se utilizarán:
Actividades iniciales: estas actividades serán diseñadas para partir de lo que el
alumnado conoce, entre las cuales se pueden destacar, actividades de conocimientos
previos, actividades de presentación y motivación.

Actividades de desarrollo: estas actividades permiten conocer y adquirir los
contenidos nuevos de cada UT. Aquí se incluyen, las actividades expositivas, los
debates, el visionado de películas y documentales, actividades de investigación, Rol
Playing, supuestos prácticos, diseño de proyectos, …

Actividades de ampliación: estas actividades buscan la ampliación de conocimientos,
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siendo algunos ejemplos, trabajos de investigación, lecturas de documentos…
Actividades de recuperación: estas actividades son utilizadas para el alumnado que
no ha alcanzado los CE que componen cada uno de los RA, por tanto, deben de ser
diseñadas para la mejor comprensión de los contenidos, siendo evaluadas de la misma
forma que se ha evaluado al resto de alumnado.

Actividades de evaluación: estas actividades son utilizadas para obtener información
del progreso del alumnado frente a los objetivos y contenidos de la UT. Estarán
diseñadas en base a los CE implicados en cada una de las UT.

Actividades incluidas en el Proyecto Dual en la fase de Alternancia en la Empresa:
estas actividades recogen los contenidos a trabajar en la empresa y que hacen
referencia a los CE a alcanzar en dicha fase. Como viene recogido en el ANEXO 1
Actividades transversales: estas actividades se desarrollarán a lo largo del curso
escolar, tendrán carácter de ciclo y de centro. En ellas se trabajarán temas relacionados
con valores y la celebración de efemérides, quedando reflejado en cada una de las UT.

5.5. Agrupamientos.

El agrupamiento del alumnado deberá ser flexible y responder al objetivo, tipo de
actividad que se pretende y características tanto del aula como del alumnado. Con
estos agrupamientos se debe favorecer el principio de interacción entre ellas.

Los tipos de agrupamientos que se darán en las diferentes actividades planificadas en
las unidades de trabajo se corresponderá con algunos de los siguientes:

Trabajo individual: para favorecer la reflexión y la práctica sobre los diversos
contenidos de aprendizaje de una manera personalizada.

Trabajo por parejas: Cuando la actividad así lo requiera el número de alumnos/as para
trabajarla será de dos.

Pequeño grupo: entre 3-6 alumnos/as, para el desarrollo de proyectos, experiencias,
discusión, resolución de problemas, casos prácticos y posterior puesta en común en el
gran grupo.

Tutorización de iguales: Ayuda entre compañeros a la superación de obstáculos.
Grupo completo: en el que participa todo el alumnado de la clase, debates,
asambleas, visionado de películas…

Un detalle significativo a resaltar sería la mayor frecuencia de aleatoriedad y azar en la

formación de grupos, en contraposición con la libre elección de ellos, ya que se
considera de gran relevancia que los alumnos y alumnas aprendan a relacionarse a
nivel operativo de trabajo, integrarse en nuevos grupos, con el objetivo de que en un
futuro extrapolen esta habilidad en su práctica profesional. Para la profesora utilizará
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mayoritariamente el azar para la formación de grupos de trabajo en el aula. De esta
forma, cada uno de los alumnos y alumnas rotarán a lo largo del desarrollo del módulo
por numerosos grupos de trabajo, interaccionando con todos de los compañeros y
compañeras.

5.6. Espacios.
Los espacios necesarios para las enseñanzas de este ciclo vienen recogidos en el RD:
1593/2011 de 4 de noviembre y en la O: 11 de marzo de 2013 por los que se
establecen las enseñanzas del Ciclo de Grado medio de Atención a Personas en

Situación de Dependencia y por tanto las del módulo al que se refiere esta
programación. En el caso de este módulo, se utilizará el aula polivalente, donde se
desarrollarán las actividades, ya que dispone de espacio suficiente. A esta le uniremos
los siguientes espacios en el caso de que la situación y el protocolo de actuación lo
permitan o la situación actual remita:

-Aula de informática

-Aula taller.

-La biblioteca del centro, para alguna actividad relacionada con la búsqueda de
información relacionada con revistas o libros de nuestra especialidad.

-Espacios abiertos, como el patio, las pistas deportivas…

-El pabellón del centro, para alguna actividad concreta.

▪ 6.- EVALUACIÓN

Atendiendo a la Orden 29 de septiembre de 2010, que regula la evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa la formación
profesional inicial, mi proceso evaluativo va a concretarse en responder a las siguientes
cuestiones:

¿Qué, Cómo y Cuándo evaluar?

Del alumnado Del profesorado De la programación

En Formación Profesional la evaluación de cada uno de los módulos debe partir de la
relación que tienen las CPPS, los OG, los RA, los CE, como aparece en la tabla
siguiente:

MODULO PROFESIONAL: APOYO DOMICILIARIO
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CPPS OG RA CE UT CON
TE
NI
DOS

FI AC AE

a, b, n, ñ, r, o, t, v a, b, d, q, r, v,
w, x, z

RA 1 a, c, g b, d, e, f, h 1

a, b, e, n, ñ, o, r,
t, v

a, b, e, n, ,o, ñ,
r, t, v

RA2 a b, e, f,
g, h

c, d 2

b, d, n, ñ, o, r, t, v d, g, j, p, r, v,
w, x, z

RA3 a, b, d ,f c, e, g 3

b, f, n, ñ, o, r, t,
t, v

g, j, p, q, r, v,
w, x, z

RA4 a, b, c, d, h e, g f, h 4

b, d, n, ñ, o, r, t, v d, g, j, p, r, v,
w, x, z

RA5 a, b, c f, g d, e 5

b, d, n, ñ, o, r, t, v d, g, j, p, r, v,
w, x, z

RA6 c A,
b,
h,

d, e, f, g, 6

a, b, n, ñ, r, o, t, v a, b, d, q, r, v,
w, x, z

RA7 f a b, c, d, e,
g

7

6.1. Evaluación del alumnado
En el alumnado la evaluación se centrará en dos aspectos diferentes, por un lado, los
aprendizajes básicos que el alumnado debe tener adquiridos en las etapas anteriores,
para así poder asimilar con éxito los contenidos a trabajar en cada uno de los módulos,
y por otro lado los contenidos propios de las enseñanzas del ciclo.

Durante el desarrollo de las distintas fases del Proyecto Dual, la evaluación se
desarrollará en tres momentos distintos y complementarios:

✔ Evaluación inicial: se realizará a principio de curso y al comienzo de cada nueva
UT. Realizando una indagación inicial que aportará datos referidos a aptitudes, interés,
etc. Todo este conocimiento tendrá como finalidad la orientación del proceso de
aprendizaje y permitiendo así adecuarlo a las necesidades del alumnado. La
evaluación inicial no lleva nota, dependiendo de los resultados obtenidos se
trabajará con el alumnado dichos contenidos a través de actividades de refuerzo
adaptadas a las necesidades del alumno/a.
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✔ Evaluación continua o formativa: esta evaluación se lleva a cabo durante el
proceso de aprendizaje, se irá ajustando la intervención pedagógica según la
información que se vaya produciendo. Su finalidad no es la de dar notas, grados o
niveles al alumnado, sino la de ayudar al profesorado y al alumnado a conocer el nivel
de dominio del aprendizaje y a concretar qué aspectos de la tarea aún no se han
dominado.

✔ Evaluación sumativa: Esta evaluación alude a lo que ocurre al final de un
determinado período de instrucción. Podemos saber si el grado de aprendizaje que para
cada alumno/a habíamos señalado, se ha obtenido o no y, en cualquier caso, cuál es el
nivel de aprendizaje que se ha producido al final de la UT, para tomarlo como punto de
partida de la siguiente Unidad.

Al tratarse de la modalidad Dual, al igual que el tratamiento de los contenidos, la
evaluación se lleva cabo en dos contextos diferentes, siendo estos; el centro
educativo y la empresa donde se desarrolle la formación en alternancia.

Tanto en la fase inicial como en la fase en alternancia en el centro educativo, la
evaluación será llevada a cabo únicamente por la profesora responsable del módulo. En
el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa, los responsables de
evaluar al alumnado son, tanto la profesora como el tutor/a que se le asigne en la
empresa, siendo importante la coordinación de ambos, a través de reuniones
quincenales y vía correo electrónico y llamadas telefónicas

6.2. Resultados de aprendizaje, Criterios de Evaluación y porcentajes aplicados.

En las distintas sesiones se evaluará el proceso de aprendizaje, que nos permitirá ver
como el alumnado va adquiriendo los Resultados de Aprendizaje. Los Resultados de
Aprendizaje a tener en cuenta son los que vienen recogidos en la Orden 11 de marzo
de 2013, por la que se desarrolla el currículo de dichas enseñanzas y en el caso de este
módulo son siete, referidos a esta programación cada uno de ellos van asociados a
unos criterios de evaluación que serán los que tenemos en cuenta a la hora de evaluar
las actividades y que serán y que son los siguientes:

RA_1: Organiza el plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de dependencia,
interpretando las directrices establecidas.
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Se han identificado las características del plan de trabajo.

a) Se ha descrito la importancia de la adaptación del plan de trabajo a la realidad de la persona
en situación de dependencia.

b) Se han identificado las tareas que se han de realizar en el domicilio.
c) Se han secuenciado las tareas domésticas diarias que hay que realizar en el domicilio, en
función del plan de trabajo y de las adaptaciones realizadas, si fuera necesario. d) Se han
analizado las necesidades y demandas que se deben cubrir en el domicilio. e) Se han respetado
las características culturales propias de la unidad de convivencia. f) Se han identificado los
diferentes tipos de planes de atención a las personas en situación de dependencia en el domicilio.
g) Se ha valorado la importancia de ajustar la secuencia de la ejecución de actividades, a fin de

rentabilizar tiempo y esfuerzos.

RA_2: Planifica la gestión del gasto, relacionando las técnicas básicas de administración con
las necesidades de la unidad de convivencia.

a) Se ha analizado la documentación relacionada con los gatos de la unidad de convivencia.
b) Se ha reconocido la necesidad de saber interpretar los documentos de gestión domiciliaria.
c) Se ha elaborado un dossier de las partidas de gasto general mensual. d) Se ha elaborado un
dossier de gastos extraordinarios de una unidad de convivencia e) Se han enumerado los factores
que condicionan la distribución del presupuesto mensual de una unidad de convivencia.
f) Se han enumerado y clasificado los gastos ordinarios y de aprovisionamiento de existencias en

una unidad de convivencia tipo.
g) Se han analizado los gastos mensuales de diferentes unidades de convivencia. h) Se
ha valorado la necesidad de equilibrio entre ingresos y gastos.
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RA_3: Organiza el abastecimiento de la unidad de convivencia, describiendo las
características de los productos.

a) Se han analizado diferentes tipos de documentación publicitaria, seleccionando productos.
b) Se han valorado las tecnologías como fuente de información.
c) Se ha determinado la lista de la compra.
d) Se ha analizado el etiquetaje de diferentes productos de consumo y alimentos. e) Se han
identificado los lugares apropiados para el correcto almacenaje de los productos, teniendo en
cuenta sus características.
f) Se han enumerado los tipos de establecimientos y servicios destinados a la venta de
productos de alimentación, limpieza, higiene y mantenimiento del domicilio. g) Se han
establecido criterios para la colocación de los diferentes productos, atendiendo a criterios de
organización, seguridad e higiene.
h) Se ha reconocido la importancia del consumo responsable

RA_4: Prepara el mantenimiento del domicilio de personas en situación de
dependencia, seleccionando las técnicas y productos con criterio de calidad,
seguridad e higiene.
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a) Se han analizado diferentes tipos de residuos y basuras que se generan en el
domicilio. b) Se han identificado los tipos, manejo, riesgos y mantenimiento de uso de los
electrodomésticos utilizados en el domicilio: lavadora, secadora, plancha, aspiradora y
otros.
c) Se han recopilado en un dossier las técnicas de limpieza de suelos, enseres,

mobiliario, ventanas, sanitarios.
d) Se han identificado los productos de limpieza y desinfección que hay que utilizar,
describiendo sus aplicaciones, riesgos de uso y su ubicación en el domicilio. e) Se han
descrito los riesgos derivados del manejo y uso de las instalaciones eléctricas en el
domicilio.
f) Se han descrito las técnicas de lavado de ropa a máquina y a mano, en función de las
características de la prenda, del tipo de mancha y del grado de suciedad de la misma. g)

Se ha valorado el cumplimiento de las normas de seguridad, higiene, prevención y
eliminación de productos, establecidas para el desarrollo de las actividades de
mantenimiento del hogar.

h) Se han descrito las pautas de interpretación del etiquetado de las prendas, clasificando
la ropa en función de su posterior proceso de lavado.

RA_5: Selecciona alimentos del menú, relacionando sus característica y
proporciones con las prescripciones establecidas.

a) Se han analizado los conceptos básicos relacionados con la alimentación y la
nutrición. b) Se han clasificado los alimentos en función de sus características.
c) Se han identificado las características de una dieta saludable, así como los tipos de

alimentos que debe incluir.
d) Se han identificado las raciones y medidas caseras.
e) Se ha analizado el etiquetado nutricional de alimentos envasados.
f) Se han seleccionado los alimentos que deben formar parte de la ingesta diaria,

teniendo en cuenta las prescripciones establecidas.
g) Se ha valorado la importancia de una dieta saludable.

RA_6: Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de preparación con técnicas
básicas de cocina, relacionándolo con las necesidades de la persona usuaria y los
protocolos establecidos.

a) Se ha reconocido la necesidad de aplicar medidas de higiene, prevención de riesgos y
eliminación de productos, en la preparación de alimentos.

b) Se han identificado las técnicas culinarias básicas de aplicación en la cocina familiar,
indicando en cada paso las fases de aplicación, procedimientos, tiempo y menaje. c) Se
han recopilado recetas de cocina, ajustando las cantidades y los tiempos en función del
número de comensales y sus necesidades específicas.
d) Se han identificado los procedimientos previos al cocinado: descongelación, cortado,

pelado, troceado y lavado de los diferentes productos.
e) Se han clasificado los materiales, utensilios y electrodomésticos necesarios para

proceder a la pre-elaboración de los alimentos: descongelar, cortar, pelar y lavar.
f) Se han aplicado técnicas básicas de cocina para la elaboración de primeros platos,

segundos platos, y postres adecuados a la dieta de los miembros de la unidad de
convivencia.

g) Se ha reconocido la necesidad de cumplir las normas de seguridad e higiene
establecidas para manipulación y procesado de alimentos.

h) Se ha valorado la importancia de la presentación de los alimentos.
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RA_7: Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el domicilio de personas en
situación de dependencia, describiendo el protocolo establecido.

a) Se han identificado las fuentes de información, las técnicas se seguimiento y la
detección de situación de riesgo.

b) Se han analizado los distintos recursos, seleccionándolos según las necesidades de las
personas en situación de dependencia.

c) Se han registrado los datos en el soporte establecido.
d) Se ha interpretado correctamente la información recogida.
e) Se han identificado las situaciones en las que es necesaria la colaboración de otros

profesionales.
f) Se ha valorado la importancia de la evaluación para mejorar la calidad del servicio.
g) Se han utilizado nuevas tecnologías para registro y comunicación de la
información.

El alumnado según el art. 3 del apartado d) del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria,
tiene derecho a: la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo
y rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios
de evaluación que serán aplicados. Como se ha recogido en las estrategias
metodológicas.

Cada RA tendrá una ponderación, esta ponderación viene de la suma de las
ponderaciones que se le ha otorgado a los CE que están asociados a ese RA, (como
queda reflejado en cada una de las tablas de las UT recogidos en el ANEXO 2 de esta
programación didáctica). Al sumar el valor otorgado a cada resultado de aprendizaje la
nota máxima será de un 10. Como queda reflejado en el siguiente cuadro:

RA Porcentaje NOTA S/10

RA_1 14,28 % 1,4
RA_2 14,28 % 1,4
RA_3 14,28 % 1,4
RA-4 14,28 % 1,4

RA_5 14,28 % 1,4

RA_6 14,28 % 1,4
RA_7 14,28 % 1,4

6.3. Instrumentos de Evaluación y Criterios de Calificación.

El proceso evaluador precisa de una metodología que implica la utilización de unas
técnicas e instrumentos de evaluación.

Las técnicas e instrumentos de evaluación reflejados en esta programación cumplen
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algunos criterios como: ser variados, dar información concreta sobre lo que se pretende,
utilizar distintos códigos de modo que se adecuen a las distintas aptitudes, necesidades
y estilos de aprendizaje del alumnado, ser aplicables en situaciones habituales de la
actividad escolar y permitir evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos
distintos de aquellos en los que se han adquirido.

Estos son los instrumentos a utilizar para la evaluación de las diferentes UT trabajadas
en el centro educativo:

1. Pruebas objetivas: PO

2. Pruebas escritas en sus diferentes modalidades (preguntas cortas, preguntas de
desarrollo, V/F, opción múltiple, supuesto prácticos…).

3. Trabajos grupales. Estudio de casos.

4. Trabajos individuales.

5. Exposiciones orales.

Con cada instrumento se evalúa uno o varios Criterios de Evaluación relacionados con
cada uno de los RA, trabajados en cada una de las UD.

A cada instrumento de los señalados anteriormente se le dará una calificación
determinada, que irá en base a la ponderación de cada uno de los criterios que evalúe.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CICLO APSD 2023/2024

Instrumento Objetivo Tipo de prueba

Prueba teórica Superar los criterios de
evaluación de carácter
teórico

Preguntas tipo test

Prueba teórico
práctica

Superar ciertos criterios
teóricos que requieren una
resolución práctica

Preguntas cortas de razonamiento,
procedimientos…

Actividades de
refuerzo

(No evaluables)

Reforzar los contenidos de
carácter teóricos y teórico
prácticos

Podrán ser recursos Moodle,kahoot,
identificaciones visuales, búsqueda de
información en internet, resolución de
problemas..

Formularios
Google

Reforzar los contenidos de
carácter teórico y en
algunos casos prácticos.

Para poder obtener una calificación serán
necesario: superar las respuestas acertadas
fijadas por el profesor.

Actividades
prácticas

Superar los criterios de
evaluación de carácter
práctico a través de
actividades en clase.

Manejo del material empleado en
actividades de atención a usuarios y
usuarias así como de conocimientos de
movilizaciones, transferencias,
elaboración de dietas….

* El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del ce que evalúe.

NOTAS:

• El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del ce que evalúe. El
Programación didáctica “Apoyo Domiciliario” 2023/24

26



alumnado podrá conocer el porcentaje fijado de cada unidad en el comienzo de
la misma.

• Cuando un CE sea evaluado por más de un instrumento, la nota final del mismo
será la media aritmética de los instrumentos utilizados. Para hacer media la
prueba escrita teórica y/o práctica con el resto de criterios, será necesario
obtener una calificación mínima de 5 en estas pruebas.

• La NO presentación de las pruebas en la fecha fijada supondrá un 0 en la actividad.

• NO se podrán presentar cumplimentadas fichas de actividades prácticas
(realizadas en el taller u otras instalaciones), si el alumnado no ha asistido a la
práctica en clase. La calificación de esta actividad será entonces de un 0. Dicha
práctica solamente podrá ser recuperada en junio.

• En todas las actividades desarrolladas en los talleres de Cocina y Sanitaria se
valorarán las medidas de PRL, normativa ambiental, orden y limpieza y
protocolo COVID.

• Aquel alumnado que NO superase un RA, podrá recuperarlo antes de la
finalización de la evaluación. Para superar un RA la media de todos los CE debe
ser superior al 50% del peso del RA, si no la recuperase en ese momento,
tendría que ir a junio con la evaluación de los CE no superados.

• Aquel alumnado que superase el 25% o 50% (si presenta contrato de trabajo en
este último caso), de faltas de asistencias con respecto a las horas del módulo,
perderá el derecho a evaluación continua y tendrá que realizar una prueba final
en junio de todo el módulo que constará de los siguientes apartados: tipo
test,prueba escrita práctica y prueba práctica en los talleres del Departamento,
de todos los contenidos y actividades desarrolladas durante el presente curso.

• El alumnado que no realice las tareas calificables, así como cualquier tarea de
clase/prueba objetiva, para poder realizarlas nuevamente sólo será justificable
por causas de fuerza mayor (deber inexcusable, intervención quirúrgica,
hospitalización), de no justificar dicha falta, el alumnado realizará la prueba a
final de curso (en marzo para el alumnado de 2º, en el mes de junio para el
alumnado de 1º).

Cada instrumento tendrá el mismo peso a la hora de evaluar el CE.

En el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa los instrumentos a
utilizar son:

- Cuaderno individual del alumnado.

- Ficha de evaluación de la actividad, recogida en el cuaderno de evaluación del
alumnado en la empresa.

6.4. Plan de Recuperación: Tratamiento de los CE y RA no alcanzados.
Basándonos en la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la
evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa
enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forma parte del sistema educativo en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el plan de refuerzo se realizará adaptándolo a
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las necesidades del alumnado. Es decir, el plan de refuerzo debe ir enfocado a facilitar
que el alumnado que no alcance los criterios de evaluación que componen los
resultados de aprendizaje, tenga la oportunidad de superarlos. Para ello el plan de
refuerzo será individualizado, y se adecuará a las necesidades de cada alumno o
alumna. Por esta razón los instrumentos a utilizar irán en base al criterio o criterios que
cada alumno/a no haya superado.

Este se llevará a cabo durante todo el curso, al final o comienzo de cada trimestre a
criterio de la profesora del módulo y en función de las posibilidades de tiempo y en el
caso del alumnado que aun así no haya conseguido superarlos asistirá a las clases de
refuerzo de junio.

Plan de Recuperación de Junio:

Se adaptará la evaluación a las necesidades que presente cada alumno o alumna,
facilitado actividades y refuerzo y con ellos los RA a los que estés asociados dichos CE.
Con respecto a los CE trabajados en la fase de alternancia en la empresa, el alumnado
que no los haya superado a su finalización, asistirá a las clases de refuerzo durante el
mes junio, donde deberá realizar una serie de actividades consensuadas entre el

profesorado del centro educativo y el tutor o tutora asignado en la empresa.

La evaluación se realizará del 14 al 20 de junio.

6.5. Alumnado que haya abandonado la modalidad Dual.
Para aquel alumnado que haya abandonado la modalidad Dual se realizarán las
siguientes actuaciones:

✔ Entrevistas personales con el alumnado donde se informará de los registros
efectuados en su ficha personal hasta el momento, planteándose actuaciones y
estrategias que le permitan ir corrigiendo y superando aquellos aspectos en los que
pueda tener dificultades o que aún no hayan podido ser evaluados en la formación
DUAL.

✔ Realización de actividades no realizadas apoyados por alumnos/as tutores.

✔ Actividades de refuerzo para realizar en casa que corrija las posibles carencias

sobre los resultados de aprendizaje o criterios de evaluación no superados o no

evaluados.

✔ Repetición de ejercicios individuales sobre conceptos o procedimientos.

6.6. Criterios de promoción.
Para superar el módulo, los alumnos/as deberán cumplir la condición que a
continuación se enumera:
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- Obtener una calificación final numérica de 5 o superior para el módulo, con al menos
un 5 en cada uno de los RAs. Para establecer dicha calificación se tendrá también en
cuenta el dominio de todos y cada uno de los contenidos mínimos programados en el
módulo, evaluados a través de los distintos instrumentos de evaluación que se recogen
en esta programación.

6.7. Plan de mejora de rendimiento académico
Este plan está enfocado para que el alumnado que desee pueda mejorar las
calificaciones obtenidas de cualquiera de los RA desarrollados en las tres evaluaciones
parciales. La puntuación obtenida será la que modifique la puntuación o nota final de
dicho RA.

Se procederá de la siguiente forma:

Durante la primera semana se trabajarán los contenidos y actividades realizadas
durante el primer trimestre de los RA impartidos en la misma, el alumnado realizará una

prueba teórica y teórico práctico para mejorar las calificaciones obtenidas.

Durante la segunda semana de junio se impartirán contenidos de repaso de los CE y
RA impartidos en el centro. Al final de la semana, el alumnado realizará una prueba
teórica y un teórico práctico para mejorar las calificaciones obtenidas previamente. La
puntuación obtenida en la empresa no puede ser modificada por lo que se hará media
con las puntuaciones obtenidas durante su estancia en la misma.

6.8. Evaluación del profesorado y de la programación didáctica La evaluación no
sería un proceso completo si se limitará a evaluar solo el papel del alumnado frente al
proceso de aprendizaje, es importante ir más allá, teniendo en cuenta tanto la
evaluación del profesorado como de la programación didáctica.

✔ ¿Qué evaluar?

En el caso de la evaluación del profesorado, se busca acercar la práctica docente a las
características del alumnado, teniendo en cuenta cuestiones relacionadas con: - La
dinámica de clase

- Las herramientas utilizadas para la práctica docente

- El rol del docente

Con respecto a la programación didáctica, se evaluará si se han cumplido los
objetivos propuestos, en relación a la temporalización.

✔ ¿Cómo evaluar?
La práctica docente será evaluada por el alumnado, utilizando para ello un cuestionario.
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En el caso de la programación didáctica se evaluará por el profesorado y se utilizará el
documento proporcionado por la dirección del centro.

✔ ¿Cuándo evaluar?
La práctica docente será evaluada al finalizar cada una de las fases. En el caso de la
programación didáctica se evaluará al finalizar cada uno de los trimestres

▪ 7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El derecho a la educación (art. 27 de la Constitución Española) pasa por el derecho a la
igualdad de oportunidades. Para atender a la diversidad del alumnado partiremos
siempre desde principios de normalización e integración. La respuesta educativa para
escuela inclusiva, tienen en cuenta que cada uno de los alumnos y alumnas es
atender a la diversidad comprende todas aquellas actuaciones que, en el marco de la
susceptible de tener necesidades educativas, específicas o no, especiales o no y, en
consonancia con ellas, requieren unas medidas y recursos que les hagan posible
acceder y permanecer en el sistema educativo en igualdad de oportunidades,
favoreciendo el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y
garantizando así el derecho a la educación que les asiste. Esta respuesta educativa, se
divide en dos tipos de medidas, como son: medidas ordinarias para todo el alumnado o
bien medidas específicas para el alumnado que presente algún tipo de NEAE. En el
caso de las enseñanzas impartidas en nuestro Ciclo, solo se contemplan las
medidas generales en este aspecto.

Las medidas generales de atención a la diversidad van dirigidas a la promoción del
aprendizaje y al éxito escolar de todo el alumnado. Estas medidas implican tanto
actuaciones preventivas y de detección temprana de necesidades, como actuaciones
de intervención dirigidas a todo el alumnado o parte del mismo. Y serían las siguientes:

- Detección temprana de dichas necesidades, a través de las pruebas iniciales, de
dinámicas de presentación de la prueba de evaluación y de informes si los hubiera. -
Organización flexible de los espacios y de los tiempos, además de los recursos
didácticos y materiales a utilizar en la dinámica del módulo.

- Actividades de refuerzo y ampliación

- Metodología didáctica inclusiva, partiendo de lo que el alumnado conoce.

- Instrumentos de Evaluación variados.

- Plan de refuerzo individualizado del módulo.

En el caso del alumnado de incorporación tardía, debido a las diferentes
adjudicaciones, para que puedan alcanzar el ritmo de aula, en el momento de su
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incorporación, se diseñará un plan individualizado, donde se preparará una serie de
material y actividades relacionadas con los contenidos trabajados hasta el momento.

En el caso de nuestro ciclo, en el primer año, el alumnado contemplado se especifica
en el Anexo 5: Listado diversidad.

▪ 8.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Cuando hablamos de recursos materiales y didácticos, hacemos referencia a todo el
material que se utiliza en la consecución del módulo y que sirve como "mediadores o
herramientas" en el proceso de enseñanza-aprendizaje, a través de ellos se pueden
trabajar conceptos y procedimientos, pero también pueden ser elementos motivadores
que guíen el proceso, estimulen la atención y el interés de los alumnos/as y les ayuden
a desarrollar estrategias de aprendizaje.

Por tanto, el objetivo fundamental de los recursos materiales y didácticos es facilitar el
aprendizaje, estableciendo un contacto entre el sujeto y la realidad.

Para el desarrollo de este módulo, se utilizarán entre otros: textos de la biblioteca del
aula (provista de libros relacionados con la materia), artículos de prensa, artículos de

revistas especializadas, supuestos prácticos, apuntes proporcionados por la profesora,
ordenadores, internet, películas, documentales, proyector de vídeo/cañón, material de
papelería, material de reciclaje… así como los que se encuentran en el aula: Talleres de
cocina y sanitario, mesas, sillas, tizas, folios, …

▪ 9.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

A lo largo del curso académico está previsto la realización de una serie de actividades que en
ocasiones se llevarán a cabo en relación a los contenidos del módulo y otras ocasiones serán
actividades planteadas a nivel del departamento de Servicios Socioculturales y a la
Comunidad; está previsto las siguientes actividades:

ACTIVIDAD PROFESORAS DURACIÓN

Día de las personas de edad: Realización
de photocall y mural con frases para
nuestros mayores (1 oct)

5 Noviembre día del cuidador: Elaboración
de cartel y pin para cuidadores

Prof. Ciclo Durante la
mañana
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Visita al Museo de Vélez Rubio. Dentro
del programa conoce tu patrimonio
realizaremos una visita al museo de
Vélez.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Violencia de género: la actividad se
realizará en el aula y consta de dos partes;
por un lado, visionado de la película Sara
no estás sola ( u otra cuyo argumento está
relacionado con la temática) y posterior
reflexión en el aula. (25 N)

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller Salud Mental: Anorexia y bulimia,
la nueva epidemia de la adolescencia
dirigido al alumnado de 1º y 2 º ESO

Prof. Ciclo 24 y 25 de
octubre

33 Programación didáctica “Apoyo Domiciliario” 2023/24

Celebramos el día de la discapacidad.
Se realizará el visionado de una película y
posteriormente la realización de juegos
multisensoriales.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

“Flamencos somos todos: la actividad
consiste en trabajar el Día Mundial del
Flamenco 16 de diciembre, a través de
dos obras del flamenco representadas en
la Bienal del Flamenco de Sevilla por
personas con Diversidad Funcional.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de RCP y OVACE impartido por
personal técnico del centro de salud de
Vélez Rubio.

Prof. Ciclo Durante la mañana

Visita a Servicios Sociales del Excmo.
Ayto. de Vélez Rubio

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de masajes terapéuticos
Recibiremos la visita de un fisioterapeuta,
el cual aportará información al alumnado
acerca de la finalidad de los masajes
terapéuticos y la forma de realizarlos, para
posteriormente realizar un taller práctico.

Prof. Ciclo Durante la mañana

Visitamos la ONCE Se realizará una visita
al centro de la ONCE en Almería

Prof. Ciclo Todo el día
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Mujeres de mi Tierra: Trabajo de
investigación sobre figuras femeninas que
han luchado a lo largo de la historia.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a la Escuela Indaliana de Arte
Rupestre. Equinoterapia. Visita a las
instalaciones de la escuela para ver las
actividades de equinoterapia que realizan
con diversos grupos de usuarios/as Club
Aros (Alcayna, Murcia) Terapias Asistidas
con caballos

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a empresa de Teleasistencia en
Almería o Murcia (por concretar)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a la Casita del IES Velad al Hamar Prof. Ciclo Durante la mañana

Jornada de convivencia alumnado de
TAPSD: visita a Vélez Blanco u otro
lugar de interés de la zona

Prof. Ciclo Durante la mañana

Visita a Balneario de Lanjarón (Granada)
y Archena (Murcia)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita/Intervenciones a las entidades
relacionadas con el ciclo (CLECE,
APAFA, Aula Específica…)

Prof. Ciclo Sin fechas
establecidas a lo
largo del curso

Se contempla también la posible realización de una serie de actividades que se llevaron a
cabo durante el curso pasado como puede ser:
- Viaje a Alicante para visitar la fábrica de chocolate.
- Asistencia a la Feria de la Juventud JUVEALMERIA en Vera.
- Participación en la Feria de la FP en la Universidad de Almería.

Finalmente, está previsto que a lo largo del curso el alumnado del ciclo participe y asista a
charlas, cursos, encuentros a los que seamos invitados a lo largo del año académico, los
cuales no podemos incluir en esta programación, cuya asistencia, las profesoras del ciclo
consideremos que puede beneficiar a nuestros alumnos y alumnas de cara a la consecución
de los objetivos del ciclo.
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▪ 10.- CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO AL DESARROLLO DE LA
COMPETENCIA COMUNICATIVA

Desde el módulo de Apoyo Domiciliario se trabajará:

1. La oralidad:
-Se realizan exposiciones en clase sobre determinados contenidos del módulo. -Se
llevan a cabo debates en el aula acerca de conceptos que se trabajan en el módulo.
-Se ponen en marcha y ejecutan role playing.

-Reflexiones orales sobre videos o películas visualizadas en el aula. -Se llevan a cabo
“Mesas Redondas” acerca de una temática estudiada en el módulo. -Se trabaja con la
técnica del brainstorming como actividad inicial en algunas unidades de trabajo.

-Se resuelven de manera grupal y posteriormente oralmente en el grupo clase, casos
prácticos.

-Se realizan actividades de solución de problemas.

2. La comprensión lectora:

-A través de diferentes lecturas sobre artículos proporcionados por la profesora al

alumnado, que versan sobre los contenidos del módulo.

-Mediante la lectura y el trabajo de noticias de actualidad relacionadas con el módulo.
-Se fomenta a través del trabajo de casos prácticos entregados por escrito por parte de la
profesora.

3. La compresión escrita:
-Trabajos individuales donde tienen que reflejar por escrito la información recogida y
estudiada.

-Reflexiones sobre videos o películas, donde tienen que proyectar por escrito dichas
ideas.

-Resolución individual de casos prácticos por escrito.

-Reflexiones individuales escritas.

-Realización de esquemas.

-Realización de actividades diarias escritas.

Con respecto al Plan Lector, desde el departamento se recomendará la lectura de los
siguientes libros:

La soledad de los números primos. Paolo Giordano. Gratuito
online
https://www.tagusbooks.com/leer?isbn=9788415470564&li=1&idsource=3001
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El mundo amarillo. Albert Espinosaano. Gratuito online

file:///C:/Users/alcar/Downloads/El%20mundo%20amarillo.%20Si%20crees%20en%20los%20

sue%C3% B1os,%20ellos%20se%20crear%C3%A1n.pdf

▪ 11.- ANEXOS

ANEXO 1: Tablas de actividades de la fase de Alternancia en la Empresa relacionadas
con el módulo

Según Proyecto:
ACTIVIDADES TAREAS DE CADA ACTIVIDAD

Actv. 1: Colaborar con el
equipo multidisciplinar en la
recepción y acogida de los
usuario o usuarias,
comunicando las necesidades
detectadas en la observación de
comportamientos, actitudes y
hábitos de autonomía en su vida
diaria.

RA1. Organiza el plan de trabajo en el domicilio de
personas en situación de dependencia, interpretando las
directrices establecidas. (CE: b, d, e, f, h).

Actv. 2: Estructuración del Plan de
trabajo.

RA1. Organiza el plan de trabajo en el domicilio de personas
en situación de dependencia, interpretando las directrices
establecidas. (CE:c). RA7. Realiza el seguimiento del plan de
trabajo en el domicilio de personas en situación de
dependencia, describiendo el protocolo de actuación
establecido. (CE:c, e, g).

Actv. 7: Abastecimiento y
Alimentación de los usuarios en su
unidad de convivencia

RA3. Organiza el abastecimiento de la unidad de
convivencia, describiendo las características de los
productos. (CE: c, e, g).
RA5. Selecciona alimentos del menú, relacionando sus
características y proporciones con las prescripciones
establecidas. (CE: d, e)
RA6. Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de
preparación con las técnicas básicas de cocina,
relacionándolo con las necesidades de la persona usuaria
y los protocolos establecidos. (CE: d, e, f, g).

Actv. 9: Limpieza y desinfección del
domicilio del usuario/a

RA4. Prepara el mantenimiento del domicilio de personas
en situación de dependencia, seleccionando las técnicas y
productos con criterio de calidad, seguridad e higiene. (CE:
f).
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Actv. 15: Registro, seguimiento y
evaluación de la intervención.

RA7. Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el
domicilio de personas en situación de dependencia,
describiendo el protocolo establecido. (CE:b,c,d,e,q).

Anexo 2: Tablas relación CE, Fase en la que se trabajan e Instrumentos de evaluación.
UT1: APROXIMACIÓN AL CONTEXTO DE LA ATENCIÓN DOMICILIARIA.

RA_1: Organiza el plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de
dependencia, interpretando las directrices establecidas.

14%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN
CADA FASE

I
N

A.C A.
E

% INSTRUMENTO
S

Se han identificado las características las del plan de
trabajo.

X 2 Prueba objetiva,
supuesto
práctico, trabajo
individual,
vocabulario,
mapa
conceptual, etc.

Se ha descrito la importancia de la adaptación del plan
de trabajo a la realidad de la persona en situación de
dependencia.

X 2

Se han identificado las tareas que se han de realizar en el
domicilio.

X 2

Se han secuenciado las tareas domésticas diarias que
hay que realizar en el domicilio, en función del plan de
trabajo y de las adaptaciones realizadas, si fuera
necesario.

X 1,5

Se han analizado las necesidades y demandas que se
deben cubrir en el domicilio.

X 1,5

Se han respetado las características culturales propias
de la unidad de convivencia.

X 1,5

Se han identificado los diferentes tipos de planes de
atención a la persona en situación de dependencia en
el domicilio.

X 1,5

Se ha valorado la importancia de ajustar la secuencia
de la ejecución de actividades, a fin de rentabilizar
tiempo y esfuerzos.

X 2

UT 2: LA PLANIFICACIÓN DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA UNIDAD DE
CONVIVENCIA

RA_2: Planifica la gestión del gasto, relacionando las técnicas básicas de
administración con las necesidades de la unidad de convivencia.

14,2%
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN
CADA FASE

IN A.
C

A.
E

% INSTRUMENTOS

a. Se ha analizado la documentación relacionada
con los gastos de la unidad de convivencia.

X 1 Prueba objetiva, trabajo
en grupo mapa
conceptual, caso práctico,
trabajo individual, etc.

b. Se ha reconocido la necesidad de saber
interpretar los documentos de gestión
domiciliaria.

X 2

c. Se ha elaborado un dossier de las partidas de
gasto general mensual.

X 2

d. Se ha elaborado un dossier de gastos
extraordinarios de una unidad de convivencia.

X 2

e. Se han enumerado los factores que condicionan
la distribución del presupuesto mensual de una
unidad de convivencia.

X 2

f. Se han enumerado y clasificado los gastos
ordinarios y de aprovisionamiento de
existencias en una unidad de convivencia tipo.

X 2

g. Se han analizado los gastos mensuales de
diferentes unidades de convivencia.

x 1

h. Se ha valorado la necesidad de equilibrio entre
ingresos y gastos.

x 2

UT3: La ORGANIZACIÓN DEL ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD DE
CONVIVENCIA

RA_3: Organiza el abastecimiento de la unidad de la convivencia, describiendo las
características de los productos.

14,2%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR
EN CADA FASE

IN A.C A. E % INSTRUM
ENTOS

a. Se han analizado diferentes tipos de
documentación publicitaria, seleccionando
productos.

X 1,5 Prueba
objetiva,
trabajo
en
grupo
mapa
concept
ual,
caso
práctico,

b. Se han valorado las tecnologías como fuente
de información.

X 1,5

c. Se ha determinado la lista de la compra. X 1,5

d. Se ha analizado el etiquetaje de diferentes x 1,5
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trabajo
individu
al, etc.

productos de consumo y alimentos.

e. Se han identificado los lugares apropiados
para el correcto almacenaje de los
productos, teniendo en cuenta sus
características.

X 1,5

f. Se han enumerado los tipos de
establecimientos y servicios destinados a la
venta de productos de alimentación,
limpieza, higiene y mantenimiento del
domicilio.

X 1,5

g. Se han establecido criterios para la
colocación de los diferentes productos,
atendiendo a criterios de organización,
seguridad e higiene.

x 1,5

h. Se ha reconocido la importancia del consumo
responsable.

x 1,5

UT4: EL MANTENIMIENTO Y LA LIMPIEZA DEL DOMICILIO

RA_4: Prepara el mantenimiento del domicilio de personas en situación de
dependencia, seleccionando las técnicas y productos con criterios de calidad,
seguridad e higiene.

14,2%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN CADA
FASE

IN A.C A.
E

% INSTRU
MENTOS

a. Se han analizado diferentes tipos de residuos y basuras
que se generan en el domicilio.

X 3 Prueba
objetiva,
trabajo en
grupo
mapa
conceptua
l,
caso
práctico,
trabajo
individual,

etc

b.Se han identificado los tipos, manejo, riesgos y
mantenimiento de uso de los electrodomésticos utilizados
en el domicilio: lavadora, secadora, plancha, aspiradora y
otros.

X 3

c. Se han recopilado en un dossier las técnicas de limpieza
de suelos, enseres, mobiliario, ventanas y sanitarios.

X 3

d. Se han identificado los productos de limpieza y
desinfección que hay que utilizar, describiendo sus
aplicaciones, riesgos de uso y su ubicación en el domicilio.

X 3

e. Se han descrito los riesgos derivados del manejo y uso
de las instalaciones eléctricas en el domicilio.

X 3

f. Se han descrito las técnicas de lavado de ropa a
máquina y a mano, en función de las características de la
prenda, del tipo de mancha y del grado de suciedad de la
misma.

X 3

Programación didáctica “Apoyo Domiciliario” 2023/24
38



g. Se ha valorado el cumplimiento de las normas de
seguridad, higiene, prevención y eliminación de productos,
establecidas para el desarrollo de las actividades de
mantenimiento del hogar.

X 3

h. Se han descrito las pautas de interpretación del
etiquetado de las prendas, clasificando la ropa en función
de su posterior proceso de lavado.

X 3

UT5: LA SELECCIÓN DE LOS ALIMENTOS DEL MENÚ

RA_5: Selecciona alimentos del menú, relacionando sus características
y proporciones con las prescripciones establecidas.

14,2%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN CADA
FASE

I
N

A.
C

A. E % INSTRUMENT
OS

a.Se han analizado los conceptos básicos relacionados
con la alimentación y la nutrición

X 2 Prueba
objetiva,
trabajo en
grupo mapa
conceptual,
caso práctico,
trabajo
individual, etc.

b.Se han clasificado los alimentos en función de sus
características.

X 2

c. Se han identificado las características de una dieta
saludable, así como los tipos de alimentos que debe
incluir.

X 1

d. Se han identificado las raciones y medidas caseras. X 1

e. Se ha analizado el etiquetado nutricional de alimentos
envasados.

X 2

f.Se han seleccionado los alimentos que deben formar
parte de la ingesta diaria, teniendo en cuenta las
prescripciones establecidas.

X 2

g.Se ha valorado la importancia de una dieta saludable X 2

UT6: APLICACIÓN DE TÉCNICAS BÁSICAS DE COCINA

RA_6: Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de preparación con técnicas
básicas de cocina, relacionándolo con las necesidades de la persona usuaria y los
protocolos establecidos.

14,2%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN
CADA FASE

I
N

A.
C

A.
E

% INSTRUMENTOS
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a. Se ha reconocido la necesidad de aplicar
medidas de higiene, prevención de riesgos y
eliminación de productos, en la preparación
de los alimentos.

X 1 Prueba objetiva, trabajo
en grupo mapa
conceptual, caso
práctico, trabajo
individual, etcb. Se han identificado las técnicas culinarias

básicas de aplicación en la cocina familiar,
indicando en cada caso las fases de
aplicación, procedimientos, tiempos y menaje.

X 1

c. Se han recopilado recetas de cocina,
ajustando las cantidades y los tiempos en
función del número de comensales y sus
necesidades específicas.

X 1

d. Se han identificado los procedimientos previos
al cocinado: descongelado, cortado, pelado,
troceado y lavado de los diferentes productos.

X 2

e. Se han clasificado los materiales, utensilios y
electrodomésticos necesarios para proceder a
la preelaboración de los alimentos:
descongelar, cortar, pelar y lavar.

X 2

f. Se han aplicado técnicas básicas de cocina
para la elaboración de primeros platos,
segundos platos y postres adecuados a la
dieta de los miembros de la unidad de
convivencia.

X 2

g. Se ha reconocido la necesidad de cumplir las
normas de seguridad e higiene establecidas
para la manipulación y procesado de
alimentos.

x 2

h. Se ha valorado la importancia de la
presentación de los alimentos.

X 1

UT 7: SEGUIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO

RA_7: Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el domicilio de personas en
situación de dependencia, describiendo el protocolo establecido.

14,2%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN
CADA FASE

IN A.
C

A.
E

% INSTRUMENTOS

a. Se han identificado las fuentes de
información, las técnicas de seguimiento y la
detección de situaciones de riesgo.

X 2 Prueba objetiva, supuesto
práctico, trabajo individual,
vocabulario, mapa conceptual,
etc.
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b. Se han analizado los distintos recursos,
seleccionándolos según las necesidades de
las personas en situación de dependencia.

X 2

c. Se han registrado los datos en el soporte
establecido.

X 2

d. Se ha interpretado correctamente la
información recogida.

x 2

e. Se han identificado las situaciones en las que
es necesaria la colaboración de otros

profesionales.

X 2

f. Se ha valorado la importancia de la evaluación
para mejorar la calidad del servicio.

X 1

g. Se han utilizado nuevas tecnologías para
registro y comunicación de la información.

x 1

Los CE trabajados en la Fase de Alternancia en la Empresa se evalúa conjuntamente
con el tutor o tutora asignado por la empresa, para ello se utilizará como instrumentos,
el Cuaderno Individual del alumnado, la Ficha de seguimiento de la actividad.

Anexo 3: Ficha de evaluación de la actividad
Actividad nº:

Códi
go

Descriptor de logro Deficient
e

Apenas
aceptable

Regular Bueno Óptim
o

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6
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Observaciones

Anexo 4: Cuestionarios evaluación Actividad docente:
ANEXO 4

Encuesta para entregar al alumnado para la evaluación de la práctica docente

Curso (___ª evaluación – 20__/__)
¿Te parece que el profesor… Nada Poco Bastant

e
Mucho

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 … tiene en consideración tus intereses
para seleccionar los contenidos y
actividades?

2 … presenta los contenidos de manera
que despierta tu curiosidad?

3 … trata de motivarte a aprender?

4 …califica de una manera justa?

5 … se esfuerza por favorecer la participación
en clase?

6 … da oportunidad para plantear dudas?

7 … tiene una buena opinión del grupo?

8 … tiene interés e ilusión por su materia?

9 … fomenta la colaboración entre compañeros?
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10 … es comunicativo?

11 … piensas que domina la materia?

Fecha de realización:
Malo Regular Bueno Muy

bueno

Calificación Global 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Profesor

Relaciones

Ambiente de clase

Materia

Total

Documento para la evaluación de la Programación Didáctica

PREPARACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE PROPUESTA
DE MEJORAS

1 Formulo los objetivos didácticos de forma que expresan
claramente las habilidades que mis alumnos deben conseguir.

2 Selecciono y secuencio los contenidos de mi programación de
aula con una distribución y una progresión adecuada a las
características de cada grupo de alumnos.

3 Adopto estrategias y programo actividades en función de los
objetivos didácticos, en función de los distintos tipos de
contenidos y de las características de los alumnos.

4 Planifico las clases, preparando actividades y recursos ajustando
lo más posible a las necesidades e intereses.

5 Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y que permiten comprobar el grado
en que alcanzan los aprendizajes.
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REALIZACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO PROPUESTA
DE MEJORAS

Motivación de los alumnos

1 Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su
finalidad, antes de cada unidad.

2 Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va
a tratar.

3 Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus
experiencias, con un lenguaje claro y adaptado.

4 Comunico la finalidad de los aprendizajes, su
importancia, funcionalidad, aplicación real…

5 Doy información de los progresos conseguidos así como de
las dificultades encontradas.

Presentación de los contenidos

6 Relaciono los contenidos y actividades con los intereses
y conocimientos previos de mis alumnos.

7 Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general.

8 Facilito la adquisición de nuevos contenidos a través de los
pasos necesarios, intercalando preguntas aclaratorias,
sintetizando…

Actividades

9 Planteo actividades que aseguran la adquisición de los
objetivos didácticos previstos y las habilidades y técnicas
instrumentales.

10 Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de
consolidación, de recuperación, de ampliación y de
evaluación)

11 En las actividades que propongo existe equilibrio entre
las actividades individuales y trabajos en grupo.

12 Distribuyo el tiempo adecuadamente.

13 Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de
la tarea a realizar, de los recursos a utilizar…

14 Utilizo recursos didácticos variados (TIC, fomento de la
lectura…), tanto para la presentación de los contenidos como
para la práctica.
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15 Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos
han comprendido la tarea que tienen que realizar.

16 Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda,
cómo buscar fuentes de información, pasos para resolver
cuestiones.

17 Controlo frecuentemente el trabajo del alumnado.

Clima del aula

18 Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula
y las que éstos establecen entre sí, son correctas, fluidas…

19 Favorezco la elaboración de normas de convivencia con
la aportación de todos.

20 Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y
acepto sus sugerencias y aportaciones

Seguimiento / control del proceso de enseñanza-aprendizaje

21 Reviso frecuentemente los contenidos, actividades, adecuación
de los tiempos, agrupamientos y materiales utilizados.

22 Proporciono información al alumno/a sobre la ejecución de
las tareas y cómo puede mejorarlas.

23 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados,
propongo nuevas actividades que faciliten su adquisición.

24 En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en
corto espacio de tiempo, propongo nuevas actividades.

Atención a la diversidad

25 Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos,
sus ritmos de aprendizajes.

26 Me coordino con otros profesionales, para modificar y/o
adaptar contenidos, actividades, metodología, recursos… a los
diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje.

EVALUACIÓN PROPUESTA
DE MEJORAS

1 Explicito al alumnado cuáles son los criterios de evaluación y
los de calificación

2 Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar
la programación, en la que tengo en cuenta el informe final del
tutor, el de otros profesores.

3 Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de
manera equilibrada la evaluación de los diferentes contenidos
(conceptuales, procedimentales, actitudinales).

Programación didáctica “Apoyo Domiciliario” 2023/24
45



4 Corrijo y explico –habitual y sistemáticamente- los trabajos
y actividades de los alumnos y, doy pautas para la mejora.

5 Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y
coevaluación en grupo que favorezcan la participación de
los alumnos en la evaluación.

6 Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores
y alumnos de los resultados de la evaluación.
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1.- INTRODUCCIÓN. MARCO LEGAL

1.1 INTRODUCCIÓN

La programación didáctica que se presenta está diseñada para el módulo

profesional de Primeros Auxilios, que forma parte del Ciclo Formativo de

Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia, más

concretamente en el 1º Curso de las mismas. Perteneciente a la Familia

Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

El ciclo cuenta con una duración de 2000 horas desarrolladas en dos cursos

académicos, en los cuales debe adquirir unas UNIDADES DE COMPETENCIA.

En el caso de este módulo, no está asociado a ninguna unidad de
competencia específica.

Esta programación es abierta y flexible, pudiendo producirse cambios en

función de la situación actual provocada por Covid-19 y el propio desarrollo de

la misma.

1.2. MARCO LEGAL

Para el diseño de la presente programación se ha tomado como referencia la

legislación educativa vigente en la actualidad. La normativa que se tendrá en

cuenta es:

Legislación Orgánica:

▪ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional. (BOE 20-6-2002).

▪ LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e
integración de la Formación Profesional
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▪ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). (BOE
1407-06).

▪ Ley 17/2007, 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, (LEA).
(BOJA 26-12-2007)

▪ Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible. Capítulo VII:
Formación Profesional (BOE 05/03/2011)

Legislación relacionada con la Formación Profesional Inicial:

▪ Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.
(BOE 30-07-2011).

▪ Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se
desarrolla la ordenación del Sistema de Formación
Profesional.
▪ Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la

ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma

parte del sistema educativo. (BOJA 12-9-2008) Legislación relacionada
con los centros educativos:

▪ Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. (BOJA 16-07-2010)

▪ ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el
horario de los centros, del alumnado y del profesorado. (BOJA
30-082010)

Legislación relacionada con las enseñanzas:

▪ El Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece
el Título de Técnico de Grado Medio en Atención a Personas en
situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE
núm. 301, de 15 de diciembre de 2011)

▪ La Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al título de Técnico de Grado Medio de Atención a
Personas en Situación de Dependencia en Andalucía

▪ ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el
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alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Legislación para la evaluación

▪ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa
enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Legislación relacionada con la Dual:

▪ Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de
la formación profesional dual.

▪ Ley orgánica 3/2022,de 31 de marzo, de ordenación e integración de la
Formación Profesional.

2.- CONTEXTUALIZACIÓN

En el comienzo de la programación de aula, es necesario partir de la realidad

donde se va a desarrollar lo que se programa, es decir llevar a cabo un análisis

del contexto, como viene establecido en el artículo 120 de la LOE, se debe

tener en cuenta una serie de elementos; el entorno socioeconómico, las

características del centro y las características del alumnado.

2.1 Análisis del entorno socioeconómico

Esta programación se encuentra contextualizada en el Instituto Enseñanza de

Secundaria José Marín de la localidad Almeriense de Vélez Rubio.

El centro donde se imparte este Ciclo Formativo es el I.E.S. “José Marín” de

Vélez Rubio. Se encuentra en una zona muy alejada de la capital, con un

sistema económico agrícola y ganadero por excelencia y con un bajo nivel

cultural. Los/as alumnos/as proceden de zonas rurales y de los pueblos de la

comarca (María, Vélez-Blanco y Vélez-Rubio), lo que supone riqueza

.Asimismo, muchos alumnos/as deben desplazarse diariamente en el

transporte escolar lo que supone dificultades para las actividades y la

convivencia extraescolares.
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2.2. Análisis del centro educativo.

Las enseñanzas que se imparten en el centro educativo son:

● ESO.
● Bachillerato en dos especialidades: Ciencias, Humanidades y Ciencias

Sociales.
● Ciclos Formativos:
o Ciclo Formativo de Grado Medio

“Aprovechamiento y
Conservación del Medio Natural” o Ciclo Formativo de Grado

Medio en “Explotaciones agropecuarias”.

o Ciclo Formativo Administrativo
● Formación Profesional Básica en Aprovechamientos Forestales.

El I.E.S participa en los siguientes planes y proyectos:

● Proyectos de centros TIC y Escuela TIC 2.0. Programas Permanentes.
● II Plan estratégico de igualdad de género en educación 2016/21.
Programa Permanente. Pretende extender el principio de igualdad, el
respeto a la mujer y llamar la atención sobre la presencia y contribución
de la mujer en los diferentes acontecimientos de la historia.

● Plan de Salud Laboral y PRL. Programa Permanente. Pretende
minimizar los riesgos laborales y de salud en el centro.

● Red Andaluza Escuela: «Espacio de Paz». Durante este curso se ha
solicitado nuevamente este proyecto, que persigue promover una
educación integral del alumnado, prestando especial énfasis a los
valores que puedan promover una cultura de paz y no violencia.

● Inicia. Dirigido a promover en nuestro alumnado una visión
emprendedora.

● Convivencia Escolar. Objetivo primordial seguir mejorando el clima de
convivencia en nuestro centro.

● Organización y funcionamiento de la Biblioteca Escolar. La Biblioteca
lleva funcionando en el centro ocho años. Se pretende poner en
contacto al alumnado con el espacio de la Biblioteca, sus recursos y
fondos bibliográficos, promoviendo el uso y consulta de los mismos, así
como fomentar el hábito de la lectura.

● Forma Joven en el ámbito educativo. Programa que se lleva a cabo
con los centros de salud de la localidad, dentro de los programas de
promoción de hábitos de vida saludables en los adolescentes.
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● Plan de Acogida. Dirigido al alumnado y profesorado de nueva
incorporación al centro.

● ComunicA. Orientado a ampliar la competencia lingüística del
alumnado.

● Vivir y sentir el patrimonio. Una posibilidad de que el alumnado
conozca el patrimonio desde diferentes puntos de vista, la historia, el
arte, la cultura, el medioambiente, las matemáticas, etc.

● Programa de Acompañamiento. Se trata de realizar un estudio dirigido
de nuestro alumnado durante dos tardes a la semana. El alumnado
refuerza los aprendizajes no adquiridos.

● Prácticum Máster Secundaria.
● Plan Director. Programa para la convivencia y mejora de la seguridad

en los centros educativos y sus entornos.

El I.E.S, cuenta con una serie de instalaciones. Resaltando las que son

importantes en las enseñanzas de nuestro ciclo, el centro cuenta con un

pabellón, con aula de informática, con una biblioteca, con sala de usos

múltiples, con pistas deportivas y con un aula con espacio para cocina y

habitación geriátrica (aún sin la dotación). Al tratarse de centro TIC dispone en

las aulas de pizarras digitales, conexión a internet y ordenadores en todas las

dependencias del centro.

2.3. Análisis del grupo clase

El grupo clase es un grupo heterogéneo, hay 5 alumnos y 7 alumnas con

edades comprendidas entre los 16 y los 46 años. El alumnado cuenta con

escasa formación en el ámbito socio-sanitario. En general no muestran interés

y motivación frente al aprendizaje.

La mayoría del alumnado procede de Vélez Rubio y otras localidades cercanas

a la ubicación del instituto (Maria, Oria y Vélez Blanco ).

Entre el alumnado, contamos con 4 integrantes que presentan necesidades

educativas. La modalidad de acceso al ciclo en su mayoría ha sido a través de

la Educación Secundaria Obligatoria, aunque hay alumnado que vienen de

cursar enseñanzas de grado medio en otras especialidades.
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Del total del alumnado, 10 están interesados en acceder a la formación de

grado superior de Educación Infantil y de Integración Social.

3.- OBJETIVOS Y COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y
SOCIALES VINCULADAS AL MÓDULO

Los objetivos se establecen en términos de RESULTADOS DE

APRENDIZAJE. Así, en la programación de aula, los objetivos asumen un nivel

referencial allí donde pretenden conseguir el desarrollo de las diversas

capacidades del alumnado en las actividades realizadas en el aula.

Los OBJETIVOS GENERALES del Ciclo Formativo que conseguirá el

alumnado con la formación del módulo son;

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de
prevención y seguridad, para aplicar las medidas adecuadas para preservar la
integridad de las personas en situación de dependencia y los propios
profesionales.

k) Seleccionar técnicas de primeros auxilios, siguiendo los protocolos
establecidos para actuar en situaciones de emergencia y riesgo para la salud
en el desarrollo de su actividad profesional.

En la Formación Profesional los objetivos son descritos en forma de resultados

evaluables, y reciben el nombre de RESULTADOS DE APRENDIZAJE, son los

resultados que el alumnado deberá alcanzar en la consecución de las

enseñanzas del módulo. Estos vienen definidos en la ORDEN de 11 de marzo

de 2013, y en relación al módulo referenciado en esta programación son los

siguientes:

R.A_1. Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia
describiendo riesgos, recursos disponibles y tipo de ayuda necesaria.

R.A_2. Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y
relacionándolas con el objetivo a conseguir.
R.A_3. Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de
víctimas seleccionando los medios materiales y las técnicas.
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R.A_4. Aplica técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol al
accidentado y acompañantes, describiendo y aplicando las estrategias
de comunicación adecuadas.

Con la consecución de los Objetivos y los Resultados de Aprendizaje, el

alumnado adquiere una Competencia General y unas Competencias

profesionales, personales y sociales que habilitan al alumnado para

desempeñar la labor profesional relacionada con el título de Técnico en

Atención a Personas en situación de Dependencia.

La COMPETENCIA GENERAL que nos va a servir de pilar básico para los

objetivos es: “Atender a las personas en situación de dependencia, en el

ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de

vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de

apoyo a la gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y

seguridad y derivándolas a otros servicios cuando sea necesario.” (Orden de 11

de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título

de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia).

Las COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES que

se pretenden conseguir con este módulo son:

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en
situación de dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos
de intervención.

j) Dar respuesta a situaciones de emergencia y riesgo para la salud en el
desarrollo de su actividad profesional, aplicando técnicas de primeros auxilios.

4.- CONTENIDOS

4.1. Selección de contenidos

En la selección de contenidos a trabajar en este módulo profesional, se ha

tenido en cuenta las siguientes cuestiones:

● Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos

del Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el

9



Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y

se fijan sus enseñanzas mínimas.

● Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos

de la Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo

correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación

de Dependencia en Andalucía.

● El tiempo asignado al módulo profesional de Primeros Auxilios 64 horas,

según la Orden 11 de marzo, citada anteriormente.

● Utilización de los siguientes criterios:

- Articulación lógica entre los contenidos

- Conexión entre ellos

- Relevancia profesional

- Funcionalidad

Siguiendo la normativa expuesta anteriormente los contenidos básicos de este

módulo se estructuran en 4 bloques temáticos, estos son los siguientes:
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A estos contenidos se le añaden los contenidos de tratamiento transversal y los

tratamientos de cultura andaluza, que por las características concretas de la

formación del ciclo al que pertenece este módulo están inmersos en toda la

enseñanza y más concretamente en actividades desarrolladas en cada una de

las Unidades de Trabajo.

4.2. Contenidos de tratamiento transversal y cultura andaluza
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Basándonos en las orientaciones que aporta el apartado 2 del art.29 del

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, así como en los art.

39 y 40 del cap. I del Título II de la LEA, esta programación didáctica

integrará unos elementos de manera transversal, relacionados con la

educación en valores y la cultura andaluza.

La educación ha de asegurar, por un lado, el desarrollo integral del alumnado, y

por otro, responder a las expectativas y demandas de la sociedad. De ahí

surge la necesidad de integrar en el currículo los temas transversales, pues sus

contenidos tienen un valor importante para ambos aspectos.

Los contenidos transversales o elementos trasversales son los que se refieren

a grandes temas que engloban múltiples conceptos que difícilmente pueden

adscribirse específicamente a ninguno de los Módulos, pero que, en cambio, en

un modelo de enseñanza que promueve la formación integral de la persona, es

necesario que estén presentes en todos los Módulos. Todos estos conjuntos de

cuestiones se tratarán a medida que se expongan y estudien el resto de

contenidos.

En el caso de esta programación se incluirán contenidos referentes a:

✔ Educación en valores:
La L.E.A. 17/2007, en sus artículos 39 y 40, considera como elementos

transversales de la enseñanza, los siguientes: educación cívica y moral,

igualdad de oportunidades entre ambos sexos, de salud, respeto a la

interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización

responsable del tiempo libre y del ocio y la cultura andaluza. Estos valores

estarán presentes en la rutina diaria de aula.

✔ Coeducación:
La L.O.E 2/2006, en su art. 40.3 dice: “La formación profesional… contribuirá

a… fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres

para acceder a una formación que permita todo tipo de opciones profesionales

y el ejercicio de las mismas”. Será trabajada en la rutina diaria de aula.

✔ Las nuevas tecnologías:
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La L.E.A 17/2007, en su art. 5.7 dice: “La presente ley tiene los objetivos de…

incorporar las nuevas competencias y saberes… con especial atención a la

comunicación lingüística y al uso de las tecnologías de la información y la

comunicación y el buen uso que se debe hacer de ellas”. Es por ello que se

hará uso del aula de informática, los ordenadores, pizarras digitales, etc.

✔ Fomento a la lectura

La L.O.E 2/2006, en su art 2.2 dice: “los poderes públicos prestarán una

atención prioritaria al conjunto de factores que favorezcan la calidad de la

enseñanza y, en especial, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas,”. Es

por ello que será de obligatoriedad la lectura de varios artículos relacionados

con la temática del módulo, así como libros de lectura recomendados.

✔ Cultura andaluza
El objetivo único de este tema trasversal es la inclusión en la realidad escolar

de aquellos factores que definen nuestra identidad cultural. Los contenidos

específicos de esta son la base para la construcción de los Decretos de

enseñanza y del Plan de Centro, por tanto, el punto de partida del proceso

personal de aprendizaje. Para trabajar la cultura andaluza, se realizarán

actividades conjuntas en el centro, con otros centros de la provincia y con el

grupo en concreto. Estas pueden ser algunos ejemplos: Celebración del día de

Andalucía, “Mujeres de mi Tierra”, “Flamenco somos todos”.

4.3. Secuenciación de contenidos en UT

El módulo al que hace referencia esta programación didáctica se divide en 8

UD. La tabla que se muestra a continuación muestra la relación de cada una de

las unidades de trabajo con los bloques temáticos que establece la orden de 11

de marzo de 2013.

BLOQUES DE
CONTENIDOS

UNIDADES DE TRABAJO SECUENCIADAS
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B
1

B
2

B
3

B
4

U.T.1. El sistema sanitario y los primeros auxilios.

U.T.2. La evaluación del estado de la víctima.

U.T. 3 Procedimientos de inmovilización y movilización.

U.T.4 Técnicas de soporte vital básico.

U.T.5 Primeros auxilios en lesiones causadas por traumatismos
físicos.

U.T.6 Primeros auxilios en lesiones causadas por agentes
químicos y biológicos.

U.T.7 Primeros auxilios en patología orgánica de urgencia y parto
inminente.

U.T. 8 Apoyo psicológico en primeros auxilios.

4.4. Organización y temporalización

El Módulo de “PRIMEROS AUXILIOS” objeto de esta programación, está
incluido en el 1er curso del ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas
en Situación de Dependencia de 2000 horas. Consta de 64 horas y una
distribución de 2 horas semanales.

El horario en el que se desarrollan las clases es horario de mañana, de 8:15 a

14:45, quedando las clases del módulo distribuidas de la siguiente forma:

LUNES

2 horas
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El curso comenzará el 15 de septiembre de 2023 y concluirá el 22 de junio de

2024.

5.- METODOLOGÍA.

5.1. Principios y estrategias metodológicas

Los principios metodológicos en los que se apoya el proceso de aprendizaje

parten del modelo Cognitivo- Constructivista de autores como Ausbel, donde se

tienen en cuenta en todo momento lo que el alumnado conoce. Para ello, la

significatividad en los nuevos conocimientos debe ser lógica, fácil de

comprender y sobre todo debe ser un aprendizaje funcional, permitiendo al

alumnado la puesta en práctica del contenido trabajado.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, se tendrán en cuenta en la impartición

del módulo los procesos metodológicos siguientes:

Presentación de cada UT: Se expondrá al alumnado al comienzo de cada UT

los contenidos a trabajar, los Ce utilizados, los criterios e instrumentos para

calificarlos.

Partir del nivel de desarrollo del alumnado, de sus conocimientos previos

y sus capacidades, para así propiciar la construcción de aprendizajes

significativos. El alumnado construye el conocimiento a partir de aquellas cosas

que ya sabe, de sus experiencias y de su nivel de comprensión cognitiva.

Graduación de la dificultad de las tareas, de manera que siempre las

situaciones más sencillas sean al inicio, elevando paulatinamente el nivel. Así,

iremos de lo simple a lo complejo (deducción), de lo concreto a lo abstracto

(inducción) y de lo inmediato a lo remoto.

Un enfoque globalizador. La organización de los contenidos permitirá abordar

los problemas, las situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en

su totalidad.
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Carácter preventivo. Se trata de desarrollar en los/las jóvenes nuevas

actitudes para adaptarse a los cambios tecnológicos del mercado laboral y a los

períodos de desempleo que, en su caso, deban afrontar, con la finalidad de

aprender a manejar la situación y afrontarla de manera activa

Aprendizaje cooperativo en grupos. Se perseguirá que el alumnado aprenda

a trabajar cooperativamente, en equipo. Se fomentarán las actividades de

trabajo en equipos, para facilitar la cooperación entre ellos y favorecer así las

relaciones entre iguales. Se creará un ambiente de libre exposición de ideas,

que permita debates y que proporcione pautas para la confrontación y

modificación de puntos de vista, la toma de decisiones colectiva, la ayuda

mutua.

Potenciar que el alumnado participe activamente en clase. Es importante

lograr que el grupo-clase se conciencie e implique en los objetivos,

organizándose de manera que puedan practicar fuera del aula. Se propiciará el

diálogo en clase a través del planteamiento de debates. Para ello se alternará

la exposición de conceptos básicos con el planteamiento de cuestiones para

ser debatidas.

En cuanto a las Estrategias metodológicas, en la primera sesión del módulo

se comienza con una dinámica de presentación, donde el alumnado rellena la

hoja de datos y donde se le explica la dinámica a seguir durante el curso

escolar en dicho módulo.

Una vez realizada la primera toma de contacto con el grupo se les pasa la

prueba inicial, para poder recoger la información suficiente para adaptar la

dinámica de clase y el trabajo de los contenidos el máximo posible al grupo

clase.

Posteriormente, se le entrega al alumnado la hoja informativa sobre los

contenidos a trabajar y los CE y Criterios de Calificación a utilizar en el módulo,

estipulada por el centro educativo.

En cada una de las unidades de trabajo y con el objetivo de dirigir el

aprendizaje y de que éste sea funcional y significativo, llevaremos a cabo una

serie de actividades en progresivos niveles de profundidad y dificultad. De esta
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forma podemos dividir el desarrollo de una unidad de trabajo en diferentes

fases:

1. Fase de orientación. La profesora deberá plantear algunos

interrogantes con el propósito de introducir a los alumnos y alumnas en el tema

que les ocupa a lo largo del desarrollo de la unidad de trabajo.

2. Fase de reestructuración y construcción de nuevos conocimientos.

En esta fase se tendrán que cubrir todos los resultados de aprendizaje de la

unidad de trabajo y los contenidos seleccionados.

3. Fase de aplicación de nuevos conocimientos. En esta fase, se

trabajará aún más y de diferentes formas, los contenidos expuestos durante la

fase de desarrollo. Se podría considerar como una fase de apoyo a la anterior,

una continuación de la misma. Permiten al alumnado generalizar y aplicar los

contenidos trabajados.

4. Fase de revisión del proceso seguido. Durante esta fase se pretende

medir el rendimiento logrado y observar si los alumnos y alumnas han

alcanzado los objetivos de la unidad de trabajo.

En las estrategias metodológicas hay que tener en cuenta que el módulo se

imparte en modalidad Dual, por tanto, es importante realizar la división de

contenidos a trabajar en las diferentes fases y la forma desarrollarlos. Para ello

se tiene en cuenta los RA a trabajar y los CE que los evalúa.

5.2. Desarrollo del Plan TDE: Uso y manejo de las TIC´s.

Día a día se pone de manifiesto el potencial que las “Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones” tienen como recurso didáctico, tanto para el

profesorado como para el alumnado. Asimismo, la legislación se hace partícipe

de la necesidad de utilizar de manera responsable esta herramienta, pues de

otro modo pueden convertirse en un instrumento inútil e incluso

contraproducente. Por todo ello se considera necesario establecer una guía

orientadora con aquellas herramientas propias de las TIC más apropiadas para

su uso en esta materia
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Es importante destacar el interés por impulsar el empleo de las TIC, que ha

dado lugar a diversos programas y proyectos ministeriales desde 1985, como

Mercurio, Atenea, RedTIC, Agrega, Avanza o Red.es (dotación de sistemas

informáticos y redes). Algunos de estos proyectos ya se han completado

Mercurio y Atenea), otros llevan aplicándose varios años entre equipos

docentes de numerosos centros. A nivel regional se cuenta con el portal

educativo http://www.juntadeandalucia.es/educacion y proyectos como el

Programa Séneca para la gestión de centros de profesorado, el entorno

colaborativo Colabor@, el Portal Averroes, [Aula Virtual], para la formación del

profesorado y el CGA, centro de gestión avanzada de centros TIC

El uso de estas herramientas permitirá abordar los contenidos de una manera

atractiva y actualizada, y adecuada a los distintos ritmos de aprendizaje de

cada uno de los alumnos y alumnas. Las herramientas en base a las cuales

gira este apartado son

✔ Internet. Es el eje principal, y se aprovecharán tanto sitios webs como

sean necesarios para complementar los contenidos a través de páginas de

maquinaria especializada o videos de youtube que se aportarán en forma de

códigos QR en las fichas de teoría.

✔ Material audiovisual. Pizarra digital, videos

Software más general para presentaciones (Powerpoint, Prezi), hojas de

cálculo, bases de datos, manejo de correo electrónico, representaciones

gráficas, siempre adecuados al nivel en el que nos encontramos. También se

utilizarán aplicaciones como Moodle y Google drive para compartir recursos y

material educativo con el alumnado.

Software específico como programas para inventariar

Todos estos elementos adquieren una gran utilidad a la hora de trabajar

contenidos teóricos u otros que no resultan especialmente motivantes para los

alumnos, pero su tratamiento debe hacerse desde una metodología que dé

autonomía al alumno, despertando su curiosidad, su interés y dotándolo de los

conocimientos y experiencias que le permitan conocer cómo encontrar
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cualquier tipo de información y dar respuestas a los interrogantes que él o el

profesor pueda plantear como actividad.

DESARROLLO PLAN TDE
Dadas las características de nuestro alumnado con escasa experiencia en

recursos digitales, vamos a estructurar este plan como se detalla a

continuación:

Primer trimestre:

- Uso de GMAIL (email, drive, ).

- Uso de Moodle (Subir tareas, descargar apuntes, crear trabajos online).

- Creación de videos y montajes audiovisuales.

Segundo trimestre:

- Presentación de trabajos en procesador de textos (tipo de letra, tamaño,

interlineado, justificar el texto, negrita, subrayado, cursiva, poner márgenes,

incluir portada y un índice, sangrías, insertar tablas, insertar encabezado y pie

de página, numerar páginas, insertar imágenes, revisar ortografía y gramática,

guardar ficheros como PDF).

Tercer trimestre:

- Presentación de trabajos en Power point: añadir diapositivas, elegir fondo,

poner diapositiva de portada y diapositiva de índice, insertar texto y editarlo,

insertar imágenes, insertar autoformas, insertar tablas, revisar ortografía,

guardar ficheros como PDF. Transición de diapositivas, animación de

diapositivas, crear un video a partir de power point con audio.

5.3. Relaciones inter-modulares

Todo el trabajo de esta programación va a abordar no solo los contenidos

propios del módulo para el que se está programando (Primeros Auxilios), sino

que además, se van a trabajar contenidos propios y/o relacionados con otros

módulos como Atención Sanitaria.

En este aspecto la coordinación e interacción del profesorado es esencial, de

aquí la importancia de trabajar en equipo.
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5.4. Actividades.

Las actividades son herramientas que nos ayudan a materializar el proceso de

enseñanza-aprendizaje, y a que el alumnado alcance y asimile cada uno de los

contenidos y por tanto los RA de los que se componen las enseñanzas del

módulo.

Actividades iniciales: estas actividades serán diseñadas para partir de lo que

el alumnado conoce, entre las cuales se pueden destacar, actividades de

conocimientos previos, actividades de presentación y motivación.

Actividades de desarrollo: estas actividades permiten conocer y adquirir los

contenidos nuevos de cada UT. Aquí se incluyen, las actividades expositivas,

los debates, el visionado de películas y documentales, actividades de

investigación, Rol Playing, supuestos prácticos, diseño de proyectos,…

Actividades de ampliación: estas actividades buscan la ampliación de

conocimientos, siendo algunos ejemplos, trabajos de investigación, lecturas de

documentos…

Actividades de recuperación: estas actividades son utilizadas para el

alumnado que no ha alcanzado los CE que componen cada uno de los RA, por

tanto, deben de ser diseñadas para la mejor comprensión de los contenidos,

siendo evaluadas de la misma forma que se ha evaluado al resto de alumnado.

Actividades de evaluación: estas actividades son utilizadas para obtener

información del progreso del alumnado frente a los objetivos y contenidos de la

UT. Están diseñadas en base a los CE implicados en cada una de las UT.

Actividades incluidas en el Proyecto Dual en la fase de Alternancia en la

Empresa: estas actividades recogen los contenidos a trabajar en la empresa y

que hacen referencia a los CE a alcanzar en dicha fase. Como viene recogido

en el ANEXO 1

Actividades transversales: estas actividades se desarrollarán a lo largo del

curso escolar, tendrán carácter de ciclo y de centro. En ellas se trabajarán

temas relacionados con valores y la celebración de efemérides, quedando

reflejado en cada una de las UT.
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5.5. Agrupamientos.

Los tipos de agrupamientos que se darán en las diferentes actividades

planificadas en las unidades de trabajo se corresponderá con algunos de los

siguientes:

Trabajo individual: para favorecer la reflexión y la práctica sobre los diversos

contenidos de aprendizaje de una manera personalizada.

Trabajo por parejas: Cuando la actividad así lo requiera el número de

alumnos/as para trabajarla será de dos.

Pequeño grupo: entre 3-6 alumnos/as, para el desarrollo de proyectos,

experiencias, discusión, resolución de problemas, casos prácticos y posterior

puesta en común en el gran grupo.

Tutorización de iguales: Ayuda entre compañeros a la superación de

obstáculos.

Grupo completo: en el que participa todo el alumnado de la clase, debates,

asambleas, visionado de películas…

Se priorizará los trabajos individuales y el trabajo en gran grupo dentro del aula,

utilizando la plataforma moodle para la realización de trabajos por parejas y

pequeño grupo, a través de google docs para la creación y edición de

documentos online.

Un detalle significativo a resaltar sería la mayor frecuencia de aleatoriedad y

azar en la formación de grupos, en contraposición con la libre elección de ellos,

ya que se considera de gran relevancia que los alumnos y alumnas aprendan a

relacionarse a nivel operativo de trabajo, integrarse en nuevos grupos, con el

objetivo de que en un futuro extrapolen esta habilidad en su práctica

profesional. Para la profesora utilizará mayoritariamente el azar para la

formación de grupos de trabajo en el aula. De esta forma, cada uno de los

alumnos y alumnas rotarán a lo largo del desarrollo del módulo por numerosos

grupos de trabajo, interaccionando con todos de los compañeros y

compañeras.
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En este módulo no se necesitaría del desdoble del alumnado para su

formación práctica ya que el número de alumnos/as es de 12.

5.6. Espacios.

Los espacios necesarios para las enseñanzas de este ciclo vienen recogidos

en el RD: 1593/2011 de 4 de noviembre y en la O: 11 de marzo de 2013 por

los que se establecen las enseñanzas del Ciclo de Grado medio de Atención a

Personas en Situación de Dependencia y por tanto las del módulo al que se

refiere esta programación.

-Aula de informática

-Aula taller.

-La biblioteca del centro, para alguna actividad relacionada con la búsqueda de

información relacionada con revistas o libros de nuestra especialidad.

-Espacios abiertos, como el patio, las pistas deportivas…

-El pabellón del centro, para alguna actividad concreta.

6.- EVALUACIÓN

Atendiendo a la Orden 29 de septiembre de 2010, que regula la evaluación,

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa la

formación profesional inicial, mi proceso evaluativo va a concretarse en

responder a las siguientes cuestiones:

¿Qué, Cómo y Cuándo evaluar?

Del alumnado Del profesorado De la programación

En Formación Profesional la evaluación de cada uno de los módulos debe partir
de la relación que tienen las CPPS, los OG, los RA, los CE, como aparece en la
tabla siguiente:
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MODULO PROFESIONAL: PRIMEROS AUXILIOS

CPPS OG RA CE UT
C
O
N
T
E
NI
D

i, j j, k RA 1 a, b, c, d, e, f, g, h, i, j,
k, l, m, n

1,2

i, j j, k RA2 a, b, c, d, e, f, g, h, i, j 4, 5,6,7

j k RA3 a, b, c, d, e, f 3

i, j j, k RA4 a, b, c, d, e, f, g, h 8 O
S

6.1. Evaluación del alumnado

En el alumnado la evaluación se centrará en dos aspectos diferentes, por un

lado, los aprendizajes básicos que el alumnado debe tener adquiridos en las

etapas anteriores, para así poder asimilar con éxito los contenidos a trabajar en

cada uno de los módulos, y por otro lado los contenidos propios de las

enseñanzas del ciclo.

Durante el desarrollo de las distintas fases del Proyecto Dual, la evaluación se

desarrollará en tres momentos distintos y complementarios:

✔ Evaluación inicial: se realizará a principio de curso y al comienzo de

cada nueva UT. Realizando una indagación inicial que aportará datos referidos

a aptitudes, interés, etc. Todo este conocimiento tendrá como finalidad la

orientación del proceso de aprendizaje y permitiendo así adecuarlo a las

necesidades del alumnado. La evaluación inicial no lleva nota, dependiendo

de los resultados obtenidos se trabajará con el alumnado dichos contenidos a

través de actividades de refuerzo adaptadas a las necesidades del alumno/a.

✔ Evaluación continua o formativa: esta evaluación se lleva a cabo durante

el proceso de aprendizaje, se irá ajustando la intervención pedagógica según la

información que se vaya produciendo. Su finalidad no es la de dar notas,

grados o niveles al alumnado, sino la de ayudar al profesorado y al alumnado a
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conocer el nivel de dominio del aprendizaje y a concretar qué aspectos de la

tarea aún no se han dominado.

✔ Evaluación sumativa: Esta evaluación alude a lo que ocurre al final de

un determinado período de instrucción. Podemos saber si el grado de

aprendizaje que para cada alumno/a habíamos señalado, se ha obtenido o no

y, en cualquier caso, cuál es el nivel de aprendizaje que se ha producido al final

de la UT, para tomarlo como punto de partida de la siguiente Unidad.

6.2. Resultados de aprendizaje, Criterios de Evaluación y porcentajes

aplicados.

En las distintas sesiones se evaluará el proceso de aprendizaje, que nos

permitirá ver como el alumnado va adquiriendo los Resultados de Aprendizaje.

Los Resultados de Aprendizaje a tener en cuenta son los que vienen recogidos

en la Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo de

dichas enseñanzas y en el caso de este módulo son cuatro, referidos a esta

programación cada uno de ellos van asociados a unos criterios de evaluación

que serán los que tenemos en cuenta a la hora de evaluar las actividades y que

serán y que son los siguientes:

RA_1: Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia
describiendo riesgos, recursos disponibles y tipo de ayuda necesaria.
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a) Se ha descrito el sistema de emergencias.

b) Se han descrito los tipos de accidentes y las consecuencias.

c) Se han descrito los signos y síntomas de compromiso vital en adultos ,
niños y lactantes

d) Se ha asegurado la zona según el procedimiento oportuno.

e) Se han identificado las técnicas de autoprotección en la manipulación de
personas accidentadas.

f) Se ha descrito el contenido mínimo de un botiquín de urgencias y las
indicaciones de los productos y medicamentos.

g) Se han descrito procedimientos para comprobar el nivel de consciencia.

h) Se han tomado las constantes vitales.

i) Se han establecido las prioridades de actuación en múltiples víctimas.

j) Se han descrito los procedimientos para verificar la permeabilidad de las
vías aéreas.

k) Se han identificado las condiciones de funcionamiento adecuadas de la
ventilación-oxigenación.

l) Se ha identificado la secuencia de actuación según protocolo establecido
por el ILCOR (Comité de Coordinación Internacional sobre la Resucitación).

m) Se han descrito y ejecutado los procedimientos de actuación en caso de
hemorragias.

n) Se ha utilizado los protocolos de transmisión de información.

RA_2: Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y
relacionándolas con el objetivo a conseguir.
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a) Se ha descrito la valoración primaria y secundaria del accidentado

b) Se han aplicado técnicas de apertura de la vía aérea.

c) Se han descrito los fundamentos de la resucitación cardio-pulmonar.

d) Se han aplicado técnicas de soporte ventilatorio y circulatorio.

e) Se ha realizado desfibrilación externa semiautomática (DEA)

f) Se han indicado las lesiones, patologías o traumatismos más frecuentes.

g) Se han aplicado primeros auxilios ante lesiones por agentes físicos,
químicos y biológicos.

h) Se han aplicado primeros auxilios ante patologías orgánicas de urgencia.

i) Se han aplicado medidas post-reanimación

j) Se han especificado casos o circunstancias en los que no se debe
intervenir.

RA_3: Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de víctimas
seleccionando los medios materiales y las técnicas.

a) Se han efectuado las maniobras necesarias para acceder a la víctima.

b) Se han aplicado normas y protocolos de seguridad y de autoprotección
personal.

c) Se han caracterizado las medidas posturales ante un lesionado.

d) Se han confeccionado sistemas para la inmovilización y movilización de
enfermos o accidentados con materiales convencionales e inespecíficos u otros
medios.

e) Se han descrito las repercusiones de una movilización y traslado
inadecuados.

f) Se han identificado los medios materiales de Inmovilización y movilización.

RA_4: Aplica técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol al accidentado
y acompañantes, describiendo y aplicando las estrategias de comunicación
adecuadas.
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a) Se han descrito las estrategias básicas de comunicación con el
accidentado y sus acompañantes

b) Se han detectado las necesidades psicológicas del accidentado.

c) Se han aplicado técnicas básicas de soporte psicológico para mejorar el estado
emocional del accidentado.

d) Se ha valorado la importancia de infundir confianza y optimismo al accidentado
durante toda la actuación.

e) Se han identificado los factores que predisponen la ansiedad en las situaciones
de accidente, emergencia y duelo.

f) Se han especificado las técnicas que deben ser empleadas para controlar una
situación de duelo, ansiedad y angustia o agresividad.

g) Se ha valorado la importancia de auto controlarse ante situaciones de estrés.

h) Se han especificado las técnicas que deben ser empleadas para superar
psicológicamente el fracaso en la prestación del auxilio.

El alumnado según el art. 3 del apartado d) del Decreto 327/2010, de 13 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de

Educación Secundaria, tiene derecho a: la evaluación y el reconocimiento

objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. A estos efectos,

tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación que serán

aplicados. Como se ha recogido en las estrategias metodológicas.

Cada RA tendrá una ponderación, esta ponderación viene de la suma de las

ponderaciones que se le ha otorgado a los CE que están asociados a ese RA,

(como queda reflejado en cada una de las tablas de las UT recogidos en el

ANEXO 2 de esta programación didáctica). Al sumar el valor otorgado a cada

resultado de aprendizaje la nota máxima será de un 10. Como queda reflejado

en el siguiente cuadro:
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RA Porcentaje NOTA S/10

RA_1 20% 2

RA_2 50% 5

RA_3 20% 2

RA-4 10% 1

6.3. Instrumentos de Evaluación y Criterios de Calificación.

El proceso evaluador precisa de una metodología que implica la utilización de

unas técnicas e instrumentos de evaluación.

Las técnicas e instrumentos de evaluación reflejados en esta programación

cumplen algunos criterios como: ser variados, dar información concreta sobre lo

que se pretende, utilizar distintos códigos de modo que se adecuen a las

distintas aptitudes, necesidades y estilos de aprendizaje del alumnado, ser

aplicables en situaciones habituales de la actividad escolar y permitir evaluar la

transferencia de los aprendizajes a contextos distintos de aquellos en los que

se han adquirido. Estos son los instrumentos a utilizar para la evaluación de

las diferentes UT trabajadas en el centro educativo:

1. Pruebas objetivas: PO

2. Pruebas escritas en sus diferentes modalidades (preguntas cortas,

preguntas de desarrollo, V/F, opción múltiple, supuesto prácticos…).

3. Trabajos grupales. Estudio de casos.

4. Trabajos individuales.

5. Exposiciones orales.

Con cada instrumento se evalúa uno o varios Criterios de Evaluación
relacionados con cada uno de los RA, trabajados en cada una de las UT. A
cada instrumento de los señalados anteriormente se le dará una calificación
determinada, que irá en base a la ponderación de cada uno de los criterios que
evalúe.
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CICLO APSD 2022/2023

Instrumento Objetivo Tipo de prueba

Prueba
teórica

Superar los criterios de
evaluación de carácter
teórico

Preguntas tipo test

Prueba
teóricopráctic

a

Superar ciertos criterios
teóricos que requieren
una resolución práctica

Preguntas cortas de razonamiento, procedimientos…

Actividades
de refuerzo

(No
evaluables)

Reforzar los contenidos
de carácter teóricos y
teóricoprácticos

Podrán ser recursos Moodle,kahoot, identificaciones
visuales, búsqueda de información en internet, resolución
de problemas..

Actividades
prácticas

Superar los criterios de
evaluación de carácter
práctico a través de
actividades en clase .

Manejo del material empleado en actividades de
atención a usuarios y usuarias así como de
conocimientos de movilizaciones, transfefrencias,
elaboración de dietas….

* El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del ce que evalúe.
NOTAS:

● El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del ce que
evalúe. El alumnado podrá conocer el porcentaje fijado de cada unidad
en el comienzo de la misma.

● Cuando un CE sea evaluado por más de un instrumento, la nota final del
mismo será la media aritmética de los instrumentos utilizados. Para
hacer media la prueba escrita teórica y/o práctica con el resto de
criterios, será necesario obtener una calificación mínima de 5 en estas
pruebas.

● La NO presentación de las pruebas en la fecha fijada supondrá un 0 en
la actividad.

● NO se podrán presentar cumplimentadas fichas de actividades prácticas
(realizadas en el taller u otras instalaciones), si el alumnado no ha
asistido a la práctica en clase. La calificación de esta actividad será
entonces de un 0. Dicha práctica solamente podrá ser recuperada en
junio

● En todas las actividades desarrolladas en los talleres de Cocina y
Sanitaria se valorarán las medidas de PRL, normativa ambiental, orden y
limpieza y protocolo COVID.

● Aquel alumnado que NO superase un RA, podrá recuperarlo antes de la
finalización de la evaluación. Para superar un RA la media de todos los
CE debe ser superior al 50% del peso del RA, si no la recuperase en
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ese momento, tendría que ir a junio con la evaluación de lo CE no
superados.

● Aquel alumnado que superase el 25% o 50% (si presenta contrato de
trabajo en este último caso), de faltas de asistencias con respecto a las
horas del módulo, perderá el derecho a evaluación continua y tendrá que
realizar una prueba final en junio de todo el módulo que constará de los
siguientes apartados: tipo test, prueba escrita práctica y prueba práctica
en los talleres del Departamento, de todos los contenidos y actividades
desarrolladas durante el presente curso.

• El alumnado que no realice las tareas calificables, así como cualquier
tarea de clase/prueba objetiva, para poder realizarlas nuevamente sólo
será justificable por causas de fuerza mayor (deber inexcusable,
intervención quirúrgica, hospitalización), de no justificar dicha falta, el
alumnado realizará la prueba a final de curso (en marzo para el alumnado
de 2º, en el mes de junio para el alumnado de 1º).

6.4. Plan de Recuperación: Tratamiento de los CE y RA no alcanzados.

Basándonos en la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula

la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado

que cursa enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forma parte del

sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el plan de

refuerzo se realizará adaptándolo a las necesidades del alumnado. Es decir, el

plan de refuerzo debe ir enfocado a facilitar que el alumnado que no alcance

los criterios de evaluación que componen los resultados de aprendizaje, tenga

la oportunidad de superarlos. Para ello el plan de refuerzo será individualizado,

y se adecuará a las necesidades de cada alumno o alumna.

Por esta razón los instrumentos a utilizar irán en base al criterio o criterios que

cada alumno/a no haya superado.

Este se llevará a cabo durante todo el curso, al final o comienzo de cada

trimestre a criterio de la profesora del módulo y en función de las posibilidades

de tiempo y en el caso del alumnado que aun así no haya conseguido

superarlos asistirá a las clases de refuerzo de junio. Donde como en las fases

anteriores del proceso de enseñanza aprendizaje se adaptará la evaluación a

las necesidades que presente cada alumno o alumna, además de tener en
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cuenta los CE que no haya superado y con ellos los RA a los que estén

asociados dichos CE.

6.5. Criterios de promoción.

Para superar el módulo, los alumnos/as deberán cumplir la condición que a

continuación se enumera:

- Obtener una calificación final numérica de 5 o superior para el módulo, con al

menos un 5 en cada uno de los RAs. Para establecer dicha calificación se

tendrá también en cuenta el dominio de todos y cada uno de los contenidos

mínimos programados en el módulo, evaluados a través de los distintos

instrumentos de evaluación que se recogen en esta programación.

6.6. Plan de mejora de rendimiento académico

Este plan está enfocado para que el alumnado que desee pueda mejorar las

calificaciones obtenidas de cualquiera de los RA desarrollados en las tres

evaluaciones parciales. La puntuación obtenida será la que modifique la

puntuación o nota final de dicho RA.

Se procederá de la siguiente forma:

Durante la primera semana se trabajarán los contenidos y actividades

realizadas durante el primer trimestre de los RA impartidos en la misma, el

alumnado realizará una prueba teórica y teórico práctico para mejorar las

calificaciones obtenidas.

Durante la segunda semana de junio se impartirán contenidos de repaso de los

CE y RA impartidos en el centro. Al final de la semana, el alumnado realizará

una prueba teórica y teórico práctico para mejorar las calificaciones obtenidas

previamente. La puntuación obtenida en la empresa no puede ser modificada

por lo que se hará media con las puntuaciones obtenidas durante su estancia

en la misma.

6.7. Evaluación del profesorado y de la programación didáctica
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La evaluación no sería un proceso completo si se limitará a evaluar solo el

papel del alumnado frente al proceso de aprendizaje, es importante ir más allá,

teniendo en cuenta tanto la evaluación del profesorado como de la

programación didáctica.

✔ ¿Qué evaluar?
En el caso de la evaluación del profesorado, se busca acercar la práctica

docente a las características del alumnado, teniendo en cuenta cuestiones

relacionadas con:

- La dinámica de clase

- Las herramientas utilizadas para la práctica docente

- El rol del docente

Con respecto la programación didáctica, se evaluará si se han cumplido los

objetivos propuestos, en relación a la temporalización.

✔ ¿Cómo evaluar?
La práctica docente será evaluada por el alumnado, utilizando para ello un

cuestionario. En el caso de la programación didáctica se evaluará por el

profesorado y se utilizará el documento proporcionado por la dirección del

centro.

✔ ¿Cuándo evaluar?
La práctica docente será evaluada al finalizar cada una de las fases. En el caso

de la programación didáctica se evaluará al finalizar cada uno de los trimestres

7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El derecho a la educación (art. 27 de la Constitución Española) pasa por el

derecho a la igualdad de oportunidades. Para atender a la diversidad del

alumnado partiremos siempre desde principios de normalización e integración.

La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas

actuaciones que, en el marco de la escuela inclusiva, tienen en cuenta que

cada uno de los alumnos y alumnas es susceptible de tener necesidades
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educativas, específicas o no, especiales o no y, en consonancia con ellas,

requieren unas medidas y recursos que les hagan posible acceder y

permanecer en el sistema educativo en igualdad de oportunidades,

favoreciendo el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y

garantizando así el derecho a la educación que les asiste. Esta respuesta

educativa, se divide en dos tipos de medidas, como son: medidas ordinarias

para todo el alumnado o bien medidas específicas para el alumnado que

presente algún tipo de NEAE. En el caso de las enseñanzas impartidas en

nuestro Ciclo, solo se contemplan las medidas generales en este aspecto.

Las medidas generales de atención a la diversidad van dirigidas a la

promoción del aprendizaje y al éxito escolar de todo el alumnado. Estas

medidas implican tanto actuaciones preventivas y de detección temprana de

necesidades, como actuaciones de intervención dirigidas a todo el alumnado o

parte del mismo. Y serían las siguientes:

- Detección temprana de dichas necesidades, a través de las pruebas

iniciales, de dinámicas de presentación de la prueba de evaluación y de

informes si los hubiera.

- Organización flexible de los espacios y de los tiempos, además de los

recursos didácticos y materiales a utilizar en la dinámica del módulo.

- Actividades de refuerzo y ampliación

- Metodología didáctica inclusiva, partiendo de lo que el alumnado
conoce.

- Instrumentos de Evaluación variados.

- Plan de refuerzo individualizado del módulo.

En el caso del alumnado de incorporación tardía, debido a las diferentes

adjudicaciones, para que puedan alcanzar el ritmo de aula, en el momento de

su incorporación, se diseñará un plan individualizado, donde se preparará una

serie de material y actividades relacionadas con los contenidos trabajados

hasta el momento.

En el caso de nuestro ciclo, en el primer año, el alumnado contemplado en
estas medidas se encuentra en el Anexo 5
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8.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Cuando hablamos de recursos materiales y didácticos, hacemos referencia a

todo el material que se utiliza en la consecución del módulo y que sirve como

"mediadores o herramientas" en el proceso de enseñanza-aprendizaje, a través

de ellos se pueden trabajar conceptos y procedimientos, pero también pueden

ser elementos motivadores que guíen el proceso, estimulen la atención y el

interés de los alumnos/as y les ayuden a desarrollar estrategias de aprendizaje.

Por tanto, el objetivo fundamental de los recursos materiales y didácticos es

facilitar el aprendizaje, estableciendo un contacto entre el sujeto y la realidad.

Para el desarrollo de este módulo, se utilizarán entre otros: artículos de prensa,

artículos de revistas especializadas, supuestos prácticos, apuntes

proporcionados por la profesora, ordenadores, internet, películas,

documentales, proyector de vídeo,pizarra digital, material de papelería, material

de reciclaje… así como los que se encuentran en el aula: Talleres sanitario,

mesas, sillas, …

9.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

A lo largo del curso académico está previsto la realización de una serie de
actividades que en ocasiones se llevarán a cabo en relación a los contenidos
del módulo y otras ocasiones serán actividades planteadas a nivel del
departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad; está previsto las
siguientes actividades:

ACTIVIDAD PROFESORAS DURACIÓN

Día de las personas de edad: Realización de
photocall y mural con frases para nuestros
mayores (1 oct)

5 Noviembre día del cuidador: Elaboración de
cartel y pin para cuidadores

Prof. Ciclo Durante la
mañana
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Visita al Museo de Vélez Rubio. Dentro
del programa conoce tu patrimonio
realizaremos una visita al museo de Vélez.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Violencia de género: la actividad se realizará
en el aula y consta de dos partes; por un lado,
visionado de la película Sara no estás sola ( u
otra cuyo argumento está relacionado con la
temática) y posterior reflexión en el aula. (25
N)

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller Salud Mental: Anorexia y bulimia, la
nueva epidemia de la adolescencia
dirigido al alumnado de 1º y 2 º ESO

Prof. Ciclo 24 y 25 de
octubre

Celebramos el día de la discapacidad. Se
realizará el visionado de una película y
posteriormente la realización de juegos
multisensoriales.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

“Flamencos somos todos: la actividad
consiste en trabajar el Día Mundial del
Flamenco 16 de diciembre, a través de dos
obras del flamenco representadas en la Bienal
del Flamenco de Sevilla por personas con
Diversidad Funcional.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de RCP y OVACE impartido por
personal técnico del centro de salud de Vélez
Rubio.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a Servicios Sociales del Excmo.
Ayto. de Vélez Rubio

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de masajes terapéuticos Recibiremos
la visita de un fisioterapeuta, el cual aportará
información al alumnado acerca de la finalidad
de los masajes terapéuticos y la forma de
realizarlos, para posteriormente realizar un
taller práctico.

Prof. Ciclo Durante la
mañana
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Visitamos la ONCE Se realizará una visita al
centro de la ONCE en Almería

Prof. Ciclo Todo el día

Mujeres de mi Tierra: Trabajo de
investigación sobre figuras femeninas que han
luchado a lo largo de la historia.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a la Escuela Indaliana de Arte
Rupestre. Equinoterapia. Visita a las
instalaciones de la escuela para ver las
actividades de equinoterapia que realizan con
diversos grupos de usuarios/as Club Aros
(Alcayna, Murcia) Terapias Asistidas con
caballos

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a empresa de Teleasistencia en
Almería o Murcia (por concretar)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a la Casita del IES Velad al Hamar Prof. Ciclo Durante la
mañana

Jornada de convivencia alumnado de
TAPSD: visita a Vélez Blanco u otro lugar de
interés de la zona

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a Balneario de Lanjarón (Granada) y
Archena (Murcia)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita/Intervenciones a las entidades
relacionadas con el ciclo (CLECE, APAFA,
Aula Específica…)

Prof. Ciclo Sin fechas
establecidas a
lo largo del

curso

Se contempla también la posible realización de una serie de actividades que se
llevaron a cabo durante el curso pasado como puede ser:
- Viaje a Alicante para visitar la fábrica de chocolate.
- Asistencia a la Feria de la Juventud JUVEALMERIA en Vera.
- Participación en la Feria de la FP en la Universidad de Almería.
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Finalmente, está previsto que a lo largo del curso el alumnado del ciclo participe y
asista a charlas, cursos, encuentros a los que seamos invitados a lo largo del año
académico, los cuales no podemos incluir en esta programación, cuya asistencia, las
profesoras del ciclo consideremos que puede beneficiar a nuestros alumnos y
alumnas de cara a la consecución de los objetivos del ciclo.

10.- CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO AL DESARROLLO DE LA
COMPETENCIA COMUNICATIVA

Desde el módulo de Primeros Auxilios se trabajará:

1. La oralidad:
-Se realizan exposiciones en clase sobre determinados contenidos del módulo.

-Se llevan a cabo debates en el aula acerca de conceptos que se trabajan en el

módulo.

-Se ponen en marcha y ejecutan role playing.

-Reflexiones orales sobre videos o películas visualizadas en el aula.

-Se llevan a cabo “Mesas Redondas” acerca de una temática estudiada en el

módulo.

-Se trabaja con la técnica del brainstorming como actividad inicial en algunas

unidades de trabajo.

-Se resuelven de manera grupal y posteriormente oralmente en el grupo clase,

casos prácticos.

-Se realizan actividades de solución de problemas.

2. La comprensión lectora:

-A través de diferentes lecturas sobre artículos proporcionados por la profesora

al alumnado, que versan sobre los contenidos del módulo.

-Mediante la lectura y el trabajo de noticias de actualidad relacionadas con el

módulo.

-Se fomenta a través del trabajo de casos prácticos entregados por escrito por

parte de la profesora. 3. La compresión escrita:

-Trabajos individuales donde tienen que reflejar por escrito la información

recogida y estudiada.
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-Reflexiones sobre videos o películas, donde tienen que proyectar por escrito

dichas ideas.

-Resolución individual de casos prácticos por escrito.

-Reflexiones individuales escritas.

-Realización de esquemas.

-Realización de actividades diarias escritas.

Con respecto al Plan Lector, se recomendará la lectura de los siguientes libros:

Yo, él y Raquel. Jesse Andrews

Arrugas. Paco Roca

11.- ANEXOS

UT1: El sistema sanitario y los primeros auxilios.

RA_1: Realiza la valoración inicial de la asistencia en una
urgencia describiendo riesgos, recursos disponibles y tipo
de ayuda necesaria.

20%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS

a) Se ha descrito el sistema de emergencias. 10 Prueba objetiva, ,
trabajo individual,
exposiciónes,
cuaderno de clase,
mapa conceptual,

Añade
encabezados
(Formato > Estilos
de párrafo) y
aparecerán en el
índice.
etc.

b) Se han descrito los tipos de accidentes y las consecuencias. 5

c) Se han descrito los signos y síntomas de compromiso vital en
adultos, niños y lactantes

10

d) Se ha asegurado la zona según el procedimiento oportuno. 2,5

e) Se han identificado las técnicas de autoprotección en la
manipulación de personas accidentadas.

2,5

f) Se ha descrito el contenido mínimo de un botiquín de
urgencias y las indicaciones de los productos y
medicamentos

10
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g) Se han descrito procedimientos para comprobar el nivel de
consciencia.

5

h) Se han tomado las constantes vitales. 10

i) Se han establecido las prioridades de actuación en múltiples
víctimas.

10

j) Se han descrito los procedimientos para verificar la
permeabilidad de las vías aéreas.

2,5

k) Se han identificado las condiciones de funcionamiento
adecuadas de la ventilación-oxigenación.

2,5

l) Se ha identificado la secuencia de actuación según protocolo
establecido por el ILCOR (Comité de Coordinación Internacional
sobre la Resucitación).

10

m) Se han descrito y ejecutado los procedimientos de actuación en
caso de hemorragias.

15

n) Se ha utilizado los protocolos de transmisión de información. 5

UT 2 : La evaluación del estado de la víctima.

RA_1: Realiza la valoración inicial de la asistencia en una
urgencia describiendo riesgos, recursos disponibles y
tipo de ayuda necesaria.

20%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS

a) Se ha descrito el sistema de emergencias. 10 Prueba objetiva, ,
trabajo individual,
exposiciónes,
cuaderno de
clase,mapa
conceptual, etc.

b) Se han descrito los tipos de accidentes y las consecuencias. 5

c) Se han descrito los signos y síntomas de compromiso vital
en adultos, niños y lactantes

10

d) Se ha asegurado la zona según el procedimiento oportuno. 2,5

e) Se han identificado las técnicas de autoprotección en la
manipulación de personas accidentadas.

2,5
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f) Se ha descrito el contenido mínimo de un botiquín de urgencias
y las indicaciones de los productos y medicamentos

10

g) Se han descrito procedimientos para comprobar el nivel
de consciencia.

5

h) Se han tomado las constantes vitales. 10

i) Se han establecido las prioridades de actuación en
múltiples víctimas.

10

j) Se han descrito los procedimientos para verificar la
permeabilidad de las vías aéreas.

2,5

k) Se han identificado las condiciones de funcionamiento
adecuadas de la ventilación-oxigenación.

2,5

l) Se ha identificado la secuencia de actuación según
protocolo establecido por el ILCOR (Comité de Coordinación
Internacional sobre la Resucitación).

10

m) Se han descrito y ejecutado los procedimientos de actuación
en caso de hemorragias.

15

n) Se ha utilizado los protocolos de transmisión de información. 5

UT3: Procedimientos de inmovilización y movilización.

RA_3: Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de
víctimas seleccionando los medios materiales y las técnicas.

20%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS

a) Se han efectuado las maniobras necesarias para acceder a
la víctima.

20 Prueba objetiva, ,
trabajo individual,
exposiciónes,
cuaderno de
clase,mapa
conceptual, etc.

b) Se han aplicado normas y protocolos de seguridad y de
autoprotección personal.

10

c) Se han caracterizado las medidas posturales ante un
lesionado.

20
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d) Se han confeccionado sistemas para la inmovilización y
movilización de enfermos o accidentados con materiales
convencionales e inespecíficos u otros medios.

20

e) Se han descrito las repercusiones de una movilización y
traslado inadecuados

10

f) Se han identificado los medios materiales de Inmovilización
y movilización.

20

UT 4. Técnicas de soporte vital básico.

RA_2: Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y
relacionándolas con el objetivo a conseguir.

50%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS

a) Se ha descrito la valoración primaria y secundaria del
accidentado

10 Prueba objetiva, ,
trabajo individual,
exposiciónes,
cuaderno de
clase,mapa
conceptual, etc.

b) Se han aplicado técnicas de apertura de la vía aérea. 2,5

c) Se han descrito los fundamentos de la resucitación
cardiopulmonar.

10

d) Se han aplicado técnicas de soporte ventilatorio y
circulatorio.

25

e) Se ha realizado desfibrilación externa semiautomática
(DEA)

5

f) Se han indicado las lesiones, patologías o traumatismos más
frecuentes

20

g) Se han aplicado primeros auxilios ante lesiones por agentes
físicos, químicos y biológicos.

10

h) Se han aplicado primeros auxilios ante patologías orgánicas de
urgencia

10

i) Se han aplicado medidas post-reanimación 2,5

j) Se han especificado casos o circunstancias en los que no se
debe intervenir.

5
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UT 5. Primeros auxilios en lesiones causadas por traumatismos físicos.

RA_1: Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia describiendo
riesgos, recursos disponibles y tipo de ayuda necesaria.

b) Se han descrito los tipos de accidentes y las consecuencias.

m) Se han descrito y ejecutado los procedimientos de actuación en caso de hemorragias.

RA_2: Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y
relacionándolas con el objetivo a conseguir.

50%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS

a) Se ha descrito la valoración primaria y secundaria del
accidentado

10 Prueba objetiva, ,
trabajo individual,
exposiciónes,
cuaderno de
clase,mapa
conceptual, etc.

b) Se han aplicado técnicas de apertura de la vía aérea. 2,5

c) Se han descrito los fundamentos de la resucitación
cardiopulmonar.

10

d) Se han aplicado técnicas de soporte ventilatorio y circulatorio. 25

e) Se ha realizado desfibrilación externa semiautomática (DEA 5

f) Se han indicado las lesiones, patologías o traumatismos más
frecuentes

20

g) Se han aplicado primeros auxilios ante lesiones por agentes
físicos, químicos y biológicos.

10

h) Se han aplicado primeros auxilios ante patologías orgánicas de
urgencia

10

i) Se han aplicado medidas post-reanimación 2,5

j) Se han especificado casos o circunstancias en los que no se
debe intervenir.

5

UT 6. Primeros auxilios en lesiones causadas por agentes químicos y biológicos.
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RA_2: Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y
relacionándolas con el objetivo a conseguir.

50%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS

a) Se ha descrito la valoración primaria y secundaria del
accidentado

10 Prueba objetiva, ,
trabajo individual,
exposiciónes,
cuaderno de
clase,mapa
conceptual, etc.

b) Se han aplicado técnicas de apertura de la vía aérea. 2,5

c) Se han descrito los fundamentos de la resucitación
cardiopulmonar.

5

d) Se han aplicado técnicas de soporte ventilatorio y circulatorio. 2

e) Se ha realizado desfibrilación externa semiautomática (DEA 5

f) Se han indicado las lesiones, patologías o traumatismos más
frecuentes

20

g) Se han aplicado primeros auxilios ante lesiones por agentes
físicos, químicos y biológicos.

10

h) Se han aplicado primeros auxilios ante patologías orgánicas de
urgencia

10

i) Se han aplicado medidas post-reanimación 2,5

j) Se han especificado casos o circunstancias en los que no se
debe intervenir.

5

UT 7. Primeros auxilios en patología orgánica de urgencia y parto inminente.

RA_2: Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y
relacionándolas con el objetivo a conseguir.

50%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN a trabajar en esta unidad. % INSTRUMENTOS

a) Se ha descrito la valoración primaria y secundaria del
accidentado.

10 Prueba objetiva, ,
trabajo individual,
exposiciónes,
cuaderno de
clase,mapa
conceptual, etc.

b) Se han aplicado técnicas de apertura de la vía aérea. 2,5

c) Se han descrito los fundamentos de la resucitación
cardiopulmonar.

10

d) Se han aplicado técnicas de soporte ventilatorio y circulatorio. 25
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e) Se ha realizado desfibrilación externa semiautomática (DEA) 5

f) Se han indicado las lesiones, patologías o traumatismos más
frecuentes

20

g) Se han aplicado primeros auxilios ante lesiones por agentes
físicos, químicos y biológicos.

10

h) Se han aplicado primeros auxilios ante patologías orgánicas de
urgencia

10

i) Se han aplicado medidas post-reanimación 2,5

j) Se han especificado casos o circunstancias en los que no se debe
intervenir.

5

UT 8. Apoyo psicológico en primeros auxilios.

RA_4: Aplica técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol al
accidentado y acompañantes, describiendo y aplicando las
estrategias de comunicación adecuadas.

10%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN CADA FASE % INSTRUMENTOS

a) Se han descrito las estrategias básicas de comunicación con el
accidentado y sus acompañantes.

20 Prueba objetiva,
trabajo grupal,
trabajo individual,
exposición…b) Se han detectado las necesidades psicológicas del accidentado. 10

c) Se han aplicado técnicas básicas de soporte psicológico para
mejorar el estado emocional del accidentado.

10

d) Se ha valorado la importancia de infundir confianza y optimismo
al accidentado durante toda la actuación.

10

e) Se han identificado los factores que predisponen la ansiedad en
las situaciones de accidente, emergencia y duelo.

10

f) Se han especificado las técnicas que deben ser empleadas para
controlar una situación de duelo, ansiedad y angustia o
agresividad.

20

g) Se ha valorado la importancia de auto controlarse ante
situaciones de estrés.

10
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h) Se han especificado las técnicas que deben ser empleadas
para superar psicológicamente el fracaso en la prestación del
auxilio.

10

La programación ha sido diseñada atendiendo a la ORDEN de 11 de marzo de
2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico
de Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia en
Andalucía.

ANEXO 4
Encuesta para entregar al alumnado para la evaluación de la práctica

docente

Curso (___ª evaluación – 20__/__)

¿Te parece que el profesor…
Nad
a

Poco Bastant
e

Much
o

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 … tiene en consideración tus intereses para
seleccionar los contenidos y actividades?

2 … presenta los contenidos de manera que
despierta tu curiosidad?

3 … trata de motivarte a aprender?

4 …califica de una manera justa?

5 … se esfuerza por favorecer la participación en
clase?

6 … da oportunidad para plantear dudas?

7 … tiene una buena opinión del grupo?

8 … tiene interés e ilusión por su materia?
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9 … fomenta la colaboración entre compañeros?

1
0 … es comunicativo?

1
1 … piensas que domina la materia?

Fecha de realización:

Malo Regular Bueno Muy
bueno

Calificación Global 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Profesor

Relaciones

Ambiente de clase

Materia

Total

Documento para la evaluación de la Programación Didáctica

PREPARACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE PROPUESTA DE
MEJORAS

1 Formulo los objetivos didácticos de forma que expresan
claramente las habilidades que mis alumnos deben conseguir.

2
Selecciono y secuencio los contenidos de mi programación de
aula con una distribución y una progresión adecuada a las
características de cada grupo de alumnos.

3
Adopto estrategias y programo actividades en función de los
objetivos didácticos, en función de los distintos tipos de
contenidos y de las características de los alumnos.
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4 Planifico las clases, preparando actividades y recursos
ajustando lo más posible a las necesidades e intereses.

5
Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y que permiten comprobar el
grado en que alcanzan los aprendizajes.

REALIZACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO
PROPUESTA

DE
MEJORAS

Motivación de los alumnos

1 Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su
finalidad, antes de cada unidad.

2 Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a
tratar.

3 Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus
experiencias, con un lenguaje claro y adaptado.

4 Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia,
funcionalidad, aplicación real…

5 Doy información de los progresos conseguidos así como de
las dificultades encontradas.

Presentación de los contenidos

6 Relaciono los contenidos y actividades con los intereses y
conocimientos previos de mis alumnos.

7 Estructuro y organizo los contenidos dando una visión
general.

8
Facilito la adquisición de nuevos contenidos a través de los
pasos necesarios, intercalando preguntas aclaratorias,
sintetizando…

Actividades
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9
Planteo actividades que aseguran la adquisición de los
objetivos didácticos previstos y las habilidades y
técnicas instrumentales.

10

Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de
consolidación, de recuperación, de ampliación y de
evaluación)

11 En las actividades que propongo existe equilibrio entre las
actividades individuales y trabajos en grupo.

12 Distribuyo el tiempo adecuadamente.

13 Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de
la tarea a realizar, de los recursos a utilizar…

14
Utilizo recursos didácticos variados (TIC, fomento de la
lectura…), tanto para la presentación de los contenidos
como para la práctica.

15 Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos han
comprendido la tarea que tienen que realizar.

16
Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda,
cómo buscar fuentes de información, pasos para resolver
cuestiones.

17 Controlo frecuentemente el trabajo del alumnado.

Clima del aula

18
Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del
aula y las que éstos establecen entre sí, son correctas,
fluidas…

19 Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la
aportación de todos.

20 Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y
acepto sus sugerencias y aportaciones

Seguimiento / control del proceso de enseñanza-aprendizaje
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21
Reviso frecuentemente los contenidos, actividades,
adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales
utilizados.

22 Proporciono información al alumno/a sobre la ejecución de
las tareas y cómo puede mejorarlas.

23 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados, propongo
nuevas actividades que faciliten su adquisición.

24 En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto
espacio de tiempo, propongo nuevas actividades.

Atención a la diversidad

25 Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos, sus
ritmos de aprendizajes.

26
Me coordino con otros profesionales, para modificar y/o
adaptar contenidos, actividades, metodología, recursos… a
los diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje.

EVALUACIÓN
PROPUESTA

DE
MEJORAS

1 Explico al alumnado cuáles son los criterios de evaluación y
los de calificación

2
Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar
la programación, en la que tengo en cuenta el informe final del
tutor, el de otros profesores.

3
Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de
manera equilibrada la evaluación de los diferentes
contenidos (conceptuales, procedimentales, actitudinales).

4 Corrijo y explico –habitual y sistemáticamente- los trabajos y
actividades de los alumnos y, doy pautas para la mejora.

5
Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y
coevaluación en grupo que favorezcan la participación de los
alumnos en la evaluación.
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6 Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y
alumnos de los resultados de la evaluación.
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1.- INTRODUCCIÓN: MARCO LEGAL

1.1 INTRODUCCIÓN
La programación didáctica que se desarrolla está diseñada para el módulo
profesional de Atención y Apoyo Psicosocial, que se imparte durante el 1er curso
del Ciclo Formativo de Grado Medio de Atención a Personas en Situación de
Dependencia, con una duración de 2000 horas distribuidas en dos cursos
académicos y perteneciente a la Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a
la Comunidad.
Las enseñanzas del módulo se desarrollan en modalidad Dual, entendida ésta como
el conjunto de acciones e iniciativas formativas, que tiene como objetivo el cualificar
profesionalmente a los trabajadores en un régimen de alternancia entre la actividad
formativa y la laboral. Para ello, se trabajará con el alumnado unos contenidos
iniciales en el centro educativo y, posteriormente, otros se trabajarán en alternancia
entre la empresa colaboradora y el centro educativo.

▪ 1.2. MARCO LEGAL

Para el diseño de la presente programación se ha tomado como referencia la
legislación educativa vigente en la actualidad.

● Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional. (BOE 20-6-2002).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación modificada y/o derogada
parcialmente por la Ley 3/2020 de 29 de diciembre (LOMLOE).

Módulo Atención y apoyo psicosocial
Dpto: SSCC

IES José Marín
2023/2024
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● Ley 17/2007, 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, (LEA).
● Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible. Capítulo VII: Formación
Profesional

● LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la
Formación Profesional

● Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación
del Sistema de Formación Profesional.

● Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación
general de la formación profesional del sistema educativo.

● Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación
y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del
sistema educativo.

● INSTRUCCIONES de 30 de agosto de 2023, de la Dirección General de
Formación Profesional de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Junta de Andalucía, por la que se ordenan los cursos de
especialización de Formación Profesional para el curso 2023/2024, y se
establecen aspectos organizativos.

● REAL DECRETO 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen
convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación
Profesional del sistema educativo español y las medidas para su aplicación, y
se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo (Texto
consolidado, 22-07-2023)

● Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

● ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario
de los centros, del alumnado y del profesorado.

● Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título
de Técnico de Grado Medio en Atención a Personas en situación de
Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas.

● Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al título de Técnico de Grado Medio de Atención a Personas
en Situación de Dependencia en Andalucía

● ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el
alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

● ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa
enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Módulo Atención y apoyo psicosocial
Dpto: SSCC
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● Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la
formación profesional dual.

● Ley orgánica 3/2022,de 31 de marzo, de ordenación e integración de la
Formación Profesional.

● Resolución definitiva de 2 de junio de 2023, de la Dirección General de
Formación Profesional, por la que se publica la relación de proyectos de
Formación Profesional Dual para el curso escolar 2023-2024.

● ORDEN de 20 de enero de 2023, por la que se convocan proyectos de
Formación Profesional Dual para el curso académico 2023/2024

2.- CONTEXTUALIZACIÓN

En el comienzo de la programación de aula, es necesario partir de la realidad donde

se va a desarrollar lo que se programa, es decir llevar a cabo un análisis del

contexto, como viene establecido en el artículo 120 de la LOE, se debe tener en

cuenta una serie de elementos; el entorno socioeconómico, las características del

centro y las características del alumnado.

2.1Análisis del entorno socioeconómico

Esta programación se encuentra contextualizada en el Instituto Enseñanza de

Secundaria José Marín de la localidad almeriense de Vélez Rubio.

El centro donde se imparte este Ciclo Formativo es el I.E.S. José Marín de Vélez

Rubio. Se encuentra en una zona muy alejada de la capital, con un sistema

económico agrícola y ganadero por excelencia y con un bajo nivel cultural. Los/as

alumnos/as proceden de zonas rurales y de los pueblos de la comarca (Chirivel,

María, Vélez-Blanco y Vélez-Rubio), lo que supone riqueza y a su vez problemas.

Asimismo, muchos alumnos/as deben desplazarse diariamente en el transporte

escolar, algunos desde más de 30 km, lo que supone serias dificultades para las

actividades y la convivencia extraescolares.

▪ 2.2. Análisis del centro educativo. Adaptación protocolo covid-19 Las
enseñanzas que se imparten en el centro educativo son:

● ESO.
● Bachillerato en dos especialidades: Ciencias, Humanidades y Ciencias
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Sociales. ● Ciclos Formativos de Grado Superior:
❖ Técnico en Gestión Forestal y del Medio Natural
❖ Técnico en Administración y finanzas

● Ciclo Formativo de Grado Medio:

❖ Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural”

❖ Producción Agropecuaria

❖ gestión Administrativa

❖ Atención a Personas en Situación de Dependencia

● Formación Profesional Básica en Aprovechamientos Forestales.

El I.E.S participa en los siguientes planes y proyectos:

● Proyectos de centros TIC y Escuela TIC 2.0. Programas Permanentes.
● II Plan estratégico de igualdad de género en educación 2016/21. Programa
Permanente. Pretende extender el principio de igualdad, el respeto a la mujer y
llamar la atención sobre la presencia y contribución de la mujer en los diferentes
acontecimientos de la historia.
● Plan de Salud Laboral y PRL. Programa Permanente. Pretende minimizar los

riesgos laborales y de salud en el centro.
● Red Andaluza Escuela: «Espacio de Paz». Durante este curso se ha

solicitado nuevamente este proyecto, que persigue promover una educación
integral del alumnado, prestando especial énfasis a los valores que puedan
promover una cultura de paz y no violencia.

● Inicia. Dirigido a promover en nuestro alumnado una visión emprendedora.
● Convivencia Escolar. Objetivo primordial seguir mejorando el clima de
convivencia en nuestro centro.
● Organización y funcionamiento de la Biblioteca Escolar. La Biblioteca lleva

funcionando en el centro ocho años. Se pretende poner en contacto al
alumnado con el espacio de la Biblioteca, sus recursos y fondos
bibliográficos, promoviendo el uso y consulta de los mismos, así como
fomentar el hábito de la lectura.

● Forma Joven en el ámbito educativo. Programa que se lleva a cabo con los
centros de salud de la localidad, dentro de los programas de promoción de
hábitos de vida saludables en los adolescentes.

● Plan de Acogida. Dirigido al alumnado y profesorado de nueva incorporación
al centro.

● ComunicA. Orientado a ampliar la competencia lingüística del alumnado.
● Vivir y sentir el patrimonio. Una posibilidad de que el alumnado conozca el
patrimonio desde diferentes puntos de vista, la historia, el arte, la cultura, el
medioambiente, las matemáticas, etc.

Módulo Atención y apoyo psicosocial
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● Programa de Acompañamiento. Se trata de realizar un estudio dirigido a
nuestro alumnado durante dos tardes a la semana. El alumnado refuerza los
aprendizajes no adquiridos.

● Prácticum Máster Secundaria.
● Plan Director. Programa para la convivencia y mejora de la seguridad en los

centros educativos y sus entornos.

El I.E.S. cuenta con una serie de instalaciones; pabellón, aula de informática,
biblioteca, sala de usos múltiples, pistas deportivas y con un aula con espacio para
cocina y habitación geriátrica (aún sin la dotación). Al tratarse de centro TIC dispone
en las aulas de pizarras digitales, conexión a internet y ordenadores en todas las
dependencias del centro.

2.3. Análisis del grupo clase

El grupo clase es un grupo heterogéneo, compuesto por 5 alumnos y 6 alumnas,
con edades comprendidas entre los 16 y los 50 años. El alumnado cuenta con
escasa formación en el ámbito socio-sanitario. La mayoría procede de Vélez Rubio
y otras localidades cercanas a la ubicación del instituto (Huércal-Overa, Los
Cerricos, etc.). La modalidad de acceso al ciclo en su mayoría ha sido a través de la
Educación Secundaria Obligatoria, aunque hay alumnado que vienen de cursar
enseñanzas de grado medio en otras especialidades.
Del total del alumnado, 7 están interesados en acceder al CFGS de Educación
Infantil o el CFGS de Integración Social.

3.- OBJETIVOS Y COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y
SOCIALES VINCULADAS AL MÓDULO

Las Unidades de Competencia con las que se asocia el módulo de Atención y

Apoyo Psicosocial son:

UC0249_2: Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria dirigidas a personas

con necesidades de atención socio-sanitaria.

UC0251_2: Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la

unidad convivencial.

Los objetivos se establecen en términos de RESULTADOS DE APRENDIZAJE. Así,

en la programación de aula, los objetivos asumen un nivel referencial allí donde

pretenden conseguir el desarrollo de las diversas capacidades del alumnado en las
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actividades realizadas en el aula.

Los OBJETIVOS GENERALES del ciclo que el alumnado alcanzará con la

formación del módulo son:

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en

función de las características de las personas en situación de dependencia y del

plan de atención individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y

psicosociales.

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las

características y necesidades de las personas en situación de dependencia, para

organizar las actividades asistenciales y psicosociales.

l)Analizar estrategias psicológicas, rehabilitadoras, ocupacionales y de

comunicación, adecuándolas a circunstancias específicas de la persona en situación

de dependencia, para realizar intervenciones de apoyo psicosocial acordes con las

directrices del plan de atención individualizado.

m) Identificar sistemas de apoyo a la comunicación, relacionándolos con las

características de la persona, para el desarrollo y mantenimiento de habilidades de

autonomía personal y social.

n) Seleccionar ayudas técnicas y de comunicación, relacionándolas con las

posibilidades y características de la persona en situación de dependencia, para

favorecer las habilidades de autonomía personal y social y las posibilidades de vida

independiente.

ñ) Identificar los principios de vida independiente, relacionándolos con las

características de la persona y del contexto, para promover su autonomía y

participación social.

o) Analizar los elementos críticos del Plan Individual de Vida Independiente,

relacionándolo con las decisiones de cada persona para realizar las tareas de

acompañamiento y asistencia personal.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las

características del interlocutor, para asesorar a las personas en situación de

dependencia, familias y cuidadores no formales.

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias,

para resolverlas con seguridad y eficacia.

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos,
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para colaborar en el control y seguimiento en las actividades asistenciales,

psicosociales y de gestión.

s) Identificar herramientas telemáticas y aplicaciones informáticas, seleccionando los

protocolos establecidos para la emisión, recepción y gestión de llamadas del servicio

de teleasistencia.

t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y

las tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus

conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal,

para adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con

tolerancia y respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con

responsabilidad y autonomía.

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se

presentan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma

responsable las incidencias de su actividad.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a

transmitir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la

eficacia del proceso.

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de

calidad del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de

referencia.

En la Formación Profesional los objetivos son descritos en forma de resultados

evaluables y reciben el nombre de RESULTADOS DE APRENDIZAJE, entendidos

como los resultados que el alumnado deberá alcanzar con la consecución de las

enseñanzas del módulo. Estos vienen definidos en la ORDEN de 11 de marzo de

2013 y en relación al módulo referenciado en esta programación son los siguientes:

RA-1. Organiza el entorno donde desarrolla su labor, relacionando las necesidades
psicosociales de las personas en situación de dependencia con las características
de la institución o el domicilio.

RA_2. Selecciona estrategias de apoyo psicosocial y habilidades de relación social,
analizando las necesidades y características de las personas en situación de
dependencia y el plan de trabajo establecido.
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RA_3. Aplica técnicas y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento psicológico,
rehabilitador y ocupacional con las personas en situación de dependencia, siguiendo
el plan de intervención establecido.

RA_4. Caracteriza las técnicas de acompañamiento para actividades de relación
social y de gestión de la vida cotidiana relacionando los recursos comunitarios con
las necesidades de las personas en situación de dependencia.

RA_5. Describe estrategias y técnicas de animación grupal en la institución,
analizando las necesidades de las personas en situación de dependencia.

RA_6. Prepara información para los cuidadores no formales, relacionando sus
demandas y necesidades con los recursos comunitarios.

RA_7. Valora el seguimiento de las intervenciones y actividades, relacionando la
información extraída de diferentes fuentes con los instrumentos y protocolos de
evaluación.

Con la consecución de los Objetivos y los Resultados de Aprendizaje, el alumnado

adquiere una Competencia General y unas Competencias profesionales, personales

y sociales que habilitan al alumnado para desempeñar la labor profesional

relacionada con el título de Técnico en Atención a Personas en situación de

Dependencia.

La COMPETENCIA GENERAL que nos va a servir de pilar básico para los objetivos

es: Atender a las personas en situación de dependencia, en el ámbito domiciliario e

institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de vida, realizando actividades

asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la gestión doméstica,

aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros

servicios cuando sea necesario.

Las COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES que se

pretenden conseguir con este módulo son:

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en
situación de dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida
acerca de la persona a través del plan de atención individual, respetando la
confidencialidad de la misma.
b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de
dependencia, favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta
las directrices establecidas en el plan de atención individualizada.
k) Implementar intervenciones de apoyo psicosocial, empleando ayudas técnicas,
apoyos de comunicación y tecnologías de la información y la comunicación, y
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siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual.
l) Aplicar técnicas y estrategias para el mantenimiento y desarrollo de las
habilidades de autonomía personal y social de las personas en situación de
dependencia, empleando ayudas técnicas y de comunicación conforme a las pautas
marcadas en el plan de atención individual.
m) Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las
directrices del Plan Individual de Vida Independiente y las decisiones de la persona
usuaria.
n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores
no formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención
asistencial y psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las
características de la persona interlocutora.
ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud
autocrítica y buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en
situación de dependencia.
o)Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales,
psicosociales y de gestión domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos,
manejando las aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias
detectadas.
q)Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos
y organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos,
utilizando los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las
tecnologías de la información y la comunicación.
r)Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia,
organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en
equipo con otros profesionales en el entorno de trabajo.
s)Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad,
identificando las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y
autonomía.
t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.
v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para
todos» en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o
prestación de servicios.

4.- CONTENIDOS

Cuando se trabaja en modalidad Dual el tratamiento de los contenidos se desarrolla

en dos fases, siendo éstas: la Fase Inicial y la Fase de Alternancia en el Centro

Educativo y en la Empresa.

▪ 4.1. Selección de contenidos
En la selección de contenidos a trabajar en este módulo profesional, se ha tenido
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en cuenta las siguientes cuestiones:

● Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos del

Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de

Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus

enseñanzas mínimas y la Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se

desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a

Personas en Situación de Dependencia en Andalucía.

● El tiempo asignado al módulo profesional de Atención y Apoyo Psicosocial es de

224 horas como queda establecido en la Orden 11 de marzo.

● Utilización de los siguientes criterios:

- Articulación lógica entre los contenidos

- Conexión entre ellos

- Relevancia profesional

- Funcionalidad

- La fase del proyecto Dual donde se trabajan.

Siguiendo la normativa expuesta anteriormente los contenidos básicos de este

módulo se estructuran en 6 bloques temáticos:

Organización del entorno de intervención:
➢ Identificación de características organizativas y funcionales idóneas de

instituciones o domicilios para personas en situación de dependencia.
➢ Factores ambientales y materiales en la relación social. Mantenimiento de

espacios y mobiliario.
➢ Análisis de los espacios para favorecer la autonomía, la comunicación y la

convivencia, así como su señalización y simbolización. Confección de elementos
decorativos y ambientales.

➢ Respeto por la organización y ambientación del espacio, en función de
necesidades y gustos del usuario, entre otros; así como las normas de seguridad
e higiene.

➢ Iniciativa y creatividad en la ambientación de espacios, tanto de instituciones
como de domicilios.

➢ Selección de estrategias de apoyo psicosocial y habilidades sociales:
➢ Las relaciones sociales en las personas en situación de dependencia.

Características y necesidades.
➢ Análisis de criterios y estrategias que favorezcan la relación social en las

personas en situación de dependencia.
➢ Habilidades sociales en la persona en situación de dependencia. Recursos,

medios, técnicas, estrategias y pautas de comunicación.
➢ Determinación de recursos expresivos para favorecer el mantenimiento de las

capacidades de relación.
➢ Selección y aplicación de técnicas y estrategias para el desarrollo y
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mantenimiento de habilidades sociales.
➢ Solución de conflictos en la atención domiciliaria e institucional. Técnicas de

modificación de conductas.
➢ Nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la relación social.

Aplicación de técnicas y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento psicológico,
rehabilitador y ocupacional:
❖ Caracterización de la motivación y el aprendizaje en las personas mayores,

discapacitadas y enfermas.
❖ Ejercicios y actividades de estimulación cognitiva. Uso y creación de material

específico para ello. Análisis de la aplicación de actividades rehabilitadoras y de
mantenimiento cognitivo.

❖ Realización de actividades de mantenimiento y mejora de la autonomía personal
en las actividades de la vida diaria. Importancia de la atención psicosocial en el
trabajo con personas en situación de dependencia.

❖ Respeto por las limitaciones personales a la hora de diseñar, planificar y realizar
actividades y ejercicios.

❖ Aplicación de técnicas de motivación.

Caracterización de técnicas de acompañamiento para personas en situación de
dependencia:
❖ El concepto de acompañamiento. Identificación de las necesidades de

acompañamiento. Papel del técnico.
❖ Tipos de gestión personal en las que se requiera acompañamiento. Áreas de

intervención. Pautas de actuación, límites y deontología.
❖ Adecuación del acompañamiento a las necesidades, características y derechos

de los usuarios para favorecer su autonomía.
❖ Acompañamiento en situaciones de ocio y tiempo libre, según intereses y gustos

de los usuarios.
❖ Adaptación de recursos comunitarios.
❖ Registro de las actividades de acompañamiento e incidencias surgidas. Gestión y

seguimiento.
❖ Consideración de las orientaciones y protocolos establecidos en la gestión

personal y relacional.

Descripción de estrategias y técnicas de animación grupal:
❖ Técnicas de animación destinadas a las personas en situación de dependencia.
❖ Estrategias de motivación y dinamización de actividades en instituciones.

Organización y desarrollo.
❖ Selección y desarrollo de recursos de ocio y tiempo libre para personas en

situación de dependencia.
❖ Mantenimiento y control de los mismos.
❖ Análisis de recursos lúdicos para personas en situación de dependencia. Tipos,

características y utilidades.
❖ Innovación en recursos de ocio y tiempo libre.
❖ Aplicación de propuestas creativas de actividades de ocio y tiempo libre para

personas dependientes, así como para eventos especiales.
❖ Respeto por los intereses de los usuarios.
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Preparación de información a los cuidadores no formales:
❖ Recursos sociales y comunitarios para las personas en situación de dependencia.

Información y análisis.
❖ Confección de un fichero de recursos de apoyo social, ocupacional, de ocio y

tiempo libre y de prestaciones económicas.
❖ Identificación y cumplimentación de solicitudes de prestación de servicios de

apoyo social y comunitario que oriente a las familias y a las personas en situación
de dependencia.

❖ Uso de tecnología de la información y comunicación para localizar recursos
comunitarios.

❖ Descripción de las necesidades de apoyo individual u orientación familiar en la
autonomía personal para las actividades de la vida diaria.

❖ Valoración del establecimiento de relaciones fluidas con la familia y cuidadores no
formales. Comunicación adecuada.

Valoración y seguimiento de las intervenciones:
❖ Identificación de fuentes de información para atención psicosocial.
❖ Identificación y uso de los diferentes instrumentos de recogida de información

para evaluar y valorar a las personas dependientes.
❖ Cumplimentación de protocolos específicos tanto en domicilios como en

instituciones.
❖ Obtención de información de las personas en situación de dependencia y de sus

cuidadores no formales.
❖ Aplicación de instrumentos de registro y transmisión de la información.
❖ Valoración de la obtención, registro y transmisión de la información.

A estos contenidos se le añaden los contenidos de tratamiento transversal y los
tratamientos de cultura andaluza, que por las características concretas de la
formación del ciclo al que pertenece este módulo están inmersos en toda la
enseñanza y más concretamente en actividades desarrolladas en cada una de las
Unidades de Trabajo.

4.2. Contenidos de tratamiento transversal y cultura andaluza

Basándonos en las orientaciones que aporta el apartado 2 del art.29 del Decreto
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria, así como en los art. 39 y 40 del cap. I del
Título II de la LEA, esta programación didáctica integrará unos elementos de
manera transversal, relacionados con la educación en valores y la cultura andaluza.
La educación ha de asegurar, por un lado, el desarrollo integral del alumnado, y por
otro, responder a las expectativas y demandas de la sociedad. De ahí surge la
necesidad de integrar en el currículo los temas transversales, pues sus contenidos
tienen un valor importante para ambos aspectos.
Los contenidos transversales o elementos transversales son los que se refieren a
grandes temas que engloban múltiples conceptos que difícilmente pueden
adscribirse específicamente a ninguno de los Módulos, pero que, en cambio, en un
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modelo de enseñanza que promueve la formación integral de la persona, es
necesario que estén presentes en todos los Módulos. Todos estos conjuntos de
cuestiones se tratarán a medida que se expongan y estudien el resto de contenidos.
En el caso de esta programación se incluirán contenidos referentes a: ✔

Educación en valores:
La L.E.A. 17/2007, en sus artículos 39 y 40, considera como elementos
transversales de la enseñanza, los siguientes: educación cívica y moral, igualdad
de oportunidades entre ambos sexos, de salud, respeto a la interculturalidad, a la
diversidad, al medio ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del
ocio y la cultura andaluza. Estos valores estarán presentes en la rutina diaria de
aula.
✔ Coeducación:

La L.O.E 2/2006, en su art. 40.3 dice: “La formación profesional… contribuirá a
fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para
acceder a una formación que permita todo tipo de opciones profesionales y el
ejercicio de las mismas”. Será trabajada en la rutina diaria de aula.
✔ Las nuevas tecnologías:

La L.E.A 17/2007, en su art. 5.7 dice: “La presente ley tiene los objetivos de…
incorporar las nuevas competencias y saberes… con especial atención a la
comunicación lingüística y al uso de las tecnologías de la información y la
comunicación y el buen uso que se debe hacer de ellas”. Es por ello que se hará
uso del aula de informática, los ordenadores, pizarras digitales, etc.
✔ Fomento a la lectura

La L.O.E 2/2006, en su art 2.2 dice: “los poderes públicos prestarán una atención
prioritaria al conjunto de factores que favorezcan la calidad de la enseñanza y, en
especial, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas,”. Es por ello que será de
obligatoriedad la lectura de varios artículos relacionados con la temática del módulo,
así como libros de lectura recomendados.
✔ Cultura andaluza

El objetivo único de este tema transversal es la inclusión en la realidad escolar de
aquellos factores que definen nuestra identidad cultural. Los contenidos específicos
de esta son la base para la construcción de los Decretos de enseñanza y del Plan
de Centro, por tanto, el punto de partida del proceso personal de aprendizaje.

Para trabajar la cultura andaluza, se realizarán actividades conjuntas en el centro,
con otros centros de la provincia y con el grupo en concreto como pueden ser la
celebración del día de Andalucía, “Mujeres de mi Tierra”, “Flamenco somos todos”.

▪ 4.3. Secuenciación de contenidos en UT
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El módulo al que hace referencia esta programación didáctica se divide en 6

unidades didácticas; en la tabla que se muestra a continuación se muestra la

relación de cada una de las unidades de trabajo con los Resultados de aprendizaje

UNIDADES Resultados de
Aprendizaje

U.D 1 R.A. 2

UD 2
UD 3
UD 4

R.A.3

UD 5 R.A. 1

UD 6 R.A. 4
R.A. 5
R.A. 6

Tratamiento
transversal

R.A.7

▪ 4.4. Organización y temporalización

El Módulo de ATENCIÓN Y APOYO PSICOSOCIAL objeto de esta programación
está incluido en el 1er curso del ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas
en Situación de Dependencia de 2000 horas; tiene una duración de 224 horas a
razón de 7 horas semanales. Las clases lectivas comenzarán el 15 de septiembre
de 2023 y concluirán el 21 de junio de 2024.

El horario en el que se desarrollan las clases es horario de mañana de 8:15 a 14:45,
quedando las clases del módulo distribuidas de la siguiente forma:

Martes Miércoles Jueves Viernes

8.15 a 9.15 8.15 a 9.15
10.15 a 11.15

9.15 a 10.15
10.15 a 11.15

9.15 a 10.15
10.15 a 11.15

La organización que se lleva a cabo en el tratamiento de los contenidos a trabajar en
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el módulo cuenta con dos fases como son: fase inicial y la fase de alternancia entre

el centro educativo y la empresa.

Teniendo en cuenta estas premisas la distribución sería la siguiente:

FASE TRIMESTRE HORAS
SEMANA

DÍAS DE REALIZACIÓN

INICIAL 1º /2º
15 de septiembre
al 17 de enero

7 De lunes a viernes

ALTERNANCIA
CENTRO

EDUCATIVO

2º/3º
18 de enero al 19

de mayo

1 Lunes / martes

ALTERNANCIA
EMPRESA

2º/ 3º
18 de enero al 19

de mayo

6 Miércoles/Jueves/Viernes

HORAS TOTALES DEL MÓDULO 224

5.- METODOLOGÍA.

5.1. Principios y estrategias metodológicas
Los principios metodológicos en los que se apoya el proceso de aprendizaje

parten del modelo Cognitivo-Constructivista de autores como Ausbel, donde se

tiene en cuenta en todo momento lo que el alumnado conoce. Para ello, la

significatividad en los nuevos conocimientos debe ser lógica, fácil de comprender y

sobre todo debe ser un aprendizaje funcional, permitiendo al alumnado la puesta en

práctica del contenido trabajado.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, se tendrán en cuenta en la impartición del

módulo los procesos metodológicos siguientes:

Presentación de cada UT: Se expondrá al alumnado al comienzo de cada UT los

contenidos a trabajar, los Ce utilizados, los criterios e instrumentos para calificarlos.

Partir del nivel de desarrollo del alumnado, de sus conocimientos previos y

sus capacidades, para así propiciar la construcción de aprendizajes significativos.

El alumnado construye el conocimiento a partir de aquellas cosas que ya sabe, de

sus experiencias y de su nivel de comprensión cognitiva.

Graduación de la dificultad de las tareas, de manera que siempre las situaciones
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más sencillas sean al inicio, elevando paulatinamente el nivel. Así, iremos de lo

simple a lo complejo (deducción), de lo concreto a lo abstracto (inducción) y de lo

inmediato a lo remoto.

Un enfoque globalizador. La organización de los contenidos permitirá abordar los

problemas, las situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en su

totalidad.

Carácter preventivo. Se trata de desarrollar en los/las jóvenes nuevas actitudes

para adaptarse a los cambios tecnológicos del mercado laboral y a los períodos de

desempleo que, en su caso, deban afrontar, con la finalidad de aprender a manejar

la situación y afrontarla de manera activa

Aprendizaje cooperativo en grupos. Se perseguirá que el alumnado aprenda a

trabajar cooperativamente, en equipo. Se fomentarán las actividades de trabajo en

equipos, para facilitar la cooperación entre ellos y favorecer así las relaciones entre

iguales. Se creará un ambiente de libre exposición de ideas, que permita debates y

que proporcione pautas para la confrontación y modificación de puntos de vista, la

toma de decisiones colectiva, la ayuda mutua.

Potenciar que el alumnado participe activamente en clase. Es importante lograr

que el grupo-clase se conciencie e implique en los objetivos, organizándose de

manera que puedan practicar fuera del aula. Se propiciará el diálogo en clase a

través del planteamiento de debates. Para ello se alternará la exposición de

conceptos básicos con el planteamiento de cuestiones para ser debatidas.

Estos principios confluyen en la idea central de que la educación es un proceso de

construcción en el que, tanto profesorado como alumnado, deben tener una actitud

activa y positiva que posibilite y permita aprendizajes significativos. Igualmente,

tienen como objetivo llevar a cabo un proceso de enseñanza y aprendizaje lo más

ajustado posible a las necesidades y maneras de aprender de cada alumno, con lo

cual se estará dando respuesta, al mismo tiempo, a la atención a la diversidad del

alumnado, teniendo en cuenta en todo momento las necesidades individuales que

pudieran presentarse.

En cada una de las unidades de trabajo y con el objetivo de dirigir el aprendizaje y

de que éste sea funcional y significativo, llevaremos a cabo una serie de actividades
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en progresivos niveles de profundidad y dificultad. De esta forma podemos dividir el

desarrollo de una unidad de trabajo en diferentes fases:

En cada una de las unidades de trabajo y con el objetivo de dirigir el aprendizaje y

de que éste sea funcional y significativo, llevaremos a cabo una serie de actividades

en progresivos niveles de profundidad y dificultad. De esta forma podemos dividir el

desarrollo de una unidad de trabajo en diferentes fases:

1. Fase de orientación. La profesora deberá plantear algunos interrogantes con el

propósito de introducir a los alumnos y alumnas en el tema que les ocupa a lo largo

del desarrollo de la unidad de trabajo.

2. Fase de reestructuración y construcción de nuevos conocimientos. En esta

fase se tendrán que cubrir todos los resultados de aprendizaje de la unidad de

trabajo y los contenidos seleccionados.

3. Fase de aplicación de nuevos conocimientos. En esta fase, se trabajará aún

más y de diferentes formas, los contenidos expuestos durante la fase de desarrollo.

Se podría considerar como una fase de apoyo a la anterior, una continuación de la

misma. Permiten al alumnado generalizar y aplicar los contenidos trabajados.

4. Fase de revisión del proceso seguido. Durante esta fase se pretende medir el

rendimiento logrado y observar si los alumnos y alumnas han alcanzado los

objetivos de la unidad de trabajo.

En las estrategias metodológicas hay que tener en cuenta que el módulo se imparte

en modalidad Dual, por tanto, es importante realizar la división de contenidos a

trabajar en las diferentes fases y la forma de desarrollarlos. Para ello se tiene en

cuenta los RA a trabajar y los CE que los evalúa.

5.2. Desarrollo del Plan TDE: Uso y manejo de las TIC´s.

Día a día se pone de manifiesto el potencial que las “Tecnologías de la Información y

las Comunicaciones” tienen como recurso didáctico, tanto para el profesorado como

para el alumnado. Asimismo, la legislación se hace partícipe de la necesidad de

utilizar de manera responsable esta herramienta, pues de otro modo pueden

convertirse en un instrumento inútil e incluso contraproducente. Por todo ello se

considera necesario establecer una guía orientadora con aquellas herramientas

propias de las TIC más apropiadas para su uso en esta materia
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Es importante destacar el interés por impulsar el empleo de las TIC, que ha dado

lugar a diversos programas y proyectos ministeriales desde 1985, como Mercurio,

Atenea, RedTIC, Agrega, Avanza o Red.es (dotación de sistemas informáticos y

redes). Algunos de estos proyectos ya se han completado Mercurio y Atenea), otros

llevan aplicándose varios años entre equipos docentes de numerosos centros. A

nivel regional se cuenta con el portal educativo

http://www.juntadeandalucia.es/educacion y proyectos como el Programa Séneca

para la gestión de centros de profesorado, el entorno colaborativo Colabor@, el

Portal Averroes, [Aula Virtual], para la formación del profesorado y el CGA, centro de

gestión avanzada de centros TIC

El uso de estas herramientas permitirá abordar los contenidos de una manera

atractiva y actualizada, y adecuada a los distintos ritmos de aprendizaje de cada

uno de los alumnos y alumnas. Las herramientas en base a las cuales gira este

apartado son

✔ Internet. Es el eje principal, y se aprovecharán tanto sitios webs como sean

necesarios para complementar los contenidos a través de páginas de maquinaria

especializada o videos de YouTube que se aportarán en forma de códigos QR en

las fichas de teoría.

✔ Material audiovisual (cañón de proyección por ordenador en los que se

mostrarán videos y presentaciones como recursos educativos), dvd’s de distintas

máquinas forestales trabajando

Software más general para presentaciones (PowerPoint, Prezi), hojas de cálculo,

bases de datos, manejo de correo electrónico, representaciones gráficas, siempre

adecuados al nivel en el que nos encontramos. También se utilizarán aplicaciones

como Moodle y Google drive para compartir recursos y material educativo con el

alumnado.

Software específico como programas para inventariar

Todos estos elementos adquieren una gran utilidad a la hora de trabajar contenidos

teóricos u otros que no resultan especialmente motivantes para los alumnos, pero

su tratamiento debe hacerse desde una metodología que dé autonomía al alumno,

despertando su curiosidad, su interés y dotándolo de los conocimientos y

experiencias que le permitan conocer cómo encontrar cualquier tipo de información

y dar respuestas a los interrogantes que él o el profesor pueda plantear como
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actividad.

DESARROLLO PLAN TDE
Dadas las características de nuestro alumnado (alumnas de más de 50 años con

escasa experiencia en recursos digitales), vamos a estructurar este plan como se

detalla a continuación:

Primer trimestre:

- Uso de GMAIL (email, drive).

- Uso de Classroom y/o Moodle (Subir tareas, descargar apuntes, crear trabajos

online). - Creación de videos y montajes audiovisuales.

Segundo trimestre:

- Presentación de trabajos en procesador de textos (tipo de letra, tamaño,

interlineado, justificar el texto, negrita, subrayado, cursiva, poner márgenes, incluir

portada y un índice, sangrías, insertar tablas, insertar encabezado y pie de página,

numerar páginas, insertar imágenes, revisar ortografía y gramática, guardar ficheros

como PDF).

- Insertar texto en columnas, dar orientación horizontal al papel, dar formato a las

tablas, insertar superíndices y subíndices, insertar símbolos

Tercer trimestre:

- Presentación de trabajos en PowerPoint: añadir diapositivas, elegir fondo, poner

diapositiva de portada y diapositiva de índice, insertar texto y editarlo, insertar

imágenes, insertar autoformas, insertar tablas, revisar ortografía, guardar ficheros

como PDF. Transición de diapositivas, animación de diapositivas, crear un video a

partir de powerpoint con audio.

5.3. Relaciones intermodulares

Todo el trabajo de esta programación va a abordar no sólo los contenidos propios

del módulo para el que se está programando (Atención y Apoyo Psicosocial), sino

que, además, se van a trabajar contenidos propios y/o relacionados con otros

módulos como Apoyo Domiciliario. En este aspecto la coordinación e interacción del

profesorado es esencial, de aquí la importancia de trabajar en equipo.

5.4. Actividades.

Las actividades son herramientas que nos ayudan a materializar el proceso de
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enseñanza aprendizaje, y a que el alumnado alcance y asimile cada uno de los

contenidos y por tanto los RA de los que se componen las enseñanzas del módulo.

● Dada la presencialidad, en el caso de esta Programación Didáctica se utilizarán:

Actividades iniciales: estas actividades serán diseñadas para partir de lo que el

alumnado conoce, entre las cuales se pueden destacar, actividades de

conocimientos previos, actividades de presentación y motivación.

● Actividades de desarrollo: estas actividades permiten conocer y adquirir los

contenidos nuevos de cada UT. Aquí se incluyen, las actividades expositivas, los

debates, el visionado de películas y documentales, actividades de investigación,

Rol Playing, supuestos prácticos, diseño de proyectos, …

● Actividades de ampliación: estas actividades buscan la ampliación de

conocimientos, siendo algunos ejemplos, trabajos de investigación, lecturas de

documentos…

● Actividades de recuperación: estas actividades son utilizadas para el alumnado

que no ha alcanzado los CE que componen cada uno de los RA, por tanto,

deben de ser diseñadas para la mejor comprensión de los contenidos, siendo

evaluadas de la misma forma que se ha evaluado al resto de alumnado.

● Actividades de evaluación: estas actividades son utilizadas para obtener

información del progreso del alumnado frente a los objetivos y contenidos de la

UT. Están diseñadas en base a los CE implicados en cada una de las UT.

● Actividades incluidas en el Proyecto Dual en la fase de Alternancia en la

Empresa: estas actividades recogen los contenidos a trabajar en la empresa y

que hacen referencia a los CE a alcanzar en dicha fase.

● Actividades transversales: estas actividades se desarrollarán a lo largo del

curso escolar, tendrán carácter de ciclo y de centro. En ellas se trabajarán temas

relacionados con valores y la celebración de efemérides, quedando reflejado en

cada una de las UT.

5.5. Agrupamientos.

Dada la situación actual y la aplicación en el centro del protocolo covid-19, en el

momento de programar y establecer los agrupamientos del alumnado para

favorecer su aprendizaje, soy consciente de que no existe un tipo de agrupamiento

ideal con independencia de nuestros propósitos, por tanto, el agrupamiento del
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alumnado deberá ser flexible y responder al objetivo, tipo de actividad que se

pretende y características tanto del aula como del alumnado. Con estos

agrupamientos se debe favorecer el principio de interacción entre ellas.

Los tipos de agrupamientos que se darán en las diferentes actividades planificadas

en las unidades de trabajo se corresponderán con algunos de los siguientes:

Trabajo individual: para favorecer la reflexión y la práctica sobre los diversos

contenidos de aprendizaje de una manera personalizada.

Trabajo por parejas: Cuando la actividad así lo requiera el número de alumnos/as

para trabajarla será de dos.

Pequeño grupo: entre 3-6 alumnos/as, para el desarrollo de proyectos,

experiencias, discusión, resolución de problemas, casos prácticos y posterior

puesta en común en el gran grupo.

Tutorización de iguales: Ayuda entre compañeros a la superación de obstáculos.

Grupo completo: en el que participa todo el alumnado de la clase, debates,

asambleas, visionado de películas…

Un detalle significativo a resaltar sería la mayor frecuencia de aleatoriedad y azar en

la formación de grupos, en contraposición con la libre elección de ellos, ya que se

considera de gran relevancia que los alumnos y alumnas aprendan a relacionarse a

nivel operativo de trabajo, integrarse en nuevos grupos, con el objetivo de que en

un futuro extrapolen esta habilidad en su práctica profesional. Para la profesora

utilizará mayoritariamente el azar para la formación de grupos de trabajo en el aula.

De esta forma, cada uno de los alumnos y alumnas rotará a lo largo del desarrollo

del módulo por numerosos grupos de trabajo, interaccionando con todos los

compañeros y compañeras.

5.6. Espacios.

Los espacios necesarios para las enseñanzas de este ciclo vienen recogidos en el

RD 1593/2011 de 4 de noviembre y en la O: 11 de marzo de 2013 por los que se

establecen las enseñanzas del Ciclo de Grado medio de Atención a Personas en

Situación de Dependencia y por tanto las del módulo al que se refiere esta

programación. En el caso de este módulo, se utilizará el aula polivalente, donde se

desarrollarán las actividades, ya que dispone de espacio suficiente. A esta le

uniremos los siguientes espacios en el caso de que la situación y el protocolo de
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actuación lo permitan o la situación actual remita:

-Aula de informática

-Aula taller.

-La biblioteca del centro, para alguna actividad relacionada con la búsqueda de

información relacionada con revistas o libros de nuestra especialidad.

-Espacios abiertos, como el patio, las pistas deportivas…

-El pabellón del centro, para alguna actividad concreta.

6.- EVALUACIÓN

Atendiendo a la Orden 29 de septiembre de 2010, que regula la evaluación,

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa la

formación profesional inicial, mi proceso evaluativo va a concretarse en responder a

las siguientes cuestiones:

¿Qué, Cómo y Cuándo evaluar?

Del
alumnado

Del
profesorado

De la
programación

6.1. Evaluación del alumnado

En el alumnado la evaluación se centrará en dos aspectos diferentes, por un lado,

los aprendizajes básicos que el alumnado debe tener adquiridos en las etapas

anteriores, para así poder asimilar con éxito los contenidos a trabajar en cada uno

de los módulos, y por otro lado los contenidos propios de las enseñanzas del ciclo.

Durante el desarrollo de las distintas fases del Proyecto Dual, la evaluación se

desarrollará en tres momentos distintos y complementarios:

✔ Evaluación inicial: se realizará a principio de curso y al comienzo de cada nueva

UT. Realizando una indagación inicial que aportará datos referidos a aptitudes,

interés, etc. Todo este conocimiento tendrá como finalidad la orientación del

proceso de aprendizaje y permitiendo así adecuarlo a las necesidades del

alumnado. La evaluación inicial no lleva nota, dependiendo de los resultados
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obtenidos se trabajará con el alumnado dichos contenidos a través de actividades

de refuerzo adaptadas a las necesidades del alumno/a.

✔ Evaluación continua o formativa: esta evaluación se lleva a cabo durante el

proceso de aprendizaje, se irá ajustando la intervención pedagógica según la

información que se vaya produciendo. Su finalidad no es la de dar notas, grados o

niveles al alumnado, sino la de ayudar al profesorado y al alumnado a conocer el

nivel de dominio del aprendizaje y a concretar qué aspectos de la tarea aún no se

han dominado.

✔ Evaluación sumativa: Esta evaluación alude a lo que ocurre al final de un

determinado período de instrucción. Podemos saber si el grado de aprendizaje que

para cada alumno/a habíamos señalado, se ha obtenido o no y, en cualquier caso,

cuál es el nivel de aprendizaje que se ha producido al final de la UT, para tomarlo

como punto de partida de la siguiente Unidad.

Al tratarse de la modalidad Dual, al igual que el tratamiento de los contenidos, la

evaluación se lleva a cabo en dos contextos diferentes, siendo estos; el centro

educativo y la empresa donde se desarrolle la formación en alternancia.

Tanto en la fase inicial como en la fase en alternancia en el centro educativo, la

evaluación será llevada a cabo únicamente por la profesora responsable del módulo.

En el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa, los

responsables de evaluar al alumnado son, tanto la profesora como el tutor/a que se

le asigne en la empresa, siendo importante la coordinación de ambos, a través de

reuniones quincenales y vía correo electrónico y llamadas telefónicas.

6.2. Resultados de aprendizaje, Criterios de Evaluación y porcentajes
aplicados. En las distintas sesiones se evaluará el proceso de aprendizaje, que nos

permitirá ver cómo el alumnado va adquiriendo los Resultados de Aprendizaje.
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RA_1. Organiza el entorno donde desarrolla su labor relacionando las necesidades
psicosociales de las personas en situación de dependencia con las características de la
institución o el domicilio.

a) Se han identificado las características organizativas y funcionales de la institución o el domicilio
que inciden en la situación psicosocial de las personas en situación de dependencia.

b) Se han descrito los factores ambientales y los elementos espaciales y materiales que inciden en
la relación social.

c) Se han respetado las orientaciones recibidas, las necesidades y características de las personas,
sus costumbres y gustos, así como las normas de seguridad e higiene en el mantenimiento de los
espacios y el mobiliario.

d) Se ha orientado sobre los espacios y materiales al usuario y cuidadores informales para
favorecer el desenvolvimiento autónomo, la comunicación y la convivencia de las personas en
situación de dependencia.

e) Se han decorado los espacios, adaptándolos a las necesidades de la persona en situación de
dependencia, así como al calendario, al entorno cultural y al programa de actividades de la
institución.

f) Se han confeccionado los elementos de señalización y simbolización para organizar los
materiales y enseres de un aula taller o un domicilio, y de esta manera facilitar la autonomía de la
persona en situación de dependencia.

g) Se han justificado las ventajas de organizar el espacio de cara a la mejora de la calidad de vida
de las personas en situación de dependencia.

h) Se ha mostrado iniciativa en la organización del espacio de intervención dentro de la institución y
del domicilio.

RA_2. Selecciona estrategias de apoyo psicosocial y habilidades de relación social
analizando las necesidades y características de las personas en situación de dependencia y
el plan establecido.

a) Se han descrito las características y necesidades fundamentales de las relaciones sociales de las
personas en situación de dependencia.

b) Se han analizado los criterios y estrategias para organizar la intervención referida al apoyo
psicosocial a las personas en situación de dependencia y la creación de nuevas relaciones.

c) Se han identificado los recursos, medios, técnicas y estrategias de apoyo y desarrollo de las
habilidades sociales de las personas en situación de dependencia. d) Se ha justificado la
necesidad de respetar las pautas de comunicación y el uso de las habilidades de relación social
de cada usuario.

e) Se han seleccionado los medios y recursos expresivos y comunicativos que favorecen el
mantenimiento de las capacidades relacionales de las personas en situación de dependencia.

f) Se han seleccionado técnicas y estrategias de apoyo para colaborar en el mantenimiento y
desarrollo de habilidades sociales adaptadas a las situaciones cotidianas. g) Se han aplicado
técnicas de modificación de conducta y de resolución de conflictos para la atención social a
personas con necesidades especiales.

h) Se han aplicado las tecnologías de información y comunicación para el mantenimiento de la
relación social con el entorno.

RA_3. Aplica técnicas y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento psicológico,
rehabilitador y ocupacional con las personas en situación de dependencia, siguiendo el plan
de intervención.
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a) Se han descrito las características específicas que presentan la motivación y el aprendizaje de
las personas mayores, discapacitadas y enfermas.

b) Se han identificado estrategias de intervención adecuadas a la realización de ejercicios y
actividades dirigidas al mantenimiento y mejora de las capacidades cognitivas. c) Se han aplicado
las diversas actividades, adaptándolas a las necesidades específicas de los usuarios y a la
programación.

d) Se han utilizado materiales, con iniciativa y creatividad, para la realización de ejercicios y
actividades dirigidos al mantenimiento y mejora de las capacidades cognitivas. e) Se han realizado
actividades para el mantenimiento y mejora de la autonomía personal. f) Se ha colaborado con la
persona en situación de dependencia en la realización de los ejercicios de mantenimiento y
entrenamiento cognitivo.

g) Se han respetado las limitaciones de las personas en situación de dependencia, no sólo físicas
sino también culturales, a la hora de realizar las actividades y ejercicios de mantenimiento y
entrenamiento psicológico, rehabilitador y ocupacional.

h) Se han aplicado técnicas de motivación para personas en situación de dependencia en la
planificación de los ejercicios y actividades de mantenimiento y entrenamiento psicológico,
rehabilitador y ocupacional.

RA_4. Caracteriza las técnicas de acompañamiento para actividades de relación social y de
gestión de la vida cotidiana relacionando los recursos comunitarios con las necesidades de
las personas en situación de dependencia.

a) Se ha obtenido información del equipo interdisciplinar para identificar las necesidades de
acompañamiento de la persona en situación de dependencia.

b) Se han identificado las actividades de acompañamiento que se han de hacer, tanto en una
institución como en el domicilio, respetando los derechos de las personas implicadas. c) Se han
seleccionado criterios y estrategias que favorezcan la autonomía personal de las personas en
situación de dependencia en las situaciones de acompañamiento. d) Se han adaptado los recursos
comunitarios de las personas en situación de dependencia al acompañamiento para el disfrute del
ocio y el acceso a los recursos, de acuerdo con sus características e intereses personales.

e) Se ha registrado el desarrollo de las actividades de acompañamiento así como las incidencias
surgidas durante las mismas.

f) Se han respetado los intereses de las personas en situación de dependencia en la realización de
actividades de ocio y tiempo libre.

g) Se ha valorado el respeto a las directrices, orientaciones y protocolos establecidos en las tareas
de acompañamiento.

RA_5. Describe estrategias y técnicas de animación grupal en la institución, analizando las
necesidades de las personas en situación de dependencia.

a) Se han definido las técnicas de animación para dinamizar las actividades de ocio de las
personas en situación de dependencia.
b) Se han descrito las estrategias de animación y motivación que potencien la participación en las
actividades que se realizan en una institución concreta.
c) Se han seleccionado recursos específicos de ocio adecuados a las personas en situación de
dependencia.
d) Se han analizado los materiales de carácter lúdico adecuados a los usuarios, determinando sus
características y sus utilidades.
e) Se han descrito actividades de ocio y tiempo libre, dentro y fuera de la institución, teniendo en
cuenta las necesidades de los usuarios.
f) Se ha dispuesto el mantenimiento y control de los recursos de ocio y culturales dentro de la
institución.
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g) Se han hecho propuestas creativas en el diseño de actividades de animación y eventos
especiales en la institución.
h) Se ha justificado el respeto a los intereses de los usuarios y los principios de autodeterminación
de la persona dependiente a la hora de ocupar su tiempo libre y participar en actividades de
animación de ocio y tiempo libre.

RA_6. Prepara información para los cuidadores no formales relacionando sus demandas y
necesidades con los recursos comunitarios.

a) Se han definido los diferentes recursos comunitarios dirigidos a personas en situación de
dependencia.

b) Se ha elaborado un fichero de recursos de apoyo social, ocupacional, de ocio y tiempo libre, y
las prestaciones económicas.

c) Se han identificado las vías de acceso y las gestiones necesarias para que los cuidadores
informales soliciten las prestaciones más frecuentes.

d) Se han identificado diferentes formatos y modelos de solicitud de ayudas, prestaciones y
servicios.

e) Se han utilizado las tecnologías de la información y la comunicación para localizar recursos
comunitarios.

f) Se ha justificado el establecimiento de relaciones con las familias y las personas que se
encargan de los usuarios.

g) Se ha expresado adecuadamente en el proceso de comunicación con las familias y cuidadores
no formales.

RA_7. Valora el seguimiento de las intervenciones y actividades relacionando la
información extraída de diferentes fuentes con los instrumentos y protocolos de
evaluación.

a) Se han identificado las fuentes de información implicadas en la atención psicosocial de la
persona en situación de dependencia.

b) Se han definido los diferentes instrumentos de recogida de información para su uso en el
proceso de evaluación de la intervención y valoración de la persona en situación de
dependencia.

c) Se han cumplimentado los protocolos específicos de cada intervención y del proceso de
evaluación, tanto en el domicilio como en la institución.

d) Se han aplicado instrumentos de registro y transmisión de las observaciones realizadas en el
desarrollo de las actividades.

e) Se ha valorado la importancia de los procesos de evaluación en el desarrollo de su labor
profesional.

f) Se ha justificado la importancia de la transmisión de la información al equipo interdisciplinar.
g) Se ha argumentado la importancia de la obtención, registro y transmisión de la información para

mejorar la calidad del trabajo realizado.

El alumnado según el art. 3 del apartado d) del Decreto 327/2010, de 13 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación

Secundaria, tiene derecho a: la evaluación y el reconocimiento objetivos de su

dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser

informado de los criterios de evaluación que serán aplicados.
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Cada RA tendrá asignada una ponderación que viene de la suma de las

ponderaciones que se le ha otorgado a los CE asociados a ese RA, Al sumar el

valor otorgado a cada resultado de aprendizaje la nota máxima será de un 10 como

queda reflejado en la siguiente tabla:

RA PORCENTAJE% NOTA SOBRE 10

RA1 16 1.6

RA2 14 1.4

RA3 14 1.4

RA4 14 1.4

RA5 14 1.4

RA6 14 1.4

RA7 14 1.4

El proceso evaluador precisa de una metodología que implica la utilización de unas
técnicas e instrumentos de evaluación que cumplen criterios como: ser variados, dar
información concreta sobre lo que se pretende, utilizar distintos códigos de modo
que se adecuen a las distintas aptitudes, necesidades y estilos de aprendizaje del
alumnado, ser aplicables en situaciones habituales de la actividad escolar y permitir
evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos distintos de aquellos en los
que se han adquirido. A lo largo de las unidades desarrolladas del módulo se
podrán utilizar para su evaluación estos instrumentos:

INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL MÓDULO 2023/2024

Instrumento Objetivo Tipo de prueba Porcentaje *

Prueba
teórica

Superar los criterios de
evaluación de carácter
teórico

Preguntas tipo test % CE

Prueba
teórico
práctica

Superar ciertos criterios
teóricos que requieren una
resolución práctica

Preguntas cortas de razonamiento,
procedimientos…

% CE

Actividades
de

refuerzo
(No

evaluables)

Reforzar los contenidos de
carácter teóricos y teórico
prácticos

Podrán ser recursos Moodle,
identificaciones visuales, búsqueda
de información en internet, kahoot,
resolución de problemas..

% CE
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Formularios
google

Reforzar los contenidos de
carácter teórico y en
algunos casos prácticos.

Para poder obtener una calificación será
necesario: superar las respuestas acertadas
fijadas por el docente. La nota de cada
formulario la decidirá el número de
respuestas acertadas realizadas la segunda
vez. Posteriormente, se podrán realizar todas
las veces que se desee, pues los formularios
están diseñados para repasar los contenidos.

% CE

Actividades
prácticas

Superar los criterios de
evaluación de carácter
práctico a través de
actividades en clase.

Manejo del material empleado en
actividades de atención a usuarios y
usuarias así como de conocimientos de
movilizaciones, transferencias,
elaboración de dietas….

% CE

* El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del criterio que evalúe.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

● Para superar un RA la media de todos los CE debe ser superior al 50% del
peso del RA. El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del criterio
de evaluación que evalúe. El alumnado podrá conocer el porcentaje fijado de
cada unidad en el comienzo de la misma. Cuando un CE sea evaluado por
más de un instrumento, la nota final del mismo será la media aritmética de los
instrumentos utilizados. Para hacer media la prueba escrita teórica y/o
práctica con el resto de criterios, será necesario obtener una calificación
mínima de 5 en estas pruebas.

● La presentación de trabajos individuales y grupales deberá realizarse en la
fecha propuesta por la profesora; en caso de entrega de trabajos en fecha
tardía a la exigida la nota máxima a alcanzar será de 5 puntos. En todo caso,
el retraso en la entrega no podrá ser superior a la semana. Los trabajos
deberán incorporar todos los requisitos formales y de contenido exigidos por
la profesora para que sean calificados.

● NO se podrán presentar cumplimentadas fichas de actividades prácticas
realizadas en el taller u otras instalaciones, si el alumnado no ha asistido a la
práctica en clase. La calificación de esta actividad será entonces de un 0.
Dicha práctica podrá realizarse en la recuperación de la evaluación o en junio
en caso de alumnado de 1º o marzo para alumnado de 2º.

● Plan de Recuperación: Tratamiento de los CE y RA no alcanzados.
Basándonos en la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula
la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado
que cursa enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forma parte del
sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el plan de
refuerzo se realizará adaptándolo a las necesidades del alumnado. Por esta
razón los instrumentos a utilizar irán en base al criterio o criterios que cada
alumno/a no haya superado. Este plan de recuperación se llevará a cabo
durante todo el curso, al final o comienzo de cada trimestre a criterio del
profesorado del módulo y en función de las posibilidades de tiempo y en el
caso del alumnado que aun así no haya conseguido superarlos asistirá a las
clases de refuerzo de junio.

● Aquel alumnado que supere un número de faltas de asistencia superior al
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25% o 50% si presenta contrato de trabajo en este último caso, con respecto
a las horas totales del módulo, perderá el derecho a evaluación continua y
tendrá que realizar una prueba final en junio de todo el módulo; esta prueba
podrá constar de los siguientes apartados: tipo test, prueba escrita práctica
y/o prueba práctica en los talleres del Departamento o trabajos de todos los
contenidos y actividades desarrolladas durante el presente curso. En caso de
alumnas y alumnos que HAN PERDIDO EL DERECHO A LA EVALUACIÓN
CONTINUA, por tener un porcentaje de faltas de asistencia, justificadas o
injustificadas, del total de horas lectivas de la materia o módulo, realizarán
una prueba final ordinaria (global) en junio, que podrá ser escrita, oral o mixta,
en la que se evalúen todos los contenidos del módulo. Además de esta
prueba, se podrá pedir la realización de uno o más trabajos.

● El alumnado que no realice las tareas calificables así como cualquier tarea de
clase/prueba objetiva, para poder realizarlas nuevamente sólo será
justificable por causas de fuerza mayor (deber inexcusable, intervención
quirúrgica, hospitalización), de no justificar dicha falta, el alumnado realizará
la prueba a final de curso (en marzo para el alumnado de 2º, en el mes de
junio para el alumnado de 1º).

● Se considerará falta grave “Copiar en los exámenes, trabajos o pruebas de
evaluación, consultando o plagiando los trabajos o ejercicios de otros
alumnos, u obteniendo, en el caso de los exámenes y pruebas de evaluación,
información de libros de texto, apuntes o dispositivos electrónicos o
telemáticos”, puede conllevar, además de las medidas disciplinarias a criterio
de dirección, “la anulación total o parcial del trabajo, examen o prueba de
evaluación en que haya sido sorprendido o copiando” El alumno o alumna
que haya falseado cualquier prueba, actividad o trabajo de evaluación no
obtendrá calificación en esa prueba

● Los errores ortográficos contabilizarán negativamente en la calificación de las
pruebas escritas y de los trabajos individuales y grupales del módulo. Las
faltas de ortografía en las pruebas escritas o los trabajos exigidos conllevarán
una reducción de la nota, aplicándose el siguiente baremo: 0,2 por cada falta
de ortografía y 0,2 por cada 3 tildes, siendo la puntuación máxima de
reducción 1,5 puntos. En los trabajos donde haya un número de faltas
equivalente a una reducción de la puntuación superior a 1,5 puntos además
de la reducción de la nota final, se deberá repetir dicho trabajo corrigiendo las
faltas de ortografía existentes.

En el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa los
instrumentos a utilizar son:

- Cuaderno individual del alumnado.

- Ficha de evaluación de la actividad, recogida en el cuaderno de evaluación del

alumnado en la empresa.

6.5. Alumnado que haya abandonado la modalidad Dual.

Para aquel alumnado que haya abandonado la modalidad Dual se realizarán las
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siguientes actuaciones:

● Entrevistas personales con el alumnado donde se informará de los registros

efectuados en su ficha personal hasta el momento, planteándole actuaciones

y estrategias que les permita ir corrigiendo y superando aquellos aspectos en

los que pueda tener dificultades o que aún no hayan podido ser evaluados

en la formación DUAL.

● Realización de actividades no realizadas apoyados por alumnos/as tutores.

● Actividades de refuerzo para realizar en casa que corrijan las posibles

carencias sobre los resultados de aprendizaje o criterios de evaluación no

superados o no evaluados.

● Repetición de ejercicios individuales sobre conceptos o procedimientos.

● Realización de actividades que simulen situaciones reales de trabajo.

6.6. Criterios de promoción.
Para superar el módulo, los alumnos/as deberán obtener una calificación final

numérica de 5, debiendo obtener una nota mínima de 5 en cada uno de los RA.

Para establecer dicha calificación se tendrá también en cuenta el dominio de todos

y cada uno de los contenidos mínimos programados en el módulo, evaluados a

través de los distintos instrumentos de evaluación que se recogen en esta

programación.

6.7. Plan de mejora de rendimiento académico

Este plan está enfocado para que el alumnado que desee pueda mejorar las

calificaciones obtenidas de cualquiera de los RA desarrollados en las tres

evaluaciones parciales. La puntuación obtenida será la que modifique la puntuación

o nota final de dicho RA. Se procederá de la siguiente forma:

Durante la primera semana se trabajarán los contenidos y actividades realizadas

durante el primer trimestre de los RA impartidos en la misma, el alumnado realizará

una prueba teórica y teórico práctico para mejorar las calificaciones obtenidas.

Durante la segunda semana de junio se impartirán contenidos de repaso de los CE y

RA impartidos en el centro. Al final de la semana, el alumnado realizará una prueba

teórica y teórico práctico para mejorar las calificaciones obtenidas previamente. La
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puntuación obtenida en la empresa no puede ser modificada por lo que se hará

media con las puntuaciones obtenidas durante su estancia en la misma.

6.8. Evaluación del profesorado y de la programación didáctica La evaluación

no sería un proceso completo si se limitará a evaluar solo el papel del alumnado

frente al proceso de aprendizaje, es importante ir más allá, teniendo en cuenta tanto

la evaluación del profesorado como de la programación didáctica.

✔ ¿Qué evaluar?

En el caso de la evaluación del profesorado, se busca acercar la práctica docente a

las características del alumnado, teniendo en cuenta cuestiones relacionadas con:

- La dinámica de clase

- Las herramientas utilizadas para la práctica docente

- El rol del docente

Con respecto a la programación didáctica, se evaluará si se han cumplido los

objetivos propuestos, en relación a la temporalización.

✔ ¿Cómo evaluar?

La práctica docente será evaluada por el alumnado, utilizando para ello un

cuestionario. En el caso de la programación didáctica se evaluará por el

profesorado y se utilizará el documento proporcionado por la dirección del centro.

✔ ¿Cuándo evaluar?
La práctica docente será evaluada al finalizar cada una de las fases. En el caso de

la programación didáctica se evaluará al finalizar cada uno de los trimestres

7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El derecho a la educación (art. 27 de la Constitución Española) pasa por el derecho

a la igualdad de oportunidades. Para atender a la diversidad del alumnado

partiremos siempre desde principios de normalización e integración. La respuesta

educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas actuaciones que,

en el marco de la escuela inclusiva, tienen en cuenta que cada uno de los alumnos

y alumnas es susceptible de tener necesidades educativas, específicas o no,

especiales o no y, en consonancia con ellas, requieren unas medidas y recursos
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que les hagan posible acceder y permanecer en el sistema educativo en igualdad

de oportunidades, favoreciendo el máximo desarrollo posible de sus capacidades

personales y garantizando así el derecho a la educación que les asiste.

Esta respuesta educativa, se divide en dos tipos de medidas: medidas ordinarias

para todo el alumnado o bien medidas específicas para el alumnado que presente

algún tipo de NEAE; en el caso de las enseñanzas impartidas en nuestro ciclo, solo

se contemplan las medidas generales en este aspecto.

Las medidas generales de atención a la diversidad van dirigidas a la promoción del

aprendizaje y al éxito escolar de todo el alumnado. Estas medidas implican tanto

actuaciones preventivas y de detección temprana de necesidades, como

actuaciones de intervención dirigidas a todo el alumnado o parte del mismo. Y

serían las siguientes:

- Detección temprana de dichas necesidades, a través de las pruebas iniciales,

de dinámicas de presentación de la prueba de evaluación y de informes si los

hubiera. - Organización flexible de los espacios y de los tiempos, además de los

recursos didácticos y materiales a utilizar en la dinámica del módulo.

- Actividades de refuerzo y ampliación

- Metodología didáctica inclusiva, partiendo de lo que el alumnado conoce. -

Instrumentos de Evaluación variados.

- Plan de refuerzo individualizado del módulo.

En el caso del alumnado de incorporación tardía, debido a las diferentes

adjudicaciones, para que puedan alcanzar el ritmo de aula, en el momento de su

incorporación, se diseñará un plan individualizado, donde se preparará una serie de

material y actividades relacionadas con los contenidos trabajados hasta el momento.

8.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Cuando hablamos de recursos materiales y didácticos, hacemos referencia a todo el

material que se utiliza en la consecución del módulo y que sirve como "mediadores o

herramientas" en el proceso de enseñanza-aprendizaje, a través de ellos se pueden

trabajar conceptos y procedimientos, pero también pueden ser elementos motivadores

que guíen el proceso, estimulen la atención y el interés de los alumnos/as y les ayuden

a desarrollar estrategias de aprendizaje.
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Por tanto, el objetivo fundamental de los recursos materiales y didácticos es facilitar el

aprendizaje, estableciendo un contacto entre el sujeto y la realidad.

Para el desarrollo de este módulo, se utilizarán entre otros: textos de la biblioteca del

aula (provista de libros relacionados con la materia), artículos de prensa, artículos de

revistas especializadas, supuestos prácticos, apuntes proporcionados por la profesora,

ordenadores, internet, películas, documentales, proyector de vídeo/cañón, material de

papelería, material de reciclaje… así como los que se encuentran en el aula: Talleres

de cocina y sanitario, mesas, sillas, tizas, folios, …

9.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

A lo largo del curso académico está previsto la realización de una serie de actividades que
en ocasiones se llevarán a cabo en relación a los contenidos del módulo y otras ocasiones
serán actividades planteadas a nivel del departamento de Servicios Socioculturales y a la
Comunidad; está previsto las siguientes actividades:

ACTIVIDAD PROFESORA
DO

DURACIÓN

Día de las personas de edad:
Realización de photocall y mural con
frases para nuestros mayores (1 oct)

5 Noviembre día del cuidador:
Elaboración de cartel y pin para
cuidadores

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita al Museo de Vélez Rubio.
Dentro del programa conoce tu
patrimonio realizaremos una visita
al museo de Vélez.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Violencia de género: la actividad se
realizará en el aula y consta de dos
partes; por un lado, visionado de la
película Sara no estás sola ( u otra
cuyo argumento está relacionado con
la temática) y posterior reflexión en el
aula. (25 N)

Prof. Ciclo Durante la
mañana
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Celebramos el día de la
discapacidad. Se realizará el
visionado de una película y
posteriormente la realización de juegos
multisensoriales.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

“Flamencos somos todos: la
actividad consiste en trabajar el Día
Mundial del Flamenco 16 de
diciembre, a través de dos obras del
flamenco representadas en la Bienal
del Flamenco de Sevilla por personas
con Diversidad Funcional.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de RCP y OVACE impartido por
personal técnico del centro de salud de
Vélez Rubio.

Prof. Ciclo Durante la mañana

Visita a Servicios Sociales del
Excmo. Ayto. de Vélez Rubio

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de masajes terapéuticos
Recibiremos la visita de un
fisioterapeuta, el cual aportará
información al alumnado acerca de la
finalidad de los masajes terapéuticos y
la forma de realizarlos, para
posteriormente realizar un taller
práctico.

Prof. Ciclo Durante la mañana

Visitamos la ONCE Se realizará una
visita al centro de la ONCE en Almería

Prof. Ciclo Todo el día

Mujeres de mi Tierra: Trabajo de
investigación sobre figuras femeninas
que han luchado a lo largo de la
historia. Se realizará una exposición
en el Hall del IES (8 marzo)

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a la Escuela Indaliana de Arte
Rupestre. Equinoterapia. Visita a las
instalaciones de la escuela para ver las
actividades de equinoterapia que
realizan con diversos grupos de
usuarios/as

Prof. Ciclo Todo el día

Módulo Atención y apoyo psicosocial
Dpto: SSCC

IES José Marín
2023/2024

34



Club Aros (Alcayna, Murcia) Terapias
Asistidas con caballos

Visita a empresa de Teleasistencia
en Almería o Murcia (por concretar)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a la Casita del IES Velad al
Hamar

Prof. Ciclo Durante la mañana

Jornada de convivencia alumnado
de TAPSD: visita a Vélez Blanco u
otro lugar de interés de la zona

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a Balneario de Lanjarón
(Granada) y Archena (Murcia)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita/Intervenciones a las entidades
relacionadas con el ciclo (CLECE,
APAFA, Aula Específica…)

Prof. Ciclo Sin fechas
establecidas a lo
largo del curso

Se contempla también la posible realización de una serie de actividades que se
llevaron a cabo durante el curso pasado como puede ser:
- Viaje a Alicante para visitar la fábrica de chocolate.
- Asistencia a la Feria de la Juventud JUVEALMERIA en Vera.
- Participación en la Feria de la FP en la Universidad de Almería.
Finalmente, está previsto que a lo largo del curso el alumnado del ciclo participe y
asista a charlas, cursos, encuentros a los que seamos invitados a lo largo del año
académico, los cuales no podemos incluir en esta programación, cuya asistencia,
las profesoras del ciclo consideremos que puede beneficiar a nuestros alumnos y
alumnas de cara a la consecución de los objetivos del ciclo.

10.- CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO AL DESARROLLO DE LA
COMPETENCIA COMUNICATIVA

Desde el módulo de Atención y Apoyo Psicosocial se trabajará:

1. La oralidad:

-Se realizan exposiciones en clase sobre determinados contenidos del módulo. -Se

llevan a cabo debates en el aula acerca de conceptos que se trabajan en el módulo.
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-Se ponen en marcha y ejecutan role playing.

-Reflexiones orales sobre videos o películas visualizadas en el aula.

-Se llevan a cabo “Mesas Redondas” acerca de una temática estudiada en el

módulo. -Se trabaja con la técnica del brainstorming como actividad inicial en

algunas unidades de trabajo.

-Se resuelven de manera grupal y posteriormente oralmente en el grupo clase,

casos prácticos.

-Se realizan actividades de solución de problemas.

2. La comprensión lectora:

-A través de diferentes lecturas sobre artículos proporcionados por la profesora al

alumnado, que versan sobre los contenidos del módulo.

-Mediante la lectura y el trabajo de noticias de actualidad relacionadas con el
módulo.
-Se fomenta a través del trabajo de casos prácticos entregados por escrito por parte
de la profesora.
3. La compresión escrita:
-Trabajos individuales donde tienen que reflejar por escrito la información recogida y

estudiada.

-Reflexiones sobre videos o películas, donde tienen que proyectar por escrito dichas

ideas.

-Resolución individual de casos prácticos por escrito.

-Reflexiones individuales escritas.

-Realización de esquemas.

-Realización de actividades diarias escritas.

Con respecto al Plan Lector, desde el departamento se recomendará la lectura de

los siguientes libros:

La soledad de los números primos. Paolo Giordano. Gratuito online
https://www.tagusbooks.com/leer?isbn=9788415470564&li=1&idsource=3001
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11.- ANEXOS

ANEXO 1: Tablas de actividades de la fase de Alternancia en la Empresa relacionadas con el

módulo según proyecto:

ACTIVIDADES TAREAS DE CADA ACTIVIDAD

Actv.2:

Estructuración

del Plan de

Trabajo

RA1. Organiza el entorno donde desarrolla su labor, relacionando las
necesidades psicosociales de las personas en situación de dependencia
con las características de la institución o el domicilio. (CE: c).

Actv.3: Organización

de las actividades

de la vida diario de

los usuarios/as

RA4. Caracteriza las técnicas de acompañamiento para actividades de
relación social y de gestión de la vida cotidiana relacionando los
recursos comunitarios con las necesidades de las personas en situación
de dependencia. (CE: a, b, c, d, f).

Actv.5. Autonomía del
usuario/a

RA2. Selecciona estrategias de apoyo psicosocial y habilidades de
relación social, analizando las necesidades y características de las
personas en situación de dependencia y el plan de trabajo establecido.
(CE:h).

RA3. Aplica técnicas y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento
psicológico, rehabilitador y ocupacional con las personas en situación de
dependencia, siguiendo el plan de intervención establecido. (CE: e).

Actv.24: Soporte al
cuidador/a no
profesional

RA1. Organiza el entorno donde desarrolla su labor, relacionando las
necesidades psicosociales de las personas en situación de dependencia
con las características de la institución o el domicilio. (CE:d).

RA6. Prepara información para los cuidadores no formales, relacionando
sus demandas y necesidades con los recursos comunitarios. (CE:c,d,g).

Actv.25: Estimulación
sensorial

RA3. Aplica técnicas y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento
psicológico, rehabilitador y ocupacional con las personas en situación de
dependencia, siguiendo el plan de intervención establecido.
(CE:c,e,d,f,g,h).
RA7. Valora el seguimiento de las intervenciones y actividades,
relacionando la información extraída de diferentes fuentes con los
instrumentos y protocolos de evaluación. (CE:c).

Actv.26: Apoyo a la
comunicación

RA1. Organiza el entorno donde desarrolla su labor, relacionando las
necesidades psicosociales de las personas en situación de dependencia
con las características de la institución o el domicilio. (CE:b,d).
RA2. Selecciona estrategias de apoyo psicosocial y habilidades de
relación social, analizando las necesidades y características de las
personas en situación de dependencia y el plan de trabajo establecido.
(CE:d,e).
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Actv. 27: Ocio en el
entorno

RA4. Caracteriza las técnicas de acompañamiento para actividades de
relación social y de gestión de la vida cotidiana relacionando los
recursos comunitarios con las necesidades de las personas en situación
de dependencia. (CE: d, f).
RA5. Describe estrategias y técnicas de animación grupal en la
institución, analizando las necesidades de las personas en situación de
dependencia. (CE:c,d,f,g).
RA7. Valora el seguimiento de las intervenciones y actividades,
relacionando la información extraída de diferentes fuentes con los
instrumentos y protocolos de evaluación. (CE:c).

Actv.28: Adornar el
entorno según las
fiestas
tradicionales de cada
pueblo (Navidad,
Semana Santa,
Cruces de mayo)

RA1. Organiza el entorno donde desarrolla su labor, relacionando
las necesidades psicosociales de las personas en situación de
dependencia con las características de la institución o el domicilio.
(CE:c,d,e,f,h).

Actv.29: Habilidades
sociales: empatía,
asertividad y escucha
activa

RA2. Selecciona estrategias de apoyo psicosocial y habilidades de
relación social, analizando las necesidades y características de las
personas en situación de dependencia y el plan de trabajo establecido.
(CE:c,e,f,g).

Actv.31: Control de
las actividades

RA4. Caracteriza las técnicas de acompañamiento para actividades de
relación social y de gestión de la vida cotidiana relacionando los
recursos comunitarios con las necesidades de las personas en situación
de dependencia. (CE: a, b, c, e).

Los CE trabajados en la Fase de Alternancia en la Empresa se evalúa conjuntamente con el tutor o tutora
asignado por la empresa, para ello se utilizará como instrumentos, el Cuaderno Individual del alumnado,
la Ficha de seguimiento de la actividad.

Anexo 2: Ficha de evaluación de la actividad
Actividad nº:

Có
dig
o

Descriptor de logro Deficiente Apenas

aceptable

Regular Bueno Óptimo

2.
1
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2.
2

2.
3

2.
4

2.
5

2.
6

Observaciones

Anexo 3: Cuestionarios evaluación práctica docente:
ANEXO IV

Encuesta para entregar al alumnado para la evaluación de la práctica docente

Curso

(___ª evaluación – 20__/__)

Fecha de realización:
¿Te parece que el profesor… Nada Poco Bastan

te
Mucho
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0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 … tiene en consideración tus intereses
para seleccionar los contenidos y
actividades?

2 … presenta los contenidos de manera
que despierta tu curiosidad?

3 … trata de motivarte a aprender?

4 …califica de una manera justa?

5 … se esfuerza por favorecer la
participación en clase?

6 … da oportunidad para plantear dudas?

7 … tiene una buena opinión del grupo?

8 … tiene interés e ilusión por su materia?

9 … fomenta la colaboración entre
compañeros?

1
0

… es comunicativo?

1
1

… piensas que domina la materia?

Malo Regular Bueno Muy bueno

Calificación Global 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Profesor

Relaciones

Ambiente de clase

Materia

Total
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Documento para la evaluación de la práctica docente

PREPARACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE PROPUESTA
DE MEJORAS

1 Formulo los objetivos didácticos de forma que expresan
claramente las habilidades que mis alumnos deben
conseguir.

2 Selecciono y secuencio los contenidos de mi
programación de aula con una distribución y una
progresión adecuada a las características de cada grupo
de alumnos.

3 Adopto estrategias y programo actividades en función de
los objetivos didácticos, en función de los distintos tipos
de contenidos y de las características de los alumnos.

4 Planifico las clases, preparando actividades y recursos
ajustando lo más posible a las necesidades e
intereses.

5 Establezco, de modo explícito, los criterios,
procedimientos e instrumentos de evaluación y que
permiten comprobar el grado en que alcanzan los
aprendizajes.

REALIZACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO PROPUESTA
DE
MEJORAS

Motivación de los alumnos

1 Presento y propongo un plan de trabajo,
explicando su finalidad, antes de cada unidad.

2 Planteo situaciones introductorias previas al tema que se
va a tratar.

3 Mantengo el interés del alumnado partiendo
de sus experiencias, con un lenguaje claro y
adaptado.

4 Comunico la finalidad de los aprendizajes, su
importancia, funcionalidad, aplicación real…
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5 Doy información de los progresos conseguidos así como
de las dificultades encontradas.

Presentación de los contenidos

6 Relaciono los contenidos y actividades con los
intereses y conocimientos previos de mis alumnos.

7 Estructuro y organizo los contenidos dando una visión
general.

8 Facilito la adquisición de nuevos contenidos a través
de los pasos necesarios, intercalando preguntas
aclaratorias, sintetizando…

Actividades

9 Planteo actividades que aseguran la adquisición de
los objetivos didácticos previstos y las habilidades y
técnicas instrumentales.

10 Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de
consolidación, de recuperación, de ampliación y de
evaluación)

11 En las actividades que propongo existe equilibrio
entre las actividades individuales y trabajos en
grupo.

12 Distribuyo el tiempo adecuadamente.

13 Adopto distintos agrupamientos en función del momento,
de la tarea a realizar, de los recursos a utilizar…

14 Utilizo recursos didácticos variados (TIC, fomento de la
lectura…), tanto para la presentación de los contenidos
como para la práctica.

15 Compruebo, de diferentes modos, que los
alumnos han comprendido la tarea que tienen que
realizar.

16 Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda,
cómo buscar fuentes de información, pasos para resolver
cuestiones.

17 Controlo frecuentemente el trabajo del alumnado.
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Clima del aula

18 Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del
aula y las que éstos establecen entre sí, son correctas,
fluidas…

19 Favorezco la elaboración de normas de convivencia
con la aportación de todos.

20 Fomento el respeto y la colaboración entre los
alumnos y acepto sus sugerencias y aportaciones

Seguimiento / control del proceso de enseñanza-aprendizaje

21 Reviso frecuentemente los contenidos, actividades,
adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales
utilizados.

22 Proporciono información al alumno/a sobre la ejecución
de las tareas y cómo puede mejorarlas.

23 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados,
propongo nuevas actividades que faciliten su
adquisición.

24 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados,
en corto espacio de tiempo, propongo nuevas
actividades.

Atención a la diversidad

25 Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los
alumnos, sus ritmos de aprendizaje.

26 Me coordino con otros profesionales, para modificar y/o
adaptar contenidos, actividades, metodología, recursos…
a los diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje.

EVALUACIÓN PROPUESTA
DE
MEJORAS

1 Explicito al alumnado cuáles son los criterios
de evaluación y los de calificación

2 Realizo una evaluación inicial a principio de curso,
para ajustar la programación, en la que tengo en
cuenta el informe final del tutor y el de otros
profesores.
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3 Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan
de manera equilibrada la evaluación de los diferentes
contenidos (conceptuales, procedimentales,
actitudinales).

4 Corrijo y explico –habitual y sistemáticamente- los
trabajos y actividades de los alumnos y, doy pautas para
la mejora.

5 Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y
coevaluación en grupo que favorezcan la participación
de los alumnos en la evaluación.

6 Utilizo diferentes medios para informar a padres,
profesores y alumnos de los resultados de la
evaluación.
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1.- INTRODUCCIÓN. MARCO LEGAL

1.1. INTRODUCCIÓN

La programación didáctica que se presenta, está diseñada para el módulo profesional de
Atención Sanitaria, que forma parte del Ciclo Formativo de Grado Medio de Atención a
Personas en Situación de Dependencia, más concretamente en el 1º Curso de las mismas.
Perteneciente a la Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

Las enseñanzas del módulo se desarrollan en modalidad Dual, entendida ésta como: el
conjunto de acciones e iniciativas formativas, que tiene como objetivo el cualificar
profesionalmente a los trabajadores en un régimen de alternancia entre la actividad formativa y
la laboral. Para ello, se trabajará con el alumnado unos contenidos iniciales, y otros en
alternancia entre la empresa colaboradora y el centro educativo.

El ciclo cuenta con una duración de 2000 horas desarrolladas en dos cursos académicos,
en los cuales debe adquirir unas UNIDADES DE COMPETENCIA que en el caso de este
módulo son las siguientes:

“UC0249_2: Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria dirigidas a personas con
necesidades de atención socio-sanitaria.”;

“UC1017_2: Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a personas dependientes en

el ámbito institucional”.

“UC1018_2: Desarrollar intervenciones de atención socio-sanitaria dirigidas a personas
dependientes en el ámbito institucional. “

1.2. MARCO LEGAL

Para el diseño de la presente programación se ha tomado como referencia la legislación
educativa vigente en la actualidad. La normativa que se tendrá en cuenta es:

Legislación Orgánica:

▪ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional. (BOE 20-6-2002).

▪ LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la
Formación Profesional

▪ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). (BOE 14-07-06).

▪ Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. (LOMCE).
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(BOE 10-12-13).

▪ Ley 17/2007, 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, (LEA). (BOJA 26-12-2007)

▪ Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible. Capítulo VII: Formación Profesional (BOE 05/03/2011)

Legislación relacionada con la Formación Profesional Inicial:

▪ Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de
la formación profesional del sistema educativo. (BOE 30-07-2011).

▪ Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación
del Sistema de Formación Profesional.

▪ Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo.
(BOJA 12-9-2008)

Legislación relacionada con los centros educativos:

▪ Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria. (BOJA 16-07-2010)

▪ ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del
alumnado y del profesorado. (BOJA 30-08-2010)

Legislación relacionada con las enseñanzas:

▪ El Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de
Técnico de Grado Medio en Atención a Personas en situación de Dependencia y se
fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE núm. 301, de 15 de diciembre de 2011)

▪ La Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al
título de Técnico de Grado Medio de Atención a Personas en Situación de
Dependencia en Andalucía

▪ ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Legislación para la evaluación

▪ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación,
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Legislación relacionada con la Dual:

▪ Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual.

▪ Ley orgánica 3/2022,de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación
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Profesional.

2.- CONTEXTUALIZACIÓN

En el comienzo de la programación de aula, es necesario partir de la realidad donde se va a
desarrollar lo que se programa, es decir llevar a cabo un análisis del contexto, como viene
establecido en el artículo 120 de la LOE, se debe tener en cuenta una serie de elementos; el
entorno socioeconómico, las características del centro y las características del alumnado.

2.1. Análisis del entorno socioeconómico

Esta programación se encuentra contextualizada en el Instituto Enseñanza de Secundaria
José Marín de la localidad Almeriense de Vélez Rubio.

El centro donde se imparte este Ciclo Formativo es el I.E.S. “José Marín” de Vélez Rubio. Se
encuentra en una zona muy alejada de la capital, con un sistema económico agrícola y
ganadero por excelencia y con un bajo nivel cultural. Los/as alumnos/as proceden de zonas
rurales y de los pueblos de la comarca (Chirivel, María, Vélez-Blanco y Vélez-Rubio), lo que
supone riqueza y a su vez problemas. Asimismo muchos alumnos/as deben desplazarse
diariamente en el transporte escolar, algunos desde más de 30 km, lo que supone serias
dificultades para las actividades y la convivencia extraescolares.

2.2. Análisis del centro educativo.

Las enseñanzas que se imparten en el centro educativo son:

● ESO.
● Bachillerato en dos especialidades: Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales.
● Ciclos Formativos:

o Ciclo Formativo de Grado Medio “Aprovechamiento y Conservación del Medio
Natural”

o Ciclo Formativo de Grado Medio en “Explotaciones agropecuarias”.
o Ciclo Formativo de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural
o Ciclo Formativo Administrativo

● Formación Profesional Básica en Aprovechamientos Forestales.

El I.E.S participa en los siguientes planes y proyectos:

● Proyectos de centros TIC y Escuela TIC 2.0. Programas Permanentes.

● II Plan estratégico de igualdad de género en educación 2016/21. Programa
Permanente. Pretende extender el principio de igualdad, el respeto a la mujer y llamar la
atención sobre la presencia y contribución de la mujer en los diferentes acontecimientos de
la historia.
● Plan de Salud Laboral y PRL. Programa Permanente. Pretende minimizar los riesgos

laborales y de salud en el centro.
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● Red Andaluza Escuela: «Espacio de Paz». Durante este curso se ha solicitado
nuevamente este proyecto, que persigue promover una educación integral del alumnado,
prestando especial énfasis a los valores que puedan promover una cultura de paz y no
violencia.

● Innicia. Dirigido a promover en nuestro alumnado una visión emprendedora.
● Convivencia Escolar. Objetivo primordial seguir mejorando el clima de convivencia en
nuestro centro.
● Organización y funcionamiento de la Biblioteca Escolar. La Biblioteca lleva funcionando

en el centro ocho años. Se pretende poner en contacto al alumnado con el espacio de la
Biblioteca, sus recursos y fondos bibliográficos, promoviendo el uso y consulta de los
mismos, así como fomentar el hábito de la lectura.

● Forma Joven en el ámbito educativo. Programa que se lleva a cabo con los centros de
salud de la localidad, dentro de los programas de promoción de hábitos de vida
saludables en los adolescentes.

● Plan de Acogida. Dirigido al alumnado y profesorado de nueva incorporación al centro. ●
ComunicA. Orientado a ampliar la competencias lingüísticas del alumnado.
● Vivir y sentir el patrimonio. Una posibilidad de que el alumnado conozca el patrimonio

desde diferentes puntos de vista, la historia, el arte, la cultura, el medioambiente, las
matemáticas, etc.

● Programa de Acompañamiento. Se trata de realizar un estudio dirigido de nuestro
alumnado durante dos tardes a la semana. El alumnado refuerza los aprendizajes no
adquiridos.

● Prácticum Máster Secundaria.
● Plan Director. Programa para la convivencia y mejora de la seguridad en los centros

educativos y sus entornos.

El I.E.S, cuenta con una serie de instalaciones. Resaltando las que son importantes en las
enseñanzas de nuestro ciclo, el centro cuenta con un pabellón, con aula de informática, con una
biblioteca, con sala de usos múltiples, con pistas deportivas y con un aula con espacio para
cocina y habitación geriátrica (aún sin la dotación). Al tratarse de centro TIC dispone en las
aulas de pizarras digitales, conexión a internet y ordenadores en todas las dependencias del
centro.

2.3. Análisis del grupo clase

El grupo clase es un grupo heterogéneo, hay 10 alumnas y 5 alumnos, de las cuales 3 no
asisten a clase .Las edades van comprendidas entre los 16 y los 51 años. El alumnado cuenta
con escasa formación en el ámbito socio-sanitario. Muestran poco interés y motivación frente al
aprendizaje. La mayoría del alumnado procede de Vélez Rubio y otras localidades cercanas a
la ubicación del instituto (Maria, Oria y Vélez Blanco ).

Entre el alumnado, contamos con 4 integrantes que presentan necesidades educativas

La modalidad de acceso al ciclo en su mayoría ha sido a través de la Educación Secundaria
Obligatoria, aunque hay alumnado que vienen de cursar enseñanzas de grado medio en otras
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especialidades.

Del total del alumnado, 12 están interesados en acceder a la formación de grado superior de
Educación Infantil o de Integración Social.

3.- OBJETIVOS Y COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y
SOCIALES VINCULADAS AL MÓDULO

Los objetivos se establecen en términos de RESULTADOS DE APRENDIZAJE. Así, en
la programación de aula, los objetivos asumen un nivel referencial allí donde pretenden
conseguir el desarrollo de las diversas capacidades del alumnado en las actividades realizadas
en el aula.

Los OBJETIVOS GENERALES del Ciclo Formativo que conseguirá el alumnado con la
formación del módulo son:

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función de
las características de las personas en situación de dependencia y del plan de atención
individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características y
necesidades de las personas en situación de dependencia, para organizar las actividades
asistenciales y psicosociales.

e) Identificar las necesidades de apoyo a la ingesta de las personas en situación de
dependencia, relacionándolas con las técnicas y soportes de ayuda para administrar los
alimentos.

h) Seleccionar técnicas de preparación para la exploración, administración y control de
medicación y recogida de muestras de la persona en situación de dependencia, relacionándolas
con sus características y las pautas establecidas para llevar a cabo intervenciones relacionadas
con el estado físico.

i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del plan de atención
individualizado y adecuándolos a la situación de las personas en situación de dependencia,
para realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de los mismos.

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad,
para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación
de dependencia y los propios profesionales.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del
interlocutor, para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores no
formales.

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para colaborar
en el control y seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión.

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en
el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de
su actividad.
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w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a
su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.

x) Analizar los riegos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional,
relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas preventivas
que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo,
en las demás personas, en el entorno y en el ambiente.

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.

En la Formación Profesional los objetivos son descritos en forma de resultados evaluables, y
reciben el nombre de RESULTADOS DE APRENDIZAJE, son los resultados que el alumnado
deberá alcanzar en la consecución de las enseñanzas del módulo. Estos vienen

definidos en la ORDEN de 11 de marzo de 2013, y en relación al módulo referenciado en esta
programación son los siguientes:

RA-1. Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de dependencia,
relacionándolas con las características y necesidades de las mismas.

RA_2. Aplica técnicas de movilización, traslado y deambulación, analizando las características
de las personas en situación de dependencia.

RA_3. Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las necesidades y
características de la persona usuaria con lo establecido en el plan de cuidados.

RA_4. Organiza actividades de alimentación y apoyo a la ingesta, seleccionando las técnicas,
instrumentos y ayudas necesarias.

RA_5. Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria, analizando los
protocolos de observación y registro establecidos.

Con la consecución de los Objetivos y los Resultados de Aprendizaje, el alumnado
adquiere un Competencia General y unas Competencias profesionales, personales y sociales
que habilitan al alumnado para desempeñar la labor profesional relacionada con el título de
Técnico en Atención a Personas en situación de Dependencia.

La COMPETENCIA GENERAL que nos va a servir de pilar básico para los objetivos es:
“Atender a las personas en situación de dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a
fin de mantener y mejorar su calidad de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias,
psicosociales y de apoyo a la gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y
seguridad y derivándolas a otros servicios cuando sea necesario.” (Orden de 11 de marzo de
2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a
Personas en Situación de Dependencia).

Las COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES que se pretenden
conseguir con este módulo son:

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación de
dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la persona a
través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la misma.
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b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia,
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices establecidas
en el plan de atención individualizada.

d) Organizar la intervención relativa a la alimentación, supervisando los menús, preparando los
alimentos y administrándolos cuando sea necesario.

g) Realizar las intervenciones relacionadas con el estado físico de las personas en situación de
dependencia, siguiendo las pautas establecidas y mostrando en todo momento respeto por la
intimidad.

h) Realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de las personas en
situación de dependencia, empleando los protocolos y las ayudas técnicas necesarias,
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual (PIA) y adoptando medidas de
prevención y seguridad.

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de
dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención.

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no
formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y
psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona
interlocutora.

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica y
buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de dependencia.

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de
gestión domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos, manejando las aplicaciones
informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas.

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales
en el entorno de trabajo.

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas
que intervienen en el ámbito de su trabajo.

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y
ambiental.

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.

4.- CONTENIDOS
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Cuando se trabaja en modalidad Dual el tratamiento de los contenidos se desarrolla en dos
fases, siendo éstas: la Fase Inicial y la Fase de Alternancia en el Centro Educativo y en la
Empresa.

4.1Selección de contenidos

En la selección de contenidos a trabajar en este módulo profesional, se ha tenido en cuenta
las siguientes cuestiones:

● Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos del Real
Decreto1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico en
Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas.

● Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos de la Orden
de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia en Andalucía.

● El tiempo asignado al módulo profesional de Atención Sanitaria 192 horas, según la Orden
11 de marzo, citada anteriormente.

● Y la utilización de los siguientes criterios:

- Articulación lógica entre los contenidos y fase de dual.
- Conexión entre ellos y Relevancia profesional.
- Funcionalidad.

Siguiendo la normativa expuesta anteriormente los contenidos básicos de este módulo se
estructuran en 5 bloques temáticos, estos son los siguientes:

1. ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE ATENCIÓN SANITARIA
1.1 Principios anatomo-fisiológicos y patología de los sistemas
cardiovasculares, respiratorio, digestivo y reproductor.
1.2 Necesidades de atención sanitaria de las personas y situación de
dependencia. El plan de atención individualizada, valoración y detección de
necesidades.
1.3 Análisis de las condiciones ambientales en la atención sanitaria.
1.4 Educación para la salud. Estrategia para la promoción del autocuidado.
2. APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE MOVILIZACIÓN, TRASLADO Y
DEAMBULACIÓN
2.1.Principios anatomo-fisiológicos de sostén y movimiento del cuerpo humano.
Sistemas encargados de la movilidad. El sistema osteomuscular. El sistema
esquelético y muscular, anatomía y funcionamiento. Patología del sistema
osteomuscular. El sistema nervioso, anatomía y funcionamiento. La neurona.
Patología del sistema nervioso
2.2 Técnicas de movilización, traslado y deambulación. Posiciones anatómicas.
Ejecución de cambios posturales. Deambulación con ayuda, desplazamientos con
sillas de rueda y traslado de la cama a la silla y a la camilla. Transferencia con grúa.
2.3 Utilización de ayudas técnicas o productos de apoyo para la deambulación,
traslado y movilización de personas en situación de dependencias.
2.4 Aplicación de los principios de mecánica corporal en la prevención de riesgos
profesionales.
2.5 Aplicación de medidas de prevención y seguridad.
2.6 Valoración de la importancia de la implicación de la persona en la realización de
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las actividades. Promoción del autocuidado y la autonomía personal.

3.CARACTERÍSTICAS DE LAS ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SANITARIA
3.1 Exploración física. Tipos, preparación del paciente, posiciones anatómicas
precisas. Actuación del técnico durante la exploración.

3.2 Principios de farmacología general. Interpretación del prospecto del medicamento,
Efectos adversos, Seguridad en su administración.

3.3 Preparación y administración de medicamentos. Registro.

3.4 Prevención de riesgos en ala administración de medicamentos. Promoción del
autocuidado.

3.5 Aplicación de técnicas de aplicación local de frío y calor. Normas generales.

3.6 Aplicación de técnicas hidrotermales.

3.7 Aplicación de técnicas de movilización de secreciones en enfermedades del
aparato respiratorio. Cuidados en pacientes con oxigenoterapia entre otros.

3.8 Maniobras básicas de masaje. Aplicación de técnicas de masaje.

3.9 Apoyo en la aplicación de técnicas específicas de rehabilitación.
3.10 Aplicación de técnicas y procedimientos de medición y registro de constantes
vitales. Glucemia digital y Balance hídrico.
3.11 Valoración de la importancia de la implicación de la persona y su entorno en las
actividades sanitarias
4. VALORACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS Y APOYO A LA
INGESTA
4.1 Las dietas para personas que están en situación de dependencia. Hoja de dietas.
4.2 Aplicación de técnicas de administración de comidas. Imposibilidad de tomar
alimentos por vía oral. Nutrición enteral y parenteral y Nutrición enteral por sonda y a
través de ostomías.
4.3 Aplicación de ayudas técnicas o productos de apoyo para la ingesta.
4.4 Prevención de situaciones de riesgo asociadas a la alimentación
4.5 El servicio de comidas en instituciones.
4.6 Recogida y eliminación de excretas. Intervenciones en caso de la diarrea,
estreñimiento o impactación.
4.7 Orientación a la persona usuaria y sus cuidadores principales sobre la ingesta de
alimentos, la recogida de excretas y su eliminación.
4.8 Valoración de la importancia de la actitud del técnico frente a las necesidade

5.CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN SANITARIA
5.1 Aplicación de técnicas e instrumentos de obtención de información sobre el estado físico y
sanitario.
5.2 Interpretación del plan de cuidados.
5.3 Obtención de información de las personas usuarias y cuidadores informales.
5.4 Aplicación de técnicas e instrumentos para el seguimiento de las actividades de atención
sanitaria.
5.5 Utilización de registros manuales e informatizados. Registros de las actuaciones efectuadas.
Tipos y protocolos. Interpretación y utilización de las gráficas de registro de constantes vitales.
5.6 Transmisión de la información al equipo interdisciplinar.
5.7 Valoración de la importancia de la precisión y la objetividad en el registro de los datos
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A estos contenidos se le añaden, contenidos introductorios a la materia, los contenidos
de tratamiento transversal y los tratamientos de cultura andaluza, que por las características
concretas de la formación del ciclo al que pertenece este módulo están inmersos en toda la
enseñanza y más concretamente en actividades desarrolladas en cada una de las Unidades
de Trabajo.

4.1. Contenidos de tratamiento transversal y cultura andaluza

Basándonos en las orientaciones que aporta el apartado 2 del art.29 del Decreto
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria, así como en los art. 39 y 40 del cap. I del Título II de la LEA, esta
programación didáctica integrará unos elementos de manera transversal, relacionados con la
educación en valores y la cultura andaluza.

La educación ha de asegurar, por un lado, el desarrollo integral del alumnado, y por otro,
responder a las expectativas y demandas de la sociedad. De ahí surge la necesidad de integrar
en el currículo los temas transversales, pues sus contenidos tienen un valor importante para
ambos aspectos.

Los contenidos transversales o elementos trasversales son los que se refieren a grandes
temas que engloban múltiples conceptos que difícilmente pueden adscribirse específicamente a
ninguno de los Módulos, pero que, en cambio, en un modelo de enseñanza que promueve la
formación integral de la persona, es necesario que estén presentes en todos los Módulos. Todo
este conjunto de cuestiones se tratarán a medida que se expongan y estudien el resto de
contenidos.

En el caso de esta programación se incluirán contenidos referentes a:

✔ Educación en valores:

La L.E.A. 17/2007, en sus artículos 39 y 40, considera como elementos transversales de la
enseñanza, los siguientes: educación cívica y moral, igualdad de oportunidades entre ambos
sexos, de salud, respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la
utilización responsable del tiempo libre y del ocio y la cultura andaluza. Estos valores estarán
presentes en la rutina diaria de aula.

✔ Coeducación:

La L.O.E 2/2006, en su art. 40.3 dice: “La formación profesional… contribuirá a… fomentar la
igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para acceder a una formación que
permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las mismas”. Será trabajada en la
rutina diaria de aula.

✔ Las nuevas tecnologías:

La L.E.A 17/2007, en su art. 5.7 dice: “La presente ley tiene los objetivos de… incorporar las
nuevas competencias y saberes… con especial atención a la comunicación lingüística y al uso
de las tecnologías de la información y la comunicación y el buen uso que se debe hacer de
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ellas”. Es por ello que se hará uso del aula de informática, los ordenadores, pizarras digitales,
etc.

✔ Fomento a la lectura

La L.O.E 2/2006, en su art 2.2 dice: “los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al
conjunto de factores que favorezcan la calidad de la enseñanza y, en especial,…, el fomento de
la lectura y el uso de bibliotecas,…” Es por ello que será de obligatoriedad la lectura de varios
artículos relacionados con la temática del módulo así como libros de lectura recomendados.

✔ Cultura andaluza

El objetivo único de este tema trasversal es la inclusión en la realidad escolar de aquellos
factores que definen nuestra identidad cultural. Los contenidos específicos de esta son la base
para la construcción de los Decretos de enseñanza y del Plan de Centro, por tanto, el punto de
partida del proceso personal de aprendizaje.

Para trabajar la cultura andaluza, se realizarán actividades conjuntas en el centro, con
otros centros de la provincia y con el grupo en concreto. Estas pueden ser algunos ejemplos:
Celebración del día de Andalucía, “Mujeres de mi Tierra”, “Flamenco somos todos”.

4.2. Secuenciación de contenidos en UT

El módulo al que hace referencia esta programación didáctica se divide en 5 Bloques:

BLOQUES DE CONTENIDOS

B1 B2 B3 B4 B5 UNIDADES DE TRABAJO SECUENCIADAS

x UT_1: La atención sanitaria

x UT_2: La movilidad

x
UT_3: Intervenciones relativas a la movilidad

x
UT_4:El control del estado de salud

x
UT_5:Las constantes vitales

x
UT_6: Intervenciones relativas a la respiración

x UT_7: Métodos físicos de intervención.

x
UT_8: Administración de medicamentos

x UT_9: La alimentación
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x
UT_10: Intervenciones relativas a la alimentación

4.4. Organización y temporalización

El Módulo de “Atención Sanitaria” objeto de esta programación, está incluido en el 1er
curso del ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia de
2000 horas. Consta de 192 horas y una distribución de 6 horas semanales.

El horario en el que se desarrollan las clases es horario de mañana, de 8:15 a 14:45 quedando
las clases del módulo distribuidas de la siguiente forma:

MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

1 HORA 1 HORA 1 HORA 3 HORAS

El curso comenzará el 15 de septiembre de 2023 y concluirá el 22 de junio de 2024.

Este módulo en concreto y el ciclo en general se imparten en Modalidad Dual, la
Modalidad Dual combina formación en el centro educativo y en la empresa o empresas
colaboradoras como viene recogido en el proyecto.

Para ello, la organización que se lleva a cabo en el tratamiento de los contenidos a
trabajar en el módulo cuenta con dos fases como son: fase inicial, fase de alternancia en el
centro educativo y fase de alternancia en la empresa.

Teniendo en cuenta estas premisas la distribución sería la siguiente:

FASE PERÍODO TRIMESTRE HORAS
SEMANA

DÍAS REALIZACIÓN HORAS AÑO

INICIAL 15 septiembre
al 17 enero

1º 6 De lunes a viernes 90

ALTERNANC
IA CENTRO
EDUCATIVO

17 enero al 10 junio 2º/3º 1 Martes 14

ALTERNANC
IA

EMPRESA

17 enero al 10 junio 2º/ 3º 3 Miércoles/Jueves/Viernes 88

HORAS TOTALES DEL MÓDULO 192

5.- METODOLOGÍA.

5.1. Principios y estrategias metodológicas
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Los principios metodológicos en los que se apoya el proceso de aprendizaje parten del
modelo Cognitivo- Constructivista de autores como Ausbel, donde se tienen en cuenta en
todo momento lo que el alumnado conoce. Para ello, la significatividad en los nuevos
conocimientos debe ser lógica, fácil de comprender y sobre todo debe ser un aprendizaje
funcional, permitiendo al alumnado la puesta en práctica del contenido trabajado.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, se tendrán en cuenta en la impartición del módulo
los procesos metodológicos siguientes:

Presentación de cada UT: Se expondrá al alumnado al comienzo de cada UT los
contenidos a trabajar, los Ce utilizados, los criterios e instrumentos para calificarlos.

Partir del nivel de desarrollo del alumnado, de sus conocimientos previos y sus
capacidades, para así propiciar la construcción de aprendizajes significativos. El alumnado
construye el conocimiento a partir de aquellas cosas que ya sabe, de sus experiencias y de
su nivel de comprensión cognitiva.

Graduación de la dificultad de las tareas, de manera que siempre las situaciones más
sencillas sean al inicio, elevando paulatinamente el nivel. Así, iremos de lo simple a lo
complejo (deducción), de lo concreto a lo abstracto (inducción) y de lo inmediato a lo
remoto.

Un enfoque globalizador. La organización de los contenidos permitirá abordar los
problemas, las situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en su totalidad.

Carácter preventivo. Se trata de desarrollar en los/las jóvenes nuevas actitudes para
adaptarse a los cambios tecnológicos del mercado laboral y a los períodos de desempleo
que, en su caso, deban afrontar, con la finalidad de aprender a manejar la situación y
afrontarla de manera activa

Aprendizaje cooperativo en grupos. Se perseguirá que el alumnado aprenda a trabajar
cooperativamente, en equipo. Se fomentarán las actividades de trabajo en equipos, para
facilitar la cooperación entre ellos y favorecer así las relaciones entre iguales. Se creará un
ambiente de libre exposición de ideas, que permita debates y que proporcione pautas para
la confrontación y modificación de puntos de vista, la toma de decisiones colectiva, la
ayuda mutua.

Potenciar que el alumnado participe activamente en clase. Es importante lograr que el
grupo-clase se conciencie e implique en los objetivos, organizándose de manera que
puedan practicar fuera del aula. Se propiciará el diálogo en clase a través del
planteamiento de debates. Para ello se alternará la exposición de conceptos básicos con
el planteamiento de cuestiones para ser debatidas.

En cuanto a las Estrategias metodológicas, en la primera sesión del módulo se
comienza con una dinámica de presentación, donde el alumnado rellena la hoja de datos y
donde se le explica la dinámica a seguir durante el curso escolar en dicho módulo.

Una vez realizada la primera toma de contacto con el grupo se les pasa la prueba inicial,
para poder recoger la información suficiente para adaptar la dinámica de clase y el trabajo
de los contenidos el máximo posible al grupo clase.

Posteriormente, se le entrega al alumnado la hoja informativa sobre los contenidos a
trabajar y los CE y Criterios de Calificación a utilizar en el módulo, estipulada por el centro
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educativo.

En cada una de las unidades de trabajo y con el objetivo de dirigir el aprendizaje y de que
éste sea funcional y significativo, llevaremos a cabo una serie de actividades en
progresivos niveles de profundidad y dificultad. De esta forma podemos dividir el
desarrollo de una unidad de trabajo en diferentes fases:

1. Fase de orientación. La profesora deberá plantear algunos interrogantes con el
propósito de introducir a los alumnos y alumnas en el tema que les ocupa a lo largo
del desarrollo de la unidad de trabajo.

2. Fase de reestructuración y construcción de nuevos conocimientos. En esta fase
se tendrán que cubrir todos los resultados de aprendizaje de la unidad de trabajo y
los contenidos seleccionados.

3. Fase de aplicación de nuevos conocimientos. En esta fase, se trabajará aún más y
de diferentes formas, los contenidos expuestos durante la fase de desarrollo. Se
podría considerar como una fase de apoyo a la anterior, una continuación de la
misma. Permiten al alumnado generalizar y aplicar los contenidos trabajados.

4. Fase de revisión del proceso seguido. Durante esta fase se pretende medir el
rendimiento logrado y observar si los alumnos y alumnas han alcanzado los objetivos
de la unidad de trabajo.

En las estrategias metodológicas hay que tener en cuenta que el módulo se imparte en
modalidad Dual, por tanto, es importante realizar la división de contenidos a trabajar en las
diferentes fases y la forma desarrollarlos. Para ello se tiene en cuenta los RA a trabajar y los CE
que los evalúa.

5.2. Desarrollo del Plan TDE: Uso y manejo de las TIC´s.

Día a día se pone de manifiesto el potencial que las “Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones” tienen como recurso didáctico, tanto para el profesorado como para el
alumnado. Asimismo, la legislación se hace partícipe de la necesidad de utilizar de manera
responsable esta herramienta, pues de otro modo pueden convertirse en un instrumento inútil e
incluso contraproducente. Por todo ello se considera necesario establecer una guía orientadora
con aquellas herramientas propias de las TIC más apropiadas para su uso en esta materia

Es importante destacar el interés por impulsar el empleo de las TIC, que ha dado lugar a
diversos programas y proyectos ministeriales desde 1985, como Mercurio, Atenea, RedTIC,
Agrega, Avanza o Red.es (dotación de sistemas informáticos y redes). Algunos de estos
proyectos ya se han completado Mercurio y Atenea), otros llevan aplicándose varios años entre
equipos docentes de numerosos centros. A nivel regional se cuenta con el portal educativo
http://www.juntadeandalucia.es/educacion y proyectos como el Programa Séneca para la
gestión de centros de profesorado, el entorno colaborativo Colabor@, el Portal Averroes, [Aula
Virtual], para la formación del profesorado y el CGA, centro de gestión avanzada de centros
TIC

El uso de estas herramientas permitirá abordar los contenidos de una manera atractiva y
actualizada, y adecuada a los distintos ritmos de aprendizaje de cada uno de los alumnos y

alumnas. Las herramientas en base a las cuales gira este apartado son

✔ Internet. Es el eje principal, y se aprovecharán tanto sitios webs como sean necesarios para
ATENCIÓN SANITARIA CURSO 2023-24 15



complementar los contenidos a través de páginas de maquinaria especializada o videos de
youtube que se aportarán en forma de códigos QR en las fichas de teoría.

✔ Material audiovisual (cañón de proyección por ordenador en los que se mostrarán videos y
presentaciones como recursos educativos), dvd’s de distintas máquinas forestales
trabajando

✔ Software más general para presentaciones (Powerpoint, Prezi), hojas de cálculo, bases
de datos, manejo de correo electrónico, representaciones gráficas, siempre adecuados al
nivel en el que nos encontramos. También se utilizarán aplicaciones como Moodle y Google
drive para compartir recursos y material educativo con el alumnado.

✔ Software específico como programas para registrar protocolos

Todos estos elementos adquieren una gran utilidad a la hora de trabajar contenidos
teóricos u otros que no resultan especialmente motivantes para los alumnos, pero su
tratamiento debe hacerse desde una metodología que dé autonomía al alumno, despertando su
curiosidad, su interés y dotándolo de los conocimientos y experiencias que le permitan conocer
cómo encontrar cualquier tipo de información y dar respuestas a los interrogantes que él o el
profesor pueda plantear como actividad.

DESARROLLO PLAN TDE

Dadas las características de nuestro alumnado (alumnas de más de 50 años con escasa
experiencia en recursos digitales), vamos a estructurar este plan como se detalla a
continuación:

Primer trimestre:

- Uso de GMAIL (email, drive, conexión a videoconferencias por Meet).

- Uso de Moodle (Subir tareas, descargar apuntes, crear trabajos

online). - Creación de videos y montajes audiovisuales.

Segundo trimestre:

- Presentación de trabajos en procesador de textos (tipo de letra, tamaño, interlineado, justificar
el texto, negrita, subrayado, cursiva, poner márgenes, incluir portada y un índice, sangrías,
insertar tablas, insertar encabezado y pie de página, numerar páginas, insertar imágenes,
revisar ortografía y gramática, guardar ficheros como PDF).

Tercer trimestre:

- Presentación de trabajos en Power point: añadir diapositivas, elegir fondo, poner diapositiva de
portada y diapositiva de índice, insertar texto y editarlo, insertar imágenes, insertar autoformas,
insertar tablas, revisar ortografía, guardar ficheros como PDF. Transición de diapositivas,

animación de diapositivas, crear un video a partir de power point con audio

5.3. Relaciones intermodulares
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Todo el trabajo de esta programación va a abordar no solo los contenidos propios del
módulo para el que se está programando (Características y Necesidades de las Personas en
Situación de Dependencia), sino que además, se van a trabajar contenidos propios y/o
relacionados con otros módulos como Primeros Auxilios.

En este aspecto la coordinación e interacción del profesorado es esencial, de aquí la
importancia de trabajar en equipo.

5.4. Actividades.

Las actividades son herramientas que nos ayudan a materializar el proceso de
enseñanza-aprendizaje, y a que el alumnado alcance y asimile cada uno de los contenidos y
por tanto los RA de los que se componen las enseñanzas del módulo. Para ello se llevaran
a cabo diferentes tipos de actividades:

Actividades iniciales: estas actividades serán diseñadas para partir de lo que el alumnado
conoce, entre las cuales se pueden destacar, actividades de conocimientos previos,
actividades de presentación y motivación.

Actividades de desarrollo: estas actividades permiten conocer y adquirir los contenidos
nuevos de cada UT. Aquí se incluyen, las actividades expositivas, los debates, el visionado de
películas y documentales, actividades de investigación, Rol Playing, supuestos prácticos,
diseño de proyectos,…

Actividades de ampliación: estas actividades buscan la ampliación de conocimientos, siendo
algunos ejemplos, trabajos de investigación, lecturas de documentos…

Actividades de recuperación: estas actividades son utilizadas para el alumnado que no ha
alcanzado los CE que componen cada uno de los RA, por tanto, deben de ser diseñadas para
la mejor comprensión de los contenidos, siendo evaluadas de la misma forma que se ha
evaluado al resto de alumnado.

Actividades de evaluación: estas actividades son utilizadas para obtener información del
progreso del alumnado frente a los objetivos y contenidos de la UT. Estarán diseñadas en base
a los CE implicados en cada una de las UT.

Actividades incluidas en el Proyecto Dual en la fase de Alternancia en la Empresa: estas
actividades recogen los contenidos a trabajar en la empresa y que hacen referencia a los CE a
alcanzar en dicha fase. Como viene recogido en el ANEXO 1

Actividades transversales: estas actividades se desarrollarán a lo largo del curso escolar,
tendrán carácter de ciclo y de centro. En ellas se trabajarán temas relacionados con valores y
la celebración de efemérides, quedando reflejado en cada una de las UT.

Espacios

Los espacios necesarios para las enseñanzas de este ciclo vienen recogidos en el RD:
1593/2011 de 4 de noviembre y en la O: 11 de marzo de 2013 por los que se establecen

las enseñanzas del Ciclo de Grado medio de Atención a Personas en Situación de
Dependencia y por tanto las del módulo al que se refiere esta programación.

ATENCIÓN SANITARIA CURSO 2023-24 17



6.- EVALUACIÓN

Atendiendo a la Orden 29 de septiembre de 2010, que regula la evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa la formación
profesional inicial, mi proceso evaluativo va a concretarse en responder a las siguientes
cuestiones:

¿Qué, Cómo y Cuándo evaluar?

Del alumnado Del profesorado De la programación

En Formación Profesional la evaluación de cada uno de los módulos debe partir de la
relación que tienen las CPPS, los OG, los RA, los CE, como aparece en la tabla siguiente:

MODULO PROFESIONAL: ATENCION SANITARIA

CPPS OG RA CE UD CONT
ENID
OSFI AC AE

a,b,g,ñ b,p,w RA1 a,b,c,f d,e,,g,h 1

h,i,n,u i,b RA2 a,b,c, a,b,d,e,f,g,h 2,3

s,t H RA3 a c,d,f a,b,d,e,f,g,h 4,5,7,8

c E RA4 b,g a,b,c,d,e,f,g,h 9,10

o,r,v a,j,r,v,z RA5 a,b,c,d,e,f,g,h

6.1. Evaluación del alumnado

En el alumnado la evaluación se centrara en dos aspectos diferentes, por un lado los
aprendizajes básicos que el alumnado debe tener adquiridos en las etapas anteriores, para así
poder asimilar con éxito los contenidos a trabajar en cada uno de los módulos, y por otro lado la
los contenidos propios de las enseñanzas del ciclo.

Durante el desarrollo de las distintas fases del Proyecto Dual, la evaluación se
desarrollará en tres momentos distintos y complementarios:

✔ Evaluación inicial: se realizará a principio de curso y al comienzo de cada nueva UT.

Realizando una indagación inicial que aportará datos referidos a aptitudes, interés, etc.
Todo este conocimiento tendrá como finalidad la orientación del proceso de aprendizaje y
permitiendo así adecuarlo a las necesidades del alumnado. La evaluación inicial no
lleva nota, dependiendo de los resultados obtenidos se trabajará con el alumnado dichos
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contenidos a través de actividades de refuerzo adaptadas a las necesidades del
alumno/a. ✔ Evaluación continua o formativa: esta evaluación se lleva a cabo durante
el proceso de aprendizaje, se irá ajustando la intervención pedagógica según la
información que se vaya produciendo. Su finalidad no es la de dar notas, grados o
niveles al alumnado, sino la de ayudar al profesorado y al alumnado a conocer el nivel
de dominio del aprendizaje y a concretar qué aspectos de la tarea aún no se han
dominado.

✔ Evaluación sumativa: Esta evaluación alude a lo que ocurre al final de un determinado
período de instrucción. Podemos saber si el grado de aprendizaje que para cada
alumno/a habíamos señalado, se ha obtenido o no y, en cualquier caso, cuál es el nivel
de aprendizaje que se ha producido al final de la UT, para tomarlo como punto de partida
de la siguiente Unidad.

Al tratarse de la modalidad Dual, al igual que el tratamiento de los contenidos, la
evaluación se lleva cabo en dos contextos diferentes, siendo estos; el centro educativo y la
empresa donde se desarrolle la formación en alternancia.

Tanto en la fase inicial como en la fase en alternancia en el centro educativo, la
evaluación será llevada a cabo únicamente por la profesora responsable del módulo. En el
caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa, los responsables de evaluar al
alumnado son, tanto la profesora como el tutor/a que se le asigne en la empresa, siendo
importante la coordinación de ambos, a través de reuniones quincenales y vía correo
electrónico y llamadas telefónicas

6.2. Resultados de aprendizaje, Criterios de Evaluación y porcentajes aplicados.

En las distintas sesiones se evaluará el proceso de aprendizaje, que nos permitirá ver
como el alumnado va adquiriendo los Resultados de Aprendizaje. Los Resultados de
Aprendizaje a tener en cuenta son los que vienen recogidos en la Orden 11 de marzo de 2013,
por la que se desarrolla el currículo de dichas enseñanzas y en el caso de este módulo son
siete, referidos a esta programación cada uno de ellos van asociados a unos criterios de
evaluación que serán los que tenemos en cuenta a la hora de evaluar las actividades y que
serán y que son los siguientes:

RA_1: Organiza las actividades de atención sanitaria a personas
en situación de dependencia, relacionándolas con las
características y necesidades de las mismas.

a. Se han descrito las características anatomo-fisiológicas básicas y las
alteraciones más frecuentes de los sistemas cardiovascular, respiratorio,
digestivo y reproductor.

b. Se han descrito las principales características y necesidades de atención
física de las personas en situación de dependencia.

c. Se han identificado los principales signos de deterioro físico y sanitario
asociados a situaciones de dependencia.

d. Se han identificado las características del entorno que favorecen o
dificultan el estado físico y de salud de la persona usuaria.
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e. Se han interpretado las prescripciones de atención sanitaria establecidas
en el plan de cuidados.

f. Se han definido las condiciones ambientales favorables para la atención
sanitaria.

g. Se ha argumentado la importancia de la participación de la persona en
las actividades sanitarias.

h. Se ha valorado la importancia de promover el autocuidado.

RA_2: Aplica técnicas de movilización, traslado y deambulación,
analizando las características de la persona en situación de
dependencia.

a. a) Se han aplicado las técnicas más frecuentes de posicionamiento de
personas encamadas.

b. Se han aplicado técnicas de movilización, deambulación y traslado de
personas en situación de dependencia, adaptándolas a su estado y
dependencia.

c. Se han aplicado procedimientos que garanticen una carga segura y la
prevención de aparición de posibles lesiones en el profesional. d. Se han
utilizado las ayudas técnicas de movilización, trasporte, deambulación y
posicionamiento en cama de personas en situación de dependencia más
adecuadas a su estado y condiciones.
e. Se han adoptado medidas de prevención y seguridad.
f. Se han descrito las técnicas de limpieza y conservación de prótesis,

precisando los materiales y productos adecuados en función del estado
y necesidades de la persona usuaria.

g. Se han proporcionado pautas de actuación a la persona en situación de
dependencia y su entorno, que favorecen su autonomía en relación con
la movilidad y el mantenimiento de las ayudas técnicas.

h. Se ha mostrado sensibilidad hacia la necesidad de potenciar la
autonomía de la persona usuaria.

RA_3: Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las
necesidades y características de la persona usuaria con lo establecido
en el plan de cuidados.
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a. Se han seleccionado las posiciones anatómicas más adecuadas para
facilitar la exploración de las personas usuarias.

b. Se ha preparado y previsto la administración de los medicamentos,
cumpliendo las pautas establecidas en el plan de cuidados
individualizado y las prescripciones específicas para cada vía y
producto.

c. Se han identificado los principales riesgos asociados a la administración
de medicamentos.

d. Se han seleccionado tratamientos locales de frío y calor atendiendo a las
pautas de un plan de cuidados individualizado.

e. Se han identificado los signos de posibles alteraciones en el estado
general de la persona durante la administración de medicamentos.

f. Se han tomado las constantes vitales de la persona, utilizando los
materiales adecuados y siguiendo las prescripciones establecidas. g. Se ha
valorado la importancia de favorecer la participación de la persona usuaria
y su entorno en las actividades sanitarias.
h. Se han empleado las medidas de protección, higiene y seguridad

establecidas tanto para el personal como para la persona usuaria.

RA_4: Organiza actividades de alimentación y apoyo a la ingesta,
seleccionando las técnicas, instrumentos y ayudas necesarias.

a. Se ha organizado las distribución y servicio de las comidas en la
institución, siguiendo las prescripciones de la hoja de dietas.

b. Se han aplicado diferentes técnicas d apoyo a la ingesta, en función de
las características y necesidades de la persona.

c. Se ha informado a la persona en situación de dependencia y a las
familias acerca de la correcta administración de medicamentos.

d. Se ha comprobado que la ingesta de las personas se ajusta al plan de
cuidados.

e. Se ha asesorado a la persona y a la familia sobre la utilización de los
materiales de recogida de excretas y su posterior eliminación. f. Se ha
mostrado sensibilidad hacia la importancia de que a hora de la comida sea
un momento agradable para la persona.
g. Se han identificado los posibles riesgos asociados a las situaciones de

ingesta.
h. Se ha adoptado medidas de seguridad y prevención de riesgos.

RA_5: Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención
sanitaria, analizando los productos de observación y riesgos
establecidos.
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a. Se han identificado las características que deben reunir los protocolos de
observación, control y seguimiento del estado físico y sanitario de las
personas usuarias.

b. Se han cumplimentado protocolos de observación y registro, manuales e
informatizados, siguiendo las pautas establecidas en cada caso. c. Se ha
recogido información correcta y completa sobre las actividades realizadas
y las contingencias que se presentaron.
d. Se ha obtenido información de la persona o personas a su cargo

mediante diferentes instrumentos.
e. Se han aplicado las técnicas e instrumentos de observación previstos

para realizar el seguimiento de la evolución física de la persona,
registrando los datos obtenidos según el procedimiento establecido.

f. Se han registrado los datos para su comunicación responsable del plan
de cuidados individualizados.

g. Se han transmitido la información por los procedimientos establecidos y
en el momento oportuno.

El alumnado según el art. 3 del apartado d) del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, tiene
derecho a: la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento
escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación que
serán aplicados. Como se ha recogido en las estrategias metodológicas.

Cada RA tendrá una ponderación, esta ponderación viene de la suma de las
ponderaciones que se le ha otorgado a los CE que están asociados a ese RA, (como queda
reflejado en cada una de las tablas de las UT recogidos en el ANEXO 2 de esta programación

didáctica). Al sumar el valor otorgado a cada resultado de aprendizaje la nota máxima será de
un 10. Como queda reflejado en el siguiente cuadro:

RA Porcentaje NOTA S/10

RA_1 20% 2
RA_2 20% 2
RA_3 20% 2
RA_4 20% 2
RA_5 20% 2

6.3. Instrumentos de Evaluación y Criterios de Calificación.

El proceso evaluador precisa de una metodología que implica la utilización de unas
técnicas e instrumentos de evaluación.

Las técnicas e instrumentos de evaluación reflejados en esta programación cumplen
algunos criterios como: ser variados, dar información concreta sobre lo que se pretende, utilizar
distintos códigos de modo que se adecuen a las distintas aptitudes, necesidades y estilos de
aprendizaje del alumnado, ser aplicables en situaciones habituales de la actividad escolar y
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permitir evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos distintos de aquellos en los que
se han adquirido.

Estos son los instrumentos a utilizar para la evaluación de las diferentes UT trabajadas
en el centro educativo:

1. Pruebas objetivas: PO
2. Pruebas escritas en sus diferentes modalidades (preguntas cortas, preguntas de

desarrollo, V/F, opción múltiple, supuesto prácticos…).
3. Trabajos grupales. Estudio de casos.
4. Trabajos individuales.
5. Exposiciones orales.

Con cada instrumento se evalúa uno o varios Criterios de Evaluación relacionados con
cada uno de los RA, trabajados en cada una de las UT.

A cada instrumento de los señalados anteriormente se le dará una calificación
determinada, que irá en base a la ponderación de cada uno de los criterios que evalúe.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CICLO APSD 2023/2024

Instrumento Objetivo Tipo de prueba

Prueba teórica Superar los criterios de
evaluación de carácter
teórico

Preguntas tipo test

Prueba teórico
práctica

Superar ciertos criterios
teóricos que requieren una
resolución práctica

Preguntas cortas de razonamiento,
procedimientos…

Actividades de
refuerzo

(No evaluables)

Reforzar los contenidos de
carácter teóricos y teórico
prácticos

Podrán ser recursos Moodle,
identificaciones visuales, búsqueda
de información en internet,
resolución de problemas..

Actividades
prácticas

Superar los criterios de
evaluación de carácter
práctico a través de
actividades en clase .

Manejo del material empleado en
actividades de atención a usuarios y
usuarias así como de conocimientos
de movilizaciones, transfefrencias,
elaboración de dietas….

* El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del ce que evalúe.

NOTAS:

● El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del ce que evalúe. El alumnado
podrá conocer el porcentaje fijado de cada unidad en el comienzo de la misma.

● Cuando un CE sea evaluado por más de un instrumento, la nota final del mismo será la
media aritmética de los instrumentos utilizados. Para hacer media la prueba escrita
teórica y/o práctica con el resto de criterios, será necesario obtener una calificación
mínima de 5 en estas pruebas.

● NO se podrán presentar cumplimentadas fichas de actividades prácticas (realizadas en el
taller u otras instalaciones), si el alumnado no ha asistido a la práctica en clase. La
calificación de esta actividad será entonces de un 0. Dicha práctica solamente podrá ser
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recuperada en junio. Sólo en caso de que la práctica conste de 4 horas (2 días) o más, podrá
entregar la práctica pero la ausencia de ese día le disminuirá un 30% en la calificación de la
actividad.
● En todas las actividades desarrolladas en los talleres de Cocina y Sanitaria se valorarán

las medidas de PRL, normativa ambiental, orden y limpieza
● Aquel alumnado que NO superase una RA, podrá recuperarlo antes de la finalización de

la evaluación. Para superar un RA la media de todos los CE debe ser superior al 50%
del peso del RA, si no la recuperase en ese momento, tendría que ir a junio con la
evaluación de lo CE no superados.

● Aquel alumnado que superase el 25% o 50% (si presenta contrato de trabajo en este
último caso), de faltas de asistencias con respecto a las horas del módulo, perderá el
derecho a evaluación continua y tendrá que realizar una prueba final en junio de todo el
módulo que constará de los siguientes apartados: tipo test, prueba escrita práctica y
prueba práctica en los talleres del Departamento, de todos los contenidos y actividades
desarrolladas durante el presente curso.

● El alumnado que no realice las tareas calificables, así como cualquier tarea de
clase/prueba objetiva, para poder realizarlas nuevamente sólo será justificable por
causas de fuerza mayor (deber inexcusable, intervención quirúrgica, hospitalización), de
no justificar dicha falta, el alumnado realizará la prueba a final de curso (en marzo para
el alumnado de 2º, en el mes de junio para el alumnado de 1º). Cada instrumento tendrá
el mismo peso a la hora de evaluar el CE para el que se ha diseñado.

En el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa, los instrumentos a utilizar
son:

- Cuaderno individual del alumnado.

- Ficha de evaluación de la actividad, recogida en el cuaderno de evaluación del alumnado en
la empresa.

6.4. Tratamiento de los CE y RA no alcanzados. Plan de recuperación.

Basándonos en la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la
evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa
enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forma parte del sistema educativo en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, el plan de refuerzo se realizará adaptándolo a las
necesidades del alumnado. Es decir, el plan de refuerzo debe ir enfocado a facilitar que el
alumnado que no alcance los criterios de evaluación que componen los resultados de
aprendizaje, tenga la oportunidad de superarlos. Para ello el plan de refuerzo será
individualizado, y se adecuará a las necesidades de cada alumno o alumna.

Por esta razón los instrumentos a utilizar irán en base al criterio o criterios que
cada alumno/a no haya superado.

Este se llevará a cabo durante todo el curso, al final o comienzo de cada trimestre a
criterio del profesorado del módulo y en función de las posibilidades de tiempo y en el caso del
alumnado que aun así no haya conseguido superarlos asistirá a las clases de refuerzo de junio.

Plan de Recuperación de Junio:

Se adaptará la evaluación a las necesidades que presente el alumnado, facilitando actividades
y refuerzo de los contenidos teóricos implicados en cada CE que no haya superado y con ellos
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los RA a los que estén asociados dichos CE.

Con respecto a los CE trabajados en la fase de alternancia en la empresa, el alumnado
que no los haya superado a su finalización, asistirá a las clases de refuerzo durante el mes
junio, donde deberá realizar una serie de actividades consensuadas entre el profesorado del
centro educativo y el tutor o tutora asignado en la empresa.

6.5. Alumnado que haya abandonado la modalidad Dual.

Para aquel alumnado que haya abandonado la modalidad Dual se realizarán las
siguientes actuaciones:

✔ Entrevistas personales con el alumnado donde se informará de los registros efectuados
en su ficha personal hasta el momento, planteándole actuaciones y estrategias que le
permitan ir corrigiendo y superando aquellos aspectos en los que pueda tener
dificultades o que aún no hayan podido ser evaluados en la formación DUAL.

✔ Actividades de refuerzo para realizar en casa que corrija las posibles carencias sobre los
resultados de aprendizaje o criterios de evaluación no superados o no evaluados.

✔ Repetición de ejercicios individuales sobre conceptos o procedimientos.

✔ Realización de actividades que simulen situaciones reales de trabajo.

6.6. Criterios de promoción.

Para superar el módulo, los alumnos/as deberán cumplir la condición que a continuación se
enumera:

- Obtener una calificación final numérica de 5 o superior para el módulo, con al menos
un 5 en cada uno de los RAs. Para establecer dicha calificación se tendrá también en
cuenta el dominio de todos y cada uno de los contenidos mínimos programados en el
módulo, evaluados a través de los distintos instrumentos de evaluación que se recogen
en esta programación.

6.7. Plan de mejora de rendimiento académico

Este plan está enfocado para que el alumnado que desee pueda mejorar las
calificaciones obtenidas de cualquiera de los RA desarrollados en las tres evaluaciones
parciales. La puntuación obtenida será la que modifique la puntuación o nota final de dicho
RA.

Se procederá de la siguiente forma:

Durante la primera semana se trabajarán los contenidos y actividades realizadas durante
el primer trimestre de los RA impartidos en la misma, el alumnado realizará una prueba
teórica y teórico práctico para mejorar las calificaciones obtenidas.
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Durante la segunda semana de junio se impartirán contenidos de repaso de los CE y RA
impartidos en el centro. Al final de la semana, el alumnado realizará una prueba teórica y
teórico práctico para mejorar las calificaciones obtenidas previamente. La puntuación
obtenida en la empresa no puede ser modificada por lo que se hará media con las
puntuaciones obtenidas durante su estancia en la misma.

6.8. Evaluación del profesorado y de la programación didáctica

La evaluación no sería un proceso completo si se limitará a evaluar solo el papel del
alumnado frente al proceso de aprendizaje, es importante ir más allá, teniendo en cuenta tanto
la evaluación del profesorado como de la programación didáctica.

✔ ¿Qué evaluar?

En el caso de la evaluación del profesorado, se busca acercar la práctica docente a las
características del alumnado, teniendo en cuenta cuestiones relacionadas con:

- La dinámica de clase
- Las herramientas utilizadas para la práctica docente
- El rol del docente

Con respecto la programación didáctica, se evaluará si se han cumplido los objetivos
propuestos, en relación a la temporalización.

✔ ¿Cómo evaluar?

La práctica docente será evaluada por el alumnado, utilizando para ello un cuestionario.
En el caso de la programación didáctica se evaluará por el profesorado y se utilizará el
documento proporcionado por la dirección del centro.

✔ ¿Cuándo evaluar?

La práctica docente será evaluada al finalizar cada una de las fases. En el caso de la
programación didáctica se evaluará al finalizar cada uno de los trimestres

6.9. Adaptación de la evaluación para educación a distancia

En caso de confinamiento y educación a distancia, se continuará trabajando con el
alumnado a través de la plataforma classroom y se introducirán las videoconferencias en horario
de clase establecido en presencial. Se evaluará al alumnado siguiendo los mismos porcentajes
y criterios atribuidos a los distintos RA programados.

Los RA no superados se reforzarán en aquel alumnado que los tengan pendientes, para
lo cual se establecerán clases por video conferencia para resolver dudas sobre los mismos.
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7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El derecho a la educación (art. 27 de la Constitución Española) pasa por el derecho a la
igualdad de oportunidades. Para atender a la diversidad del alumnado partiremos siempre
desde principios de normalización e integración.

La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas
actuaciones que, en el marco de la escuela inclusiva, tienen en cuenta que cada uno de los
alumnos y alumnas es susceptible de tener necesidades educativas, específicas o no,
especiales o no y, en consonancia con ellas, requieren unas medidas y recursos que les hagan
posible acceder y permanecer en el sistema educativo en igualdad de oportunidades,
favoreciendo el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y garantizando así el
derecho a la educación que les asiste. Esta respuesta educativa, se divide en dos tipos de
medidas, como son: medidas ordinarias para todo el alumnado o bien medidas específicas
para el alumnado que presente algún tipo de NEAE. En el caso de las enseñanzas
impartidas en nuestro Ciclo, solo se contemplan las medidas generales en este aspecto.

Las medidas generales de atención a la diversidad van dirigidas a la promoción del
aprendizaje y al éxito escolar de todo el alumnado. Estas medidas implican tanto actuaciones
preventivas y de detección temprana de necesidades, como actuaciones de intervención
dirigidas a todo el alumnado o parte del mismo. Y serían las siguientes:

- Detección temprana de dichas necesidades, a través de las pruebas iniciales, de
dinámicas de presentación de la prueba de evaluación y de informes si los hubiera. -
Organización flexible de los espacios y de los tiempos, además de los recursos didácticos y
materiales a utilizar en la dinámica del módulo.
- Actividades de refuerzo y ampliación
- Metodología didáctica inclusiva, partiendo de lo que el alumnado conoce. -
Instrumentos de Evaluación variados.
- Plan de refuerzo individualizado del módulo.

En el caso del alumnado de incorporación tardía, debido a las diferentes adjudicaciones,
para que puedan alcanzar el ritmo de aula, en el momento de su incorporación, se diseñará un
plan individualizado, donde se preparará una serie de material y actividades relacionadas con
los contenidos trabajados hasta el momento.

En el caso de nuestro ciclo, en el primer año, el alumnado contemplado en estas
medidas se encuentra en el Anexo 5 de atención a la diversidad.

8.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Cuando hablamos de recursos materiales y didácticos, hacemos referencia a todo el
material que se utiliza en la consecución del módulo y que sirve como "mediadores o
herramientas" en el proceso de enseñanza-aprendizaje, a través de ellos se pueden trabajar
conceptos y procedimientos, pero también pueden ser elementos motivadores que guíen el
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proceso, estimulen la atención y el interés de los alumnos/as y les ayuden a desarrollar
estrategias de aprendizaje.

Por tanto, el objetivo fundamental de los recursos materiales y didácticos es facilitar el
aprendizaje, estableciendo un contacto entre el sujeto y la realidad.

Para el desarrollo de este módulo, se utilizarán entre otros: textos de la biblioteca del
aula (provista de libros relacionados con la materia), artículos de prensa, artículos de revistas
especializadas, supuestos prácticos, apuntes proporcionados por la profesora, ordenadores,
internet, películas, documentales, proyector de vídeo/cañón, material de papelería, material de
reciclaje…

En lo referente al Taller Sanitario estamos a la espera de la dotación por parte de la Consejería
por lo que las prácticas se realizarán en la medida de lo posible con los recursos que podamos
disponer de aportaciones de empresas o recursos audiovisuales.

9.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

A lo largo del curso académico está previsto la realización de una serie de actividades que en
ocasiones se llevarán a cabo en relación a los contenidos del módulo y otras ocasiones serán
actividades planteadas a nivel del departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad;
está previsto las siguientes actividades:

ACTIVIDAD PROFESORAS DURACIÓN

Día de las personas de edad:
Realización de photocall y mural con
frases para nuestros mayores (1 oct)

5 Noviembre día del cuidador:
Elaboración de cartel y pin para
cuidadores

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita al Museo de Vélez Rubio.
Dentro del programa conoce tu
patrimonio realizaremos una visita
al museo de Vélez.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Violencia de género: la actividad se
realizará en el aula y consta de dos
partes; por un lado, visionado de la
película Sara no estás sola ( u otra
cuyo argumento está relacionado con
la temática) y posterior reflexión en el
aula. (25 N)

Prof. Ciclo Durante la
mañana
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Taller Salud Mental: Anorexia y
bulimia, la nueva epidemia de la
adolescencia

dirigido al alumnado de 1º y 2 º ESO

Prof. Ciclo 24 y 25 de
octubre

Celebramos el día de la discapacidad.
Se realizará el visionado de una
película y posteriormente la
realización de juegos multisensoriales.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

“Flamencos somos todos: la actividad
consiste en trabajar el Día Mundial del
Flamenco 16 de diciembre, a través
de dos obras del flamenco
representadas en la Bienal del
Flamenco de Sevilla por personas con
Diversidad Funcional.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de RCP y OVACE impartido por
personal técnico del centro de salud de
Vélez Rubio.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a Servicios Sociales del
Excmo. Ayto. de Vélez Rubio

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Taller de masajes terapéuticos
Recibiremos la visita de un
fisioterapeuta, el cual aportará
información al alumnado acerca de la
finalidad de los masajes terapéuticos
y la forma de realizarlos, para
posteriormente realizar un taller
práctico.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visitamos la ONCE Se realizará una
visita al centro de la ONCE en Almería

Prof. Ciclo Todo el día

Mujeres de mi Tierra: Trabajo de
investigación sobre figuras femeninas
que han luchado a lo largo de la
historia.

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a la Escuela Indaliana de Arte
Rupestre. Equinoterapia. Visita a las
instalaciones de la escuela para ver
las actividades de equinoterapia que
realizan con diversos grupos de
usuarios/as Club Aros (Alcayna,
Murcia) Terapias Asistidas con
caballos

Prof. Ciclo Todo el día
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Visita a empresa de Teleasistencia en
Almería o Murcia (por concretar)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a la Casita del IES Velad al
Hamar

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Jornada de convivencia alumnado de
TAPSD: visita a Vélez Blanco u otro
lugar de interés de la zona

Prof. Ciclo Durante la
mañana

Visita a Balneario de Lanjarón
(Granada) y Archena (Murcia)

Prof. Ciclo Todo el día

Visita/Intervenciones a las entidades
relacionadas con el ciclo (CLECE,
APAFA, Aula Específica…)

Prof. Ciclo Sin fechas
establecidas a lo
largo del curso

Se contempla también la posible realización de una serie de actividades que se llevaron a cabo
durante el curso pasado como puede ser:
- Viaje a Alicante para visitar la fábrica de chocolate.
- Asistencia a la Feria de la Juventud JUVEALMERIA en Vera.
- Participación en la Feria de la FP en la Universidad de Almería.

Finalmente, está previsto que a lo largo del curso el alumnado del ciclo participe y asista a charlas,
cursos, encuentros a los que seamos invitados a lo largo del año académico, los cuales no podemos
incluir en esta programación, cuya asistencia, las profesoras del ciclo consideremos que puede
beneficiar a nuestros alumnos y alumnas de cara a la consecución de los objetivos del ciclo.

10.- CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO AL DESARROLLO DE LA
COMPETENCIA COMUNICATIVA

Desde el módulo de Características y Necesidades de las Personas en Situación de
Dependencia se trabajará:

1. La oralidad:

-Se realizan exposiciones en clase sobre determinados contenidos del módulo. -Se

llevan a cabo debates en el aula acerca de conceptos que se trabajan en el módulo.

-Se ponen en marcha y ejecutan role playing.

-Reflexiones orales sobre videos o películas visualizadas en el aula.

-Se llevan a cabo “Mesas Redondas” acerca de una temática estudiada en el módulo. -Se
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trabaja con la técnica del brainstorming como actividad inicial en algunas unidades de trabajo.

-Se resuelven de manera grupal y posteriormente oralmente en el grupo clase, casos prácticos.

-Se realizan actividades de solución de problemas.

2. La comprensión lectora:

-A través de diferentes lecturas sobre artículos proporcionados por la profesora al alumnado,
que versan sobre los contenidos del módulo.

-Mediante la lectura y el trabajo de noticias de actualidad relacionadas con el módulo.

-Se fomenta a través del trabajo de casos prácticos entregados por escrito por parte de la
profesora.

3. La compresión escrita:

-Trabajos individuales donde tienen que reflejar por escrito la información recogida y

estudiada. -Reflexiones sobre videos o películas, donde tienen que proyectar por escrito

dichas ideas. -Resolución individual de casos prácticos por escrito.

-Reflexiones individuales escritas.

Con respecto al Plan Lector, desde el departamento se recomendará la lectura de los
siguientes libros:

Yo, él y Raquel. Jesse Andrews

Arrugas. Paco Roca

11- DESARROLLO FASES DUAL: RA, CE

RA_ 1: Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de
dependencia, relacionándolas con las características y necesidades de las mismas.

20%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN CADA
FASE

IN A.
C

A.
E

% INSTRUMENTOS

a) Se han descrito las características anatomo

fisiológicas básicas y las alteraciones más

frecuentes de los sistemas cardiovascular,

respiratorio, digestivo y reproductor.

X 40 Prueba objetiva,

reflexión, mapa

conceptual, caso

práctico, trabajo

individual, etc.

▪ Ley 2/2011, de 4 de
marzo de Economía
Sostenible. Capítulo

b) Se han descrito las principales características

y necesidades de atención física de las

personas en situación de dependencia.

X 15
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VII: Formación
Profesional (BOE
05/03/2011)

▪ Ley 2/2011, de 4 de
marzo de Economía
Sostenible. Capítulo
VII: Formación
Profesional (BOE
05/03/2011)

c) Se han identificado los principales signos

de deterioro físico y sanitario asociados a

situaciones de dependencia.

X 15

d) Se han identificado las características del

entorno que favorecen o dificultan el estado

físico y de salud de la persona usuaria.

X 5

e) Se han interpretado las prescripciones de

atención sanitaria establecidas en el plan

de cuidados.

X 5

f) Se han definido las condiciones ambientales

favorables para la atención sanitaria

X 10

g) Se ha argumentado la importancia de la

participación de la persona en las

actividades sanitarias.

X 5

h) Se ha valorado la importancia de promover el
autocuidado.

X 5

RA_ 2: Aplica técnicas de movilización, traslado y deambulación, analizando las
características de la persona en situación de dependencia.

20%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN CADA FASE IN A.C A.
E

% INSTRUMENTOS

a) Se han aplicado las técnicas más frecuentes
de posicionamiento de personas encamadas,
adecuándolas al usuario

X X 20 Prueba objetiva,
reflexión,
esquema, mapa
conceptual, caso

b) Se han aplicado técnicas de movilización,
deambulación y traslado de personas en situación
de dependencia

X X 20

c) Se han aplicado procedimientos que garanticen
una carga segura y la prevención de aparición de
posibles lesiones en el profesional.

X 20 práctico, trabajo
individual, etc.

d) Se han utilizado las ayudas técnicas de
movilización, transporte, deambulación y
posicionamiento en cama

X 20

e) Se han adoptado medidas de prevención
y seguridad.

X 5

f) Se han descrito las técnicas de limpieza y
conservación de prótesis, precisando los materiales
y productos adecuados

X 5
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g) Se han proporcionado pautas de actuación a la
persona en situación de dependencia y su entorno,
que favorecen su autonomía en relación con la
movilidad y el mantenimiento de las ayudas técnicas.

X 5

h) Se ha mostrado sensibilidad hacia la necesidad
de potenciar la autonomía de la persona usuaria.

X 5

RA_ 3: Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las necesidades y
características de la persona usuaria con lo establecido en el plan de cuidados

20%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN CADA FASE IN A.C A.
E

% INSTRUMENTOS

a) Se han seleccionado las posiciones anatómicas
más adecuadas para facilitar la exploración de las
personas usuarias.

X X 15 Prueba objetiva,
reflexión,
esquema, mapa
conceptual, caso
práctico, trabajo
individual, etc.

b) Se ha preparado y previsto la administración de
los medicamentos, cumpliendo las pautas
establecidas en el plan de cuidados individualizado

X 10

c) Se han identificado los principales riesgos
asociados a la administración de medicamentos.

X 25

d) Se han seleccionado tratamientos locales de frío
y calor atendiendo a las pautas de un plan de
cuidados individualizado.

X X 15

e) Se han identificado los signos de posibles
alteraciones en el estado general de la
persona durante la administración de
medicamentos.

X 5

f) Se han tomado las constantes vitales de la
persona, utilizando los materiales adecuados y
siguiendo las prescripciones establecidas.

X X 20

g) Se ha valorado la importancia de favorecer la
participación de la persona usuaria y su entorno en
las actividades sanitarias.

X 5

h) Se han empleado las medidas de protección,
higiene y seguridad establecidas tanto para el
personal como para la persona usuaria.

X 5

RA_ 4: Organiza actividades de alimentación y apoyo a la ingesta, seleccionando las
técnicas, instrumentos y ayudas necesarias.

20%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN CADA FASE IN A.C A.
E

% INSTRUMENTOS

a) Se ha organizado la distribución y servicio de las
comidas en la institución, siguiendo las
prescripciones de la hoja de dietas.

X 15 Prueba objetiva,
reflexión,
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esquema, mapa
conceptual, caso
práctico, trabajo
individual, etc.

b) Se han aplicado diferentes técnicas de apoyo a
la ingesta, en función de las características y
necesidades de la persona.

X X 30

c) Se ha informado a la persona en situación de
dependencia y a las familias acerca de la
correcta administración de alimentos.

X 5

d) Se ha comprobado que la ingesta de las personas
se ajusta al plan de cuidados.

X 10

e) Se ha asesorado a la persona y a la familia sobre la
utilización de los materiales de recogida de excretas
y su posterior eliminación.

X 10

f) Se ha mostrado sensibilidad hacia la importancia
de que la hora de la comida sea un momento
agradable para la persona.

X 5

g) Se han identificado los posibles riesgos asociados
a las situaciones de ingesta.

X 20

h) Se han adoptado medidas de seguridad y
prevención de riesgos.

X 5

RA_ 5: Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria,
analizando los protocolos de observación y registro establecidos.

20%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN CADA FASE IN A.C A.
E

% INSTRUMENTOS

a) Se han identificado las características que
deben reunir los protocolos de observación,
control y seguimiento del estado físico y
sanitario de las personas usuarias.

X 15 Prueba objetiva,
reflexión,
esquema, mapa
conceptual, caso
práctico, trabajo
individual, etc.

b) Se han cumplimentado protocolos de
observación y registro, manuales e informatizados,
siguiendo las pautas establecidas en cada caso.

X 15

c) Se ha recogido información correcta y completa
sobre las actividades realizadas y las contingencias
que se presentaron.

X 10

d) Se ha obtenido información de la persona o
personas a su cargo mediante diferentes
instrumentos.

X 15

e) Se han aplicado las técnicas e instrumentos de
observación previstos para realizar el seguimiento
de la evolución física de la persona, registrando los
datos obtenidos según el procedimiento
establecido.

X 15

f) Se han registrado los datos para su
comunicación responsable del plan de cuidados
individualizados.

X 10
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g) Se ha transmitido la información por los
procedimientos establecidos y en el
momento oportuno.

X 10

h) Se ha argumentado la importancia del
control y seguimiento de la evolución física y
sanitaria de la persona para mejorar su
bienestar.

X 10

12.- ANEXOS

ANEXO 1: Tablas de actividades de la fase de Alternancia en la Empresa relacionadas con el módulo

Según Proyecto:

ACTIVIDADES TAREAS DE CADA ACTIVIDAD

1. Aplicar técnicas
básicas de
alimentación y apoyo
a la ingesta
seleccionando
instrumentos y
ayudas necesarias

1.1. Aplicar técnicas de apoyo a la nutrición,
colaborando en la inserción de sonda y cuidados

básicos.
1.2. Apoyo a la ingesta por vía oral.

1.3. Reparto de dietas según protocolo y plan de cuidados.

2. Organizar actividades
de atención sanitaria a
personas en situación

de dependencia,
relacionadas con las
características de los
usuarios/as.

2.1. Conocer las principales alteraciones anatomo
fisiológicas más frecuentes en personas dependientes.
2.2. Identificar los principales signos de deterioro físico y
sanitario.
2.3. Interpretar las prescripciones de atención

sanitaria establecidas en el plan de cuidados.

3. Aplicar técnicas de
traslado, movilización
y deambulación

3.1. Ejecutar técnicas más frecuentes de
posicionamiento de personas encamadas.

3.2. Realizar traslados de usuarios según normas de
RRLL 3.3. Utilizar y conocer técnicas de movilización,
trasporte, deambulación y posicionamiento según

estado y
condiciones de los usuarios.

3.4. Ayuda a la deambulación.

4. Asistencia sanitaria
del dependiente

4.1. Interpretar el plan de cuidados adaptándolo al
contexto 4.2. Realizar la administración de
medicamentos según PAI 4.3. Realizar medidas de
protección e higiene con los materiales adecuados.
4.4. Identificar signos de posibles alteraciones en el

estado general de la persona

Anexo 2: Cuestionarios evaluación Actividad docente:
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ANEXO III
Encuesta para entregar al alumnado para la evaluación de la práctica docente

Curso (___ª evaluación – 20__/__)
¿Te parece que el profesor… Nad

a
Poco Bastant

e
Much
o

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 … tiene en consideración tus intereses
para seleccionar los contenidos y
actividades?

2 … presenta los contenidos de manera
que despierta tu curiosidad?

3 … trata de motivarte a aprender?

4 …califica de una manera justa?

5 … se esfuerza por favorecer la participación
en clase?

6 … da oportunidad para plantear dudas?

7 … tiene una buena opinión del grupo?

8 … tiene interés e ilusión por su materia?

9 … fomenta la colaboración entre compañeros?

1
0

… es comunicativo?

1
1

… piensas que domina la materia?

Malo Regular Bueno Muy bueno

Calificación Global 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Profesor

Relaciones

Ambiente de clase
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Materia

Total

Documento para la evaluación de la Programación Didáctica

PREPARACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE PROPUESTA DE
MEJORAS

1 Formulo los objetivos didácticos de forma que expresan
claramente las habilidades que mis alumnos deben
conseguir.

2 Selecciono y secuencio los contenidos de mi programación
de aula con una distribución y una progresión adecuada a
las características de cada grupo de alumnos.

3 Adopto estrategias y programo actividades en función de
los objetivos didácticos, en función de los distintos tipos
de contenidos y de las características de los alumnos.

4 Planifico las clases, preparando actividades y
recursos ajustando lo más posible a las necesidades

e intereses.

5 Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos
e instrumentos de evaluación y que permiten comprobar el
grado en que alcanzan los aprendizajes.

REALIZACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO PROPUESTA DE
MEJORAS

Motivación de los alumnos

1 Presento y propongo un plan de trabajo, explicando
su finalidad, antes de cada unidad.

2 Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va
a tratar.

3 Mantengo el interés del alumnado partiendo de
sus experiencias, con un lenguaje claro y
adaptado.

4 Comunico la finalidad de los aprendizajes, su
importancia, funcionalidad, aplicación real…

5 Doy información de los progresos conseguidos así como de
las dificultades encontradas.
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Presentación de los contenidos

6 Relaciono los contenidos y actividades con los intereses
y conocimientos previos de mis alumnos.

7 Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general.

8 Facilito la adquisición de nuevos contenidos a través de
los pasos necesarios, intercalando preguntas
aclaratorias, sintetizando…

Actividades

9 Planteo actividades que aseguran la adquisición de los
objetivos didácticos previstos y las habilidades y
técnicas instrumentales.

10 Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de
consolidación, de recuperación, de ampliación y de
evaluación)

11 En las actividades que propongo existe equilibrio entre
las actividades individuales y trabajos en grupo.

12 Distribuyo el tiempo adecuadamente.

13 Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de
la tarea a realizar, de los recursos a utilizar…

14 Utilizo recursos didácticos variados (TIC, fomento de la
lectura…), tanto para la presentación de los contenidos
como para la práctica.

15 Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos
han comprendido la tarea que tienen que realizar.

16 Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda,
cómo buscar fuentes de información, pasos para resolver
cuestiones.

17 Controlo frecuentemente el trabajo del alumnado.

Clima del aula

18 Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del
aula y las que éstos establecen entre sí, son correctas,
fluidas…

19 Favorezco la elaboración de normas de convivencia con
la aportación de todos.

20 Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos
y acepto sus sugerencias y aportaciones

Seguimiento / control del proceso de enseñanza-aprendizaje
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21 Reviso frecuentemente los contenidos, actividades,
adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales
utilizados.

22 Proporciono información al alumno/a sobre la ejecución de
las tareas y cómo puede mejorarlas.

23 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados,
propongo nuevas actividades que faciliten su adquisición.

24 En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en
corto espacio de tiempo, propongo nuevas actividades.

Atención a la diversidad

25 Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos,
sus ritmos de aprendizajes.

26 Me coordino con otros profesionales, para modificar y/o
adaptar contenidos, actividades, metodología, recursos… a
los diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje.

EVALUACIÓN PROPUESTA
DE MEJORAS

1 Explicito al alumnado cuáles son los criterios de
evaluación y los de calificación

2 Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para
ajustar la programación, en la que tengo en cuenta el
informe final del tutor, el de otros profesores.

3 Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de
manera equilibrada la evaluación de los diferentes
contenidos (conceptuales, procedimentales, actitudinales).

4 Corrijo y explico –habitual y sistemáticamente- los trabajos
y actividades de los alumnos y, doy pautas para la
mejora.

5 Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y
coevaluación en grupo que favorezcan la participación de
los alumnos en la evaluación.

6 Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores
y alumnos de los resultados de la evaluación.

Anexo 3: Ficha de evaluación de la actividad
Actividad nº:
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Código Descriptor de logro Deficiente Apenas

aceptable

Regular Bueno Óptimo

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

Observaciones

ATENCIÓN SANITARIA CURSO 2023-24 40



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DE
LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE

DEPENDENCIA
M.ª Clemen Miras Sosa

CFGM Atención a Personas en Situación

de Dependencia

Curso 2023/2024



Índice

1. Introducción.
2. Justificación.

2.1. Identificación del título.
2.2. Competencia general.
2.3. Identificación del módulo.
2.4. Perfil profesional.

3. Marco jurídico.
4. Contexto de la programación.

4.1. Relación entre los niveles de concreción curricular.
4.2. El centro y su entorno.

4.3. Características del grupo
4.4. Formación Profesional Dual.

5. Desarrollo curricular del módulo.
5.1. Competencias profesionales, personales y sociales y objetivos generales,
asociados al módulo formativo.
5.2. Relación entre competencias, objetivos generales y resultados de aprendizaje.

6. Contenidos.
6.1. Contenidos básicos.
6.2. Contenidos de carácter transversal.
6.3. Temporalización y relación de unidades de trabajo o unidades didácticas, resultados
de aprendizaje, criterios de evaluación, objetivos y competencias personales, profesionales
y sociales.
6.4. Unidades de trabajo o unidades didácticas.
6.5. Distribución temporal de las unidades de trabajo o unidades didácticas.

7. Metodología.
7.1. Diseño del proceso de enseñanza-aprendizaje.
7.2. Principios metodológicos.
7.3. Organización de espacios, tiempos y grupos.
7.4.Materiales y recursos didácticos.
7.5. Tipos de actividades.
7.6.Metodología específica de FP Dual

8. Atención a la diversidad.
9. Evaluación.

9.1. Instrumentos de evaluación.
9.2. Técnicas e instrumentos de evaluación.
9.3. Criterios de calificación.
9.4. Sistemas y criterios de recuperación.

Anexo I. Ponderación de los RA, criterios de evaluación y Unidades Didácticas.



1.- INTRODUCCIÓN

La educación es el motor que promueve el bienestar de un país. El nivel educativo de los
ciudadanos determina su capacidad de competir con éxito en el ámbito del panorama internacional y
de afrontar los desafíos que se planteen en el futuro. Mejorar el nivel de los ciudadanos en el ámbito
educativo supone abrirles las puertas a puestos de trabajo de alta cualificación, lo que representa una
apuesta por el crecimiento económico y por un futuro mejor.

La magnitud de este desafío obliga a que los objetivos que deban alcanzarse sean asumidos no
sólo por las Administraciones educativas y por los componentes de la comunidad escolar, sino por el
conjunto de la sociedad.

Retos del actual sistema educativo:

1. El objetivo consiste ahora en mejorar los resultados generales y en reducir las todavía elevadas
tasas de terminación de la educación básica sin titulación y de abandono temprano de los
estudios. Se trata de conseguir que todos los ciudadanos alcancen el máximo desarrollo posible
de todas sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, culturales y emocionales para lo
que necesitan recibir una educación de calidad adaptada a sus necesidades.

2. Con frecuencia se viene insistiendo en el esfuerzo de los estudiantes. Se trata de un principio
fundamental, que no debe ser ignorado, pues sin un esfuerzo personal, fruto de una actitud
responsable y comprometida con la propia formación, es muy difícil conseguir el pleno
desarrollo de las capacidades individuales.

3. Ningún país puede desperdiciar la reserva de talento que poseen todos y cada uno de sus
ciudadanos, sobre todo en una sociedad que se caracteriza por el valor creciente que adquieren
la información y el conocimiento para el desarrollo económico y social.

4. Los objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los próximos años. La
pretensión de convertirse en la próxima década en la economía basada en el conocimiento más
competitiva y dinámica, capaz de lograr un crecimiento económico sostenido, acompañado de
una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor cohesión social, se ha
plasmado en la formulación de unos objetivos educativos comunes.

En segundo lugar, se ha planteado facilitar el acceso generalizado a los sistemas de educación y
formación, lo que supone construir un entorno de aprendizaje abierto, hacer el aprendizaje
más atractivo y promocionar la ciudadanía activa, la igualdad de oportunidades y la cohesión
social. En tercer lugar, se ha marcado el objetivo de abrir estos sistemas al mundo exterior, lo
que exige reforzar los lazos con la vida laboral, con la investigación y con la sociedad en
general, desarrollar el espíritu emprendedor, mejorar el aprendizaje de idiomas extranjeros,
aumentar la movilidad y los intercambios y reforzar la cooperación europea.

Junto a estos principios es necesario destacar tres ámbitos sobre los que la LOMCE hace especial
incidencia con vistas a la transformación del sistema educativo: las Tecnologías de la Información y la
Comunicación, el fomento del plurilingüismo, y la modernización de la Formación Profesional.



Los objetivos fijados por la Unión Europea para el año 2020 recogen la necesidad de incrementar el
nivel de formación y cualificación tanto de los jóvenes en edad escolar como de la población
trabajadora, para lo que es necesario reforzar, modernizar y flexibilizar las enseñanzas de formación
profesional. La Ley introduce una mayor flexibilidad en el acceso, así como en las relaciones entre los
distintos subsistemas de la formación profesional. Con objeto de aumentar la flexibilidad del sistema
educativo y favorecer la formación permanente, se establecen diversas conexiones entre la educación
general y la formación profesional.

En el ámbito nacional, el Gobierno concibe la Formación Profesional como instrumento clave para
avanzar hacia un nuevo modelo de crecimiento económico, y así lo ha manifestado en la Ley 2/2011,
de 4 de marzo, de Economía Sostenible, y la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de
la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional, Ley 2/2006, de Educación, y la Ley 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, han introducido un ambicioso conjunto de cambios legislativos necesarios
para incentivar y acelerar el desarrollo de una economía más competitiva, más innovadora, capaz de
renovar los sectores productivos tradicionales y abrirse camino hacia las nuevas actividades
demandantes de empleo, estables y de calidad.

La formación profesional en el sistema educativo tiene por finalidad preparar al alumnado para la
actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden
producirse a lo largo de su vida, contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía
democrática, y permitir su progresión en el sistema educativo y en el sistema de formación profesional
para el empleo, así como el aprendizaje a lo largo de la vida.

La Formación Profesional en el sistema educativo comprende los ciclos de Formación Profesional
Básica, de grado medio y de grado superior, con una organización modular, de duración variable, que
integre los contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales.

2.- JUSTIFICACIÓN

Las y los docentes necesitamos, como cualquier otro profesional, planificar nuestra actividad. Esta
planificación resulta imprescindible, para cumplir con lo estipulado por instancias superiores y
contextualizarlo a nuestro entorno. La programación didáctica tiene como función adecuar el
Proyecto Curricular del mismo a las necesidades y características de un grupo de alumnado concreto.

Mediante la misma se planifica el proceso de enseñanza-aprendizaje para un tiempo determinado.
Esta programación es una herramienta de trabajo que expresa las intenciones educativas del

Departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad respecto al C.F.G.M. en Atención a
Personas en Situación de Dependencia. teniendo en cuenta las características del alumnado y del
IES JOSE MARÍN (Velez Rubio) así como su entorno, para alcanzar la adquisición de la competencia
general y de las competencias profesionales, personales y sociales del título.



El referente para realizar esta programación es el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre,
por el que se establece el Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas y por la Orden de 11 de marzo de 2013, por la
que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en
Situación de Dependencia, en Andalucía.

Esta programación didáctica no sólo es una distribución de contenidos y actividades, sino un
instrumento para la regulación de un proceso de construcción del conocimiento y de desarrollo
personal y profesional del alumnado que está orientado a la consecución de unas determinadas
finalidades. De ahí que presente un carácter dinámico y que no contenga elementos definitivos,
estando abierta a una revisión permanente para regular las prácticas educativas que consideramos
más apropiadas en cada contexto.

2.1. IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO

Siguiendo el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas, el
título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia queda identificado por los
siguientes elementos:

Denominación: Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.
Duración: 2.000 horas.
Familia Profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
Referente en Clasificación Internacional Normalizada de Educación: CINE-3b.

2.2. COMPETENCIA GENERAL

El Real Decreto, 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico en
Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas, establece
como competencia general de dicho técnico, la siguiente:

Atender a las personas en situación de dependencia en el ámbito domiciliario e
institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de vida, realizando actividades
asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la gestión doméstica, aplicando
medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros servicios cuando sea
necesario.



2.3. IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO

DATOS DE REFERENCIA DEL MÓDULO PROFESIONAL
DATOS DESCRIPCIÓN

IDENTIFICACIÓN
● Módulo profesional ● Características y necesidades de las personas en

situación de dependencia.
● Familia Profesional ● Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
● Título ● Atención a Personas en Situación de Dependencia.
● Grado ● Medio.

DISTRIBUCIÓN
HORARIA

Profesorado que imparte el módulo: Dolores Maximina
Peñarrubia Cubas

● Curso ● 1º
● Horas ● 160
● Horas semanales ● 5

TIPOLOGÍA DEL
MÓDULO

● Asociado a UCs.
● No asociado a UCs.
● Transversal.
● Soporte.

● Es un módulo de carácter transversal

2.4. PERFIL PROFESIONAL

Una vez finalizado el módulo de Características y necesidades de las personas en situación de
dependencia, el alumnado debe estar capacitado para ejercer su actividad en el sector de servicios a
las personas: asistenciales, psicosociales y de apoyo a la gestión doméstica.

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:
- Cuidador o cuidadora de personas en situación de dependencia en diferentes instituciones

y/o domicilios.
- Cuidador o cuidadora en centros de atención psiquiátrica.

- Gerocultor o gerocultora.
- Gobernante y subgobernante de personas en situación de dependencia en instituciones.
- Auxiliar responsable de planta de residencias de mayores y personas con discapacidad.
- Auxiliar de ayuda a domicilio.
- Asistente de atención domiciliaria.
- Trabajador o trabajadora familiar.
- Auxiliar de educación especial.
- Asistente personal.
- Teleoperador/a de teleasistencia



3.-MARCO JURÍDICO

Para el desarrollo de la programación referida al Título de Técnico en Atención a Personas en
Situación de Dependencia (TAPSD), tendremos en cuenta la siguiente normativa:

● La LEY ORGÁNICA 3/2020 (LOMLOE), 29 de diciembre por la que se modifica la LEY

ORGÁNICA 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de EDUCACIÓN.

● La LEY 17/2007 (LEA), de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía contextualiza la LOE en

nuestro ámbito autonómico.

● Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación

Profesional.

● La normativa específica para la Formación Profesional es el REAL DECRETO 1147/2011, de

29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del

sistema educativo y deroga el RD 1538/2006 arriba mencionado.

● DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo andaluz.

● REAL DECRETO 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico

en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas.

● ORDEN DE 11 DE MARZO DE 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al

título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.

● ORDEN DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2010, por la que se regula la evaluación, certificación,

acreditación y titulación del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial

que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.- CONTEXTO DE LA PROGRAMACIÓN
4.1. RELACIÓN ENTRE LOS NIVELES DE CONCRECIÓN CURRICULAR

Una vez analizado el primer nivel de concreción del currículo (marco normativo,
responsabilidad de las Administraciones educativas), pasamos analizar el segundo nivel de
concreción curricular, en base a la autonomía pedagógica de los centros educativos y el profesorado,
que viene configurado por el Proyecto de Centro. Compuesto por el Proyecto Educativo de Centro, el
Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) y el Proyecto de Gestión, en el cual deben de
participar todos los sectores de la comunidad educativa.

La realización del Proyecto educativo por toda la comunidad escolar de manera consensuada
debe dotar al centro de una identidad personal y diferenciada de otros centros educativos, planteando,
por tanto, distintos valores y principios que deben ser asumidos y consensuados por toda la
comunidad escolar. Una propuesta global y colectiva de actuación a largo plazo, en cuya elaboración
participan todos los miembros de la comunidad escolar, que permita dirigir de modo coherente el
proceso



educativo en un centro, y plantee la toma de posición del centro ante aspectos tan
importantes como los valores, los conocimientos y habilidades que se pretenden
priorizar, la relación con los padres y entorno, la propia organización, etc.

Por último, el tercer nivel de concreción lo constituye las programaciones
didácticas y de aula (unidad de trabajo), que recoge la metodología y actividades de
enseñanza aprendizaje que cada profesor realiza con su grupo de alumnos, que se
presentarán de forma secuenciada y en consonancia con el Proyecto de Centro.

4.2. EL CENTRO Y SU ENTORNO

El IES Jose Marín es un Centro Público dependiente de la Consejería de
Educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se encuentra ubicado en
la zona de los Velez, localidad de Velez Rugio

En este centro se imparten las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato y una amplia oferta de ciclos de formación profesional,
tanto de grado medio como de grado superior.

El alumnado se distribuye a lo largo de una gran cantidad de aulas, además de
las cuales se dispone también de otros espacios como aulas TIC, biblioteca,
pabellón deportivo, aula de música, laboratorios de ciencias, talleres o salón de
actos y de usos múltiples,

Además de los servicios comunes ordinarios, el edificio escolar tiene a su
alrededor espacios para patio y pistas polideportivas que el departamento puede
utilizar para la realización de distintas actividades prácticas.

Hay que destacar, también, que se trata de un centro TIC que cuenta con aulas
habilitadas con ordenadores y otros recursos tecnológicos para uso del
profesorado y alumnado. Así, el aula en la que se ubica el grupo de 1º de APSD
cuenta con las instalaciones informáticas necesarias para poder llevar a cabo la
consecución de los diferentes resultados de aprendizaje.

Dentro del aula de 1º de APSD se encuentra el taller de apoyo domiciliario,
aunque no cuenta con cocina ni zona de lavandería.



4.3. CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO AULA

Con respecto al alumnado del grupo de 1º de APSD, los resultados de las
pruebas iniciales indican que el alumnado de este grupo-clase posee un
conocimiento medio/bajo de los módulos profesionales que se imparten en el
primer curso del ciclo formativo.

Además, podemos señalar que las destrezas básicas y conocimientos que se
espera que debiera tener el alumnado de este curso, en cuanto a
razonamiento lógico, conocimiento lingüístico (comprensión lectora,
expresión escrita, ortografía,…), y madurez emocional es bajo. La gran
afluencia de alumnado con NEAE va a ser un reto para el departamento.

En relación a la convivencia del grupo que se ha observado hasta el
momento, hay que destacar que es un grupo que ha establecido buenas relaciones
entre sí.

El grupo-clase son de diferentes localidades y algunos de ellos se conocían
ya de antes, por ser del mismo pueblo o estar en el mismo instituto anteriormente.

El grupo está formado por alumnado de Velez Rubio, con asistencia de
pueblos de alrededor.

Dentro del grupo clase, hay un comportamiento discutible y poca
disposición hacia el aprendizaje, dado que muchas de nuestras alumnas “utilizan”
este ciclo para poder matricularse en Educación infantil o por derivación de otros
ciclos.

La profesión de las familias es variada: Agricultor, ama de casa, autónomo,
mecánico, dependienta, desempleo, técnicos de dependencia, camionero,...

Se aprecia, por tanto, un grupo-clase con un comportamiento dificil y retador en
situaciones por lo que habrá que trabajar el respeto, la educación, la empatía y madurez
en general.

Niveles académicos medio/bajo lo que conlleva rendimientos medios tanto
conceptuales como procedimentales de la materia, no obstante, hay diversidad en
cuanto a los ritmos de aprendizaje del grupo-clase, pues una pequeña parte del
alumnado, destaca favorablemente.

Atención a dichos niveles de aprendizaje: atención a la diversidad en el aula.



4.4. FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL

El ciclo formativo sobre el que versa esta programación didáctica se encuentra en formación
profesional en alternancia.

La Formación Profesional Dual (o en Alternancia) es una modalidad de Formación Profesional,
que combina el desarrollo de las actividades formativas propias de cada titulación entre el centro
educativo y la empresa, consiguiendo integrar los esfuerzos del sector formativo y productivo por
alcanzar una sociedad con alto nivel de competencias profesionales, personales y sociales y una
cualificación profesional adecuada para ser motor de cambio.

La participación de las empresas en la formación del alumnado de Formación Profesional supone
un paso más en la tradicional colaboración entre Empresas y Administración Pública que supone el
módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT).

En esta modalidad de formación, las empresas hacen partícipes a los alumnos y alumnas de sus
actividades cotidianas enseñándole la visión práctica de la formación a través del tutor/a laboral,
quien cuenta con el apoyo, asesoramiento y coordinación permanente del tutor docente.

En el presente curso el alumnado asistirá a la empresa dos días a la semana (lunes y martes)
desde el mes de febrero hasta el mes de mayo. El resto de los días el alumnado recibirá la formación en
el centro educativo.

5.- DESARROLLO CURRICULAR DEL MÓDULO

5.1. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES Y OBJETIVOS GENERALES,
ASOCIADOS AL MÓDULO FORMATIVO.

De todas las competencias profesionales, personales y sociales que se indican en el art. 5 del
RD. 1539/2011 y la Orden de 11 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía (C.E.J.A), se establecen como directamente relacionadas con el presente módulo, las que
aparecen en la siguiente tabla en relación con los objetivos generales asociados al módulo:



MÓDULO PROFESIONAL: Características y necesidades de las personas en situación de
dependencia (COD: 0212)

COMPETENCIAS PROFESIONALES,
PERSONALES Y SOCIALES

OBJETIVOS GENERALES

a) Determinar las necesidades
asistenciales y psicosociales de la persona
en situación de dependencia, mediante la
interpretación de la información obtenida
acerca de la persona a través del plan de
atención individual, respetando la
confidencialidad del mismo.

b) Interpretar las directrices del programa de
intervención, adecuándose a las
características y necesidades de las personas en
situación de dependencia, para organizar las
actividades asistenciales y psicosociales

b) Organizar las actividades de atención a
las personas en situación de
dependencia, favoreciendo
su colaboración y la de la familia, y
teniendo en cuenta las directrices
establecidas en el plan de atención
individualizada.

ñ) Identificar los principios de vida independiente,
relacionándolos con las características de la
persona y del contexto, para promover su
autonomía y participación social

k) Implementar intervenciones de apoyo
psicosocial, empleando ayudas técnicas,
apoyos de comunicación y tecnologías de
la información y la comunicación y
siguiendo las pautas marcadas en el plan
de atención individual.

c) Identificar las posibilidades y limitaciones de
las personas en situación de dependencia,
seleccionando el tipo de ayuda según sus niveles
de autonomía y autodeterminación, para la
realización de las actividades de higiene personal
y vestido, y siguiendo las pautas marcadas en e l
plan de atención individualizado.

l) Aplicar técnicas y estrategias para el
mantenimiento y desarrollo de las
habilidades de autonomía personal y social
de las personas en situación de
dependencia, empleando ayudas técnicas y
de comunicación conforme a las pautas
marcadas en el plan de atención individual.

n) Seleccionar ayudas técnicas y de comunicación,
relacionándolas con las posibilidades y
características de la persona en situación de
dependencia, para favorecer las habilidades de
autonomía personal y social y las posibilidades de
vida independiente.

o) Colaborar en el control y seguimiento de
las actividades asistenciales, psicosociales
y de gestión domiciliaria, cumplimentando
los registros oportunos, manejando las
aplicaciones informáticas del servicio y
comunicando las incidencias detectadas.

r) Cumplimentar instrumentos de control y
seguimiento, aplicando los protocolos, para
colaborar en el control y seguimiento en las
actividades asistenciales, psicosociales y de
gestión.



q) Adaptarse a las nuevas situaciones
laborales originadas por cambios
tecnológicos y organizativos en los
procesos productivos, actualizando sus
conocimientos, utilizando los recursos
existentes para el aprendizaje a lo largo de
la vida y las tecnologías de la información y
la comunicación.

t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el
aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías
de la información y la comunicación para aprender
y actualizar sus conocimientos, reconociendo las
posibilidades de mejora profesional y personal,
para adaptarse a diferentes situaciones
profesionales y laborales.

r) Actuar con responsabilidad y autonomía
en el ámbito de su competencia,
organizando y desarrollando el
trabajo asignado, cooperando o trabajando
en equipo con otros profesionales en el
entorno de trabajo.

q) Identificar los protocolos de actuación,
relacionándolos con las contingencias, para
resolverlas con seguridad y eficacia.

s) Resolver de forma responsable las
incidencias relativas a su actividad,
identificando las causas que las provocan,
dentro del ámbito de su competencia y
autonomía.

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante
problemas y contingencias que se presentan en el
desarrollo de los procesos de trabajo, para
resolver de forma responsable las incidencias de
su actividad

t) Comunicarse eficazmente,
respetando la autonomía y competencia de
las distintas personas que intervienen en
el ámbito de su trabajo.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose
a los contenidos que se van a transmitir, a su
finalidad y a las características de los receptores,
para asegurar la eficacia del proceso.

n) Asesorar a la persona en situación
de dependencia, a los familiares y
cuidadores no formales,
proporcionándoles pautas de
actuación en el cuidado y la atención
asistencial y psicosocial, y adecuando
la comunicación y las actitudes a las
características de la persona
interlocutora.

j) Identificar factores de riesgo,
relacionándolos con las medidas de prevención y
seguridad, para aplicarlas medidas adecuadas
para preservar la
integridad de las personas en situación de
dependencia y los propios profesionales.



5.2. RELACIÓN ENTRE COMPETENCIAS, OBJETIVOS GENERALES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE.

Según la Orden de 11 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación de Andalucía, los
resultados de aprendizaje (RA) y criterios de evaluación para el módulo Características y necesidades
de las personas en situación de dependencia son:

Módulo profesional: Características y necesidades de las personas en situaciónde
dependencia.

C.
PP
S

OBJ.
G.

RESULTADOS DE
APRENDIZAJE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

a) Se han descrito los procesos básicos
asociados a la promoción de la autonomía
personal y la vida independiente.

a),
b),
k),
l), n),
o),
q),
r),
s) t)

b), c),
j),
n), ñ),
q),
r), t),
v), w)

RA_1. Caracteriza el concepto
de autonomía personal,
analizando los factores que
intervienen tanto en su
prevención y promoción como
en su deterioro.

b) Se han caracterizado las
habilidades de autonomía personal.

c) Se han identificado los factores que
favorecen o inhiben el mantenimiento de la
autonomía personal y la vida
independiente.

d) Se han descrito las principales alteraciones
emocionales y conductuales asociadas a la
pérdida de autonomía personal.

e) Se han identificado los indicadores
generales de la pérdida de autonomía.

f) Se ha justificado la necesidad de respetar la
capacidad de elección de la persona en
situación de dependencia.

g) Se ha argumentado la importancia de la
prevención para retrasar las situaciones de
dependencia.

h) Se ha valorado la importancia de la familia y
del entorno del sujeto en el mantenimiento de
su autonomía personal y su bienestar físico y
psicosocial.



a),
b),
k),

l), n),
o),
q),
r),
s) t)

b),
c), j),
n), ñ),
q),
r), t),
v), w)

RA_ 2 Clasifica los niveles de
dependencia y las ayudas
requeridas asociados al
proceso de envejecimiento,
analizando los cambios y
deterioros producidos por
el mismo.

a) Se han relacionado los
cambios biológicos, psicológicos y
sociales propios del
envejecimiento con las dificultades
que implican en la vida diaria de la
persona.
b) Se han identificado las
patologías más frecuentes en la
persona mayor.
c) Se han descrito las
principales características y
necesidades de las personas
mayores.
d) Se han identificado las
principales manifestaciones de
deterioro personal y social propio de
las personas mayores.
e) Se han relacionado los niveles
de deterioro físico, psicológico y
social con los grados de dependencia
y el tipo de apoyo requerido.
f) Se han descrito las conductas
y comportamientos característicos
de las personas mayores durante el
período de adaptación al servicio
de atención a la dependencia y al
profesional de referencia.
g) Se han identificado las
necesidades de orientación y apoyo
de los cuidadores familiares y no
profesionales de la persona mayor.
h) Se ha valorado la importancia
de respetar las decisiones e intereses
de las personas mayores.



persona mayor.
h) Se ha valorado la importancia de
respetar las decisiones e intereses
de las personas mayores.

a), b),
k),
l), n),
o),
q),
r),
s) t)

b),
c), j),
n),
ñ), q),
r), t),
v), w)

RA. 3. Reconoce las
características de las personas
con discapacidad,
relacionándolas con los niveles
de dependencia y la ayuda
requerida

a) Se ha relacionado la
evolución del concepto de
discapacidad con los cambios
sociales, culturales, económicos y

científico- tecnológicos.
b) Se han relacionado los
diferentes tipos de discapacidad con
las dificultades que implican en la
vida cotidiana de las personas.
c) Se han descrito las
principales necesidades
psicológicas y sociales de las
personas con discapacidad.
d) Se han relacionado
diferentes tipologías y niveles de
discapacidad con el grado de
dependencia y tipo de apoyo
precisado.
e) Se han identificado los
principios de la vida
independiente.
f) Se han descrito las
necesidades de orientación y
apoyo a los cuidadores no
profesionales de la persona con
discapacidad.
g) Se ha argumentado la
importancia de la eliminación de
barreras físicas para favorecer la
autonomía de las personas con
discapacidad física o sensorial.
h) Se ha argumentado
la importancia de respetar
las decisiones e intereses de
las personas con
discapacidad.



RA. 4. Describe las enfermedades
generadoras de

dependencia, determinando sus efectos
sobre las

a) Se han caracterizado las enfermedades
agudas, crónicas

y terminales por su influencia en la
autonomía personal de

la persona enferma.
b) Se han identificado las
principales características y
necesidades psicológicas y sociales
de los pacientes con
enfermedades generadoras de
dependencia.
c) Se han definido las
principales características de las
enfermedades mentales más
frecuentes.
d) Se ha descrito la influencia
de las enfermedades
mentales en la autonomía personal
y social de las personas
que las padecen.
e) Se han identificado las necesidades de
apoyo asistencial ypsicosocial de las personas
enfermas en función de la tipología de
enfermedad que padecen.
f) Se han descrito las
principales pautas de atención
a las

necesidades psicológicas y sociales
de las personas
enfermas.
g) Se han descrito las
necesidades de orientación y
apoyo a
los cuidadores no profesionales de
la persona enferma.
h) Se ha sensibilizado
sobre la influencia de la
enfermedad en la conducta de
la persona enferma.
i) Se ha argumentado la importancia
de respetar las decisiones e intereses de las
personas con enfermedad.



6.- CONTENIDOS

Se entiende por contenido el conjunto de saberes seleccionados en torno al cual
se organizan las actividades de aula. Responden a la pregunta ¿Qué hay que enseñar?, y
de forma genérica, son el instrumento para alcanzar las competencias profesionales,
personales y sociales planteadas en el perfil profesional del Título, los objetivos
generales planteados en las enseñanzas del Ciclo Formativo y los resultados de
aprendizaje que configuran cada módulo profesional.

En las Órdenes por la que se desarrollan los currículos correspondientes a los
Títulos de formación profesional en Andalucía, se presentan una relación de bloques de
contenidos integrados en cada Módulo Profesional, sin establecer su secuenciación,
temporalización a lo largo del curso, ni su distribución en unidades de trabajo.

Para realizar esta tarea, imprescindible para desarrollar la programación
didáctica de este módulo profesional de características y necesidades de las personas
en situación de dependencia, se ha seguido un procedimiento metodológico para
secuenciar contenidos. Este procedimiento no debemos entenderlo como una simple
distribución de contenidos, si no como un instrumento para regular el proceso de
construcción del conocimiento y el desarrollo personal y profesional del alumnado,
orientando siempre a la consecución de los resultados de aprendizaje del módulo
profesional y en consecuencia a las competencias y objetivos asociadas al mismo.

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS

Los contenidos básicos del módulo de características y necesidades de las personas
en situación de dependencia están recogidos en la Orden de 11 de marzo de 2013, por
la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a
Personas en Situación de Dependencia. Son los siguientes

1. Caracterización del concepto de autonomía personal:

- Autonomía y dependencia.

- Habilidades de autonomía personal.

- Promoción de la autonomía personal.



- Alteraciones emocionales y conductuales asociadas a la pérdida de autonomía.

- Valoración de la prevención y la promoción de la autonomía personal como estrategia
de actuación frente a la dependencia.

- Sensibilización acerca de la importancia de respetar la capacidad de elección de
las personas en situación de dependencia.

- Papel del entorno familiar.

-La atención familiar. El apoyo informal

-La atención profesional. El apoyo formal

- Conceptos básicos de psicología: ciclo vital, procesos cognitivos, emocionales y
conductuales.

2. Descripción de las enfermedades generadoras de dependencia:

- Situaciones de dependencia asociadas a enfermedades crónicas o degenerativas.

Identificación de las características y necesidades en situaciones de enfermedad y
convalecencia.

- Apoyo y orientación a los cuidadores no profesionales de la persona enferma.
Sensibilización hacia las repercusiones de la enfermedad en las personas que
las padecen y su entorno.

- Las personas con enfermedad mental. Tipos más frecuentes. Características. e
influencia en la autonomía. Promoción de la autonomía.

3. Reconocimiento de las características de las personas con discapacidad:

- Concepto, clasificación y etiologías frecuentes.
- Identificación de las características y necesidades de las personas

con discapacidad.
- Discapacidad, autonomía y niveles de dependencia.

- Influencia de las barreras físicas en la autonomía de las personas
con discapacidad.

- Promoción de la autonomía en las personas con discapacidad. Vida

independiente.
- Apoyo y orientación a las personas del entorno de la persona con discapacidad.

- La perspectiva de género en la discapacidad.

- Sensibilización acerca de la incidencia de la discapacidad en la vida cotidiana
de las personas afectadas y su entorno.



4. Reconocimiento de las
características de las Clasificación de los
procesos de envejecimiento:

- El proceso de envejecimiento.

- Incidencia del envejecimiento en la calidad de vida y la autonomía de la persona mayor.
- Patologías más frecuentes en la persona mayor.
- Identificación de las necesidades especiales de atención y apoyo integral de las personas mayores.

- El proceso de adaptación de la persona mayor al servicio de atención y a los profesionales que lo atienden.

- Sensibilización hacia las repercusiones del envejecimiento en la vida cotidiana de las personas mayores y su entorno.

- El respeto a la capacidad de autodeterminación en las personas mayores.

6.2. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSALES

Incluimos en el currículo de forma transversal formación relativa a prevención de riesgos laborales, tecnologías de la información y la
comunicación, fomento de la cultura emprendedora, creación y gestión de empresas y autoempleo y conocimiento del mercado de trabajo y de las
relaciones laborales, así como para la superación de las desigualdades por razón de género. Se indican a continuación los contenidos relativos a estos
temas que serán incorporados de forma transversal en los diferentes Módulos Profesionales.

6.2.1.- Incorporación de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación
Se promoverá el manejo y uso educativo de las tecnologías de la información y comunicación propias del dominio profesional, así como contenidos

mínimos sobre alfabetización informática necesarios para el futuro desempeño profesional del alumnado. Por ejemplo:
1. Conocimiento de diferentes organismos e instituciones a través de la navegación por las páginas web de estas.
2. Uso de material informático y audiovisual (CD, vídeos, fotografía y software relacionado con programas y proyectos de intervención social

para distintos colectivos y usuarios).
3. Búsqueda dirigida de la información pertinente de los diferentes Módulos.
4. Uso del correo electrónico para el intercambio de material, tareas e información entre el profesorado y el alumnado.
5. Uso de las herramientas de Google (Drive, Classroom, Site y Blogger).



6.2.2.- Incentivar el espíritu emprendedor.



Desde el observatorio sobre cualificaciones profesionales se vienen detectando en el ámbito de la Atención a las Personas en Situación de
Dependencia y el trabajo con la infancia y la familia, la existencia de nuevos yacimientos de empleo y nuevas oportunidades de negocio. Como
consecuencia del proceso de terciarización, aparecen perfiles profesionales que encuentran posibilidades de empleo por cuenta propia lo que supone
que, como emprendedores/as, pueden asumir iniciativas de carácter privado. En coordinación con el Departamento de Formación y Orientación
Laboral, se incentivará el espíritu emprendedor y se promoverá la participación en actividades complementarias programadas al efecto.

6.2.3.- Formación en Prevención de Riesgos Laborales.

De acuerdo con el objetivo definido por el Área de Formación Profesional: “Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los
posibles riesgos derivados del trabajo” así como al objetivo referido específicamente para nuestros Ciclos Formativos:

“Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y
colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros”.

Se formará a los futuros Técnicos Medios y Superiores en los contenidos, procedimientos y actitudes correspondiente desde todos los Módulos
Profesionales, lo que se concretará en:

➢Normativa de seguridad laboral con carácter general.

➢ Normativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía referidas a la responsabilidad civil en el ejercicio cotidiano de la actividad
profesional, tanto en la acción directa con los usuarios como en los entornos de trabajo.

➢Prevención de riesgos y accidentes de los usuarios en el desarrollo de las actividades.

➢Prevención de riesgos y accidentes profesionales en el profesional en el desempeño de su actividad.

➢Primeros auxilios.

Se organizarán actividades formativas específicas a cargo de personal especialista en la materia de:

● Primeros auxilios.
● Prevención de riesgos laborales en el sector.

6.2.4.- Formación en género para la superación de las desigualdades

La Formación Profesional tiene un importante papel en la formación en materia de género a nivel general ya que, a pesar de los avances en
igualdad en el mundo laboral, aún persisten situaciones de desigualdad sobre las que hay que trabajar.



En los servicios sociocomunitarios, sobre todo en el Técnico Superior en Atención a Personas en Situación de Dependencia existe una gran
feminización del este sector profesional ya que tradicionalmente las tareas han recaído -y sigue recayendo- en las mujeres. Desde la formación se
puede potenciar la reflexión y el cambio: la puesta en valor de la profesión, la modificación de la “marca de género” en la profesión. Algunas propuestas
para trabajar el tema de género de forma transversal en este módulo son:

● Aumentar la sensibilidad hacia los problemas sociales que tienen sus raíces en las desigualdades por razón de género, analizando la realidad y
tomando contacto con situaciones reales.

● Descubrir las raíces de esos problemas y presentar alternativas al modelo de relaciones vigente.

● Estudiar el fenómeno de la feminización de este sector.
● Denunciar situaciones perjudiciales y adherirse a las declaraciones a favor de la igualdad.
● Promover la participación y visualización de las alumnas en órganos de representación del IES.

6.3. TEMPORALIZACIÓN Y RELACIÓN DE UNIDADES DE TRABAJO O UNIDADES DIDÁCTICAS, RESULTADOS DE APRENDIZAJE, CRITERIOS DE
EVALUACIÓN, OBJETIVOS GENERALES Y COMPETENCIAS PERSONALES, PROFESIONALES Y SOCIALES.

La temporalización de las Unidades de Trabajo o Unidades Didácticas se realizará teniendo en cuenta el Proyecto de FP Dual 2022-2023. Según
dicho proyecto la Formación Inicial y la Formación en Alternancia se establecerá de acuerdo con el siguiente calendario, siempre y cuando no se
realicen modificaciones en el Proyecto.
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6.4. UNIDADES DE TRABAJO O UNIDADES DIDÁCTICAS

Unidades de trabajo.

UT 0 Presentación e introducción al módulo

Temporalización: 1º trimestre del curso 2023/24 Duración: 10 h.

Resultado/s de aprendizaje: RA_0

OBJETIVOS DE LA UNIDAD

a. Conocer al alumnado, preferencias, gustos, intereses, características etc.
b. Conocer la planificación global del desarrollo del módulo: unidades didácticas, evaluaciones, fechas etc.
c. Favorecer que el alumnado haga propuestas y sugerencias sobre el módulo y se implique activamente
d. Conocer y comprender los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y criterios de calificación
e. Identificar los propios conocimientos en relación con los que se deben alcanzar en el módulo.



CONTENIDOS

Técnicas/procedimientos/actitudes Concepto
s soporte

- Dinámicas de conocimiento y presentación. Construir los grupos.

- Conocer a los compañeros y al profesorado.

- Conocer la filosofía general de trabajo del curso escolar que empezamos.

- Programación, Unidades Didácticas, Actividades y criterios de evaluación

- Actividades:

- Realización de carteles de presentación, actividad de “mi recorrido personal”.

- Decoración del aula, limpieza y orden de la misma, debates, elaboración de normas, test de

inteligencia múltiples, dinámicas de presentación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

- Se ha informado sobre el módulo: unidades didácticas, actividades, exigencias.

- Han realizado el alumnado propuestas y sugerencias sobre el módulo

- Han conocido y comprendido los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, criterios de calificación y normas del centro y
del aula.

- He conocido al alumnado, preferencias, gustos, intereses, características etc.

- Se ha decorado el aula y se han elaborado los grupos de trabajo.



TAREAS/ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

- Dinámicas de Presentación Dinámicas de conocimiento Dinámicas de cohesión de grupo

- Presentación del módulo

RECURSOS

- Recursos informáticos, material de papelería, dinámicas grupales.

UD 1 Autonomía Personal y Dependencia
Temporalización: 1º trimestre del curso

2023/24
Duración: 21 h.

Resultado/s de aprendizaje: RA.1

OBJETIVOS DE LA UNIDAD

a. Conocer los diferentes conceptos relacionados con la autonomía personal y social.
b. Identificar las diferentes habilidades de autonomía personal y social y sus componentes.
c. Explicar los procesos básicos asociados a la promoción de la autonomía personal.
d. Comprender qué son las actividades de la vida diaria y su clasificación.



CONTENIDOS

Técnicas/procedimientos/actitudes Conceptos soporte

1.1. 1.La autonomía personal y social.

1.1.1. 1.1 El concepto de independencia

1.1.2. 1.1El concepto de autodeterminación

1.2. 1.2 La dependencia

1.2.1. 1.2.1 Grados y niveles de dependencia

1.2.2. 1.2.2 Dependencia y autonomía

1.2.3. 1.2.3 El concepto de diversidad funcional

1.2.4. El impacto psicoemocional de la
dependencia

1.2.5. La situación de la dependencia en
nuestro país

1.3. 1.3 La valoración de la dependencia

1.3.1 Trámites para el reconocimiento de la
dependencia

1.3.2 El baremo de la dependencia (BVD)

▪ Escalas estandarizadas

o Promoción de la Autonomía Personal
▪ Prevención de la dependencia

1. Caracterización del concepto de autonomía personal:

- -Autonomía y dependencia.

- -Habilidades de autonomía personal.

- -Promoción de la autonomía personal.

- -Alteraciones emocionales y conductuales asociadas a la pérdida de autonomía.

- Valoración de la prevención y la promoción de la autonomía personal como
estrategia de actuación frente a la dependencia.

- Sensibilización acerca de la importancia de respetar la capacidad de elección de
las personas en situación de dependencia.

- -Papel del entorno familiar.
-La atención familiar. El apoyo informal

- -La atención profesional. El apoyo formal



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Caracteriza el concepto de autonomía personal, analizando los factores que intervienen tanto en su prevención y
promoción como en su deterioro.

a. Se han descrito los procesos básicos asociados a la promoción de la autonomía personal y la vida independiente.
b. Se han caracterizado las habilidades de autonomía personal.
c. Se han identificado los factores que favorecen o inhiben el mantenimiento de la autonomía personal y la vida independiente.
d. Se han descrito las principales alteraciones emocionales y conductuales asociadas a la pérdida de autonomía personal.
e. Se han identificado los indicadores generales de la pérdida de autonomía.
f. Se ha justificado la necesidad de respetar la capacidad de elección de la persona en situación de dependencia.
g. Se ha argumentado la importancia de la prevención para retrasar las situaciones de dependencia.
h. Se ha valorado la importancia de la familia y del entorno del sujeto en el mantenimiento de su autonomía personal y su bienestar

físico y psicosocial.

TAREAS/ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

- Explicaciones teórico-prácticas de la profesora

- Análisis del Vídeo “21 días con una persona dependiente”

- Análisis de la ley 39/2006, de 14 de diciembre (Ley Dependencia) Visionado y reflexión sobre la película “Arrugas”

- Mural que recoja los apoyos que favorecen autonomía de las personas dependientes Análisis y reflexión de artículos de revistas
especializadas

- Análisis y reflexión sobre las escalas e índices para evaluar la dependencia Trabajo Investigación “La dependencia en nuestra
comarca”

- Análisis y resolución de diversos casos prácticos

- Ejercicios del libro, actividades de aula como “las 4 esquinas”, “pregunto, diálogo y comparto” y “las 3 fichas”, debates.

RECURSOS



Aula de clase, ordenadores, proyector, documentación facilitada por el profesor mediante classroom y material papelería



UD 2 Las Necesidades Humanas y la Psicología
Temporalización: 1º trimestre del curso

2023/24
Duración: 15 h.

Resultado/s de aprendizaje: RA.1 y RA.3

OBJETIVOS DE LA UNIDAD

- Definir las necesidades humanas y las principales teorías que las explican

- Valorar el papel de la psicología como un fundamento teórico que nos ayuda a conocer las necesidades y las características de
las personas dependientes

- Conocer los diferentes conceptos relacionados con las funciones cognitivas: percepción, atención, memoria, orientación espacio-
temporal, y lenguaje.

- Explicar los procesos básicos asociados a los estados emocionales

- Comprender qué rasgos integran la personalidad de un individuo

- Describir cómo influye el autoconcepto y la autoestima en la estabilidad personal

- Explicar el ciclo vital y las etapas que lo componen

CONTENIDOS

Técnicas/procedimientos/actitudes Conceptos soporte

1.1. El ser humano y sus necesidades

1.1.1. ¿Qué entendemos por necesidades?

1.1.2. El Modelo biopsicosocial

1. Caracterización del concepto de autonomía personal:
- Conceptos básicos de psicología: ciclo vital, procesos cognitivos, emocionales y
conductuales.



1.1.3. Teoría sobre las necesidades
1.1.4. La satisfacción de necesidades

La aportación de la psicología

La conducta.

. Estímulos y conducta.

. La conducta como respuesta

. Tipos de conductas
Las funciones cognitivas

. La percepción

. La atención

. La Memoria

. La orientación espaciotemporal

. El pensamiento

. El lenguaje
Los estados emocionales

. Las emociones

. Los sentimientos.

. Los afectos
La personalidad

. Los rasgos de personalidad

. Auto concepto y Autoestima

El ciclo de vida

. Etapas del ciclo vital

. La crisis en el ciclo vital



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Caracteriza el concepto de autonomía personal, analizando los factores que intervienen tanto en su prevención y promoción
como en su deterioro.
a) Se han descrito los procesos básicos asociados a la promoción de la autonomía personal y la vida independiente.
d) Se han descrito las principales alteraciones emocionales y conductuales asociadas a la pérdida de autonomía personal.
3. Reconoce las características de las personas con discapacidad, relacionándolas con los niveles de dependencia y la ayuda
requerida.
e) Se han identificado los principios de la vida independiente.

TAREAS/ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

- Explicaciones teórico-prácticas de la profesora
- Actividad “Interpretar resultados de un test de personalidad” Actividad “El ciclo vital”

- Visionado de los vídeos “Las necesidades Humanas” y “El modelo de necesidades de Virginia Henderson” Dinámicas de grupo
y dilemas morales

- Análisis y reflexión de artículos de revistas especializadas

- Análisis y resolución de diversos casos prácticos Ejercicios del libro, cinefórum del documental “Happy”.

RECURSOS

Aula de clase, ordenadores, proyector, documentación facilitada por el profesor mediante classroom y material papelería



UD 3 Las personas con enfermedades generadoras de dependencia

Temporalización: 1º y 2º trimestre del curso
2023/24

Duración: 30 h.

Resultado/s de aprendizaje: RA.4

OBJETIVOS DE LA UNIDAD

- Identificar las principales enfermedades que pueden generar dependencia

- Explicar las necesidades de las personas con enfermedad aguda, crónica y terminal

- Identificar los factores que favorecen el afrontamiento de la enfermedad

- Describir cómo se realiza la atención a personas enfermas

- Conocer, respetar, empatizar y atender de manera adecuada a las personas con enfermedades mentales comprendiendo las
características y necesidades de las principales enfermedades mentales.

CONTENIDOS

Técnicas/procedimientos/actitudes Conceptos soporte



. La enfermedad y la dependencia.

. La salud y la enfermedad

1.2. La relación entre enfermedad y
dependencia

El afrontamiento de la enfermedad.

3. Necesidades de las personas con
enfermedad aguda.

. La convalecencia

. La enfermedad aguda en las personas
mayores

4. Necesidades de las personas con
enfermedad crónica

5. Necesidades de las personas con
enfermedad terminal

6. La atención a las personas enfermas

4. Descripción de las enfermedades generadoras de dependencia:

- Situaciones de dependencia asociadas a enfermedades crónicas o degenerativas.

- Identificación de las características y necesidades en
situaciones de enfermedad y convalecencia.

- Apoyo y orientación a los cuidadores no profesionales de la persona enferma.

- Sensibilización hacia las repercusiones de la enfermedad en las
personas que las padecen y su entorno.





CRITERIOS DE EVALUACIÓN

RA_ 4. Describe las enfermedades generadoras de dependencia, determinando sus efectos sobre las personas que las
padecen.

a) Se han caracterizado las enfermedades agudas, crónicas y terminales por su influencia en la autonomía personal de la
persona enferma.

b) Se han identificado las principales características y necesidades psicológicas y sociales de los pacientes con
enfermedades generadoras de dependencia.

c)Se han definido las principales características de las enfermedades mentales más frecuentes.

d)Se ha descrito la influencia de las enfermedades mentales en la autonomía personal y social de las personas que las padecen.

e) Se han identificado las necesidades de apoyo asistencial y psicosocial de las personas enfermas en función de la
tipología de enfermedad que padecen.

d)Se han descrito las principales pautas de atención a las necesidades psicológicas y sociales de las personas enfermas.

g) Se han descrito las necesidades de orientación y apoyo a los cuidadores no profesionales de la persona enferma.

h) Se ha sensibilizado sobre la influencia de la enfermedad en la conducta de la persona enferma.

i) Se ha argumentado la importancia de respetar las decisiones e intereses de las personas con enfermedad.



TAREAS/ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

- Explicaciones teórico-prácticas de la profesora Actividad “Promueve el autocuidado”

- Visionado y reflexión sobre filmes, documentales y programas de televisión, en especial el filme “Amor” para comprender la
dureza del trabajo del cuidador principal a lo largo de una enfermedad crónica y degenerativa, así como del filme “Mar adentro “.

- Fichero sobre las principales enfermedades: agudas, crónicas y terminales.

- Trabajo de investigación sobre diversas enfermedades que provoquen dependencia.

- cinefórum, debates, lectura de la nueva ley sobre eutanasia.

- Análisis y reflexión de artículos de revistas especializadas. Análisis y resolución de diversos casos prácticos

- Ejercicios del libro, actividades de aula como “las 4 esquinas”, “pregunto, diálogo y comparto” y “los 3 post- it”

RECURSOS

Aula de clase, ordenadores, proyector, documentación facilitada por el profesor mediante classroom, libros y revistas especializadas,
material papelería, recursos audiovisuales (YouTube, Filmin, podcast, programas de televisión, etcétera).

UD 4 Características de las personas con diversidad funcional: “intelectual, física, sensorial y mental”

Temporalización: 2º trimestre del curso 2023/24 Duración: 20 h.

Resultado/s de aprendizaje: RA 3 y RA 4

OBJETIVOS DE LA UNIDAD



- Conocer el concepto de discapacidad/diversidad funcional y su evolución histórica

- Identificar los diferentes tipos de discapacidades

- Diferenciar las principales características de la diversidad funcional cognitiva, física, sensorial y mental



CONTENIDOS

Técnicas/procedimientos/actitudes Conceptos soporte

. La evolución del concepto de discapacidad

. El modelo de negación de la diferencia

. El modelo de reclusión de la diferencia

. El modelo asistencial y rehabilitador

. El modelo social

. La caracterización de la discapacidad

. La CIDDM

. La CIF
Hacia un modelo basado en la diversidad funcional

. La diversidad funcional intelectual

. Concepto de diversidad funcional intelectual
El modelo multidimensional de la Diversidad
Funcional Intelectual

Clasificación y Etiología de la diversidad funcional
intelectual

. La diversidad funcional física

. Caracterización de la DFF

. Principios de intervención

. Barreras a la accesibilidad en personas con DFF

Reconocimiento de las características de las personas con discapacidad:

- Concepto, clasificación y etiologías frecuentes.

- Identificación de las características y necesidades de las personas con
discapacidad.

- Discapacidad, autonomía y niveles de dependencia.

- Influencia de las barreras físicas en la autonomía de las personas
con discapacidad.

- Promoción de la autonomía en las personas con discapacidad.
Vida independiente.

- Apoyo y orientación a las personas del entorno de la persona
con discapacidad.

- La perspectiva de género en la discapacidad

- Sensibilización acerca de la incidencia de la discapacidad en la vida
cotidiana de las personas afectadas y su entorno.

Descripción de las enfermedades generadoras de dependencia:

- Las personas con enfermedad mental. Tipos más frecuentes.
Características. e influencia en la autonomía. Promoción de la
autonomía.



- La diversidad funcional sensorial

- Personas con diversidad funcional sensorial

- La diversidad funcional visual

- La diversidad funcional auditiva

- Las personas con problemas de salud
mental

- Salud y enfermedad mental

- La atención a personas con problemas de
salud mental

- El tratamiento farmacológico La

psicoterapia. Rehabilitación psicosocial

- Enfermedades mentales más

frecuentes La esquizofrenia

- La depresión Trastorno bipolar

- Trastornos de la personalidad

- Enfermedad de Alzheimer

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

RA.3. Reconoce las características de las personas con discapacidad, relacionándolas con los niveles de dependencia y la ayuda
requerida.
a) Se ha relacionado la evolución del concepto de discapacidad con los cambios sociales, culturales, económicos y científico-

tecnológicos.



b) Se han relacionado los diferentes tipos de discapacidad con las dificultades que implican en la vida cotidiana de las personas.

4. Describe las enfermedades generadoras de dependencia, determinando sus efectos sobre las personas que las padecen.

c) Se han definido las principales características de las enfermedades mentales más frecuentes.

TAREAS/ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

- Explicaciones teórico-prácticas por parte de la profesora Análisis y reflexión sobre artículos de revistas especializadas

- Visionado y reflexión sobre filmes, documentales y programas de televisión como, 1% esquizofrenia, la depresión, emisión
de Évole en la sexta y “alguien voló sobre el nido del cuco” entre otras.

- Análisis de cuentos para comprender la diversidad funcional desde la infancia Análisis y resolución de diversos casos prácticos

- Charla de profesionales que trabajan con personas con diversidad funcional

- Visita a centros y residencias de personas con diversidad funcional: Jabalcón,

- Ejercicios del libro, actividades de aula como: “las 4 esquinas”, “pregunto, diálogo y comparto” y “las tres fichas”, debates.

RECURSOS

Aula de clase, ordenadores, proyector, documentación facilitada por el profesor mediante classroom, artículos de revistas
especializadas, y material de papelería.

UD 5 Necesidades de las Personas con Diversidad Funcional: intelectual, física, sensorial y mental

Temporalización: 2º trimestre del curso 2023/24 Duración: 30 h.



Resultado/s de aprendizaje: RA_3 y RA_4

OBJETIVOS DE LA UNIDAD

Identificar las principales necesidades de las personas con diversidad funcional
Analizar la situación de la mujer con diversidad funcional
Analizar y empatizar con la diversidad del ser humano y sus diferentes situaciones socio- familiares.

Conocer los recursos existentes para cubrir las necesidades de las personas dependientes

CONTENIDOS

Técnicas/procedimientos/actitudes Conceptos soporte

- Las personas con diversidad funcional

o La diversidad funcional es heterogénea
o Necesidades del colectivo

- Mujeres con diversidad funcional

o Consecuencia de la doble discriminación
o Perspectiva de género y empoderamiento

- Necesidades de la diversidad funcional intelectual

o La comunicación de las personas con DFI
o La accesibilidad de las personas con DFI
o Actividades de la vida diaria y DFI
o Desarrollo socio afectivo y DFI

- Reconocimiento de
las características de las
personas con discapacidad:

- Identificación de las características y necesidades de las personas
con discapacidad.

- Influencia de las barreras físicas en la autonomía de las personas
con discapacidad.

- Promoción de la autonomía en las personas con discapacidad.
Vida independiente.

- Apoyo y orientación a las personas del entorno de la persona
con discapacidad.

- La perspectiva de género en la discapacidad.

- Sensibilización acerca de la incidencia de la discapacidad en la
vida cotidiana de las personas afectadas y su entorno.



-Inserción sociolaboral de las personas con DFI

Necesidades de la diversidad funcional física

-Apoyos físicos y humanos

-La comunicación de las personas con DFF

-Necesidades socioafectivas de las personas con DFF

-Inserción sociolaboral de las personas con DFF

Necesidades de la diversidad funcional sensorial

- La comunicación de las personas con DFV

-Necesidades de accesibilidad de las personas con DFV

-Necesidades de realización de las AVD

-Necesidades socioafectivas de las personas con DFV

- La comunicación de las personas con Diversidad
Funcional Auditiva

- Necesidades de accesibilidad de las personas con DFA

- Necesidades socioafectivas de las personas con DFA

Necesidades de las personas con problemas de salud
mental

- Necesidades de funcionamiento cotidiano

- Necesidades de participación social
- Necesidades de inserción sociolaboral

- Recursos y apoyos familiares, sociosanitarios y
sanitarios





CRITERIOS DE EVALUACIÓN

RA_3. Reconoce las características de las personas con discapacidad, relacionándolas con los niveles de dependencia y la ayuda
requerida.

a. Se han descrito las principales necesidades psicológicas y sociales de las personas con discapacidad.
b. Se han relacionado diferentes tipologías y niveles de discapacidad con el grado de dependencia y tipo de apoyo precisado.
c. Se han identificado los principios de la vida independiente.
d. Se han descrito las necesidades de orientación y apoyo a los cuidadores no profesionales de la persona con discapacidad.
e. Se ha argumentado la importancia de la eliminación de barreras físicas para favorecer la autonomía de las personas

con discapacidad física o sensorial.
f. Se ha argumentado la importancia de respetar las decisiones e intereses de las personas con discapacidad.

RA_4. Describe las enfermedades generadoras de dependencia, determinando sus efectos sobre las personas que las padecen.

d) Se ha descrito la influencia de las enfermedades mentales en la autonomía personal y social de las personas que las padecen

TAREAS/ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

- Explicaciones teórico-prácticas por parte de la profesora Análisis y reflexión sobre artículos de revistas especializadas Resolución
de diversos casos prácticos de intervención educativa

- Actividades de investigación, visionado y reflexión sobre filmes, documentales y programas de televisión como, 1% esquizofrenia,
la depresión, emisión de Jordi Évole en la sexta y “alguien voló sobre el nido del cuco” entre otras.

- Debate tras visualizar el documental ¿qué tienes debajo del sombrero?

- Charla de profesionales que trabajan con personas con diversidad functional. Visita a centros de atención a personas
con diversidad funcional: Jabalcón, etc Sensibilización sobre la salud mental

- Prácticas en el aula y centro de trabajo

- Ejercicios del libro





RECURSOS

Aula de clase, ordenadores, proyector, documentación facilitada por el profesor mediante classroom, artículos de revistas especializadas
y material papelería

UD 6 Características de las personas mayores

Temporalización: 3º trimestre del curso
2023/24

Duración: 20 h.

Resultado/s de aprendizaje: RA 2

OBJETIVOS DE LA UNIDAD

- Definir los conceptos de vejez y envejecimiento

- Explicar los factores que favorecen el envejecimiento activo

- Describir los cambios biológicos, psicosociales, cognitivos y de personalidad que comporta el envejecimiento

- Comprender las características del envejecimiento en la Sociedad contemporánea, ¿ cómo son los boomers? ,¿cómo nos influye el
envejecimiento del envejecimiento?, ¿qué implicaciones tiene para el Sistema de atención a la dependencia este fenómeno?

CONTENIDOS

Técnicas/procedimientos/actitudes Conceptos



. La vejez y el envejecimiento

o Envejecimiento y esperanza de vida
o Teorías explicativasdel envejecimiento

- Cambios que comportael envejecimiento

o Cambios biológicos
o Características ycambios psicosociales

o Cambios en las capacidades cognitivas

o Cambios en la personalidad

- El envejecimientoactivo

o Cómo envejecer activamente

o Factores que favorecen el envejecimientoactivo

- Las personas mayores yla enfermedad
o El Diagnóstico de

Clasificación de los procesos de envejecimiento:

- El proceso de envejecimiento.

- Incidencia del envejecimiento en la calidad de vida y la
autonomía de la persona mayor.

- Patologías más frecuentes en la persona mayor.

- Identificación de las necesidades
especiales de atención y apoyo integral de
las personasmayores.

- El proceso de adaptación de la persona
mayor al servicio de atención y a los
profesionales quelo atienden.

- Sensibilización hacia las repercusiones del
envejecimiento en la vida cotidiana de las
personasmayores y su entorno.

- El respeto a la capacidad de autodeterminación en las personas
mayores.

la enfermedad

o Enfermedades
más frecuentes en
las personas
mayores

o Tipos de pacientes
según la
enfermedad

CRITERIOS DE EVALUA



b. Se han identificado las patologías más frecuentes en la persona m
c. Se han descrito las principales características y necesidades de la

TAREAS/ACTIVIDADES

RECURSO

Aula de clase, ordenadores, proyector, documentación facilitada por el p
y material de papelería, todo tipo de recursos audiovisuales.

UD 7 Necesidades de las personas mayores

Temporalización: 3º trimestre del curso 2023/24 Duración: 30 h.

Resultado/s de aprendizaje: RA 2 y RA 4

OBJETIVOS DE LA UNIDAD

- Identificar las principales necesidades de las personas mayores

- Analizar la sexualidad en las personas mayores

- Identificar situaciones de maltrato en personas mayores

CONTENIDOS

Técnicas/procedimientos/actitudes Conceptos soporte



- Cuando aparece la dependencia

o La valoración de la dependencia
o La atención en el propio domicilio
o Cuando no se puede atender en casa
o El maltrato a las personas mayores

- Necesidades de las personas mayores

o Aproximación a las necesidades de las
personas mayores

o La sexualidad en las personas mayores

- Necesidades de las personas con
enfermedad terminal

o La enfermedad terminal

- Clasificación de los procesos de envejecimiento:

- Identificación de las necesidades especiales de atención y
apoyo integral de las personas mayores.

- El proceso de adaptación de la persona mayor al servicio de
atención y a los profesionales que lo atienden.

- Sensibilización hacia las repercusiones del envejecimiento en la vida
cotidiana de las personas mayores y su entorno.

- El respeto a la capacidad de autodeterminación en las
personas mayores.



o Reacciones ante la enfermedad terminal
o Necesidades del paciente terminal
o Los cuidados paliativos
o El Duelo

- La atención a las personas enfermas

o La relación de ayuda
o La finalidad educativa de la atención

profesional

o La familia como sistema de apoyo
o Burnout o síndrome del profesional

quemado.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN



RA. 2. Clasifica los niveles de dependencia y las ayudas requeridas asociados al proceso de envejecimiento, analizando
los cambios y deterioros producidos por el mismo.

a.Se han identificado las principales manifestaciones de deterioro personal y social propio de las personas mayores.
b. Se han relacionado los niveles de deterioro físico, psicológico y social con los grados de dependencia y el tipo de apoyo requerido.
c. Se han descrito las conductas y comportamientos característicos de las personas mayores durante el período de adaptación

al servicio de atención a la dependencia y al profesional de referencia.
d. Se han identificado las necesidades de orientación y apoyo de los cuidadores familiares y no profesionales de la persona mayor.
e. Se ha valorado la importancia de respetar las decisiones e intereses de las personas mayores.

RA.4. Describe las enfermedades generadoras de dependencia, determinando sus efectos sobre las personas que las padecen.

a. Se han identificado las necesidades de apoyo asistencial y psicosocial de las personas enfermas en función de la tipología
de enfermedad que padecen.

b. Se han descrito las principales pautas de atención a las necesidades psicológicas y sociales de las personas enfermas.
c. Se ha sensibilizado sobre la influencia de la enfermedad en la conducta de la persona enferma.

TAREAS/ACTIVIDADES A DESARROLLAR:



- Explicaciones teórico-prácticas por parte de la profesora Análisis y reflexión sobre artículos de revistas especializadas Análisis
de diversos casos prácticos

- Visita a centro tercera edad, centro de día y residencia personas mayores Actividad grupal de investigación “Las necesidades de
nuestros mayores” Análisis de un caso “¿Qué hacemos con nuestro padre”

- cinefórum: “Arrugas”, “Amor”, “El hijo de la novia”. “El estanque dorado”

- Ejercicios del libro, actividad “las tres fichas”, “pregunto-dialogo-comparto”, “mural de conceptos”.

RECURSOS

Aula de clase, ordenadores, proyector, documentación facilitada por el profesor mediante classroom, artículos de revistas
especializadas, material de papelería, recursos y producciones audiovisuales.



6.3. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE TRABAJO O UNIDADES DIDÁCTICAS

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS
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7.- METODOLOGÍA

Al hablar de metodología nos referimos a “Cómo hay que enseñar”, es decir, a
una secuencia ordenada de todas aquellas actividades y recursos que vamos a
utilizar en nuestra práctica docente. De forma general, el diseño de las distintas
estrategias metodológicas debe propiciar su adaptabilidad a circunstancias o
factores que puedan condicionar su desarrollo.

El nuevo modelo de la Formación Profesional requiere de una metodología
didáctica socio-constructivista que se adapte a los fines de adquisición de
capacidades y competencias, a las características del alumno/a y a la naturaleza
del Ciclo Formativo para que el alumnado pueda construir su propio aprendizaje
solo y junto a compañeros/as y lo ponga en práctica en su vida profesional.

7.1. DISEÑO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

Para estimular el proceso de aprendizaje consideramos imprescindible que
la metodología sea activa y participativa.

Inicialmente, la profesora propondrá actividades de introducción a cada
unidad para, además de ver los conocimientos previos y la motivación del
alumnado, iniciarlos en el tema que nos ocupa. Para el desarrollo de esta
comenzará exponiendo los contenidos haciendo uso de los recursos didácticos
que estime oportunos.

Posteriormente se realizarán una serie de actividades de desarrollo con las
que se comprobará el grado de asimilación de los conceptos teóricos. Tras el
trabajo del alumnado, el profesorado resolverá las posibles dudas y, si lo
considera oportuno, propondrá actividades de refuerzo que aclaren los
conceptos más difíciles, o actividades de ampliación para aquellas personas
que hayan superado satisfactoriamente las actividades de desarrollo.

Se programarán prácticas de las que el alumnado deberá elaborar la
documentación oportuna y que tendrá que ser presentada en el tiempo y la
forma establecida. Se presentarán mediante la utilización de diferentes
herramientas establecidas con el profesorado en cada uno de los Módulos y
serán calificadas según los criterios de evaluación y calificación que se
especificarán en el apartado evaluación de la presente programación.

Durante el trabajo en el aula o taller, que incluirá necesariamente la
realización de abundantes prácticas para afianzar los conocimientos, el
profesorado actuará como asesor intentando orientar las tareas de
autoaprendizaje. Se trata de conseguir que el alumnado participe en la
elaboración de los procesos conducentes a su propia formación creando así el
marco de referencia adecuado para la generación de situaciones de aprendizaje
significativo, a la vez que realiza diferentes recorridos de aprendizaje de
manera autónoma.

El proceso de enseñanza-aprendizaje se basará en la realización de
simulacros y supuestos prácticos de carácter colaborativo y cooperativo en su



mayoría, utilizando en la medida de lo posible el contacto con las empresas
colaboradoras.

La característica más esencial y relevante de la metodología es que como
resultado se obtiene un producto final, aunque lo más relevante sea el proceso
en sí mismo.

Las ventajas de las actividades colaborativas y cooperativas residen en los
siguientes aspectos:

• Seguridad: Ya que en ellos se encuentra un espacio organizado, tiene una
actividad concreta y planificada para realizar y saber lo que ha de hacer
en cada instante. Se plantea una propuesta general, pero se dan opciones
para la creatividad y autonomía.

• Socialización: Porque comparte con su grupo de iguales actividad,
experiencia, materiales y espacios.

• Expresión creativa: Cada propuesta de actividad requiere ser
desarrollada de una manera personal, original, sobre el esquema básico
que se proponga.

La metodología es activa y participativa, siendo importante que se implique
el alumnado en la programación, ejecución y evaluación.

El trabajo práctico favorecerá:

- El desarrollo de la autonomía.

- Respeto a la individualidad de los participantes.

- Procesos de socialización que suponen compartir, cooperar, colaborar,
reparto de tareas, asunción de responsabilidades.

- Impulso de la imaginación y de la creatividad.

- El desarrollo y mejora de destrezas y habilidades sociales.

- Ayuda a la elaboración y conformación del autoconcepto.

- Adquisición de nociones y estructuras espacio- temporales a través de
sus vivencias.

La exposición de la unidad y la realización de ejercicios prácticos será a nivel
de toda la clase, para fomentar la participación del grupo en general, integración
de todos los/las alumnos/as y aumentar la cohesión grupal, haciendo que todo el
alumnado se muestre participativo.

Finalmente se realizarán el resto de las actividades de evaluación para
obtener una valoración del aprendizaje adquirido tal y como se detalla en el
apartado correspondiente.

7.2. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS

Teniendo en cuenta los aspectos citados anteriormente y para programar las
actividades de enseñanza-aprendizaje se han establecido con carácter general las
siguientes orientaciones o principios metodológicos:



− Despertar el interés del alumnado por el tema a tratar con actividades
motivadoras, sobre todo procedimentales.

− Tener en cuenta las ideas previas del alumnado.
− Fijar en ellos las actitudes y hábitos relacionados con la profesión, a través del

desarrollo de los procesos.
− Evitar las exposiciones teóricas excesivamente largas, procurando que los

procedimientos den significado y sustento a los conceptos y actitudes que
se trabajen. Procurar que la evaluación esté siempre presente en el
desarrollo de las actividades, para que realmente sea continua y formativa.

− Tener presente en cada actividad el contenido que estamos trabajando con el
alumnado.

− La temporalización de cada una de ellas.

7.3. ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS, TIEMPOS Y GRUPOS

El espacio destinado para impartir el módulo formativo es el aula 19 en la que
se encuentra el taller de Apoyo domiciliario.

El módulo formativo tiene una atribución de 5 horas semanales, las cuales se
han repartido en los siguientes días y horas: martes (2h) y miercoles (1h) jueves
(1h) y viernes (1h)

En general, y dependiendo de la naturaleza de los contenidos del módulo, la
distribución en tiempo del trabajo del grupo se estructura de la siguiente manera:

Una primera parte en la que ellos son los protagonistas de la clase, esta se
inicia con una serie de preguntas que ellos tienen que pensar de manera
individual,compartir en pequeño grupo y/o pareja y después en el gran grupo-aula,
la actividad se llama “ pregunto-dialogo-comparto”, así vemos el nivel de sus
aprendizajes, conocimientos y aportaciones, se trata de enseñar a pensar, ya que
con el abuso de los teléfonos móviles, donde se va de un contenido a otro ,sin
control sobre el tiempo, se contribuye a disminuir el uso del pensamiento crítico.

- Primera parte: exposición por parte del profesor/a del tema mediante
la utilización de los recursos de los que disponga y precise según el carácter de los
contenidos del módulo.

- Segunda parte: Trabajo individual, por parejas, en pequeño o gran
grupo: actividades, procedimientos y técnicas, exposición de trabajos, etc.



- Tercera parte: Conclusiones y trabajo reflexivo, el alumnado colgará en
la pizarra del aula, unas fichas donde redactarán en cada periodo de clase, lo que
han aprendido, lo que no les ha quedado claro y lo que desean saber en relación a
los nuevos aprendizajes o al tema y que no se ha visto en clase, de esta manera
estamos haciendo una evaluación continua y sistemática del ritmo de la clase a la
vez que estamos empleando una metodología que lleva incorporada las actividades
de ampliación y de refuerzo al explicar lo que no ha quedado claro y lo que se
desea conocer e investigar.

Los agrupamientos del alumnado están en relación con las actividades
educativas que le propondremos. Se empleará: el gran grupo (para la realización
de las explicaciones y para actividades como discusiones, debates, cine-fórum,...), el
pequeño grupo (para la realización de monografías y de trabajos prácticos ), las
parejas (para las actividad de “ pienso, dialogo y comparto”, actividades de consulta
de fuentes de información y para la elaboración de alguna práctica) y el individual
(para las actividades iniciales de asimilación y consolidación de cada contenido
conceptual y procedimental de cada unidad de trabajo, algunos trabajos prácticos y
pruebas teórico-prácticas).

En esta agrupación del alumnado habrá que tener en cuenta las medidas de
seguridad establecidas para prevenir la Covid-19, por lo que el alumnado deberá
siempre mantener la distancia de seguridad y utilizar mascarillas en todo
momento. En la medida de lo posible se intentará que el alumnado no utilice los
mismos materiales, se desinfectará el aula todos los días y siempre que haga falta.
Así mismo se desinfectará el material práctico cada vez que lo utilice un/a
alumno/a, se utilizará gel hidroalcohólico y se incidirá en el lavado de manos.

7.4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Nos referimos aquí a los recursos espaciales, materiales, humanos y del
entorno que necesitaremos para el desarrollo del módulo .

Recursos espaciales:
- Se utilizarán todas las aulas de las que dispone el ciclo formativo y el centro

cuando el desarrollo de la unidad de trabajo así lo requiera.

- El ayuntamiento, la casa de la cultura y la biblioteca de la localidad.

- El aula de informática para el proceso de búsqueda de investigación e
información u otras actividades pertinentes.

- La biblioteca del aula y del departamento para consulta de textos.

- Almacén para guardar debidamente ordenados los materiales, y aunque el
profesor será el último responsable de los mismos, también se exigirá al
alumnado, dado que forma parte de su aprendizaje, el orden y control del
uso.

- Espacio de otras instituciones en las que se realizaran diferentes actividades
y colaboraciones.



Recursos materiales:

- Los contenidos específicos de esta unidad serán aportados por el docente,
presentaciones powerpoint, archivo pdf en el aula classroom.

- Los portátiles asignados a los Ciclos Formativos del departamento para el
desarrollo de las actividades vinculadas a las tecnologías de información y
de la comunicación.

- Opcionalmente se podrán hacer consultas a los libros de las diferentes
editoriales con las que cuenta el departamento.

- Información que se pueda adquirir en asociaciones, internet, DVD, CD,
libros, investigaciones, estudios, artículos de prensa y folletos relacionados
con las actividades que se desarrollan en el módulo profesional.

- Material de papelería general (papel continuo, rotuladores, lápices...)

- Se utilizarán los medios audiovisuales de los que dispone el taller del ciclo:
ordenador con videoproyector, cámara de video, vídeo, y pizarra.

- Paneles informativos donde puedan exhibirse la propaganda local,
sugerencias, o actividades de los alumnos/as, noticias o informaciones
significativas.

- Pizarra de corcho para la actividad diaria los tres post-it y/o “la pregunta
final”.

- Material de apoyo y productos de apoyo (ayudas técnicas) relacionadas con
la atención a la dependencia.

Cámara y grabadora de los dispositivos móviles.
- Redes sociales: Youtube, Instagram, filmin, HBO.

- Libros de la biblioteca de aula, del centro y de librerías para la actividad “el
club de lectura”.

- Recursos humanos:
- Otros docentes del Ciclo Formativo, y/o del Departamento de Servicios

Socioculturales y a la Comunidad.

- Profesionales del Departamento de orientación.



- Profesionales del Centro.

- Profesionales del ámbito de la atención a la dependencia.

- Profesionales de los servicios sociales comunitarios y especializados

- Recursos del entorno:
Se incluirían aquí todas las instituciones y organizaciones en las cuales se

desarrollarán actividades y colaboraciones puntuales y que pertenecen al entorno
productivo.

7.5. TIPOS DE ACTIVIDADES

En función del momento y la finalidad que pretendamos optaremos por algún
tipo de actividad entre las siguientes:

Actividades de inicio:
● Planteamiento general de la unidad didáctica a desarrollar.
● Detección de ideas previas.

Actividades de desarrollo:
● Manejo de material didáctico, multimedia.
● Manejo de vocabulario técnico.
● Organización y desarrollo de los procedimientos.
● Demostraciones prácticas y explicación de conceptos relacionados.
● Elaboración de los procedimientos siguiendo el guion de cada actividad.
● Adaptación de actividades para aquellos alumnos/as que lo requieran.

Actividades de evaluación:
● Cuestionarios y/o trabajos de investigación planteados por el profesor o

planteados por el alumnado.
● Manejo de soportes para recoger datos en el desarrollo de los procesos.

● Pruebas procedimentales y otras posibles.
● Actividades de refuerzo para aquellos alumnos/as que lo requieran.
● Cuestionarios de autoevaluación.

Actividades de finalización:
● Ampliación y consolidación de actividades de hayan propiciado la

motivación del interés del alumnado.
● Aclaraciones de dudas, puestas en común y conclusiones tras la

finalización de las actividades.

Actividades complementarias:

- Charlas de expertos, visitas a residencias, asociaciones, actividades
internivelares-interciclos del propio IES… (ver tabla detallada en programación



de dpto 23-24)

7.6. METODOLOGÍA ESPECÍFICA DE FP DUAL

En este proyecto participan 14 alumnos/as que acudirán a realizar prácticas en las
empresas que colaboran con el proyecto, durante el período comprendido entre el 15 de
enero a 15 Junio losmiércoles, jueves y viernes de cada semana.

Durante el período de alternancia los lunes y martes el alumnado acudirá al centro para
asistir a las clases de los módulos que no están incluidos en el proyecto y así mismo
asistirá a una hora como mínimo de cada uno de los módulos que dualizan. Durante esta
hora de cada uno de los módulos incluidos en el proyecto, el alumnado acudirá al centro
para continuar con su formación además de intercambiar experiencias con el
profesorado y los compañeros/as, y también para que el profesorado pueda hacer un
seguimiento de las actividades que están realizando en la empresa. Así mismo, se
llevarán a cabo otras medidas como son:

- El alumnado será informado sobre las tareas que debe realizar
relacionadas con los criterios de evaluación que se trabajen en el centro
de trabajo y que serán similares a las impartidos en el I.E.S. ya que se
simultanearán los contenidos.

- Se elaborarán rúbricas de los criterios de evaluación trabajados en la
empresa durante el periodo dual para que el tutor laboral evalúe la
adquisición de los mismos.

- Para verificar la integración de estos criterios de evaluación y, por tanto,
de las destrezas adquiridas, al alumnado se le podrá pedir que realice:
prueba oral, prueba práctica, proyecto (vídeo, trabajo de investigación,
etc), cuaderno/diario, entre otras.

- Para los criterios de evaluación que no sean trabajados en el centro
laboral, si procede, se realizarán otras pruebas de evaluación (pruebas
escritas/prácticas y/o proyectos individuales) destinadas a la resolución
de cuestiones según los contenidos temporalizados durante el periodo
de prácticas e impartidos en el aula.

En cualquier caso, será el profesorado del módulo profesional quien decida, atendiendo a
las características el alumnado, las particularidades del proceso de enseñanza-
aprendizaje y la naturaleza de los contenidos, el formato final de la prueba.



No existiendo, por tanto, un modelo determinado para las evaluaciones. En el siguiente
cuadro se resume cómo se llevará a cabo la evaluación de los distintos criterios de
evaluación que se trabajarán de manera dual, en base al 100% del valor de cada uno de
estos criterios de evaluación:

CRITERIO DE
EVALUACIÓN

PORCENTAJE
PERSONA

QUE
EVALÚA

INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN

30% Tutor/a laboral
Rúbrica facilitada por el/la

profesor/a del módulo

70%
Profesora
del módulo
profesional

Prueba oral, prueba escrita,
diario/cuaderno de actividades
realizadas en la empresa, entre
otras.

8.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Adecuar la programación a la diversidad de los alumnos/as, supone llevar
a cabo un conjunto de modificaciones en los diferentes elementos curriculares
que la configuran con la finalidad de conseguir los objetivos y competencias
que se plantean.

Para favorecer estas condiciones, la estructura organizativa que se
establezca deberá permitir trabajar de forma coordinada los objetivos y
competencias comunes a todo el grupo clase, los que precisen un determinado
número de alumnos/as y aquellos de carácter individual, sin que se rompa el
equilibrio entre el grupo como tal y cada uno de los alumnos/as dentro del
mismo, debiendo quedar así reflejado en los diseños curriculares que se
adapten.

No obstante, hay que tener en cuenta el carácter “finalista” de las
enseñanzas de Formación Profesional Inicial, así planteado de forma explícita
en sus objetivos generales, competencias y criterios de evaluación. A tal efecto,
la presencia de alumnado con necesidades educativas “significativas”, debe
comportar la incidencia del equipo educativo a través del tutor, e incluso de
otros profesionales especializados (pedagogos, terapeutas, orientadores, etc.),
para que sean ellos los que decidan sobre la correcta adecuación de las
decisiones y condiciones de trabajo en el aula, garantizándose así una
respuesta educativa acorde con las necesidades generadas.

De forma general se describen a continuación algunos indicadores
a tener en cuenta, para adecuar nuestra programación didáctica la
diversidad del alumnado:

− Dar prioridad a objetivos y contenidos en función de las capacidades,
intereses y motivación de los alumnos



− Diseñar actividades que tengan diferentes niveles de profundización.

− Procurar actividades diversas para trabajar un mismo contenido.

− Dar prioridad a técnicas y estrategias que favorezcan la experiencia y la

reflexión.

− Favorecer el tratamiento globalizado de los contenidos.
− Realizar evaluaciones iniciales ante nuevos procesos de enseñanza-

aprendizaje.
− Utilizar instrumentos de evaluación variados en función de las

características del alumnado.

El alumnado de 1º de APSD con Necesidades Educativas Especiales
aparece en la siguiente tabla:

9.- EVALUACIÓN.



En líneas generales la evaluación debemos plantearla como un proceso
continuado de reflexión crítica, atendiendo a todos los momentos y factores que
intervienen, tales como el aprendizaje de los alumnos/as, la práctica docente, las
características del centro escolar y otros posibles.

Además, deberá procurarse con frecuencia informar y orientar al alumnado
de su propio proceso de evaluación, de esta manera podrá conocerlo y participar
de él personalmente.

Básicamente la eficacia de la evaluación debe analizarse desde dos
perspectivas:

- La que corresponde a las capacidades adquiridas por los alumnos/as a lo
largo del proceso, es decir, a la adquisición de los diferentes criterios de
evaluación planteados para cada unidad didáctica.

- La que corresponde a la propia evaluación de la programación didáctica,
procurando analizar aspectos que nos proporcionen información sobre su
validez y eficacia durante su desarrollo, tales como las necesidades de
preparación previa del docente, la metodología empleada, la tipología de
actividades que se planteen, las técnicas de evaluación utilizadas y otras
posibles. En definitiva, la evaluación analiza, interpreta y comprueba la
medida en que se han conseguido los resultados programados o
establecidos.

En definitiva, la evaluación analiza, interpreta y comprueba la medida en que
se han conseguido los resultados programados o establecidos.

9.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Según se indica en el artículo 51.2 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio,
por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del
sistema educativo, la evaluación se realizará tomando como referencia los
objetivos, expresados en resultados de aprendizaje, y los criterios de evaluación de
cada uno de los módulos profesionales, así como los objetivos generales del ciclo
formativo. Así pues, los criterios de evaluación expresados en las unidades de
trabajo se tomarán como criterio para valorar los aprendizajes adquiridos por el
alumnado.

Se seguirá lo establecido en la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la
que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte
del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los instrumentos donde basaremos la evaluación de los diferentes módulos
que integran el CFGM de Atención a las Personas en Situación de Dependencia son:

Evaluación inicial:



Su finalidad es conocer el nivel del conocimiento y/o las habilidades previas
que tienen los alumnos/as antes de iniciar un nuevo proceso de enseñanza-
aprendizaje. Algunas de las técnicas o instrumentos que utilizaremos son los
cuestionarios de ideas previas, utilización de técnicas de observación directa e
indirecta mediante pruebas, fichas individuales para reflejar los datos obtenidos y
otras posibles.

Evaluación formativa:
Se realizará durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma

continuada, algunas de las técnicas que utilizaremos son la observación
sistemática, fichas para registrar datos relacionados con la situación del alumno/a,
tales como dificultades, avances, errores de concepto y otras posibles.

Mediante el análisis de esta información podemos localizar errores, informar
al alumnado y establecer los mecanismos oportunos para intentar una mejora
constante.

Evaluación sumativa:
Aplicaremos esta evaluación al concluir las diversas secuencias de enseñanza-

aprendizaje previamente determinadas, nos permitirá comprobar y valorar los
resultados obtenidos.

Esta evaluación califica y acredita el grado de consecución de las
competencias profesionales, personales y sociales y los objetivos generales
relacionados, así como el nivel de adquisición de los mismos. También nos permite
comenzar una nueva secuencia de enseñanza-aprendizaje con nuevos niveles de
concreción y/o profundización.

Algunas de las técnicas que utilizaremos pueden ser: el análisis y valoración
de la información recogida, la aplicación de los criterios de calificación
previamente establecidos, cuestionarios de autoevaluación (tanto del alumnado
como del profesorado) y otros posibles.

Se establecen 3 sesiones de evaluación a lo largo del curso, además de una
evaluación inicial y la evaluación final. En la evaluación final se decidirá la
calificación obtenida en cada uno de los módulos formativos, mientras que el resto
de las evaluaciones serán parciales y tendrán carácter informativo.

9.2. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los procedimientos e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el
proceso de aprendizaje (a nivel general) son los siguientes:

Técnicas de evaluación.
Para llevar a cabo la evaluación del alumnado, utilizando primordialmente los

siguientes procedimientos:

● Análisis de las producciones del alumnado.



● Observación sistemática.
● Intercambios orales con los alumnos/as. Entrevistas.
● Pruebas específicas (orales o escritas)

Instrumentos de evaluación
Para registrar los resultados de la evaluación del alumnado y la consecución de

los objetivos se utilizarán los siguientes instrumentos:

● Fichas de seguimiento individual.
● Registro anecdótico. Permitirán registrar acciones y actitudes en el contexto

natural en que suceden, además de las causas que motivan determinadas
conductas.

● Pruebas de control orales y escritas de los conocimientos adquiridos con
resolución correcta de cuestiones teóricas y ejercicios prácticos (preguntas
cortas, de desarrollo, etc.)

● Trabajos monográficos, pequeñas investigaciones, exposiciones orales,
actividades propuestas por el alumnado, etc.

● Cuestionarios, entrevistas, debates, asambleas, diálogos...

● Rúbrica. Este instrumento será utilizado tanto por el profesor como por el
alumnado.

9.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios generales que se tendrán en cuenta a la hora de determinar una
calificación numérica serán:

- Actitud para el trabajo en equipo.
- Iniciativa y toma de decisiones.
- Secuenciación y desarrollo de los procedimientos.
- Cumplimiento de la normativa prevención de riesgos laborales.
- Reflexión crítica.
- Originalidad y Creatividad en los trabajos.

Para superar la evaluación final de cada uno de los módulos formativos, será
necesario obtener una calificación positiva en todos y cada uno de los Resultados
de Aprendizaje.

Para la superación de los criterios de evaluación, el profesorado utilizará
diferentes técnicas e instrumentos de evaluación, recogidos en el punto anterior de
esta programación.

En cada una de las actividades evaluables para la superación de los criterios
de evaluación, se tendrá en cuenta la actitud del alumnado en relación con las
competencias personales, profesionales y sociales.

Las calificaciones se expresarán en valores numéricos de 1 a 10, sin
decimales. Se considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las
restantes. Cuando la calificación positiva resultante tenga decimales se redondeará
al siguiente dígito entero a partir de 0,6.

Los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación se ponderarán en



función de la importancia dentro del módulo profesional por lo que la calificación

de la evaluación final será el resultado de la suma ponderada de todos los
resultados de aprendizaje.

Las evaluaciones parciales (primer, segundo y tercer trimestre) será el
resultado de la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en los RA evaluados
hasta ese momento.

La nota final del módulo se obtendrá en función de los porcentajes
siguientes atribuidos a cada resultado de aprendizaje:

RESULTADOS
DE
APRENDIZJE

PUNTUACIÓN TEMPORALIZACIÓN PONDERACIÓN

RA.1 2 PUNT0S 1ª
EVALUACIÓN

20%

RA.2 3 PUNTOS 3ª
EVALUACIÓN

30%

RA.3 3 PUNTOS 2ª y 3ª
EVALUACIÓN

30%

RA.4 2 PUNTOS 1ª y 2ª
EVALUACIÓN

20%

TOTAL 10
PUNTOS

100%

La asistencia a las actividades evaluables será obligatoria, Las faltas de
asistencia deberán justificarse con documento oficial en los tres días posteriores a
la reincorporación del alumno/a, aunque la falta de asistencia sea a una clase no
presencial, el alumnado deberá justificarla. Las faltas de puntualidad, tanto al aula
como a la sesión no presencial, podrán tener diferentes consecuencias, como ser
excluido de la actividad de la sesión correspondiente, tanto teórica como práctica,
además de computar también de forma negativa en el apartado de actitudes
personales y sociales. Será también computada como falta la marcha del alumno de
las clases sin motivo aparente ni consentimiento del profesorado.

La no asistencia a clase cuando se están realizando trabajos grupales
conllevará bajar la calificación para ese alumno/a, siguiendo la siguiente tabla:



Porcentaje de faltas Calificación obtenida

100,00% Calificación: 0
+ de 20,00% Calificación del grupo -1
20% > 50% Calificación del grupo -2
+ de 50% Debe recuperar el trabajo

La fecha de entrega de los trabajos es INAMOVIBLE. Los trabajos fuera de
fecha de entrega no serán corregidos. Los trabajos se entregarán utilizando la
herramienta Google Classroom.

Asistencia a exámenes: Los exámenes no se repiten en fechas distintas al resto
del grupo. Por tanto, si un alumno/a no asiste a alguna prueba escrita de esa
materia la realizará cuando la recuperen sus compañeros/as. Solo el equipo
educativo puede valorar que hay una causa extraordinaria y excepcional que
justifica la repetición de un examen.

Cualquier técnica fraudulenta tanto en la prueba teórica (como copiar o
permitir que otros copien, participar en actividades orientadas a alterar los
resultados académicos propios o ajenos…) como en la entrega de trabajos (como
plagio o dudas sobre la autoría de los mismos) se traducirá en un suspenso
automático de la prueba. No se permite “cortar y pegar”. Cualquier trabajo copiado
de internet y presentado como propio se considera plagio, se podrán utilizar citas,
especificando la fuente de donde se ha cogido. Podrá presentarse en la evaluación
final de junio.

9.4. SISTEMAS Y CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

Para el alumnado que obtiene una calificación negativa en algún módulo, en
alguna de las tres sesiones de evaluación y/o unidades didácticas, el refuerzo de los
contenidos para alcanzar los criterios de evaluación no superados se realizará a
través de pruebas de control y/o actividades adicionales, determinadas por el
profesorado.

El profesorado elaborará un informe en el que se detalle al alumnado los
resultados de aprendizaje no superados y los requisitos necesarios para que sean
evaluados positivamente. El informe será firmado por el alumno, quedando
constancia de que ha sido informado, quedándose una copia el alumno/a y otra el
profesor/a titular del módulo en cuestión.

Este alumnado tendrá derecho a una prueba de recuperación, debiendo
realizar otro examen, trabajo, exposición y/o actividad de similares características,
determinado por el profesor/a. Las recuperaciones de las evaluaciones parciales se
harán al comienzo del siguiente trimestre. Podrá presentarse a la recuperación el
alumnado que no haya superado los criterios de evaluación y los que tengan falta
de asistencia justificada. El alumnado que no tenga superados los criterios por
faltas de asistencia injustificadas deberá asistir al período lectivo de junio para
recuperar. El alumnado que tenga una valoración negativa en la 3ª evaluación
tendrá derecho a un período extraordinario de recuperación.



Durante el período de recuperación de junio, el alumnado tendrá obligación
de asistir a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de
finalización del régimen ordinario de clases en junio.

Durante este período lectivo obligatorio, tendrá que realizar las actividades
que determine el profesor (exámenes, trabajos, exposiciones, supuestos
prácticos…) de los contenidos asociados al RA no superados y no de toda la
materia del módulo. La calificación volverá a hacer media ponderada con el resto
de las calificaciones, resultando así la calificación de la evaluación objeto de
recuperación en junio.



ANEXO I

Ponderación de los RA y Criterios de Evaluación

RA_1 RA_2 RA_3 RA_4

20% 30% 30% 20%

RA_1

a b c d e f g h

3 3 3 2 2 3 3 1

RA_2

a b c d e f g h

4 4 4 3 4 4 4 3

RA_3

a b c d e f g h

3 4 4 4 4 5 3 3

RA_4

a b c d e f g h i

3 2 2 2 2 3 2 2 2





I.E.S. JOSÉ MARÍN

Vélez-Rubio (Almería)

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

MÓDULO ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN A PERSONAS
EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

DEPARTAMENTO SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A
LA COMUNIDAD

NIVEL 2º CURSO FPIGM

CURSO ACADÉMICO 2023/2024

PROFESORA: Mª Clemen Miras Sosa



INDICE

1. Introducción. Marco legal ...................................................................................................
2. Contextualización...............................................................................................................

2.1. Análisis del entorno socioeconómico...........................................................................
2.2. Análisis del centro educativo. ......................................................................................
2.3. Análisis del grupo clase. .............................................................................................

3. Objetivos y Competencias
3.1. Objetivos Generales....................................................................................................
3.2. Competencias profesionales, personales y sociales vinculadas al módulo. ................

4. Contenidos a trabajar en las diferentes fases del proyecto dual.
4.1. Selección de contenidos .............................................................................................
4.2. Contenidos de tratamiento transversal y cultura andaluza ..........................................
4.3. Secuenciación de contenidos en u.t ............................................................................
4.4. Organización y Temporalización .................................................................................
4.5. Adaptación de contenidos para educación a distancia (covid-19)........................

5. Metodología.
5.1. Principios y Estrategias metodológicas .......................................................................
5.2. Uso y manejo de las TIC´s. Desarrollo del Plan TDE ..................................................
5.3. Relaciones intermodulares..........................................................................................
5.4. Actividades..................................................................................................................
5.5. Agrupamientos............................................................................................................
5.6. Espacios .....................................................................................................................
5.7. Adaptación metodológica para educación a distancia (covid-19)........................ .

6. Evaluación.
6.1. Evaluación del alumnado ............................................................................................
6.2. RA, CE y porcentajes aplicados ..................................................................................
6.3. Instrumentos de evaluación y criterios de calificación .................................................
6.4. Plan de Recuperación:Tratamiento de los CE y RA no alcanzados ............................
6.5. Alumnado que haya abandonado la modalidad dual ...................................................
6.6. Criterios de promoción ................................................................................................
6.7. Evaluación del profesorado y de la programación didáctica ........................................

7. Atención a la diversidad .....................................................................................................
8. Materiales y recursos didácticos ........................................................................................
9. Actividades complementarias y extraescolares..............
10. Contribución del módulo al desarrollo de la competencia comunicativa .............................
11. Desarrollo UT.....................................................................................................................
12. Anexos...............................................................................................................................



1.1. INTRODUCCIÓN

La programación didáctica que se presenta está diseñada para el módulo
profesional de Organización de la Atención a personas en Situación de
Dependencia, que forma parte del Ciclo Formativo de Grado Medio de
Atención a Personas en Situación de Dependencia, perteneciente a la
Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad, impartido
en el segundo curso.

Las enseñanzas del módulo se desarrollan en modalidad Dual, entendida
ésta como “Conjunto de acciones e iniciativas formativas, que tiene como
objetivo el cualificar profesionalmente a los trabajadores en un régimen de
alternancia entre la actividad formativa y la laboral” Para ello, se trabajará con
el alumnado unos contenidos iniciales y otros en alternancia entre la empresa
colaboradora y el centro educativo.

El ciclo cuenta con una duración de 2000 horas desarrolladas en dos
cursos académicos, en los cuales debe adquirir unas UNIDADES DE
COMPETENCIA.

En el caso de este módulo, está asociado a la siguiente unidad de
competencia: UC1016_2: Preparar y apoyar las intervenciones de atención
a las personas y a su entorno en el ámbito institucional, indicadas por el
equipo interdisciplinar.

1.2. MARCO LEGAL

Para el diseño de la presente programación se ha tomado como
referencia la legislación educativa vigente en la actualidad. La normativa que
se tendrá en cuenta es:

Legislación Orgánica:

 La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional. (BOE 20-6-2002).

 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). (BOE 14-
07-06).

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa. (LOMCE). (BOE 10-12-13).



 Ley 17/2007, 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, (LEA).



(BOJA 26-12-2007)

 Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible. Capítulo VII:
Formación Profesional (BOE 05/03/2011)

Legislación relacionada con la Formación Profesional Inicial:

 Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.
(BOE 30-07-2011).

 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que
forma parte del sistema educativo. (BOJA 12-9-2008)

Legislación relacionada con los centros educativos:

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. (BOJA 16-07-2010)

 ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y
el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el
horario de los centros, del alumnado y del profesorado. (BOJA 30-08-
2010)

Legislación relacionada con las enseñanzas:

 El Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se
establece el Título de Técnico de Grado Medio en Atención a Personas
en situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE
núm. 301, de 15 de diciembre de 2011)

 La Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al título de Técnico de Grado Medio de Atención a
Personas en Situación de Dependencia en Andalucía

 Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el
alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Legislación para la evaluación

 ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la
evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que
forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.



Legislación relacionada con la Formación Profesional Dual:



 Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de
la formación profesional dual.

 Orden de 18 de enero de 2021, por la que se convocan proyectos de
Formación Profesional Dual para el curso académico 2021/2022.

En el comienzo de la programación de aula, es necesario partir de la
realidad donde se va a desarrollar lo que se programa, es decir llevar a cabo
un análisis del contexto, como viene establecido en el artículo 120 de la LOE,
se debe tener en cuenta una serie de elementos; el entorno socioeconómico,
las características del centro y las características del alumnado.

2.1. Análisis del entorno socioeconómico

Esta programación se encuentra contextualizada en el Instituto Enseñanza
de Secundaria José Marín de la localidad Almeriense de Vélez Rubio.

El centro donde se imparte este Ciclo Formativo es el I.E.S. “José Marín” de
Vélez Rubio. Se encuentra en una zona muy alejada de la capital, con un
sistema económico agrícola y ganadero por excelencia y con un bajo nivel
cultural. El alumnado procede de zonas rurales y de los pueblos de la comarca
(María, Vélez-Blanco y Vélez-Rubio), lo que supone riqueza y a su vez
problemas. Asimismo muchos alumnos/as deben desplazarse diariamente en
el transporte escolar, algunos desde más de 30 km, lo que supone serias
dificultades para las actividades y la convivencia extraescolares.

2.2. Análisis del centro educativo.

Las enseñanzas que se imparten en el centro educativo son:✔ Una unidad de 1º y 2º de
E.S.O
✔ Dos unidades de 3º y 4º de E.S.O.
✔ Tres unidades de 1º de Bachillerato.
✔ Dos unidades de 2º de Bachillerato.

En relación a la Formación Profesional:

✔ Ciclo Formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas.

✔ Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa.
✔ Ciclo formativo de Grado Medio de Atención a Personas en Situación de

Dependencia.
✔ Ciclo Formativo de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio

Natural.
✔ Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en Aprovechamiento y



Conservación del Medio Natural.
✔ Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en Producción Agropecuaria.

✔ 1º y 2º de Formación Profesional Básica de Aprovechamientos forestales

El I.E.S participa en los siguientes planes y proyectos:

 Proyectos de centros TIC y Escuela TIC 2.0. Programas Permanentes.
 II Plan estratégico de igualdad de género en educación 2016/21.

Programa Permanente. Pretende extender el principio de igualdad, el
respeto a la mujer y llamar la atención sobre la presencia y contribución
de la mujer en los diferentes acontecimientos de la historia.

 Plan de Salud Laboral y PRL. Programa Permanente. Pretende
minimizar los riesgos laborales y de salud en el centro.

 Red Andaluza Escuela: «Espacio de Paz». Durante este curso se ha
solicitado nuevamente este proyecto, que persigue promover una
educación integral del alumnado, prestando especial énfasis a los
valores que puedan promover una cultura de paz y no violencia.

 Innicia. Dirigido a promover en nuestro alumnado una visión
emprendedora.

 Convivencia Escolar. Objetivo primordial seguir mejorando el clima de
convivencia en nuestro centro.

 Organización y funcionamiento de la Biblioteca Escolar. La Biblioteca
lleva funcionando en el centro ocho años. Se pretende poner en
contacto al alumnado con el espacio de la Biblioteca, sus recursos y
fondos bibliográficos, promoviendo el uso y consulta de los mismos, así
como fomentar el hábito de la lectura.

 Forma Joven en el ámbito educativo. Programa que se lleva a cabo
con los centros de salud de la localidad, dentro de los programas de
promoción de hábitos de vida saludables en los adolescentes.

 Plan de Acogida. Dirigido al alumnado y profesorado de nueva
incorporación al centro.

 ComunicA. Orientado a ampliar la competencias lingüísticas del
alumnado.



 Vivir y sentir el patrimonio. Una posibilidad de que el alumnado
conozca el patrimonio desde diferentes puntos de vista, la historia, el
arte, la cultura, el medioambiente, las matemáticas, etc.

 Programa de Acompañamiento. Se trata de realizar un estudio dirigido
de nuestro alumnado durante dos tardes a la semana. El alumnado
refuerza los aprendizajes no adquiridos.

 Prácticum Máster Secundaria.
 Plan Director. Programa para la convivencia y mejora de la seguridad

en los centros educativos y sus entornos.

El I.E.S además de las instalaciones propias como centro educativo y, en
relación con nuestro ciclo, cuenta con un pabellón, un aula de informática, una
biblioteca, sala de usos múltiples, pistas deportivas y un aula destinada a la
formación de APSD con espacio para cocina y habitación geriátrica (aún sin la
dotación). Al tratarse de centro TIC dispone en las aulas de pizarras digitales,
conexión a internet y ordenadores en todas las dependencias del centro.

2.3. Análisis del grupo clase

El grupo clase es un grupo heterogéneo, compuesto por 10 alumnos, con
edades comprendidas entre los 16 y mas 45 años. El alumnado ya posee
conocimientos necesarios para ampliar su formación debido al paso por la
formación dual del primer curso, desempeñando satisfactoriamente dicha fase
de formación. Todos muestran interés y motivación frente al aprendizaje.

La mayoría del alumnado procede de Vélez Rubio y otras localidades
cercanas a la ubicación del instituto

Entre el alumnado, contamos con 1 integrante que presenta necesidades
educativas de diversa índole: dislexia,

En la Formación Profesional los objetivos son descritos en forma de
resultados evaluables, y dentro de cada módulo, reciben el nombre de
RESULTADOS DE APRENDIZAJE, los cuales expresan los resultados que el
alumnado deberá alcanzar en la consecución de las enseñanzas los mismos.

3.1. Resultados de Aprendizaje. En relación al módulo de OAPSD
referenciado en esta programación, vienen definidos en la ORDEN de 11 de
marzo de 2013, y son los siguientes:



RA1. Interpreta programas de atención a las personas en situación de
dependencia, relacionando el modelo organizativo y de funcionamiento con el
marco legal vigente.

RA2. Organiza la intervención con las personas en situación de dependencia,
seleccionando las estrategias en función de sus características y las directrices
del programa de intervención.

RA3. Organiza los recursos necesarios para la intervención, relacionando el
contexto donde desarrolla su actividad con las características de las personas
en situación de dependencia.

RA4. Gestiona la documentación básica de la atención a personas en
situación de dependencia, relacionándola con los objetivos de la intervención.

3.2.  Los OBJETIVOS GENERALES del Ciclo Formativo que conseguirá el
alumnado con la formación del módulo son a), b), j), ñ), o), p), q), r), u), v), w) y x):

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro,
seleccionándolos en función de las características de las personas en
situación de dependencia y del plan de atención individualizado, para
determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.
b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a
las características y necesidades de las personas en situación de
dependencia, para organizar las actividades asistenciales y psicosociales.

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de
prevención y seguridad, para aplicar las medidas adecuadas para preservar la
integridad de las personas en situación de dependencia y los propios
profesionales.

ñ) Identificar los principios de vida independiente, relacionándolos con las
características de la persona y del contexto, para promover su autonomía y
participación social.

o) Analizar los elementos críticos del Plan Individual de Vida
Independiente, relacionándolo con las decisiones de cada persona para
realizar las tareas de acompañamiento y asistencia personal.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con
las características del interlocutor, para asesorar a las personas en situación de
dependencia, familias y cuidadores no formales.



q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las
contingencias, para resolverlas con seguridad y eficacia.



r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los
protocolos, para colaborar en el control y seguimiento en las actividades
asistenciales, psicosociales y de gestión.

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando
con tolerancia y respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para
actuar con responsabilidad y autonomía.

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias
que se presentan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de
forma responsable las incidencias de su actividad.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se
van a transmitir, a su finalidad y a las características de los receptores, para
asegurar la eficacia del proceso.

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad
profesional, relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar
las medidas preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos
correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el
entorno y en el medio ambiente

Con la consecución de los Objetivos Generales del Ciclo y los
Resultados de Aprendizaje, el alumnado adquiere una Competencia General y
unas Competencias profesionales, personales y sociales que habilitan al
alumnado para desempeñar la labor profesional relacionada con el título de
Técnico en Atención a Personas en situación de Dependencia.

3.3. COMPETENCIA GENERAL: Pilar básico en nuestra programación.

“Atender a las personas en situación de dependencia, en el ámbito
domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de vida,
realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a
la gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y
derivándolas a otros servicios cuando sea necesario.” (Orden de 11 de marzo
de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia).

Describimos a continuación las competencias profesionales, personales

3.4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES que
se pretenden conseguir con este módulo son a), b), i), n), ñ), o), q), r), s), t), u) y x):

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona



en situación de dependencia, mediante la interpretación de la información
obtenida acerca de la persona a través del plan de atención individual,
respetando la confidencialidad de la misma.



b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de
dependencia, favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en
cuenta las directrices establecidas en el plan de atención individualizada.

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en
situación de dependencia como para los profesionales, en los distintos
ámbitos de intervención.

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y
cuidadores no formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado
y la atención asistencial y psicosocial, y adecuando la comunicación y las
actitudes a las características de la persona interlocutora.

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una
actitud autocrítica y buscando alternativas para favorecer el bienestar de las
personas en situación de dependencia.

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales,
psicosociales y de gestión domiciliaria, cumplimentando los registros
oportunos, manejando las aplicaciones informáticas del servicio y
comunicando las incidencias detectadas.

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios
tecnológicos y organizativos en los procesos productivos, actualizando sus
conocimientos, utilizando los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo
de la vida y las tecnologías de la información y la comunicación.

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su
competencia, organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o
trabajando en equipo con otros profesionales en el entorno de trabajo.

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad,
identificando las causas que las provocan, dentro del ámbito de su
competencia y autonomía.

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de
las distintas personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y
protección ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las
personas y en el entorno laboral y ambiental.

v) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su
actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente,
participando activamente en la vida económica, social y cultural.



4.- CONTENIDOS



Cuando se trabaja en modalidad Dual el tratamiento de los contenidos se
desarrolla en dos fases, siendo éstas: la Fase Inicial y la Fase de Alternancia
en el Centro Educativo y en la Empresa.

4.1. Selección de contenidos

En la selección de contenidos a trabajar en este módulo profesional, se ha
tenido en cuenta las siguientes cuestiones:

Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos
básicos del Real Decreto1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se
establece el Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos
básicos de la Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en
Situación de Dependencia en Andalucía.

El tiempo asignado al módulo profesional de Organización de la
Atención a personas en situación de dependencia es de 105 horas,
según la Orden 11 de marzo, citada anteriormente.

Utilización de los siguientes criterios:

- Articulación lógica entre los contenidos

- Conexión entre ellos

- Relevancia profesional

- Funcionalidad

- La fase del proyecto Dual donde se trabajan.

Siguiendo la normativa expuesta anteriormente los contenidos básicos
de este módulo se estructuran en 4 bloques temáticos, estos son los
siguientes:





● Métodos de trabajo en la atención a las personas en
situación de dependencia.

● El plan de atención individualizado.
● El plan individual de vida independiente.
● Apoyo personal para la vida independiente.
● Apoyo personal en el ámbito escolar.
● Funciones y tareas del asistente personal. Plan de trabajo del

profesional.

● Justificación de la necesidad de organización de la intervención.

2. Organización de la intervención

con las personas en situación de

dependencia,

● Edificios e instalaciones destinados a personas en situación de
dependencia.

● Importancia del entorno en la autonomía de las personas.

● Mobiliario adaptado.

● Accesibilidad y adaptación del entorno para la
vida independiente.

● Productos de apoyo.

● Normativa de prevención y seguridad. Entornos seguros.

3. Organización de los recursos

necesarios para la intervención,

● Documentación para la organización de la atención a las

personas en situación de dependencia.
● Documentos para el control del trabajo.
● El expediente individual.
● Registro de la información. Técnicas e instrumentos.
● Clasificación y archivo de la información. Técnicas e

instrumentos.

● Transmisión de la información.
● Uso de aplicaciones informáticas de gestión y control.

4. Documentación básica de la

atención a personas en situación de

dependencia

A estos contenidos se le añaden los contenidos de tratamiento
transversal y los tratamientos de cultura andaluza, que por las características
concretas de la formación del ciclo al que pertenece este módulo están
inmersos en toda la enseñanza y más concretamente en actividades
desarrolladas en cada una de las Unidades de Trabajo.

4.2. Contenidos de tratamiento transversal y cultura andaluza

Basándonos en las orientaciones que aporta el apartado 2 del art.29 del



Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento



Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, así como en los art.
39 y 40 del cap. I del Título II de la LEA, esta programación didáctica
integrará unos elementos de manera transversal, relacionados con la
educación en valores y la cultura andaluza.

La educación ha de asegurar, por un lado, el desarrollo integral del
alumnado, y por otro, responder a las expectativas y demandas de la
sociedad. De ahí surge la necesidad de integrar en el currículo los temas
transversales, pues sus contenidos tienen un valor importante para ambos
aspectos.

Los contenidos transversales o elementos trasversales son los que se
refieren a grandes temas que engloban múltiples conceptos que difícilmente
pueden adscribirse específicamente a ninguno de los Módulos, pero que, en
cambio, en un modelo de enseñanza que promueve la formación integral de la
persona, es necesario que estén presentes en todos los Módulos. Todo este
conjunto de cuestiones se tratarán a medida que se expongan y estudien el
resto de contenidos.

En el caso de esta programación se incluirán contenidos referentes a:

 Educación en valores:

La L.E.A. 17/2007, en sus artículos 39 y 40, considera como elementos
transversales de la enseñanza, los siguientes: educación cívica y moral,
igualdad de oportunidades entre ambos sexos, de salud, respeto a la
interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización
responsable del tiempo libre y del ocio y la cultura andaluza. Estos valores
estarán presentes en la rutina diaria de aula.

 Coeducación:

La L.O.E 2/2006, en su art. 40.3 dice: “La formación profesional… contribuirá
a… fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres
para acceder a una formación que permita todo tipo de opciones profesionales
y el ejercicio de las mismas”. Será trabajada en la rutina diaria de aula.

 Las nuevas tecnologías:

La L.E.A 17/2007, en su art. 5.7 dice: “La presente ley tiene los objetivos de…
incorporar las nuevas competencias y saberes… con especial atención a la
comunicación lingüística y al uso de las tecnologías de la información y la
comunicación y el buen uso que se debe hacer de ellas”. Es por ello que se
hará uso del aula de informática, los ordenadores, pizarras digitales, etc.



 Fomento a la lectura

La L.O.E 2/2006, en su art 2.2 dice: “los poderes públicos prestarán una
atención prioritaria al conjunto de factores que favorezcan la calidad de la



enseñanza y, en especial,…, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas,…”
Es por ello que será de obligatoriedad la lectura de varios artículos
relacionados con la temática del módulo así como libros de lectura
recomendados.

 Cultura andaluza

El objetivo único de este tema trasversal es la inclusión en la realidad escolar
de aquellos factores que definen nuestra identidad cultural. Los contenidos
específicos de esta son la base para la construcción de los Decretos de
enseñanza y del Plan de Centro, por tanto, el punto de partida del proceso
personal de aprendizaje. Para trabajar la cultura andaluza, se realizarán
actividades conjuntas en el centro, con otros centros de la provincia y con el
grupo en concreto. Estas pueden ser algunos ejemplos: Celebración del día de
Andalucía, “Mujeres de mi Tierra”, “Flamenco somos todos”.

4.3. Secuenciación de contenidos en UT

El módulo al que hace referencia esta programación didáctica se divide
en 4 UT, relacionadas con los contenidos que establece la orden, como queda
recogido en el cuadro siguiente:

BLOQUES DE
CONTENIDOS

UNIDADES DE TRABAJO SECUENCIADAS

B1 B2 B3 B4

U.T.1. Contexto y profesionales de la atención a las personas en
situación de dependencia

U.T.2 La planificación y ejecución de la intervención en personas en
situación de dependencia: Protocolos y registros

U.T.3.Recursos en la intervención: Edificios, espacios y productos
destinados a personas en situación de dependencia

U.T. Planificación, gestión y documentación del centro asistencial

4.4. Organización y temporalización

El Módulo de “Organización de la Atención a Personas en Situación de
Dependencia” objeto de esta programación, está incluido en el segundo curso



del ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas en Situación de



Dependencia de 2000 horas. Consta de 105 horas y una distribución de 5
horas semanales.

El horario en el que se desarrollan las clases es horario de mañana, de
8:15 a 14:45, quedando las clases del módulo distribuidas de la siguiente
forma:

Lunes Martes Miércoles Jueves

1 hora 1 hora 2 horas 1 hora

El curso comenzará el 15 de septiembre de 2021 y concluirá el 30 de
mayo de 2022.

Este módulo en concreto y el ciclo en general se imparten en Modalidad
Dual, ésta combina formación en el centro educativo y en la empresa o
empresas colaboradoras como viene recogido en el proyecto. Para ello, la
organización que se lleva a cabo en el tratamiento de los contenidos a trabajar
en el módulo cuenta con dos fases como son: fase inicial, fase de alternancia
en el centro educativo y en la empresa.

Teniendo en cuenta estas premisas la distribución sería la siguiente:

FASE
PERÍODO TRIMESTRE

HORAS
SEMANA DÍAS DE REALIZACIÓN HORAS AÑO

INICIAL
15 septiembre al
15 enero

1º 5 De lunes a viernes 40

ALTERNANCIA
CENTRO

EDUCATIVO

15 enero a 30 de
mayo

2º 2 Jueves/Viernes 24

ALTERNANCIA
EMPRESA

15 enero a 30 de
mayo

2º 3 Lunes/Martes/Miércoles 41

HORAS TOTALES DEL MÓDULO 105



Contenidos básicos.

Interpretación de programas de atención a personas en situación de
dependencia:

Organización de la intervención para la atención a las personas en
situación de dependencia:

Organización de los recursos:

Gestión de la documentación básica:



5.1. Principios y estrategias metodológicas



Los principios metodológicos en los que se apoya el proceso de
aprendizaje parten del modelo Cognitivo- Constructivista de autores como
Ausbel, donde se tienen en cuenta en todo momento lo que el alumnado
conoce. Para ello, la significatividad en los nuevos conocimientos debe ser
lógica, fácil de comprender y sobre todo debe ser un aprendizaje funcional,
permitiendo al alumnado la puesta en práctica del contenido trabajado.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, se tendrán en cuenta en la
impartición del módulo los procesos metodológicos siguientes:

Presentación de cada UT: Se expondrá al alumnado al comienzo de
cada UT los contenidos a trabajar, los Ce utilizados, los criterios e
instrumentos para calificarlos.

Partir del nivel de desarrollo del alumnado, de sus conocimientos
previos y sus capacidades, para así propiciar la construcción de
aprendizajes significativos. El alumnado construye el conocimiento a partir
de aquellas cosas que ya sabe, de sus experiencias y de su nivel de
comprensión cognitiva.

Graduación de la dificultad de las tareas, de manera que siempre las
situaciones más sencillas sean al inicio, elevando paulatinamente el nivel.
Así, iremos de lo simple a lo complejo (deducción), de lo concreto a lo
abstracto (inducción) y de lo inmediato a lo remoto.

Un enfoque globalizador. La organización de los contenidos permitirá
abordar los problemas, las situaciones y los acontecimientos dentro de un
contexto y en su totalidad.

Carácter preventivo. Se trata de desarrollar en los/las jóvenes nuevas
actitudes para adaptarse a los cambios tecnológicos del mercado laboral
y a los períodos de desempleo que, en su caso, deban afrontar, con la
finalidad de aprender a manejar la situación y afrontarla de manera activa

Aprendizaje cooperativo en grupos. Se perseguirá que el alumnado
aprenda a trabajar cooperativamente, en equipo. Se fomentarán las
actividades de trabajo en equipos, para facilitar la cooperación entre ellos
y favorecer así las relaciones entre iguales. Se creará un ambiente de libre
exposición de ideas, que permita debates y que proporcione pautas para
la confrontación y modificación de puntos de vista, la toma de decisiones
colectiva, la ayuda mutua.

Potenciar que el alumnado participe activamente en clase. Es
importante lograr que el grupo-clase se conciencie e implique en los
objetivos, organizándose de manera que puedan practicar fuera del aula.



Se propiciará el diálogo en clase a través del planteamiento de debates.
Para ello se alternará la exposición de conceptos básicos con el
planteamiento de cuestiones para ser debatidas.



En cuanto a las Estrategias metodológicas, en la primera sesión del
módulo se comienza con una dinámica de presentación, donde el alumnado
rellena la hoja de datos y donde se le explica la dinámica a seguir durante el
curso escolar en dicho módulo.

Una vez realizada la primera toma de contacto con el grupo se les pasa
la prueba inicial, para poder recoger la información suficiente para adaptar la
dinámica de clase y el trabajo de los contenidos el máximo posible al grupo
clase.

Posteriormente, se le entrega al alumnado la hoja informativa sobre los
contenidos a trabajar y los CE y Criterios de Calificación a utilizar en el módulo,
estipulada por el centro educativo.

En cada una de las unidades de trabajo y con el objetivo de dirigir el
aprendizaje y de que éste sea funcional y significativo, llevaremos a cabo una
serie de actividades en progresivos niveles de profundidad y dificultad. De esta
forma podemos dividir el desarrollo de una unidad de trabajo en diferentes
fases:

1. Fase de orientación. La profesora deberá plantear algunos
interrogantes con el propósito de introducir a los alumnos y
alumnas en el tema que les ocupa a lo largo del desarrollo de la
unidad de trabajo.

2. Fase de reestructuración y construcción de nuevos
conocimientos. En esta fase se tendrán que cubrir todos los
resultados de aprendizaje de la unidad de trabajo y los
contenidos seleccionados.

3. Fase de aplicación de nuevos conocimientos. En esta fase, se
trabajará aún más y de diferentes formas, los contenidos
expuestos durante la fase de desarrollo. Se podría considerar
como una fase de apoyo a la anterior, una continuación de la
misma. Permiten al alumnado generalizar y aplicar los contenidos
trabajados.

4. Fase de revisión del proceso seguido. Durante esta fase se
pretende medir el rendimiento logrado y observar si los alumnos
y alumnas han alcanzado los objetivos de la unidad de trabajo.

En las estrategias metodológicas hay que tener en cuenta que el módulo
se imparte en modalidad Dual, por tanto, es importante realizar la división de
contenidos a trabajar en las diferentes fases y la forma desarrollarlos. Para ello
se tiene en cuenta los RA a trabajar y los CE que los evalúa.



5.2. Desarrollo del Plan TDE: Uso y manejo de las TIC´s.

Día a día se pone de manifiesto el potencial que las “Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones” tienen como recurso didáctico, tanto para
el profesorado como para el alumnado. Asimismo, la legislación se hace
partícipe de la necesidad de utilizar de manera responsable esta herramienta,
pues de otro modo pueden convertirse en un instrumento inútil e incluso
contraproducente. Por todo ello se considera necesario establecer una guía
orientadora con aquellas herramientas propias de las TIC más apropiadas para
su uso en esta materia

Es importante destacar el interés por impulsar el empleo de las TIC, que
ha dado lugar a diversos programas y proyectos ministeriales desde 1985,
como Mercurio, Atenea, RedTIC, Agrega, Avanza o Red.es (dotación de
sistemas informáticos y redes). Algunos de estos proyectos ya se han
completado Mercurio y Atenea), otros llevan aplicándose varios años entre
equipos docentes de numerosos centros. A nivel regional se cuenta con el
portal educativo http://www.juntadeandalucia.es/educacion y proyectos como
el Programa Séneca para la gestión de centros de profesorado, el entorno

http://www.juntadeandalucia.es/educacion


colaborativo Colabor@, el Portal Averroes, [Aula Virtual], para la formación del
profesorado y el CGA, centro de gestión avanzada de centros TIC

El uso de estas herramientas permitirá abordar los contenidos de una
manera atractiva y actualizada, y adecuada a los distintos ritmos de
aprendizaje de cada uno de los alumnos y alumnas. Las herramientas en base
a las cuales gira este apartado son

 Internet. Es el eje principal, y se aprovecharán tanto sitios webs
como sean necesarios para complementar los contenidos a
través de páginas de maquinaria especializada o videos de
youtube que se aportarán en forma de códigos QR en las fichas
de teoría.

 Material audiovisual (cañón de proyección por ordenador en los que se
mostrarán videos y presentaciones como recursos educativos), dvd’s de
distintas máquinas forestales trabajando

 Software más general para presentaciones (Powerpoint, Prezi), hojas de
cálculo, bases de datos, manejo de correo electrónico, representaciones
gráficas, siempre adecuados al nivel en el que nos encontramos. También
se utilizarán aplicaciones como Moodle y Google drive para compartir
recursos y material educativo con el alumnado.

 Software específico.
Todos estos elementos adquieren una gran utilidad a la hora de trabajar

contenidos teóricos u otros que no resultan especialmente motivantes para los
alumnos, pero su tratamiento debe hacerse desde una metodología que dé
autonomía al alumnado, despertando su curiosidad, su interés y dotándolo de
los conocimientos y experiencias que le permitan conocer cómo encontrar
cualquier tipo de información y dar respuestas a los interrogantes que él o el
docente pueda plantear como actividad.

DESARROLLO PLAN TDE

Dadas las características de nuestro alumnado (alumnas de más de 50 años
con escasa experiencia en recursos digitales), vamos a estructurar este plan
como se detalla a continuación:

Primer trimestre:

- Uso de GMAIL (email, drive, conexión a videoconferencias por Meet).

- Uso de Classroom (Subir tareas, descargar apuntes, crear trabajos online).
- Uso de diversas apps educativas, diferentes al canva para diseño, presentación de
trabajos, realización de mapas conceptuales, visual thinking...



Segundo trimestre:

- Presentación de trabajos con nivel utilizando diversas plataformas



- Insertar texto en columnas, dar orientación horizontal al papel, dar
formato a las tablas, insertar superíndices y subíndices, insertar símbolos

- Creación de videos y montajes audiovisuales a través de diversas apps y utilizar aula
ATECA.

Tercer trimestre:

- Presentación de trabajos en diversas app y utilizar aula ATECA.

5.3. Relaciones intermodulares

Todo el trabajo de esta programación va a abordar no solo los
contenidos propios del módulo para el que se está programando sino que
además, se van a trabajar contenidos propios y/o relacionados con otros
módulos como Características y Necesidades de Personas en Situación de
Dependencia y Apoyo a la Comunicación.

En este aspecto la coordinación e interacción del profesorado es esencial, de
aquí la importancia de trabajar en equipo.Actividades de recuperación: estas
actividades son utilizadas para el alumnado que no ha alcanzado los CE que
componen cada uno de los RA, por tanto, deben de ser diseñadas para la
mejor comprensión de los contenidos, siendo evaluadas de la misma forma
que se ha evaluado al resto de alumnado.

Actividades de evaluación: estas actividades son utilizadas para obtener
información del progreso del alumnado frente a los objetivos y contenidos de
la UT. Estarán diseñadas en base a los CE implicados en cada una de las UT.

Actividades incluidas en el Proyecto Dual en la fase de Alternancia en la
Empresa: estas actividades recogen los contenidos a trabajar en la empresa
y que hacen referencia a los CE a alcanzar en dicha fase. Como viene
recogido en el ANEXO 1

Actividades transversales: estas actividades se desarrollarán a lo largo del
curso escolar, tendrán carácter de ciclo y de centro. En ellas se trabajarán
temas relacionados con valores y la celebración de efemérides, quedando
reflejado en cada una de las UT.

En caso de confinamiento y la puesta en marcha de la educación a
distancia, estas actividades se realizarán a través de la plataforma classroom,
trabajada desde el inicio del curso por nuestro alumnado.

Trabajo individual: para favorecer la reflexión y la práctica sobre los



diversos contenidos de aprendizaje de una manera personalizada.

Trabajo por parejas: Cuando la actividad así lo requiera el número de
alumnos/as para trabajarla será de dos.

Pequeño grupo: entre 3-6 alumnos/as, para el desarrollo de proyectos,
experiencias, discusión, resolución de problemas, casos prácticos y
posterior puesta en común en el gran grupo.

Tutorización de iguales: Ayuda entre compañeros a la superación de
obstáculos.

Grupo completo: en el que participa todo el alumnado de la clase,
debates, asambleas, visionado de películas…

Se priorizará los trabajos individuales y el trabajo en gran grupo dentro del
aula, utilizando la plataforma classroom para la realización de trabajos por
parejas y pequeño grupo, a través de google docs para la creación y edición
de documentos online.

Un detalle significativo a resaltar sería la mayor frecuencia de
aleatoriedad y azar en la formación de grupos, en contraposición con la libre
elección de ellos, ya que se considera de gran relevancia que los alumnos y
alumnas aprendan a relacionarse a nivel operativo de trabajo, integrarse en
nuevos grupos, con el objetivo de que en un futuro extrapolen esta habilidad
en su práctica profesional. Para la profesora utilizará mayoritariamente el azar
para la formación de grupos de trabajo en el aula. De esta forma, cada uno de
los alumnos y alumnas rotarán a lo largo del desarrollo del módulo por
numerosos grupos de trabajo, interaccionando con todos de los compañeros y
compañeras.

En este módulo no se necesitaría del desdoble del alumnado para su
formación práctica ya que el número de alumnos/as es de 10. A esta le
uniremos los siguientes espacios en el caso de que la situación y el protocolo
de actuación lo permitan o la situación actual remita:

-Aula de informática

-Aula taller.

-La biblioteca del centro, para alguna actividad relacionada con la
búsqueda de información relacionada con revistas o libros de nuestra
especialidad.

-Espacios abiertos, como el patio, las pistas deportivas…

-El pabellón del centro, para alguna actividad concreta.



Atendiendo a la Orden 29 de septiembre de 2010, que regula la
evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que
cursa la formación profesional inicial, mi proceso evaluativo va a concretarse
en responder a las siguientes cuestiones:

¿Qué, Cómo y Cuándo evaluar?

Del alumnado Del profesorado De la programación

En Formación Profesional la evaluación de cada uno de los módulos
debe partir de la relación que tienen las CPPS, los OG, los RA, los CE, como
aparece en la tabla siguiente:

MODULO PROFESIONAL: ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN A
PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA

CPPS OG RA
CE

UT
FI ACE AE

n, ñ, q, s, t ñ, p, u, v,
w

RA1 a,b,c,d,f,g e h 1

r, x a, b, o RA2 a g, h b,c,d,e,f 2

i j, x RA3 b d, g, h a,c,e,f 3

a, b, o, u q, r, t RA4 a c,e,g,h b,d,f, 4

6.1. Evaluación del alumnado

Durante el desarrollo de las distintas fases del Proyecto Dual, la
evaluación se desarrollará en tres momentos distintos y complementarios:

 Evaluación inicial: se realizará a principio de curso y al comienzo de
cada nueva UT. Realizando una indagación inicial que aportará datos
referidos a aptitudes, interés, etc. Todo este conocimiento tendrá como
finalidad la orientación del proceso de aprendizaje y permitiendo así
adecuarlo a las necesidades del alumnado. La evaluación inicial no



lleva nota, dependiendo de los resultados obtenidos se trabajará con el



alumnado dichos contenidos a través de actividades de refuerzo
adaptadas a las necesidades del alumno/a.

 Evaluación continua o formativa: esta evaluación se lleva a cabo
durante el proceso de aprendizaje, se irá ajustando la intervención
pedagógica según la información que se vaya produciendo. Su finalidad
no es la de dar notas, grados o niveles al alumnado, sino la de ayudar al
profesorado y al alumnado a conocer el nivel de dominio del aprendizaje
y a concretar qué aspectos de la tarea aún no se han dominado.

 Evaluación sumativa: Esta evaluación alude a lo que ocurre al final de
un determinado período de instrucción. Podemos saber si el grado de
aprendizaje que para cada alumno/a habíamos señalado, se ha
obtenido o no y, en cualquier caso, cuál es el nivel de aprendizaje que
se ha producido al final de la UT, para tomarlo como punto de partida
de la siguiente Unidad.

Al tratarse de la modalidad Dual, al igual que el tratamiento de los
contenidos, la evaluación se lleva cabo en dos contextos diferentes, siendo
estos, el centro educativo y la empresa donde se desarrolle la formación en
alternancia.

Tanto en la fase inicial como en la fase en alternancia en el centro
educativo, la evaluación será llevada a cabo únicamente por la profesora
responsable del módulo. En el caso de la evaluación de la fase de alternancia
en la empresa, los responsables de evaluar al alumnado son, tanto la profesora
como el tutor/a que se le asigne en la empresa, siendo importante la
coordinación de ambos, a través de reuniones quincenales y vía correo
electrónico y llamadas telefónicas

6.2. Resultados de aprendizaje, Criterios de Evaluación y porcentajes
aplicados.

En las distintas sesiones se evaluará el proceso de aprendizaje, que nos
permitirá ver como el alumnado va adquiriendo los Resultados de Aprendizaje.
Los Resultados de Aprendizaje a tener en cuenta son los que vienen recogidos
en la Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo de
dichas enseñanzas y en el caso de este módulo son siete, referidos a esta
programación cada uno de ellos van asociados a unos criterios de evaluación
que serán los que tenemos en cuenta a la hora de evaluar las actividades y que
serán y que son los siguientes:



RA_1: Interpreta programas de atención a las personas en situación de
dependencia, relacionando el modelo organizativo y de funcionamiento con el
marco legal vigente..

a) Se han comparado las normativas en materia de atención a las personas



en situación de dependencia en el ámbito europeo, estatal, autonómico y
local.

b) Se han descrito los diferentes modelos y servicios de atención a las
personas en situación de dependencia.

c) Se han identificado los requisitos y las características organizativas y
funcionales que deben reunir los servicios de atención a las personas en
situación de dependencia.

d) Se han descrito las estructuras organizativas y las relaciones
funcionales tipo de los equipamientos residenciales dirigidos a personas en
situación de dependencia.

e) Se han descrito las funciones, niveles y procedimientos de
coordinación de los equipos interdisciplinares de los servicios de atención a
las personas en situación de dependencia.

f) Se han identificado los recursos humanos necesarios para garantizar
la atención integral de las personas en situación de dependencia.

g) Se han identificado las funciones del técnico en Atención a Personas
en Situación de Dependencia en el equipo interdisciplinar de las diversas
instituciones y servicios para la atención a las personas en situación de
dependencia.

h) Se ha argumentado la importancia de un equipo interdisciplinar en la
atención a las personas en situación de dependencia.

RA_2: Organiza la intervención con las personas en situación de
dependencia, seleccionando las estrategias en función de sus características
y las directrices del programa de intervención.

a) Se han descrito las estrategias de intervención para el desarrollo de
las actividades de atención a las personas en situación de dependencia.

b) Se han interpretado correctamente las directrices, criterios y
estrategias establecidos en un plan de atención individualizado.

c) Se han determinado las intervenciones que se deben realizar para la
atención a las personas en situación de dependencia a partir de los
protocolos de actuación de la institución correspondiente.

d) Se han seleccionado estrategias para la atención a las personas en
situación de dependencia a partir de sus características y del plan de
atención individualizado.

e) Se han seleccionado métodos de trabajo, adaptándolos a los



recursos disponibles y a las especificaciones del plan de trabajo o de
atención



individualizado.

f) Se han temporalizado las actividades y tareas, atendiendo a las
necesidades de la persona en situación de dependencia y a la organización
racional del trabajo.

g) Se han descrito los principios metodológicos y pautas de actuación
del técnico en las tareas de apoyo para la vida independiente.

h) Se ha argumentado la importancia de respetar los principios de
promoción de la vida independiente y las decisiones de las personas
usuarias

RA_3: Organiza los recursos necesarios para la intervención, relacionando el
contexto donde desarrolla su actividad con las características de las
personas en situación de dependencia.
a) Se han identificado los factores del entorno que favorecen o inhiben la
autonomía de las personas en su vida cotidiana.

b) Se ha reconocido el mobiliario y los instrumentos de trabajo propios
de cada contexto de intervención.

c) Se ha acondicionado el entorno para favorecer la movilidad y los
desplazamientos de las personas en situación de dependencia, así como su
uso y utilidad.

d) Se ha identificado la normativa legal vigente en materia de prevención
y seguridad para organizar los recursos.

e) Se han aplicado los criterios que se deben seguir en la organización
de espacios, equipamientos y materiales para favorecer la autonomía de las
personas.

f) Se han identificado las ayudas técnicas necesarias para favorecer la
autonomía y comunicación de la persona.

g) Se han descrito los recursos existentes en el contexto para optimizar
la intervención.

h) Se ha argumentado la importancia de informar a las personas en
situación de dependencia y a sus familias o cuidadores no formales sobre
las actividades programadas, para favorecer su participación.

RA_4: Gestiona la documentación básica de la atención a personas en
situación de dependencia, relacionándola con los objetivos de la intervención.



a) Se han identificado los elementos que debe recoger la
documentación básica de la persona usuaria.

b) Se han aplicado protocolos de recogida de la información precisa
para conocer los cambios de las personas en situación de dependencia y su
grado



de satisfacción.

c) Se ha justificado la utilidad y la importancia de documentar por
escrito la intervención realizada.

d) Se han identificado los canales de comunicación de las
incidencias detectadas.

e) Se ha integrado toda la documentación, organizándola y
actualizándola, para confeccionar un modelo de expediente individual.

f) Se han aplicado criterios de actuación que garanticen la
protección de datos de las personas usuarias.

g) Se han utilizado equipos y aplicaciones informáticas para la gestión
de la documentación y los expedientes.

h) Se ha valorado la importancia de respetar la confidencialidad
de la información.

El alumnado según el art. 3 del apartado d) del Decreto 327/2010, de
13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria, tiene derecho a: la evaluación y el reconocimiento
objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. A estos efectos,
tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación que serán
aplicados. Como se ha recogido en las estrategias metodológicas.

Cada RA tendrá una ponderación, esta ponderación viene de la suma de
las ponderaciones que se le ha otorgado a los CE que están asociados a ese
RA, (como queda reflejado en cada una de las tablas de las UT recogidos en el
ANEXO 2 de esta programación didáctica). Al sumar el valor otorgado a cada
resultado de aprendizaje la nota máxima será de un 10. Como queda reflejado
en el siguiente cuadro:

RA Porcentaje NOTA S/10
RA_1 25% 2.5

RA_2 25% 2.5

RA_3 25% 2.5

RA_4 25% 2.5

6.3. Instrumentos de Evaluación y Criterios de Calificación.

El proceso evaluador precisa de una metodología que implica la
utilización de unas técnicas e instrumentos de evaluación.



Las técnicas e instrumentos de evaluación reflejados en esta
programación cumplen algunos criterios como: ser variados, dar información
concreta sobre lo que se pretende, utilizar distintos códigos de modo que se
adecuen a las distintas aptitudes, necesidades y estilos de aprendizaje del
alumnado, ser aplicables en situaciones habituales de la actividad escolar y
permitir evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos distintos de
aquellos en los que se han adquirido.

Estos son los instrumentos a utilizar para la evaluación de las diferentes
UT trabajadas en el centro educativo:

1. Pruebas objetivas: PO

2. Pruebas escritas en sus diferentes modalidades (preguntas cortas,
preguntas de desarrollo, V/F, opción múltiple, supuesto prácticos…).

3. Trabajos grupales. Estudio de casos.

4. Trabajos individuales.

5. Exposiciones orales.

Con cada instrumento se evalúa uno o varios Criterios de Evaluación
relacionados con cada uno de los RA, trabajados en cada una de las UT.

A cada instrumento de los señalados anteriormente se le dará una
calificación determinada, que irá en base a la ponderación de cada uno de los
criterios que evalúe.

Para evaluar cada instrumento se utilizará una rúbrica que se basa en
unos indicadores a tener en cuenta y que van relacionados con los contenidos
que evalúa y el CE al que corresponden.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CICLO APSD 2022/2023

Instrumento Objetivo Tipo de prueba Porcentaje *

Prueba teórica
Superar los criterios de
evaluación de carácter
teórico

Preguntas tipo test 33% CE

Prueba teórico-
práctica

Superar ciertos criterios
teóricos que requieren una
resolución práctica

Preguntas cortas de razonamiento, procedimientos… 33% CE

Actividades
de refuerzo

(No evaluables)

Reforzar los contenidos de
carácter teóricos y teórico-
prácticos

Podrán ser recursos Moodle, identificaciones
visuales, búsqueda de información en internet,
resolución de problemas..

Formularios
google

Reforzar los contenidos de
carácter teórico y en
algunos casos prácticos.

Para poder obtener una calificación serán necesario:
superar las respuestas acertadas fijadas por el
docente. La nota de cada formulario la decidirá el
número de respuestas acertadas realizadas la segunda
vez. Posteriormente, se podrán realizar todas las
veces que se desee, pues los formularios están
diseñados para repasar los contenidos.



Actividades
prácticas

Superar los criterios de
evaluación de carácter
práctico a través de

Manejo del material empleado en actividades de
atención a usuarios y usuarias así como de
conocimientos de movilizaciones, transferencias,

33% CE



actividades en clase. elaboración de dietas….

* El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del ce que evalúe.

NOTAS:

 El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del CE que
evalúe. El alumnado podrá conocer el porcentaje fijado de cada unidad
en el comienzo de la misma.

 Cuando un CE sea evaluado por más de un instrumento, la nota final del
mismo será la media aritmética de los instrumentos utilizados. Para
hacer media la prueba escrita teórica y/o práctica con el resto de
criterios, será necesario obtener una calificación mínima de 5 en estas
pruebas.

 La NO presentación de las pruebas en la fecha fijada supondrá un 0 en
la actividad.

 NO se podrán presentar cumplimentadas fichas de actividades
prácticas (realizadas en el taller u otras instalaciones), si el alumnado no
ha asistido a la práctica en clase. La calificación de esta actividad será
entonces de un 0. Dicha práctica solamente podrá ser recuperada en
junio.

 En todas las actividades desarrolladas en los talleres de Cocina y
Sanitaria se valorarán las medidas de PRL, normativa ambiental, orden y
limpieza y protocolo COVID.

 Aquel alumnado que NO superase una RA, podrá recuperarlo antes de
la finalización de la evaluación. Para superar un RA la media de todos
los CE debe ser superior al 50% del peso del RA, si no la recuperase en
ese momento, tendría que ir a junio con la evaluación de lo CE no
superados.

 Aquel alumnado que superase el 25% o 50% (si presenta contrato de
trabajo en este último caso), de faltas de asistencias con respecto a las
horas del módulo, perderá el derecho a evaluación continua y tendrá
que realizar una prueba final en junio de todo el módulo que constará
de los siguientes apartados: tipo test, prueba escrita práctica y prueba
práctica en los talleres del Departamento, de todos los contenidos y
actividades desarrolladas durante el presente curso.

En el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa los
instrumentos a utilizar son:

- Cuaderno individual del alumnado.
- Ficha de evaluación de la actividad, recogida en el cuaderno de

evaluación del alumnado en la empresa.

6.4. Plan de Recuperación: Tratamiento de los CE y RA no
alcanzados.



Basándonos en la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se
regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del
alumnado que cursa enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forma



parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el plan
de refuerzo se realizará adaptándolo a las necesidades del alumnado. Es decir,
el plan de refuerzo debe ir enfocado a facilitar que el alumnado que no alcance
los criterios de evaluación que componen los resultados de aprendizaje, tenga
la oportunidad de superarlos. Para ello el plan de refuerzo será individualizado,
y se adecuará a las necesidades de cada alumno o alumna.

Por esta razón los instrumentos a utilizar irán en base al criterio o
criterios que cada alumno/a no haya superado.

Este se llevará a cabo durante todo el curso, al final o comienzo de cada
trimestre a criterio de la profesora del módulo y en función de las posibilidades
de tiempo y en el caso del alumnado que aun así no haya conseguido
superarlos asistirá a las clases de refuerzo de junio. Donde como en las fases
anteriores del proceso de enseñanza aprendizaje se adaptará la evaluación a
las necesidades que presente cada alumno o alumna, además de tener en
cuenta los CE que no haya superado y con ellos los RA a los que estén
asociados dichos CE.

Con respecto a los CE trabajados en la fase de alternancia en la
empresa, el alumnado que no los haya superado a su finalización, asistirá a las
clases de refuerzo durante el mes junio, donde deberá realizar una serie de
actividades consensuadas entre el profesorado del centro educativo y el tutor
o tutora asignado en la empresa

6.5. Alumnado que haya abandonado la modalidad Dual.

Para aquel alumnado que haya abandonado la modalidad Dual se
realizarán las siguientes actuaciones:

 Entrevistas personales con el alumnado donde se informará de los
registros efectuados en su ficha personal hasta el momento,
planteándole actuaciones y estrategias que le permitan ir corrigiendo y
superando aquellos aspectos en los que pueda tener dificultades o que
aún no hayan podido ser evaluados en la formación DUAL.

 Actividades de refuerzo para realizar en casa que corrija las posibles
carencias sobre los resultados de aprendizaje o criterios de evaluación
no superados o no evaluados.

 Repetición de ejercicios individuales sobre conceptos o
procedimientos. Realización de actividades que simulen situaciones
reales de trabajo.



6.6. Criterios de promoción.

Para superar el módulo, los alumnos/as deberán cumplir la condición
que a continuación se enumera:



- Obtener una calificación final numérica de 5 o superior para el
módulo, con al menos un 50% en cada uno de los RAs. Para
establecer dicha calificación se tendrá también en cuenta el dominio
de todos y cada uno de los contenidos mínimos programados en el
módulo, evaluados a través de los distintos instrumentos de
evaluación que se recogen en esta programación.

6.7. Evaluación del profesorado y de la programación didáctica

La evaluación no sería un proceso completo si se limitará a evaluar solo
el papel del alumnado frente al proceso de aprendizaje, es importante ir más
allá, teniendo en cuenta tanto la evaluación del profesorado como de la
programación didáctica.

 ¿Qué evaluar?

En el caso de la evaluación del profesorado, se busca acercar la
práctica docente a las características del alumnado, teniendo en cuenta
cuestiones relacionadas con:

- La dinámica de clase
- Las herramientas utilizadas para la práctica docente
- El rol del docente

Con respecto la programación didáctica, se evaluará si se han cumplido
los objetivos propuestos, en relación a la temporalización.

 ¿Cómo evaluar?

La práctica docente será evaluada por el alumnado, utilizando para ello
un cuestionario. En el caso de la programación didáctica se evaluará por el
profesorado y se utilizará el documento proporcionado por la dirección del
centro.

 ¿Cuándo evaluar?

La práctica docente será evaluada al finalizar cada una de las fases. En
el caso de la programación didáctica se evaluará al finalizar cada uno de los
trimestres

6.8. Adaptación de la evaluación para educación a distancia

En caso de confinamiento y educación a distancia, se continuará
trabajando con el alumnado a través de la plataforma classroom y se
introducirán las videoconferencias en horario de clase establecido en



presencial. Se evaluará al alumnado siguiendo los mismos porcentajes y
criterios atribuidos a los distintos RA programados.



Los RA no superados se reforzarán en aquel alumnado que los tengan
pendientes, para lo cual se establecerán clases por video conferencia para
resolver dudas sobre los mismos.

El derecho a la educación (art. 27 de la Constitución Española) pasa por
el derecho a la igualdad de oportunidades. Para atender a la diversidad del
alumnado partiremos siempre desde principios de normalización e integración.

La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas
aquellas actuaciones que, en el marco de la escuela inclusiva, tienen en cuenta
que cada uno de los alumnos y alumnas es susceptible de tener necesidades
educativas, específicas o no, especiales o no y, en consonancia con ellas,
requieren unas medidas y recursos que les hagan posible acceder y
permanecer en el sistema educativo en igualdad de oportunidades,
favoreciendo el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y
garantizando así el derecho a la educación que les asiste. Esta respuesta
educativa, se divide en dos tipos de medidas, como son: medidas ordinarias
para todo el alumnado o bien medidas específicas para el alumnado que
presente algún tipo de NEAE. En el caso de las enseñanzas impartidas en
nuestro Ciclo, solo se contemplan las medidas generales en este aspecto.

Las medidas generales de atención a la diversidad van dirigidas a la
promoción del aprendizaje y al éxito escolar de todo el alumnado. Estas
medidas implican tanto actuaciones preventivas y de detección temprana de
necesidades, como actuaciones de intervención dirigidas a todo el alumnado o
parte del mismo. Y serían las siguientes:

- Detección temprana de dichas necesidades, a través de las pruebas
iniciales, de dinámicas de presentación de la prueba de evaluación y de
informes si los hubiera.

- Organización flexible de los espacios y de los tiempos, además de los
recursos didácticos y materiales a utilizar en la dinámica del módulo.

- Actividades de refuerzo y ampliación

- Metodología didáctica inclusiva, partiendo de lo que el alumnado
conoce.

- Instrumentos de Evaluación variados.

- Plan de refuerzo individualizado del módulo.

En el caso del alumnado de incorporación tardía, debido a las diferentes



adjudicaciones, para que puedan alcanzar el ritmo de aula, en el momento de
su incorporación, se diseñará un plan individualizado, donde se preparará una
serie de material y actividades relacionadas con los contenidos trabajados
hasta el momento.



Cuando hablamos de recursos materiales y didácticos, hacemos
referencia a todo el material que se utiliza en la consecución del módulo y que
sirve como "mediadores o herramientas" en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, a través de ellos se pueden trabajar conceptos y procedimientos,
pero también pueden ser elementos motivadores que guíen el proceso,
estimulen la atención y el interés de los alumnos/as y les ayuden a desarrollar
estrategias de aprendizaje.

Por tanto, el objetivo fundamental de los recursos materiales y
didácticos es facilitar el aprendizaje, estableciendo un contacto entre el sujeto
y la realidad.

Para el desarrollo de este módulo, se utilizarán entre otros: textos de la
biblioteca del aula (provista de libros relacionados con la materia), artículos de
prensa, artículos de revistas especializadas, supuestos prácticos, apuntes
proporcionados por la profesora, ordenadores, internet, películas,
documentales, proyector de vídeo/cañón, material de papelería, material de
reciclaje

ver tabla* programación dpto 2023-2024



Concretamente desde nuestro módulo realizaremos actividades programadas
para efemérides tales como:

ACTIVIDAD PROFESORADO DURACIÓN

Prim
er

Trim
estr

e

Día de las personas de edad: Realización
de photocall y mural con frases para
nuestros mayores (1 oct)

5 Noviembre día del cuidador: Elaboración
de cartel y pin para cuidadores

Prof. Ciclo
Durante la
mañana

Visita al Museo de Vélez Rubio. Dentro
del programa conoce tu patrimonio
realizaremos una visita al museo de Vélez.

Prof. Ciclo
Durante la
mañana

“Violencia de género”: la actividad y
reflexión en el aula. (25 N)

Prof. Ciclo
Durante la
mañana

“Celebramos el día de la discapacidad”.
Se realizará el visionado de una película y
posteriormente la realización de juegos
multisensoriales.

Prof. Ciclo
Durante la
mañana

“Flamencos somos todos”: la actividad
consiste en trabajar el Día Mundial del
Flamenco 16 de diciembre, a través de dos
obras del flamenco representadas en la
Bienal del Flamenco de Sevilla por
personas con Diversidad Funcional.

Prof. Ciclo
Durante la
mañana

“Taller” impartido por personal técnico del
centro de salud de Vélez Rubio. Prof. Ciclo

Durante la
mañana

Visita a Servicios Sociales del Excmo.
Ayto. de Vélez Rubio Prof. Ciclo

Durante la
mañana

“Taller de masajes terapéuticos”.
Recibiremos la visita de un fisioterapeuta, el
cual aportará información al alumnado
acerca de la finalidad de los masajes
terapéuticos y la forma de realizarlos, para
posteriormente realizar un taller práctico.

Prof. Ciclo

Durante la
mañana

“Visitamos la ONCE” Se realizará una visita
al centro de la ONCE en Almería

Prof. Ciclo Todo el día



“Mujeres de mi Tierra”: Trabajo
de investigación sobre figuras femeninas
que

Prof. Ciclo
Durante la
mañana



han luchado a lo largo de la historia. Se
realizará una exposición en el Hall del IES (8
marzo)

Visita a la Escuela Indaliana de Arte
Rupestre. Equinoterapia. Visita a las
instalaciones de la escuela para ver las
actividades de equinoterapia que realizan
con diversos grupos de usuarios/as

Club Aros (Alcaina, Murcia) Terapias
Asistidas con caballos

Prof. Ciclo Todo el día

Visita a empresa de Teleasistencia en
Almería o Murcia (por concretar) Prof. Ciclo Todo el día

Visita a Alrededores: Asociaciones,
Residencias,... Prof. Ciclo Todo el día

También se tiene contemplado participar en los planes y proyectos del centro
que soliciten nuestra colaboración.

Desde el módulo de Características y Necesidades de las Personas en
Situación de Dependencia se trabajará:

1. La oralidad:

-Se realizan exposiciones en clase sobre determinados contenidos del módulo.

-Se llevan a cabo debates en el aula acerca de conceptos que se trabajan en el
módulo.

-Se ponen en marcha y ejecutan role playing.



-Reflexiones orales sobre videos o películas visualizadas en el aula.

-Se llevan a cabo “Mesas Redondas” acerca de una temática estudiada en el
módulo.

-Se trabaja con la técnica del brainstorming como actividad inicial en algunas
unidades de trabajo.

-Se resuelven de manera grupal y posteriormente oralmente en el grupo clase,
casos prácticos.

-Se realizan actividades de solución de problemas.

2. La comprensión lectora:

-A través de diferentes lecturas sobre artículos proporcionados por la profesora
al alumnado, que versan sobre los contenidos del módulo.

-Mediante la lectura y el trabajo de noticias de actualidad relacionadas con el
módulo.

-Se fomenta a través del trabajo de casos prácticos entregados por escrito por
parte de la profesora.

3. La compresión escrita:

-Trabajos individuales donde tienen que reflejar por escrito la información
recogida y estudiada.

-Reflexiones sobre videos o películas, donde tienen que proyectar por escrito
dichas ideas.

-Resolución individual de casos prácticos por escrito.

-Reflexiones individuales escritas.

-Realización de esquemas.

-Realización de actividades diarias escritas.

Con respecto al Plan Lector, desde el departamento se recomendará la
lectura de los libros relacionados con nuestro ciclo:



11.- DESARROLLO UNIDADES DE TRABAJO

UT1: PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Objetivos generales: c, n, ñ, p, u. Competencias pps: a, b, K, l, m, n, o, q, r, s, t, u, x

RA_ 1: Interpreta programas de atención a las personas en situación de dependencia, relacionando el modelo organizativo y de funcionamiento con el

marco legal vigente.
2,5

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN CADA FASE IN A.C A. E Nota

a) Se han comparado las normativas en materia de atención a las personas en situación de dependencia en el ámbito europeo, estatal,

autonómico y local.
X 0.5

b) Se han descrito los diferentes modelos y servicios de atención a las personas en situación de dependencia. X 0.4

c) Se han identificado los requisitos y las características organizativas y funcionales que deben reunir los servicios de atención a las

personas en situación de dependencia.
x 0.2

d) Se han descrito las estructuras organizativas y las relaciones funcionales tipo de los equipamien-tos residenciales dirigidos a personas

en situación de dependencia
X 0.4

e) Se han descrito las funciones, niveles y procedimientos de coordinación de los equipos interdisciplinares de los servicios de atención a

las personas en situación de dependencia
x 0.2

f) Se han identificado los recursos humanos necesarios para garantizar la atención integral de las personas en situación de dependencia. x 0.2

g) Se han identificado las funciones del técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia en el equipo interdisciplinar de las

diversas instituciones y servicios para la atención a las personas en situación de dependencia.
X

0.3

h) Se ha argumentado la importancia de un equipo interdisciplinar en la atención a las personas en situación de dependencia X 0.3

CONTENIDOS

 Marco legal de la atención a las personas en situación de dependencia.

 Modelos y servicios de atención a las personas en situación de dependencia.
 Organismos e instituciones relacionadas con la cultura de vida independiente.
 Equipamientos para la atención a las personas en situación de dependencia.
 El equipo interdisciplinar en los servicios de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia

Tema 1 y 2

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

FASE INICIAL FASE ALTERNANCIA CENTRO EDUCATIVO FASE ALTERNANCIA EMPRESA

INSTRUMENTOS CE VALOR
INSTRUMENTO CE VALOR

INSTRUMENTOS CE VALOR

Prueba objetiva a, b, d, g 1,6

Caso práctico. c, e, f 0,5

Reflexión personal g,h 0,4

UT2: PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Objetivos generales: c, n, ñ, p, u. Competencias pps: a, b, K, l, m, n, o, q, r, s, t, u, x



RA_ 2 : Organiza la intervención con las personas en situación de dependencia, seleccionando las estrategias en función de sus características y las

directrices del programa de intervención
2,5

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN CADA FASE IN A.C A. E Nota

a) Se han descrito las estrategias de intervención para el desarrollo de las actividades de atención a las personas en situación de
dependencia.

X 0.5

b) Se han interpretado correctamente las directrices, criterios y estrategias establecidos en un plan de atención individualizado. X 0.4

c) Se han determinado las intervenciones que se deben realizar para la atención a las personas en situación de dependencia a partir de los
protocolos de actuación de la institución correspondiente.

X 0.2

d) Se han seleccionado estrategias para la atención a las personas en situación de dependencia a partir de sus características y del plan
de atención individualizado.

X X 0.4

e) Se han seleccionado métodos de trabajo, adaptándolos a los recursos disponibles y a las especificaciones del plan de trabajo o de
atención individualizado.

X 0.2

f) Se han temporalizado las actividades y tareas, atendiendo a las necesidades de la persona en situación de dependencia y a la
organización racional del trabajo.

X 0.2

g) Se han descrito los principios metodológicos y pautas de actuación del técnico en las tareas de apoyo para la vida independiente. X 0.3

h) Se ha argumentado la importancia de respetar los principios de promoción de la vida independiente y las decisiones de las personas
usuarias X 0.3

CONTENIDOS
● Métodos de trabajo en la atención a las personas en situación de dependencia.

● El plan de atención individualizado.

● El plan individual de vida independiente.

● Apoyo personal para la vida independiente.

● Apoyo personal en el ámbito escolar.

● Funciones y tareas del asistente personal. Plan de trabajo del profesional.

● Justificación de la necesidad de organización de la intervención

Temas 4, 5 y 7

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

FASE INICIAL FASE ALTERNANCIA CENTRO EDUCATIVO FASE ALTERNANCIA EMPRESA

INSTRUMENTOS CE VALOR
INSTRUMEN
TO

CE VALOR
INSTRUMENTOS CE VALOR

Prueba objetiva a, b, c 1
Cuaderno alumno
Ficha evaluación

d, f, h 0,7Caso práctico. d, e, g 0,5

Reflexión
personal

g 0,3



UT3: ORGANIZACIÓN DE RECURSOS Objetivos generales: a, b, i, l, u. Competencias: a, b, K, q, r, u, x.

RA_3: Organiza los recursos necesarios para la intervención, relacionando el contexto donde desarrolla su actividad con las características de las

personas en situación de dependencia.
2,5

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN CADA FASE IN A.C A. E Nota

a) Se han identificado los factores del entorno que favorecen o inhiben la autonomía de las personas en su vida cotidiana. X 0,3 %

b) Se ha reconocido el mobiliario y los instrumentos de trabajo propios de cada contexto de intervención. X 0,4 %

c) Se ha acondicionado el entorno para favorecer la movilidad y los desplazamientos así como su uso y utilidad. x x 0,4 %

d) Se ha identificado la normativa legal vigente en materia de prevención y seguridad para organizar los recursos. x X 0,2 %

e) Se han aplicado los criterios que se deben seguir en la organización de espacios, equipamientos y materiales para favorecer la

autonomía de las personas.
X 0,4 %

f) Se han identificado las ayudas técnicas necesarias para favorecer la autonomía y comunicación de la persona. X 0,2 %

g) Se han descrito los recursos existentes en el contexto para optimizar la intervención. X 0,3 %

h) Se ha argumentado la importancia de informar a las personas en situación de dependencia y a sus familias o cuidadores no

formales sobre las actividades programadas, para favorecer su participación.
X 0,3 %

CONTENIDOS
– Edificios e instalaciones destinados a personas en situación de dependencia.
– Importancia del entorno en la autonomía de las personas.
– Mobiliario adaptado.
– Accesibilidad y adaptación del entorno para la vida independiente.
– Productos de apoyo.
– Normativa de prevención y seguridad. Entornos seguros.

Tema 3

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

FASE INICIAL FASE ALTERNANCIA CENTRO EDUCATIVO FASE ALTERNANCIA EMPRESA

INSTRUMENTOS CE VALOR NOTA
INSTRUMENTO CE VALOR NOTA

INSTRUMENTOS CE VALOR

Prueba objetiva
Supuesto práctico

a, b, d
c,e,

0,8
0,9



Reflexión personal g h 0,3
Cuaderno
alumno Ficha
evaluación

c,d,f 0.5

UT 4: Documentación básica de la atención a personas en situación de dependencia.

RA_4: Gestiona la documentación básica de la atención a personas en situación de dependencia, relacionándola con los objetivos de la intervención 2,5

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR EN CADA FASE IN A.C A. E Nota

a) Se han identificado los elementos que debe recoger la documentación básica de la persona usuaria. X 0,3 %

b) Se han aplicado protocolos de recogida de la información precisa para conocer los cambios de las personas en situación de

dependencia y su grado de satisfacción.
X 0,4 %

c) Se ha justificado la utilidad y la importancia de documentar por escrito la intervención realizada. X 0,2 %

d) Se han identificado los canales de comunicación de las incidencias detectadas. X X 0,2 %

e) Se ha integrado toda la documentación, organizándola y actualizándola, para confeccionar un modelo de expediente individual. X 0,4 %

f) Se han aplicado criterios de actuación que garanticen la protección de datos de las personas usuarias. X 0,2 %

g) Se han utilizado equipos y aplicaciones informáticas para la gestión de la documentación y los expedientes. X 0,2 %

h) Se ha valorado la importancia de respetar la confidencialidad de la información. X 0,3 %

CONTENIDOS

TEMAS
– Documentación para la organización de la atención a las personas en situación de dependencia.
– Documentos para el control del trabajo.
– El expediente individual.
– Registro de la información. Técnicas e instrumentos.
– Clasificación y archivo de la información. Técnicas e instrumentos.
– Transmisión de la información.
– Uso de aplicaciones informáticas de gestión y control.

Temas 7

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

FASE INICIAL FASE ALTERNANCIA CENTRO EDUCATIVO FASE ALTERNANCIA EMPRESA

INSTRUMENTOS CE VALOR NOTA
INSTRUMENTO CE VALOR NOTA

INSTRUMENTOS CE VALOR



Prueba objetiva
Supuesto práctico
Reflexión personal

a, b,
c
d,e
h

1,2
0,5

0,3

Cuaderno alumno
Ficha evaluación

D, f, g 0.5



ANEXO 1: Tablas de actividades de la fase de Alternancia en la Empresa relacionadas con el
módulo

Según Proyecto:



Anexo 2:

Curso

( ª evaluación – 20 / )

Fecha de realización:

¿Te parece que el profesor… Nada Poco Bastante Mucho
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 … tiene en consideración tus intereses para
seleccionar los contenidos y actividades?

2 … presenta los contenidos de manera que
despierta tu curiosidad?

3 … trata de motivarte a aprender?

4 …califica de una manera justa?

5 … se esfuerza por favorecer la participación en
clase?

6 … da oportunidad para plantear dudas?

7 … tiene una buena opinión del grupo?

8 … tiene interés e ilusión por su materia?

9 … fomenta la colaboración entre compañeros?

10 … es comunicativo?

11 … piensas que domina la materia?

Malo Regular Bueno Muy bueno
Calificación Global 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Profesor
Relaciones
Ambiente de clase
Materia

Total



Documento para la evaluación de la Programación Didáctica

PREPARACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE PROPUESTA DE
MEJORAS

1 Formulo los objetivos didácticos de forma que expresan
claramente las habilidades que mis alumnos deben conseguir.

2
Selecciono y secuencio los contenidos de mi programación de
aula con una distribución y una progresión adecuada a las
características de cada grupo de alumnos.

3
Adopto estrategias y programo actividades en función de los
objetivos didácticos, en función de los distintos tipos de
contenidos y de las características de los alumnos.

4 Planifico las clases, preparando actividades y recursos
ajustando lo más posible a las necesidades e intereses.

5
Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y que permiten comprobar el
grado en que alcanzan los aprendizajes.

REALIZACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO PROPUESTA
MEJORAS

Motivación de los alumnos

1 Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su
finalidad, antes de cada unidad.

2 Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a
tratar.

3 Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus
experiencias, con un lenguaje claro y adaptado.

4 Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia,
funcionalidad, aplicación real…

5 Doy información de los progresos conseguidos así como de las
dificultades encontradas.

Presentación de los contenidos

6 Relaciono los contenidos y actividades con los intereses y
conocimientos previos de mis alumnos.

7 Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general.

8
Facilito la adquisición de nuevos contenidos a través de los
pasos necesarios, intercalando preguntas aclaratorias,
sintetizando…

Actividades

9
Planteo actividades que aseguran la adquisición de los
objetivos didácticos previstos y las habilidades y técnicas
instrumentales.

10
Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de



consolidación, de recuperación, de ampliación y de evaluación)

11 En las actividades que propongo existe equilibrio entre las
actividades individuales y trabajos en grupo.

12 Distribuyo el tiempo adecuadamente.
13 Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la



tarea a realizar, de los recursos a utilizar…

14
Utilizo recursos didácticos variados (TIC, fomento de la
lectura…), tanto para la presentación de los contenidos como
para la práctica.

15 Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos han
comprendido la tarea que tienen que realizar.

16 Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, cómo
buscar fuentes de información, pasos para resolver cuestiones.

17 Controlo frecuentemente el trabajo del alumnado.
Clima del aula

18 Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del
aula y las que éstos establecen entre sí, son correctas,
fluidas…

19 Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la
aportación de todos.

20 Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y
acepto sus sugerencias y aportaciones

Seguimiento / control del proceso de enseñanza-aprendizaje

21 Reviso frecuentemente los contenidos, actividades,
adecuación
de los tiempos, agrupamientos y materiales utilizados.

22 Proporciono información al alumno/a sobre la ejecución de las
tareas y cómo puede mejorarlas.

23 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados, propongo
nuevas actividades que faciliten su adquisición.

24 En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto
espacio de tiempo, propongo nuevas actividades.

Atención a la diversidad

25 Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos, sus
ritmos de aprendizajes.

26
Me coordino con otros profesionales, para modificar y/o
adaptar contenidos, actividades, metodología, recursos… a los
diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje.

EVALUACIÓN PROPUESTA
MEJORAS

1 Explicito al alumnado cuáles son los criterios de evaluación y
los de calificación

2
Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para
ajustar la programación, en la que tengo en cuenta el informe
final del tutor, el de otros profesores.

3
Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de
manera equilibrada la evaluación de los diferentes contenidos
(conceptuales, procedimentales, actitudinales).



4 Corrijo y explico –habitual y sistemáticamente- los trabajos y
actividades de los alumnos y, doy pautas para la mejora.

5
Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y
coevaluación en grupo que favorezcan la participación de los
alumnos en la evaluación.

6 Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y
alumnos de los resultados de la evaluación.



Anexo 3: Ficha de evaluación de la actividad

Actividad nº:

Código Descriptor de logro Deficiente
Apenas

aceptable
Regular Bueno Óptimo

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

Observaciones
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1.1. INTRODUCCIÓN

La programación didáctica que se presenta se caracteriza por ser clara, concisa y práctica, está
diseñada para el módulo profesional de DESTREZAS SOCIALES, que forma parte del Ciclo
Formativo de Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia, más
concretamente en el 2º Curso de las mismas. Perteneciente a la Familia Profesional de Servicios
Socioculturales y a la Comunidad.

Las enseñanzas del módulo se desarrollan en modalidad Dual, entendida ésta como; el conjunto
de acciones e iniciativas formativas, que tiene como objetivo el cualificar profesionalmente a los
trabajadores en un régimen de alternancia entre la actividad formativa y la laboral. Para ello, se
trabajará con el alumnado unos contenidos iniciales, y otros en alternancia entre la empresa
colaboradora y el centro educativo.

El ciclo cuenta con una duración de 2000 horas desarrolladas en dos cursos académicos.

Esta programación es abierta y flexible, pudiendo producirse cambios en función de la situación actual
provocada por Covid-19 y el propio desarrollo de la misma.

1.2. MARCO LEGAL

Para el diseño de la presente programación se ha tomado como referencia la legislación
educativa vigente en la actualidad. La normativa que se tendrá en cuenta es:

Legislación Orgánica:
▪ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la Formación

Profesional. (BOE 20-6-2002).

▪ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). (BOE 14-07-06).

▪ Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa. (LOMCE). (BOE 10-12-13).

▪ Ley 17/2007, 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, (LEA). (BOJA 26-12-2007)

▪ Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible. Capítulo VII: Formación
Profesional (BOE 05/03/2011)

Legislación relacionada con la Formación Profesional Inicial:
▪ Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de

la formación profesional del sistema educativo. (BOE 30-07-2011).

▪ Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema
educativo. (BOJA 12-9-2008)



Legislación relacionada con los centros educativos:
▪ Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

Institutos de Educación Secundaria. (BOJA 16-07-2010)

▪ ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los
centros, del alumnado y del profesorado. (BOJA 30-08-2010)

Legislación relacionada con las enseñanzas:
▪ El Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de

Técnico de Grado Medio en Atención a Personas en situación de Dependencia y se fijan
sus enseñanzas mínimas. (BOE núm. 301, de 15 de diciembre de 2011)

▪ La Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al
título de Técnico de Grado Medio de Atención a Personas en Situación de
Dependencia en Andalucía

▪ ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales
de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Legislación para la evaluación
▪ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación,

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Legislación relacionada con la Dual:
▪ Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para

la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional
dual.

▪ Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de formación
profesional dual para el curso académico 2022/2023.

En el comienzo de la programación de aula, es necesario partir de la realidad donde se va a
desarrollar lo que se programa, es decir llevar a cabo un análisis del contexto, como viene
establecido en el artículo 120 de la LOE, se debe tener en cuenta una serie de elementos; el
entorno socioeconómico, las características del centro y las características del alumnado.

2.1. Análisis del entorno socioeconómico
Esta programación se encuentra contextualizada en el Instituto Enseñanza de Secundaria José

Marín de la localidad Almeriense de Vélez Rubio.



El centro donde se imparte este Ciclo Formativo es el I.E.S. “José Marín” de Vélez Rubio. Se

encuentra en una zona muy alejada de la capital, con un sistema económico agrícola y ganadero



por excelencia y con un bajo nivel cultural. Los/as alumnos/as proceden de zonas rurales y de

los pueblos de la comarca (Chirivel, María, Vélez-Blanco y Vélez-Rubio), lo que supone riqueza y

a su vez problemas. Asimismo, muchos alumnos/as deben desplazarse diariamente en el

transporte escolar, algunos desde más de 30 km, lo que supone serias dificultades para las

actividades y la convivencia extraescolares.

2.2. Análisis del centro educativo

Las enseñanzas que se imparten en el centro educativo son:

● ESO.
● Bachillerato en dos especialidades: Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales.
● Ciclos Formativos:

o Ciclo Formativo de Grado Medio “Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural”
o Ciclo Formativo de Grado Medio en “Explotaciones agropecuarias”.
o Ciclo Formativo Administrativo

● Formación Profesional Básica en Aprovechamientos Forestales.

El I.E.S participa en los siguientes planes y proyectos:

● Proyectos de centros TIC y Escuela TIC 2.0. Programas Permanentes.
● II Plan estratégico de igualdad de género en educación 2016/21. Programa

Permanente. Pretende extender el principio de igualdad, el respeto a la mujer y llamar la
atención sobre la presencia y contribución de la mujer en los diferentes acontecimientos
de la historia.

● Plan de Salud Laboral y PRL. Programa Permanente. Pretende minimizar los riesgos
laborales y de salud en el centro.

● Red Andaluza Escuela: «Espacio de Paz». Durante este curso se ha solicitado
nuevamente este proyecto, que persigue promover una educación integral del alumnado,
prestando especial énfasis a los valores que puedan promover una cultura de paz y no
violencia.

● Inicia. Dirigido a promover en nuestro alumnado una visión emprendedora.
● Convivencia Escolar. Objetivo primordial seguir mejorando el clima de convivencia en

nuestro centro.
● Organización y funcionamiento de la Biblioteca Escolar. La Biblioteca lleva funcionando

en el centro ocho años. Se pretende poner en contacto al alumnado con el espacio de la
Biblioteca, sus recursos y fondos bibliográficos, promoviendo el uso y consulta de los
mismos, así como fomentar el hábito de la lectura.

● Forma Joven en el ámbito educativo. Programa que se lleva a cabo con los centros de
salud de la localidad, dentro de los programas de promoción de hábitos de vida
saludables en los adolescentes.

● Plan de Acogida. Dirigido al alumnado y profesorado de nueva incorporación al centro.
● ComunicA. Orientado a ampliar la competencia lingüística del alumnado.
● Vivir y sentir el patrimonio. Una posibilidad de que el alumnado conozca el patrimonio

desde diferentes puntos de vista, la historia, el arte, la cultura, el medioambiente, las
matemáticas, etc.

● Programa de Acompañamiento. Se trata de realizar un estudio dirigido de nuestro



alumnado durante dos tardes a la semana. El alumnado refuerza los aprendizajes no



adquiridos.
● Prácticum Máster Secundaria.
● Plan Director. Programa para la convivencia y mejora de la seguridad en los centros

educativos y sus entornos.

El I.E.S, cuenta con una serie de instalaciones. Resaltando las que son importantes en las

enseñanzas de nuestro ciclo, el centro cuenta con un pabellón, con aula de informática, con una

biblioteca, con sala de usos múltiples, con pistas deportivas y con un aula con espacio para

cocina y habitación geriátrica (aún sin la dotación). Al tratarse de centro TIC dispone en las aulas

de pizarras digitales, conexión a internet y ordenadores en todas las dependencias del centro.

2.3. Análisis del grupo clase
El grupo clase es un grupo heterogéneo, compuesto por 3 alumnos y 9 alumnas, con edades

comprendidas entre los 16 y los 57 años. La mayoría del alumnado procede de Vélez Rubio y

otras localidades cercanas a la ubicación del instituto (Huércal-Overa, María, Oria, Vélez

Blanco). Entre el alumnado, contamos con 6 integrantes que presentan necesidades educativas

de diversa índole: hipoacusia, dislexia, TDAH, digrafía y disortografía.

La modalidad de acceso al ciclo en su mayoría ha sido a través de la Educación Secundaria

Obligatoria, aunque hay alumnado que vienen de cursar enseñanzas de grado medio en otras

especialidades.

Del total del alumnado, 5 están interesados en acceder a la formación de grado superior de

Educación Infantil y de Integración Social.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los OBJETIVOS GENERALES de este ciclo

formativo que se relacionan a continuación:

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características

del interlocutor, para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores

no formales.

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para

resolverlas con seguridad y eficacia.



s) Identificar herramientas telemáticas y aplicaciones informáticas, seleccionando los protocolos



establecidos para la emisión, recepción y gestión de llamadas del servicio de teleasistencia.

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y

autonomía.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su

finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del

trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.

En la Formación Profesional los objetivos son descritos en forma de resultados evaluables, y

reciben el nombre de RESULTADOS DE APRENDIZAJE, son los resultados que el alumnado

deberá alcanzar en la consecución de las enseñanzas del módulo. Estos vienen definidos en la

ORDEN de 11 de marzo de 2013, y en relación al módulo referenciado en esta programación

son los siguientes:

RA1. Caracteriza estrategias y técnicas para favorecer la comunicación y relación social con su

entorno, analizando los principios de la inteligencia emocional y social.

RA2. Aplica técnicas de trabajo en grupo, adecuándolas al rol que desempeñe en cada momento.

RA3. Aplica técnicas de gestión de conflictos y resolución de problemas, interpretando las pautas

de actuación establecidas.

RA4. Valora su grado de competencia social para el desarrollo de sus funciones profesionales,

analizando su incidencia en las relaciones interpersonales y grupales.

Con la consecución de los Objetivos y los Resultados de Aprendizaje, el alumnado adquiere una

Competencia General y unas Competencias profesionales, personales y sociales que habilitan al

alumnado para desempeñar la labor profesional relacionada con el título de Técnico en Atención

a Personas en situación de Dependencia.

La COMPETENCIA GENERAL que nos va a servir de pilar básico para los objetivos es:

“Atender a las personas en situación de dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a

fin de mantener y mejorar su calidad de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias,

psicosociales y de apoyo a la gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y

seguridad y derivándolas a otros servicios cuando sea necesario.” (Orden de 11 de marzo de



2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a

Personasen Situación de Dependencia).

La formación del módulo contribuye a alcanzar las COMPETENCIAS PROFESIONALES,

PERSONALES Y SOCIALES de este título que se relacionan a continuación:

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no formales,

proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y psicosocial, y

adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona interlocutora.

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica y

buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de dependencia.

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y

organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los

recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y

la comunicación.

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y

desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en

el entorno de trabajo.

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las

causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas

personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en

las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.

w) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y

tener iniciativa en su actividad profesional.

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional,

de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida

económica, social y cultural.





Cuando se trabaja en modalidad Dual el tratamiento de los contenidos se desarrolla en dos fases,
siendo éstas: la Fase Inicial y la Fase de Alternancia en el Centro Educativo y en la Empresa.

4.1. Selección de contenidos básicos o esenciales

En la selección de contenidos a trabajar en este módulo profesional, se ha tenido en cuenta las
siguientes cuestiones:

● Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos del Real
Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico en
Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas.

● Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos básicos de la Orden
de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia en Andalucía.

● El tiempo asignado al módulo profesional de Destrezas sociales es de 126 horas, según
la Orden 11 de marzo, citada anteriormente.

● Y la utilización de los siguientes criterios:

- Articulación lógica entre los contenidos

- Conexión entre ellos

- Relevancia profesional

- Funcionalidad

- La fase del proyecto Dual donde se trabajan

Siguiendo la normativa expuesta anteriormente los contenidos básicos o esenciales de este
módulo se estructuran en 4 bloques temáticos, estos son los siguientes:



A estos contenidos se le añaden los contenidos de tratamiento transversal y los tratamientos de
cultura andaluza, que por las características concretas de la formación del ciclo al que
pertenece este módulo están inmersos en toda la enseñanza y más concretamente en
actividades desarrolladas en cada una de las Unidades de Trabajo.

4.2. Contenidos de tratamiento transversal y cultura andaluza
Basándonos en las orientaciones que aporta el apartado 2 del art.29 del Decreto 327/2010, de
13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria, así como en los art. 39 y 40 del cap. I del Título II de la LEA, esta programación
didáctica integrará unos elementos de manera transversal, relacionados con la educación en
valores y la cultura andaluza.

La educación ha de asegurar, por un lado, el desarrollo integral del alumnado, y por otro,
responder a las expectativas y demandas de la sociedad. De ahí surge la necesidad de integrar
en el currículo los temas transversales, pues sus contenidos tienen un valor importante para



ambos aspectos.



Los contenidos transversales o elementos transversales son los que se refieren a grandes temas
que engloban múltiples conceptos que difícilmente pueden adscribirse específicamente a
ninguno de los Módulos, pero que, en cambio, en un modelo de enseñanza que promueve la
formación integral de la persona, es necesario que estén presentes en todos los Módulos. Todo
este conjunto de cuestiones se tratará a medida que se expongan y estudien el resto de
contenidos.

En el caso de esta programación se incluirán contenidos referentes a:

● Educación en valores:
La L.E.A. 17/2007, en sus artículos 39 y 40, considera como elementos transversales de la
enseñanza, los siguientes: educación cívica y moral, igualdad de oportunidades entre ambos
sexos, de salud, respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la
utilización responsable del tiempo libre y del ocio y la cultura andaluza. Estos valores estarán
presentes en la rutina diaria de aula.

● Coeducación:
La L.O.E 2/2006, en su art. 40.3 dice: “La formación profesional… contribuirá a… fomentar la
igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para acceder a una formación que
permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las mismas”. Será trabajada en la
rutina diaria de aula.

● Las nuevas tecnologías:
La L.E.A 17/2007, en su art. 5.7 dice: “La presente ley tiene los objetivos de… incorporar las
nuevas competencias y saberes… con especial atención a la comunicación lingüística y al uso
de las tecnologías de la información y la comunicación y el buen uso que se debe hacer de
ellas”. Es por ello que se hará uso del aula de informática, los ordenadores, pizarras digitales,
etc.

● Fomento a la lectura
La L.O.E 2/2006, en su art 2.2 dice: “los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al
conjunto de factores que favorezcan la calidad de la enseñanza y, en especial, el fomento de la
lectura y el uso de bibliotecas,” Es por ello que será de obligatoriedad la lectura de varios
artículos relacionados con la temática del módulo.

● Cultura andaluza
El objetivo único de este tema trasversal es la inclusión en la realidad escolar de aquellos
factores que definen nuestra identidad cultural. Los contenidos específicos de esta son la base
para la construcción de los Decretos de enseñanza y del Plan de Centro, por tanto, el punto de
partida del proceso personal de aprendizaje. Para trabajar la cultura andaluza, se realizarán
actividades conjuntas en el centro, con otros centros de la provincia y con el grupo en concreto.
Estas pueden ser algunos ejemplos: Celebración del día de Andalucía, “Mujeres de mi Tierra”,
“Flamenco somos todos”.



4.3. Secuenciación de contenidos en UT
El módulo al que hace referencia esta programación didáctica se divide en 4 UT, relacionadas
con los contenidos que establece la orden, como queda recogido en el cuadro siguiente:



BLOQUES DE

CONTENIDOS

UNIDADES DE TRABAJO SECUENCIADAS

B1 B2 B3 B4

UT1: PRINCIPIOS DE LA INTELIGENCIA EMOCIONAL Y SOCIAL: COMUNICACIÓN Y RELACIÓN

SOCIAL.

UT2: LA INTERACCIÓN EN EL GRUPO Y EL TRABAJO EN EQUIPO

UT3: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS

UT4: VALORACIÓN DE LA COMPETENCIA SOCIAL DEL TAPSD

4.4. Organización y temporalización

El Módulo de “Destrezas sociales” objeto de esta programación, está incluido en el 2º curso del
ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia de 2000 horas.
Consta de 126 horas y una distribución de 6 horas semanales.

El horario en el que se desarrollan las clases es horario de mañana, de 8:15 a 15:00, quedando
las clases del módulo distribuidas de la siguiente forma:

Lunes Martes Miércoles Jueves

2 horas 1 hora 2 horas 1 hora

El curso comenzará el 15 de septiembre de 2022 y concluirá el 22 de junio de 2023.

Este módulo en concreto y el ciclo en general se imparten en Modalidad Dual, la Modalidad Dual
combina formación en el centro educativo y en la empresa o empresas colaboradoras como
viene recogido en el proyecto. Para ello, la organización que se lleva a cabo en el tratamiento de
los contenidos a trabajar en el módulo cuenta con dos fases como son: fase inicial, fase de
alternancia en el centro educativo y fase de alternancia en la empresa. Teniendo en cuenta estas
premisas la distribución sería la siguiente

FASE PERÍODO TRIMESTRE HORAS
SEMANA DÍAS HORAS

AÑO
INICIAL CENTRO

EDUCATIVO
15 septiembre al 05

de Noviembre 1º 6 DE LUNES A
VIERNES 43

ALTERNANCIA
CENTRO
EDUCATIVO

14 noviembre
al 8 marzo 1º/2º 1 JUEVES

VIERNES 13

ALTERNANCIA
EMPRESA

14 noviembre
al 8 marzo 1º/ 2º 4

LUNES
MARTES

MIÉRCOLES
70

HORAS TOTALES DEL MÓDULO 126





5.1. Principios metodológicos
Los principios metodológicos en los que se apoya el proceso de aprendizaje parten del modelo
Cognitivo- Constructivista de autores como Ausbel, donde se tiene en cuenta en todo momento
lo que el alumnado conoce. Para ello, la significatividad en los nuevos conocimientos debe ser
lógica, fácil de comprender y sobre todo debe ser un aprendizaje funcional, permitiendo al
alumnado la puesta en práctica del contenido trabajado.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, se tendrán en cuenta en la impartición del módulo los
procesos metodológicos siguientes:

Presentación de cada UT: Se expondrá al alumnado al comienzo de cada UT los
contenidos a trabajar, los Ce utilizados, los criterios e instrumentos para calificarlos.

Partir del nivel de desarrollo del alumnado, de sus conocimientos previos y sus
capacidades, para así propiciar la construcción de aprendizajes significativos. El alumnado
construye el conocimiento a partir de aquellas cosas que ya sabe, de sus experiencias y de
su nivel de comprensión cognitiva.

Graduación de la dificultad de las tareas, de manera que siempre las situaciones más
sencillas sean al inicio, elevando paulatinamente el nivel. Así, iremos de lo simple a lo
complejo (deducción), de lo concreto a lo abstracto (inducción) y de lo inmediato a lo
remoto.

Un enfoque globalizador. La organización de los contenidos permitirá abordar los
problemas, las situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en su totalidad.

Carácter preventivo. Se trata de desarrollar en los/las jóvenes nuevas actitudes para
adaptarse a los cambios tecnológicos del mercado laboral y a los períodos de desempleo
que, en su caso, deban afrontar, con la finalidad de aprender a manejar la situación y
afrontarla de manera activa

Aprendizaje cooperativo en grupos. Se perseguirá que el alumnado aprenda a trabajar
cooperativamente, en equipo. Se fomentarán las actividades de trabajo en equipos, para
facilitar la cooperación entre ellos y favorecer así las relaciones entre iguales. Se creará un
ambiente de libre exposición de ideas, que permita debates y que proporcione pautas para
la confrontación y modificación de puntos de vista, la toma de decisiones colectiva, la ayuda
mutua.

Potenciar que el alumnado participe activamente en clase. Es importante lograr que el
grupo-clase se conciencie e implique en los objetivos, organizándose de manera que
puedan practicar fuera del aula. Se propiciará el diálogo en clase a través del planteamiento
de debates. Para ello se alternará la exposición de conceptos básicos con el planteamiento
de cuestiones para ser debatidas.

En cuanto a las Estrategias metodológicas, en la primera sesión del módulo se comienza con
una dinámica de presentación, donde el alumnado rellena la hoja de datos y donde se le explica
la dinámica a seguir durante el curso escolar en dicho módulo.



Una vez realizada la primera toma de contacto con el grupo se les pasa la prueba inicial, para
poder recoger la información suficiente para adaptar la dinámica de clase y el trabajo de los
contenidos el máximo posible al grupo clase.

Posteriormente, se le entrega al alumnado la hoja informativa sobre los contenidos a trabajar y
los CE y Criterios de Calificación a utilizar en el módulo, estipulada por el centro educativo.

En cada una de las unidades de trabajo y con el objetivo de dirigir el aprendizaje y de que éste
sea funcional y significativo, llevaremos a cabo una serie de actividades en progresivos niveles
de profundidad y dificultad. De esta forma podemos dividir el desarrollo de una unidad de trabajo
en diferentes fases:

1. Fase de orientación. La profesora deberá plantear algunos interrogantes con el
propósito de introducir a los alumnos y alumnas en el tema que les ocupa a lo largo del
desarrollo de la unidad de trabajo.

2. Fase de reestructuración y construcción de nuevos conocimientos. En esta fase
se tendrán que cubrir todos los resultados de aprendizaje de la unidad de trabajo y los
contenidos seleccionados.

3. Fase de aplicación de nuevos conocimientos. En esta fase, se trabajará aún más y
de diferentes formas, los contenidos expuestos durante la fase de desarrollo. Se podría
considerar como una fase de apoyo a la anterior, una continuación de la misma. Permiten al
alumnado generalizar y aplicar los contenidos trabajados.

4. Fase de revisión del proceso seguido. Durante esta fase se pretende medir el
rendimiento logrado y observar si los alumnos y alumnas han alcanzado los objetivos de la
unidad de trabajo.

En las estrategias metodológicas hay que tener en cuenta que el módulo se imparte en
modalidad Dual, por tanto, es importante realizar la división de contenidos a trabajar en las
diferentes fases y la forma desarrollarlos. Para ello se tiene en cuenta los RA a trabajar y los CE
que los evalúa.

5.2. Desarrollo del Plan TDE: Uso y manejo de las TIC’s
Día a día se pone de manifiesto el potencial que las “Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones” tienen como recurso didáctico, tanto para el profesorado como para el

alumnado. Asimismo, la legislación se hace partícipe de la necesidad de utilizar de manera

responsable esta herramienta, pues de otro modo pueden convertirse en un instrumento inútil e

incluso contraproducente. Por todo ello se considera necesario establecer una guía orientadora

con aquellas herramientas propias de las TIC más apropiadas para su uso en esta materia

Es importante destacar el interés por impulsar el empleo de las TIC, que ha dado lugar a

diversos programas y proyectos ministeriales desde 1985, como Mercurio, Atenea, RedTIC,



Agrega, Avanza o Red.es (dotación de sistemas informáticos y redes). Algunos de estos

proyectos ya sehan completado Mercurio y Atenea), otros llevan aplicándose varios años entre

equipos docentes de numerosos centros. A nivel regional se cuenta con el portal educativo

http://www.juntadeandalucia.es/educacion y proyectos como el Programa Séneca para la gestión

de centros de profesorado, el entorno colaborativo Colabor@, el Portal Averroes, [Aula Virtual],

para la formación del profesorado y el CGA, centro de gestión avanzada de centros TIC

El uso de estas herramientas permitirá abordar los contenidos de una manera atractiva y

actualizada, y adecuada a los distintos ritmos de aprendizaje de cada uno de los alumnos y

alumnas. Las herramientas en base a las cuales gira este apartado son

✔ Internet. Es el eje principal, y se aprovecharán tanto sitios webs como sean

necesarios para complementar los contenidos a través de páginas de maquinaria

especializada o videos de YouTube que se aportarán en forma de códigos QR en las

fichas de teoría.

✔ Material audiovisual (cañón de proyección por ordenador en los que se mostrarán videos

y presentaciones como recursos educativos), dvd’s de distintas máquinas forestales trabajando

Software más general para presentaciones (PowerPoint, Prezi), hojas de cálculo, bases de

datos, manejo de correo electrónico, representaciones gráficas, siempre adecuados al nivel en el

que nos encontramos. También se utilizarán aplicaciones como Moodle y Google drive para

compartir recursos y material educativo con el alumnado.

Software específico como programas para inventariar

Todos estos elementos adquieren una gran utilidad a la hora de trabajar contenidos teóricos u

otros que no resultan especialmente motivantes para los alumnos, pero su tratamiento debe

hacerse desde una metodología que dé autonomía al alumno, despertando su curiosidad, su

interés y dotándolo de los conocimientos y experiencias que le permitan conocer cómo encontrar

cualquier tipo de información y dar respuestas a los interrogantes que él o el profesor pueda

plantear como actividad.

DESARROLLO PLAN TDE

Dadas las características de nuestro alumnado (alumnas de más de 50 años con escasa

experiencia en recursos digitales), vamos a estructurar este plan como se detalla a continuación:

Primer trimestre:

- Uso de GMAIL (email, drive).

- Uso de Classroom y/o Moodle (Subir tareas, descargar apuntes, crear trabajos online).

- Creación de videos y montajes audiovisuales.

Segundo trimestre:

http://www.juntadeandalucia.es/educacion


- Presentación de trabajos en procesador de textos (tipo de letra, tamaño, interlineado,

justificar el texto, negrita, subrayado, cursiva, poner márgenes, incluir portada y un índice,

sangrías, insertar tablas, insertar encabezado y pie de página, numerar páginas, insertar imágenes,

revisar ortografía y gramática, guardar ficheros como PDF).

- Insertar texto en columnas, dar orientación horizontal al papel, dar formato a las tablas,

insertar superíndices y subíndices, insertar símbolos

Tercer trimestre:

- Presentación de trabajos en PowerPoint: añadir diapositivas, elegir fondo, poner

diapositiva de portada y diapositiva de índice, insertar texto y editarlo, insertar imágenes, insertar

autoformas, insertar tablas, revisar ortografía, guardar ficheros como PDF. Transición de

diapositivas, animación de diapositivas, crear un video a partir de power point con audio.

5.3 Relaciones intermodulares

Todo el trabajo de esta programación va a abordar no solo los contenidos propios del módulo
para el que se está programando (Organización de la atención a personas en situación de
dependencia), sino que, además, se van a trabajar contenidos propios y/o relacionados con otros
módulos como, Higiene, Organización y Teleasistencia.

En este aspecto la coordinación e interacción del profesorado es esencial, de aquí la importancia
de trabajar en equipo.

5.4 Actividades
Las actividades son herramientas que nos ayudan a materializar el proceso de enseñanza-
aprendizaje, y a que el alumnado alcance y asimile cada uno de los contenidos y por tanto los
RA de los que se componen las enseñanzas del módulo.

Dada la presencialidad que vivimos en este curso, en el caso de esta Programación Didáctica se
utilizarán:

Actividades iniciales: estas actividades serán diseñadas para partir de lo que el alumnado
conoce, entre las cuales se pueden destacar, actividades de conocimientos previos, actividades
de presentación y motivación.

Actividades de desarrollo: estas actividades permiten conocer y adquirir los contenidos nuevos
de cada UT. Aquí se incluyen, las actividades expositivas, los debates, el visionado de películas
y documentales, actividades de investigación, Rol Playing, supuestos prácticos, diseño de
proyectos, …

Actividades de ampliación: estas actividades buscan la ampliación de conocimientos, siendo
algunos ejemplos, trabajos de investigación, lecturas de documentos…

Actividades de recuperación: estas actividades son utilizadas para el alumnado que no ha
alcanzado los CE que componen cada uno de los RA, por tanto, deben de ser diseñadas para la



mejor comprensión de los contenidos, siendo evaluadas de la misma forma que se ha evaluado
al resto de alumnado.



Actividades de evaluación: estas actividades son utilizadas para obtener información del
progreso del alumnado frente a los objetivos y contenidos de la UT. Estarán diseñadas en base a
los CE implicados en cada una de las UT.

Actividades incluidas en el Proyecto Dual en la fase de Alternancia en la Empresa: estas
actividades recogen los contenidos a trabajar en la empresa y que hacen referencia a los CE a
alcanzar en dicha fase. Como viene recogido en el ANEXO 1

Actividades transversales: estas actividades se desarrollarán a lo largo del curso escolar,
tendrán carácter de ciclo y de centro. En ellas se trabajarán temas relacionados con valores y la
celebración de efemérides, quedando reflejado en cada una de las UT.

5.5 Agrupamientos
Dada la situación actual y la aplicación en el centro del protocolo covid-19, en el momento de
programar y establecer los agrupamientos del alumnado para favorecer su aprendizaje, soy
consciente de que no existe un tipo de agrupamiento ideal con independencia de nuestros
propósitos, por tanto, el agrupamiento del alumnado deberá ser flexible y responder al objetivo,
tipo de actividad que se pretende y características tanto del aula como del alumnado.
Con estos agrupamientos se debe favorecer el principio de interacción entre ellas pero siempre
teniendo en cuenta la medidas del protocolo covid-19.

Los tipos de agrupamientos que se darán en las diferentes actividades planificadas en las
unidades de trabajo se corresponderán con algunos de los siguientes:

Trabajo individual: para favorecer la reflexión y la práctica sobre los diversos contenidos de
aprendizaje de una manera personalizada.

Trabajo por parejas: Cuando la actividad así lo requiera el número de alumnos/as para
trabajarla será de dos.

Pequeño grupo: entre 3-6 alumnos/as, para el desarrollo de proyectos, experiencias, discusión,
resolución de problemas, casos prácticos y posterior puesta en común en el gran grupo.

Tutorización de iguales: Ayuda entre compañeros a la superación de obstáculos.

Grupo completo: en el que participa todo el alumnado de la clase, debates, asambleas,
visionado de películas…

Un detalle significativo a resaltar sería la mayor frecuencia de aleatoriedad y azar en la
formación de grupos, en contraposición con la libre elección de ellos, ya que se considera de
gran relevancia que los alumnos y alumnas aprendan a relacionarse a nivel operativo de trabajo,
integrarse en nuevos grupos, con el objetivo de que en un futuro extrapolen esta habilidad en su
práctica profesional. Para la profesora utilizará mayoritariamente el azar para la formación de
grupos de trabajo en el aula. De esta forma, cada uno de los alumnos y alumnas rotarán a lo
largo del desarrollo del módulo por numerosos grupos de trabajo, interaccionando con todos de
los compañeros y compañeras.

En este módulo no se necesitaría del desdoble del alumnado para su formación práctica ya que



el número de alumnos/as es de 13.



5.6Espacios

Los espacios necesarios para las enseñanzas de este ciclo vienen recogidos en el RD:
1593/2011 de 4 de noviembre y en la O: 11 de marzo de 2013 por los que se establecen las
enseñanzas del Ciclo de Grado medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia y
por tanto las del módulo al que se refiere esta programación.

En el caso de este módulo y dada la situación actual (protocolo covid-19), se utilizará el
aula polivalente, donde se desarrollarán las actividades, ya que dispone de espacio suficiente, le
uniremos los siguientes espacios en el caso de que la situación lo permitan

-Aula de informática
-Aula taller.
-La biblioteca del centro, para alguna actividad relacionada con la búsqueda de información
relacionada con revistas o libros de nuestra especialidad.
-Espacios abiertos, como el patio, las pistas deportivas…
-El pabellón del centro, para alguna actividad concreta.

Atendiendo a la Orden 29 de septiembre de 2010, que regula la evaluación, certificación,
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa la formación profesional inicial, mi
proceso evaluativo va a concretarse en responder a las siguientes cuestiones:

¿Qué, Cómo y Cuándo evaluar?

Del alumnado Del profesorado De la programación

En Formación Profesional la evaluación de cada uno de los módulos debe partir de la relación que
tienen las CPPS, los OG, los RA, los CE, como aparece en la tabla siguiente:



MODULO PROFESIONAL: DESTREZAS SOCIALES

CPPS OG RA CE UT

CONTENI
DOS

FI ACE AE

n, v p, W RA1 a, c, d b e, f, g, h 1

q, t, x, r u, w, q, z RA2 a, b, c, d, f, g e, d, g, h 2

ñ, s, p, u, z RA3 a, c, d, f, g a, b, c, d, e,
h 3

t, v, s s, w RA4 a, b, c, d, f, g 4

6.1. Evaluación del alumnado

En el alumnado la evaluación se centrara en dos aspectos diferentes, por un lado los
aprendizajes básicos que el alumnado debe tener adquiridos en las etapas anteriores, para así
poder asimilar con éxito los contenidos a trabajar en cada uno de los módulos, y por otro lado la
los contenidos propios de las enseñanzas del ciclo.

Para la evaluación de los aprendizajes básicos se realizará una evaluación inicial, que se llevará
a cabo en el comienzo del curso, en el caso de este módulo se evaluarán los siguientes
contenidos:

- Comprensión lectora.
- Expresión escrita: la descripción.
- Nociones básicas sobre el manejo de las NNTT: manejo del ordenador, navegación por

internet nivel usuario, realización de documentos web.

Para llevar esta evaluación, se utilizarán los siguientes instrumentos:

- Una prueba objetiva.
- La observación.
- El análisis de casos.

La evaluación inicial no lleva nota, dependiendo de los resultados obtenidos se trabajará con el
alumnado dichos contenidos a través de actividades de refuerzo adaptadas a las necesidades
del alumno/a.

✔ Evaluación continua o formativa: esta evaluación se lleva a cabo durante el proceso de

aprendizaje, se irá ajustando la intervención pedagógica según la información que se vaya

produciendo. Su finalidad no es la de dar notas, grados o niveles al alumnado, sino la de ayudar

al profesorado y al alumnado a conocer el nivel de dominio del aprendizaje y a concretar qué

aspectos de la tarea aún no se han dominado.



✔ Evaluación sumativa: Esta evaluación alude a lo que ocurre al final de un determinado

período de instrucción. Podemos saber si el grado de aprendizaje que para cada alumno/a

habíamos señalado, se ha obtenido o no y, en cualquier caso, cuál es el nivel de aprendizaje que

se ha producido al final de la UT, para tomarlo como punto de partida de la siguiente Unidad.

Al tratarse de la modalidad Dual, al igual que el tratamiento de los contenidos, la

evaluación se lleva cabo en dos contextos diferentes, siendo estos; el centro educativo y la

empresa donde se desarrolle la formación en alternancia.

Tanto en la fase inicial como en la fase en alternancia en el centro educativo, la

evaluación será llevada a cabo únicamente por la profesora responsable del módulo. En el caso

de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa, los responsables de evaluar al

alumnado son, tanto la profesora como el tutor/a que se le asigne en la empresa, siendo

importante la coordinación de ambos, a través de reuniones quincenales y vía correo electrónico

y llamadas telefónicas.

6.2. Resultados de aprendizaje, Criterios de Evaluación y porcentajes aplicados.

En las distintas sesiones se evaluará el proceso de aprendizaje, que nos permitirá ver cómo el
alumnado va adquiriendo los Resultados de Aprendizaje. Los Resultados de Aprendizaje a tener
en cuenta son los que vienen recogidos en la Orden 11 de marzo de 2013, por la que se
desarrolla el currículo de dichas enseñanzas y en el caso de este módulo son cuatro, referidos a
esta programación cada uno de ellos van asociados a unos criterios de evaluación que serán los
que tenemos en cuenta a la hora de evaluar las actividades y que serán y que son los siguientes:

RA_1: Caracteriza estrategias y técnicas para favorecer la comunicación y relación social con su
entorno, analizando los principios de la inteligencia emocional y social.
a) Se han descrito los principios de la inteligencia emocional y social.
b) Se ha valorado la importancia de las habilidades sociales y comunicativas en el desempeño de la
labor profesional y en las relaciones interpersonales.
c) Se han identificado los diferentes estilos de comunicación, sus ventajas y limitaciones.
d) Se han identificado las principales barreras e interferencias que dificultan la comunicación.
e) Se ha establecido una eficaz comunicación para recibir instrucciones e intercambiar
ideas o información.
f) Se han utilizado las habilidades sociales adecuadas a la situación.
g) Se ha demostrado interés por no juzgar a las personas y respetar sus elementos
diferenciadores personales: emociones, sentimientos y personalidad.
h) Se ha demostrado una actitud positiva hacia el cambio y el aprendizaje



RA_2: Aplica técnicas de trabajo en grupo, adecuándolas al rol que desempeñe en cada momento

a) Se han descrito los elementos fundamentales de un grupo, su estructura y los factores que
pueden modificar su dinámica.
b) Se han analizado y seleccionado las diferentes técnicas de dinamización y funcionamiento de grupos.
c) Se han explicado las ventajas del trabajo en equipo frente al individual.
d) Se han diferenciado los diversos roles y la tipología de los integrantes de un grupo.
e) Se han respetado las diferencias individuales en el trabajo en grupo.
f) Se han identificado las principales barreras de comunicación grupal.
g) Se ha definido el reparto de tareas como procedimiento para el trabajo en grupo.
h) Se ha colaborado en la creación de un ambiente de trabajo relajado y cooperativo

RA_3: Aplica técnicas de gestión de conflictos y resolución de problemas, interpretando las
pautas de actuación establecidas.

a) Se han analizado las fuentes del origen de los problemas y conflictos.
b) Se han relacionado los recursos técnicos utilizados con los tipos de problemas estándar.
c) Se ha presentado, ordenada y claramente, el proceso seguido y los resultados obtenidos
en la resolución de un problema.
d) Se han planificado las tareas que se deben realizar con previsión de las dificultades y el
modo de superarlas.
e) Se han respetado las opiniones de los demás acerca de las posibles vías de solución de problemas.
f) Se ha definido el concepto y los elementos de la negociación en la resolución de conflictos.
g) Se han identificado los posibles comportamientos en una situación de negociación y la eficacia
de los mismos.
h) Se ha discriminado entre datos y opiniones.

RA_4 : Valora su grado de competencia social para el desarrollo de sus funciones profesionales,
analizando su incidencia en las relaciones interpersonales y grupales..
a) Se han identificado los indicadores de evaluación de la competencia social.
b) Se ha registrado la situación personal y social de partida del profesional.
c) Se han registrado los datos en soportes establecidos.
d) Se han interpretado los datos recogidos.
e) Se han identificado las actuaciones realizadas que es preciso mejorar.
f) Se han marcado las pautas que hay que seguir en la mejora.
g) Se ha efectuado la valoración final del proceso
h) Se ha valorado la importancia de respetar la confidencialidad de la información

El alumnado según el art. 3 del apartado d) del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, tiene derecho a la
evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. A
estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación que serán aplicados.
Como se ha recogido en las estrategias metodológicas.

Cada RA tendrá una ponderación, esta ponderación viene de la suma de las ponderaciones que
se le ha otorgado a los CE que están asociados a ese RA, (como queda reflejado en cada una
de las tablas de las UT recogidos en el ANEXO 2 de esta programación didáctica). Al sumar el
valor otorgado a cada resultado de aprendizaje la nota máxima será de un 10. Como queda
reflejado en el siguiente cuadro:



RA VALOR DEL RA NOTA SOBRE 10
RA_1 25% 2.5
RA_2 25% 2.5
RA_3 25% 2.5
RA_4 25% 2.5

6.3 Instrumentos de Evaluación y Criterios de Calificación
El proceso evaluador precisa de una metodología que implica la utilización de unas técnicas e
instrumentos de evaluación.

Las técnicas e instrumentos de evaluación reflejados en esta programación cumplen algunos
criterios como: ser variados, dar información concreta sobre lo que se pretende, utilizar distintos
códigos de modo que se adecuen a las distintas aptitudes, necesidades y estilos de aprendizaje
del alumnado, ser aplicables en situaciones habituales de la actividad escolar y permitir evaluar
la transferencia de los aprendizajes a contextos distintos de aquellos en los que se han
adquirido.

Estos son los instrumentos a utilizar para la evaluación de las diferentes UT trabajadas en el
centro educativo:

1. Pruebas objetivas: PO
2. Pruebas escritas en sus diferentes modalidades (preguntas cortas, preguntas de

desarrollo, V/F, opción múltiple, supuesto prácticos…).
3. Trabajos grupales.
4. Trabajos individuales.
5. Exposiciones orales.

Con cada instrumento se evalúa uno o varios Criterios de Evaluación relacionados con cada uno
de los RA, trabajados en cada una de las UT.

A cada instrumento de los señalados anteriormente se le dará una calificación determinada, que
irá en base a la ponderación de cada uno de los criterios que evalué.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CICLO APSD 2021/2022
Instrumento Objetivo Tipo de prueba Porcentaje

*

Prueba teórica Superar los criterios de
evaluación de carácter teórico Preguntas tipo test % CE

Prueba teórico-
práctica

Superar ciertos criterios teóricos
que requieren una resolución
práctica

Preguntas cortas de razonamiento, procedimientos… % CE

Actividades de
refuerzo

(No evaluables)

Reforzar los contenidos de
carácter teóricos y teórico-
prácticos

Podrán ser recursos Moodle, Kahoot,
identificaciones visuales, búsqueda de información
en internet,
resolución de problemas.

Formularios google
Reforzar los contenidos de
carácter teórico y en algunos casos
prácticos.

Para poder obtener una calificación serán necesario:
superar las respuestas acertadas fijadas por el profesor. % CE



Actividades prácticas
Superar los criterios de
evaluación de carácter práctico a
través de
actividades en clase.

Manejo del material empleado en actividades de
atención a usuarios y usuarias así como de
conocimientos de movilizaciones, transferencias,
elaboración de dietas….

% CE



* El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del CE que evalúe.
NOTAS:
● El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del ce que evalúe. El alumnado podrá conocer

el porcentaje fijado de cada unidad en el comienzo de la misma.

● Cuando un CE sea evaluado por más de un instrumento, la nota final del mismo será la media aritmética
de los instrumentos utilizados. Para hacer media la prueba escrita teórica y/o práctica con el resto de
criterios, será necesario obtener una calificación mínima de 5 en estas pruebas.

● La NO presentación de las pruebas en la fecha fijada supondrá un 0 en la actividad.

● NO se podrán presentar cumplimentadas fichas de actividades prácticas (realizadas en el taller u otras
instalaciones), si el alumnado no ha asistido a la práctica en clase. La calificación de esta actividad será
entonces de un 0. Dicha práctica solamente podrá ser recuperada en junio.

● En todas las actividades desarrolladas en los talleres de Cocina y Sanitaria se valorarán las medidas de
PRL, normativa ambiental, orden y limpieza y protocolo COVID.

● Aquel alumnado que NO superase un RA, podrá recuperarlo antes de la finalización de la evaluación.
Para superar un RA la media de todos los CE debe ser superior al 50% del peso del RA, si no la
recuperase en ese momento, tendría que ir a junio con la evaluación de los CE no superados.

● Aquel alumnado que superase el 25% o 50% (si presenta contrato de trabajo en este último caso), de
faltas de asistencias con respecto a las horas del módulo, perderá el derecho a evaluación continua y
tendrá que realizar una prueba final en junio de todo el módulo que constará de los siguientes apartados:
tipo test, prueba escrita práctica y prueba práctica en los talleres del Departamento, de todos los
contenidos y actividades desarrolladas durante el presente curso.

● El alumnado que no realice las tareas calificables, así como cualquier tarea de clase/prueba objetiva,
para poder realizarlas nuevamente sólo será justificable por causas de fuerza mayor (deber inexcusable,
intervención quirúrgica, hospitalización), de no justificar dicha falta, el alumnado realizará la prueba a
final de curso (en marzo para el alumnado de 2º, en el mes de junio para el alumnado de 1º).

Cada instrumento tendrá el mismo peso a la hora de evaluar el CE para el que se ha diseñado.

En el caso de la evaluación de la fase de alternancia en la empresa los instrumentos a utilizar

son:

- Cuaderno individual del alumnado.

- Ficha de evaluación de la actividad, recogida en el cuaderno de evaluación del alumnado

en la empresa.

6.4 Plan de Recuperación: Tratamiento de los CE y RA no alcanzados.

Basándonos en la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación,

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de

Formación Profesional Inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma

de Andalucía, el plan de refuerzo se realizará adaptándolo a las necesidades del alumnado. Es

decir, el plan de refuerzo debe ir enfocado a facilitar que el alumnado que no alcance los criterios



de evaluación que componen los resultados de aprendizaje, tenga la oportunidad de superarlos.

Para ello el plan de refuerzo será individualizado, y se adecuará a las necesidades de cada

alumno o alumna.

Por esta razón los instrumentos a utilizar irán en base al criterio o criterios que cada alumno/a

no haya superado.

Este se llevará a cabo durante todo el curso, al final o comienzo de cada trimestre a criterio del

profesorado del módulo y en función de las posibilidades de tiempo y en el caso del alumnado

que aun así no haya conseguido superarlos asistirá a las clases de refuerzo de junio.

Plan de Recuperación de Junio:
Se adaptará la evaluación a las necesidades que presente el alumnado, facilitando actividades y

refuerzo de los contenidos teóricos implicados en cada CE que no haya superado y con ellos los

RA a los que estén asociados dichos CE.

Con respecto a los CE trabajados en la fase de alternancia en la empresa, el alumnado que no

los haya superado a su finalización, asistirá a las clases de refuerzo durante el mes junio, donde

deberá realizar una serie de actividades consensuadas entre el profesorado del centro educativo

y el tutor o tutora asignado en la empresa.

La evaluación se realizará del 14 al 20 de junio.

6.5 Alumnado que haya abandonado la modalidad Dual.

Para aquel alumnado que haya abandonado la modalidad Dual se realizarán las siguientes

actuaciones:

● Entrevistas personales con el alumnado donde se informará de los registros efectuados

en su ficha personal hasta el momento, planteándole actuaciones y estrategias que le

permitan ir corrigiendo y superando aquellos aspectos en los que pueda tener dificultades

o que aún no hayan podido ser evaluados en la formación DUAL.

● Realización de actividades no realizadas apoyados por alumnos/as tutores.

● Actividades de refuerzo para realizar en casa que corrija las posibles carencias sobre los

resultados de aprendizaje o criterios de evaluación no superados o no evaluados.

● Repetición de ejercicios individuales sobre conceptos o procedimientos.

● Realización de actividades que simulen situaciones reales de trabajo.

6.6 Criterios de promoción.

Para superar el módulo, los alumnos/as deberán cumplir la condición que a continuación se

enumera:



● Obtener una calificación final numérica de 5 o superior para el módulo, con al menos un 5



en cada uno de los RAs. Para establecer dicha calificación se tendrá también en cuenta el

dominio de todos y cada uno de los contenidos mínimos programados en el módulo,

evaluados a través de los distintos instrumentos de evaluación que se recogen en esta

programación.

6.7Plan de mejora de rendimiento académico

Este plan está enfocado para que el alumnado que desee pueda mejorar las calificaciones

obtenidas de cualquiera de los RA desarrollados en las tres evaluaciones parciales. La

puntuación obtenida será la que modifique la puntuación o nota final de dicho RA.

Se procederá de la siguiente forma:

Durante la primera semana se trabajarán los contenidos y actividades realizadas durante el

primer trimestre de los RA impartidos en la misma, el alumnado realizará una prueba teórica y

teórico práctico para mejorar las calificaciones obtenidas.

Durante la segunda semana de junio se impartirán contenidos de repaso de los CE y RA

impartidos en el centro. Al final de la semana, el alumnado realizará una prueba teórica y teórico

práctico para mejorar las calificaciones obtenidas previamente. La puntuación obtenida en la

empresa no puede ser modificada por lo que se hará media con las puntuaciones obtenidas

durante su estancia en la misma.

6.8 Evaluación del profesorado y de la programación didáctica

La evaluación no sería un proceso completo si se limitará a evaluar solo el papel del alumnado
frente al proceso de aprendizaje, es importante ir más allá, teniendo en cuenta tanto la
evaluación del profesorado como de la programación didáctica.

✔ ¿Qué evaluar?
En el caso de la evaluación del profesorado, se busca acercar la práctica docente a las
características del alumnado, teniendo en cuenta cuestiones relacionadas con:

- La dinámica de clase
- Las herramientas utilizadas para la práctica docente
- El rol del docente

Con respecto a la programación didáctica, se evaluará si se han cumplido los objetivos
propuestos, en relación a la temporalización.

✔ ¿Cómo evaluar?
La práctica docente será evaluada por el alumnado, utilizando para ello un cuestionario. En el
caso de la programación didáctica se evaluará por el profesorado y se utilizará el documento
proporcionado por la dirección del centro.



✔ ¿Cuándo evaluar?
La práctica docente será evaluada al finalizar cada una de las fases. En el caso de la
programación didáctica se evaluará al finalizar cada uno de los trimestres

6.3. Adaptación de la evaluación para educación a distancia (covid-19)
En caso de confinamiento y educación a distancia, se continuará trabajando con el alumnado a
través de la plataforma classroom y se introducirán las videoconferencias en horario de clase
establecido en presencial. Se evaluará al alumnado siguiendo los mismos porcentajes y criterios
atribuidos a los distintos RA programados.

Los RA no superados se reforzarán en aquellas alumnas que los tengan pendientes, para lo cual
se establecerán clases por videoconferencia para resolver dudas sobre los mismos.

El derecho a la educación (art. 27 de la Constitución Española) pasa por el derecho a la igualdad
de oportunidades. Para atender a la diversidad del alumnado partiremos siempre desde
principios de normalización e integración.

La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas actuaciones que,
en el marco de la escuela inclusiva, tienen en cuenta que cada uno de los alumnos y alumnas es
susceptible de tener necesidades educativas, específicas o no, especiales o no y, en
consonancia con ellas, requieren unas medidas y recursos que les hagan posible acceder y
permanecer en el sistema educativo en igualdad de oportunidades, favoreciendo el máximo
desarrollo posible de sus capacidades personales y garantizando así el derecho a la educación
que les asiste. Esta respuesta educativa, se divide en dos tipos de medidas, como son: medidas
ordinarias para todo el alumnado o bien medidas específicas para el alumnado que presente
algún tipo de NEAE. En el caso de las enseñanzas impartidas en nuestro Ciclo, solo se
contemplan las medidas generales en este aspecto.
Las medidas generales de atención a la diversidad van dirigidas a la promoción del aprendizaje
y al éxito escolar de todo el alumnado. Estas medidas implican tanto actuaciones preventivas y
de detección temprana de necesidades, como actuaciones de intervención dirigidas a todo el
alumnado o parte del mismo. Y serían las siguientes:

- Detección temprana de dichas necesidades, a través de las pruebas iniciales, de
dinámicas de presentación de la prueba de evaluación y de informes si los hubiera.

- Organización flexible de los espacios y de los tiempos, además de los recursos didácticos
y materiales a utilizar en la dinámica del módulo.

- Actividades de refuerzo y ampliación
- Metodología didáctica inclusiva, partiendo de lo que el alumnado conoce.
- Instrumentos de Evaluación variados.
- Plan de refuerzo individualizado del módulo.

En el caso del alumnado que compone la Formación Profesional, no se contemplan



adaptaciones curriculares significativas, sino adaptaciones curriculares no significativas. Es decir,
entendiendo estas adaptaciones como las propuestas a realizar cuando el alumno o alumna
presenta un



desfase curricular en relación con la programación didáctica, de la materia o módulo objeto de
adaptación.

En la Formación Profesional es común el alumnado de tardía incorporación, debido a las
diferentes adjudicaciones, de aquí la importancia de tenerlo en cuenta, para que así puedan
alcanzar el ritmo de aula. Para este alumnado en el momento de su incorporación se diseñará un
plan individualizado, donde se prepara una serie de material y actividades relacionadas con los
contenidos trabajados hasta el momento.

En el caso de la alumna que presenta necesidades específicas de apoyo educativo debido a su
discapacidad sensorial, se realizarán las adaptaciones metodológicas necesarias en el aula. Al
igual que se le facilitará recursos adecuados.

Cuando hablamos de recursos materiales y didácticos, hacemos referencia a todo el material
que se utiliza en la consecución del módulo y que sirve como "mediadores o herramientas" en el
proceso de enseñanza-aprendizaje, a través de ellos se pueden trabajar conceptos y
procedimientos, pero también pueden ser elementos motivadores que guíen el proceso,
estimulen la atención y el interés de los alumnos/as y les ayuden a desarrollar estrategias de
aprendizaje.

Por tanto, el objetivo fundamental de los recursos materiales y didácticos es facilitar el
aprendizaje, estableciendo un contacto entre el sujeto y la realidad.
Para el desarrollo de este módulo, se utilizarán entre otros: textos de la biblioteca del aula,
provista de libros relacionados con la materia, artículos de prensa, artículos de revistas
especializadas, supuestos prácticos, apuntes proporcionados por la profesora, ordenadores,
internet, películas, documentales, proyector de vídeo/cañón, material de papelería, material de
reciclaje, así como los que se encuentran en el aula: mesas, sillas, tizas, folios, etc, …



Dada la situación actual quedan en suspenso las actividades complementarias y extraescolares
contrarias a la aplicación del protocolo covid-19. No obstante se podrán realizar
videoconferencias con profesionales del sector para complementar la formación de nuestras
alumnas, así como la participación del grupo en actividades programadas para efemérides. Ver
anexo en programación de dpto 23-24

También se tiene contemplado participar en los planes y proyectos del centro que soliciten nuestra
colaboración.
Si la situación permitiera realización de actividades complementarias y extraescolares se realizarían las
siguientes:

Visita al Museo de Vélez Rubio
Visita a la ONCE de Almería
Visita a Servicios Sociales del Excmo. Ayto. de Vélez Rubio
Visita a la Escuela Indaliana de Arte Rupestre. Equinoterapia
Visita a la empresa de Teleasistencia



Desde el módulo de Destrezas Sociales se trabaja la oralidad en el alumnado de la siguiente forma:

-Se realizan exposiciones en clase sobre determinados contenidos del módulo.

-Se llevan a cabo debates en el aula acerca de conceptos que se trabajan en el módulo.

-Se ponen en marcha y ejecutan role playing.

-Reflexiones orales sobre videos o películas visualizadas en el aula.

-Se trabaja con la técnica del brainstorming como actividad inicial en algunas unidades de trabajo.

-Se resuelven de manera grupal y posteriormente oralmente en el grupo clase, casos prácticos.

-Se realizan actividades de solución de problemas.

Respecto a la comprensión lectora, se trabaja de la siguiente forma:

-A través de diferentes lecturas sobre artículos proporcionados por la profesora al alumnado, que
versan sobre los contenidos del módulo.

-Mediante la lectura y el trabajo de noticias de actualidad relacionadas con el módulo.

-Se fomenta a través del trabajo de casos prácticos entregados por escrito por parte de la profesora.

En cuanto a la compresión escrita, se realizan:

-Trabajos individuales donde tienen que reflejar por escrito la información recogida y estudiada.

-Reflexiones sobre videos o películas, donde tienen que proyectar por escrito dichas ideas.

-Resolución individual de casos prácticos y reflexiones por escrito.

-Realización de actividades diarias escritas.

El trabajo de la competencia comunicativa se realiza de forma conjunta, es decir, una misma actividad
puede trabajar los tres aspectos descritos anteriormente.

Con respecto al Plan Lector, desde el departamento se recomendará la lectura de libros relacionados
con nuestro ciclo.



ANEXO 1: Tablas de actividades de la fase de Alternancia en la Empresa relacionadas con el módulo

ACTIVIDADES TAREAS DE CADA ACTIVIDAD

1. Colaborar con el equipo
multidisciplinar en la recepción y
acogida de los usuarios o usuarias,
comunicando las necesidades
detectadas en la observación de
comportamientos, actitudes y hábitos
de autonomía en su vida diaria.

1.1. Intervenir en la recepción y acogida de los usuarios o usuarias en
colaboración con el equipo multidisciplinar.

1.2. Registrar los comportamientos, actitudes y hábitos de autonomía
del usuario o usuaria en su vida diaria trasmitiéndolos al equipo
multidisciplinar.

1.3. Comunicar al equipo multidisciplinar las necesidades detectadas
en los usuarios o usuarias.

2. Estructura del Plan de Trabajo

2.1. Analizar las necesidades reflejadas en el Programa
Individual de Atención (PIA)
2.2. Organizar trabajo a desarrollar en vivienda según recursos
que existen y según PIA.
2.3. Detectar que potencia o que perjudica la autonomía del usuario/a
2.4. Desarrollar cuadrante de tareas.
2.5. Respetar costumbres, gustos personales e idiosincrasia cultural.

4. Colaborar con el
equipo multidisciplinar.

4.1. Poner en funcionamiento mecanismos claros para
intercambiar información.
4.2. Valorar el respeto a los compañeros.
4.3. Tener actitud positiva durante el proceso de aprendizaje.
4.4. Identificar problemas relacionales y tratar de solucionarlos.
4.5. Crear entorno positivo de trabajo

13. Preparación de cama ocupada.

13.1. Realizar higiene de manos.
13.2. Preparar el material necesario.
13.3. Informar al usuario del procedimiento que se va a llevar a cabo.
13.4. Promover la autonomía del usuario en todo momento.
13.5. Usar ayudas técnicas si fuera necesario.
13.6. Hacer cama según protocolo establecido.

15. Cuidados de los usuarios fallecidos
15.1. Conocer el protocolo que lleva a cabo cada institución.
15.2. Colaborar en las actuaciones que se lleven a cabo en la institución.
15.3. Usar las habilidades sociales para gestionar esta situación.



16. Registro, seguimiento y evaluación
de la intervención

16.1. Anotar las diferentes informaciones según protocolo.
16.2. Entender la información que se ha recogido.
16.3. Pedir ayuda al equipo multidisciplinar.
16.4. Manejar los datos registrados con confidencialidad.



17. Preparación de usuarios
dependientes para el proceso de
exploración física, administración de
medicamentos y traslados.

17.1. Preparar para la exploración física.
17.2. Colaborar en la preparación de los usuarios para la
administración de medicamentos.
17.3. Colaborar en la preparación de los usuarios para administración
de enemas de limpieza.
17.4. Preparar a usuarios para traslado.

26. Estimulación sensorial

26.1. Colaborar en la realización de actividades de estimulación.
26.2. Ayudar a mantener y mejorar la autonomía de los usuarios.
26.3. Motivar a los usuarios usando técnicas innovadoras y
materiales creativos.
26.4. Acompañar a las diferentes actividades.
26.5. Entender las limitaciones culturales y personales.
26.6. Registrar la actividad para la evaluación

30. Habilidades sociales:
empatía, asertividad y escucha activa.

30.1. Identificar y comunicar las necesidades de los usuarios al
equipo multidisciplinar.
30.2. Saber los protocolos que sigue la institución para mejorar
las relaciones entre los usuarios y entre el personal de la
institución.
30.3. Conocer los medios, estrategias y diferentes técnicas para
trabajar las diferentes relaciones.
30.4. Colaborar con el terapeuta ocupacional en las diferentes
actividades que trabajen las habilidades sociales.
30.5. Ayudar en la resolución de conflictos aplicando medidas
adecuadas según la situación.
30.6. Incentivar el uso de redes sociales para favorecer la
comunicación, el ocio y las relaciones sociales.

31. Gestión de conflictos

31.1. Conocer los mecanismos de observación.
31.2. Detección de conflictos más habituales.
31.3. Entender origen de conflictos.
31.4. Saber quién es el encargado de intervenir en cada situación.
31.5. Conocer los procesos de resolución de conflictos.
31.6. Verificar nivel de resolución.
31.7. Poner en conocimiento del equipo multidisciplinar
respetando diferentes opiniones

Anexo 2: Tablas relación CE, Fase en la que se trabajan e Instrumentos de evaluación.

UT 1: PRINCIPIOS DE LA INTELIGENCIA EMOCIONAL Y SOCIAL: COMUNICACIÓN Y

RELACIÓN SOCIAL
25 %RA_1: Caracteriza estrategias y técnicas para favorecer la comunicación y relación

social con su entorno, analizando los principios de la inteligencia emocional y
social

Criterios de evaluación a trabajar en cada fase IN AC AE % INSTRUMENTOS

a) Se han descrito los principios de la inteligencia
emocional y social.

X 4 %
Prueba objetiva, trabajo
en grupo mapa



b) Se ha valorado la importancia de las habilidades
sociales y comunicativas en el desempeño de la labor
profesional y en las relaciones interpersonales.

X 3 %

conceptual,
caso práctico,
trabajo individual, etc.

c) Se han identificado los diferentes estilos de
comunicación, sus ventajas y limitaciones.

X 4%

d) Se han identificado las principales barreras e
interferencias que dificultan la comunicación.

X 4 %

e) Se ha establecido una eficaz comunicación
para recibir instrucciones e intercambiar ideas o
información.

X 3 %

f) Se han utilizado las habilidades sociales adecuadas
a la situación.

X 2 %

g) Se ha demostrado interés por no juzgar a las

personas y respetar sus elementos diferenciadores
personales: emociones, sentimientos y personalidad.

X 3 %

h) Se ha demostrado una actitud positiva hacia el
cambio y el aprendizaje

X 2 %

UT2: LA INTERACCIÓN EN EL GRUPO Y EL TRABAJO EN

EQUIPO 25 %

RA_2: Aplica técnicas de trabajo en grupo, adecuándolas al rol que desempeñe en

cada momento

Criterios de evaluación a trabajar en cada fase IN AC AE % INSTRUMENTOS

a) Se han descrito los elementos fundamentales de un

grupo, su estructura y los factores que pueden modificar
su dinámica.

X 4%

Prueba objetiva,
trabajo en grupo
mapa
conceptual, caso
práctico, trabajo
individual, etc.

b) Se han analizado y seleccionado las diferentes técnicas
de dinamización y funcionamiento de grupos.

X 4%

c) Se han explicado las ventajas del trabajo en
equipo frente al individual.

X 4%

d) Se han diferenciado los diversos roles y la tipología de
los integrantes de un grupo.

X 4%

e) Se han respetado las diferencias individuales en el
trabajo en grupo.

X 2%

f) Se han identificado las principales barreras de
comunicación grupal.

X 2%

g) Se ha definido el reparto de tareas como procedimiento
para el trabajo en grupo.

X 3%



h) Se ha colaborado en la creación de un ambiente de
trabajo relajado y cooperativo

X 2%



UT3: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS
25 %

RA_3: Aplica técnicas de gestión de conflictos y resolución de problemas,
interpretando las pautas de actuación establecidas.

Criterios de evaluación a trabajar en cada fase IN AC AE % INSTRUMENTOS

a) Se han analizado las fuentes del origen de los
problemas y conflictos.

X X 4%

Prueba objetiva,
trabajo en grupo
mapa conceptual,
caso
práctico, trabajo
individual,
videoforum, etc.

b) Se han relacionado los recursos técnicos utilizados con
los tipos de problemas estándar.

X 4%

c) Se ha presentado, ordenada y claramente, el proceso
seguido y los resultados obtenidos en la resolución de un
problema.

X X 2 %

d) Se han planificado las tareas que se deben realizar con
previsión de las dificultades y el modo de superarlas.

X X 2 %

e) Se han respetado las opiniones de los demás acerca de
las posibles vías de solución de problemas.

X 3%

f) Se ha definido el concepto y los elementos de la
negociación en la resolución de conflictos.

X 4%

g) Se han identificado los posibles comportamientos en
una situación de negociación y la eficacia de los mismos.

X 4 %

h) Se ha discriminado entre datos y opiniones. X 2 %

UT4: VALORACIÓN DE LA COMPETENCIA SOCIAL DEL TAPSD
25 %RA_4: Valora su grado de competencia social para el desarrollo de sus funciones

profesionales, analizando su incidencia en las relaciones interpersonales y grupales.

Criterios de evaluación a trabajar en cada fase IN AC AE % INSTRUMENTOS

a) Se han identificado los indicadores de
evaluación de la competencia social.

X 4 % Prueba objetiva,
trabajo en grupo
mapa conceptual,
caso práctico,

trabajo
individual,

b) Se ha registrado la situación personal y social de
partida del profesional.

X 4 %

c) Se han registrado los datos en
soportes establecidos.

X 3 %



videoforum, etc.



d) Se han interpretado los datos recogidos. X 4 %

e) Se han identificado las actuaciones realizadas
que es preciso mejorar.

X 4 %

f) Se han marcado las pautas que hay que seguir en
la mejora.

X 3 %

g) Se ha efectuado la valoración final del proceso X 3 %

Anexo 3: Ficha de evaluación de la actividad

Actividad nº:

Código Descriptor de logro Deficiente
Apenas

aceptable
Regular Bueno Óptimo

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6



Anexo 4: Cuestionarios evaluación Actividad docente:
Curso

( ª evaluación – 20 / )
Fecha de realización:

¿Te parece que el profesor…
Nada Poco Bastan

te
Mucho

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 … tiene en consideración tus intereses
para seleccionar los contenidos y
actividades?

2 … presenta los contenidos de manera que
despierta tu curiosidad?

3 … trata de motivarte a aprender?

4 …califica de una manera justa?

5 … se esfuerza por favorecer la participación
en clase?

6 … da oportunidad para plantear dudas?

7 … tiene una buena opinión del grupo?

8 … tiene interés e ilusión por su materia?

9 … fomenta la colaboración entre compañeros?

10 … es comunicativo?

11 … piensas que domina la materia?

Malo Regular Bueno Muy bueno

Calificación Global 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9
Profesor
Relaciones
Ambiente de clase
Materia

Total



Documento para la evaluación de la Programación Didáctica

PREPARACIÓN DE LA ACTIVIDAD
DOCENTE

PROPUESTA
DE
MEJORAS

1
Formulo los objetivos didácticos de forma que expresan claramente las
habilidades que mis alumnos deben conseguir.

2
Selecciono y secuencio los contenidos de mi programación de aula con una
distribución y una progresión adecuada a las características de cada grupo de
alumnos.

3
Adopto estrategias y programo actividades en función de los objetivos
didácticos, en función de los distintos tipos de contenidos y de las
características de los alumnos.

4
Planifico las clases, preparando actividades y recursos ajustando lo más
posible a las necesidades e intereses.

5
Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e instrumentos de
evaluación y que permiten comprobar el grado en que alcanzan los
aprendizajes.

REALIZACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO PROPUESTA
DE
MEJORAS

Motivación de los alumnos

1 Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad,
antes de cada unidad.

2 Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va
a tratar.

3 Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias,
con un lenguaje claro y adaptado.

4 Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia,
funcionalidad, aplicación real…

5 Doy información de los progresos conseguidos así como de las
dificultades encontradas.

Presentación de los contenidos

6 Relaciono los contenidos y actividades con los intereses y
conocimientos previos de mis alumnos.

7 Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general.

8 Facilito la adquisición de nuevos contenidos a través de los pasos
necesarios, intercalando preguntas aclaratorias, sintetizando…

Actividades

9 Planteo actividades que aseguran la adquisición de los objetivos
didácticos previstos y las habilidades y técnicas instrumentales.

10
Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de introducción, de
motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de
recuperación, de ampliación y de evaluación)

11 En las actividades que propongo existe equilibrio entre las



actividades individuales y trabajos en grupo.
12 Distribuyo el tiempo adecuadamente.
13 Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la



tarea a realizar, de los recursos a utilizar…

14 Utilizo recursos didácticos variados (TIC, fomento de la lectura…),
tanto para la presentación de los contenidos como para la práctica.

15 Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos han
comprendido la tarea que tienen que realizar.

16 Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, cómo
buscar fuentes de información, pasos para resolver cuestiones.

17 Controlo frecuentemente el trabajo del alumnado.
Clima del aula

18 Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y
las que éstos establecen entre sí, son correctas, fluidas…

19 Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la
aportación de todos.

20 Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto
sus sugerencias y aportaciones

Seguimiento / control del proceso de enseñanza-aprendizaje

21 Reviso frecuentemente los contenidos, actividades, adecuación de
los tiempos, agrupamientos y materiales utilizados.

22 Proporciono información al alumno/a sobre la ejecución de las
tareas y cómo puede mejorarlas.

23 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados, propongo
nuevas actividades que faciliten su adquisición.

24 En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto espacio
de tiempo, propongo nuevas actividades.

Atención a la diversidad

25 Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos, sus ritmos
de aprendizajes.

26
Me coordino con otros profesionales, para modificar y/o adaptar
contenidos, actividades, metodología, recursos… a los diferentes
ritmos y posibilidades de aprendizaje.

EVALUACIÓN PROPUESTA
DE
MEJORAS

1 Explicito al alumnado cuáles son los criterios de evaluación y los de
calificación

2
Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la
programación, en la que tengo en cuenta el informe final del tutor, el de otros
profesores.

3
Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de manera equilibrada
la evaluación de los diferentes contenidos (conceptuales, procedimentales,
actitudinales).

4
Corrijo y explico –habitual y sistemáticamente- los trabajos y actividades de
los alumnos y, doy pautas para la mejora.

5
Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y coevaluación en grupo
que favorezcan la participación de los alumnos en la evaluación.



6
Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y alumnos de los
resultados de la evaluación.


